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AVISO A L P U B L I C O 
DEL EDITOR FRANCES. 

AS Memorias que aqui damos al Publi" 
co, son dignas de toda su atención. Destinadas al prin
cipio para uso particular y bien local , ha parecido 
después que pueden ser de. una utilidad de mayor ex
tensión. En efedo justifican plenamente la exadirud de 
las acusasiones que se han hecho , y la condudla le
gal que se ha observado en Francia en orden á la Com
pañía de los Jesuítas. \ Quien podrá dudar, después de 
leer este Escrito, de las Aserciones en todo genero perju~ 
didales, que ha enseñado con perseverancia la Compañía 
de los que tomaron el nombre de Jesuítas 1 Los Parlan 
mentos enviaron en el año de 1 7 6 2 . estas Aserciones! 
a todos los Arzobispos y Obispos de sus jurisdiciones T es
perando quanto se podía desear, de su ztlo por el bien 
de la Religión y de la Moral Christ iana, publica tranqui
lidad , y seguridad en la Sagrada Persona del Monarca. 
Pero habiéndose pasado cinco a ñ o s , sin que el Pu
blico goce el fimo de este zelo, es tiempo de mos
trar quan bien fundado era el deseo de los Magistra
dos : quanta la importancia de las materias denuncia
das ; quan fácil cumplir acerca de ellas k obligación 
Episcopal, y quanto es el derecho que la Iglesia pues
ta en riesgo tiene de esperar de sus Ministros los au-



xilios, que por otra parte les están pedidos tan autén
ticamente. Si un esperar tan largo deja aun lugar á la 
esperanza ^ este Escrito á lo menos facilita notablemente 
el trabajo de los Prelados. Convence á un mismo tiem
po que la Compañia de los Jesuitas es el verdadero 
manantial de donde brotó la pretendida Religión Na
tural , por la qual se ha procurado sumergir los espí
ritus y corazones de los hombres en la ceguedad cul
pable en que nacen, y apagar en la tierra las luces de 
la Fe, la qual sola puede sacar al mundo de un estado 
tan lamentable. Léase con atención , y se verá, no ha
ber obra de los nuevos Sophistas, que no estrive en ei 
mismo fondo en que la dodrina de esta Delación: y 
que la Compañia enseño firmemente antes que ellos, 
la colección entera de las impiedades de Voltaire ^la. 
inutilidad de la Revelación Christiana predicada por el 
fingido Belisaire , la imposibilidad de la obligación sos
tenida en el Emilio de Rousseau, la legitimidad de todos 
los cultos diferentes de Religión, y el manantial de los 
males del Pyrronismo y Probabilismo, que profesan 
todos estos flacos pensadores. Se confesará en fin el 
immenso perjuicio á que están expuestas aun las So
ciedades Civiles, por el curso de un Moral pernicioso, 
mas proprio para hacer Pueblos salvages , que para 
restablecer las costumbres enflaquecidas en naciones po
líticas. <Que puede, pues, haber mas digno , que ua 
Escrito, que despierta la atención de la Iglesia, y de 
todos los Estados í 
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D E L A C I O N 
DE LA DOCTRINA DE LOS INTITULADOS 

JESUITAS 
A LOS ILUSTRISIMOS ARZOBISPOS, 

y Obispos de la Francia, 

§. I . 

C O N V I E N E M U C H O A L B I E N D E L A I G L E S I A 
y del Estado, que obren acordes los Principes del S igh 

y de la Iglesia. 

IL.MOS SEÑORES. 

05" medios hay , como previno el Papa 
S. Gclasio , ¡>or los quales principalmente 
es gobernado el mundo : la sagrada autori
dad de los Pontífices y y la Real Potestad. ( i ) 
Estas dos Potestades , igualmente ins
tituidas por Dios, son diversas , ya por 

io que mira cada una , ya por los arreglamientos, y ya 
por el fin que les es proprio. Independiente absoluta
mente una de otra no puede una meterse en los de
rechos de la ot ra , sin petturbar el orden establecido 
por el Soberano Señor del universo. 

Con 
^i ) S . Gi las ío hpís t . 8. ad I m p . Anast. 
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(O 
Con todo eso aunque no son unos mismos los l i 

mites de estas dos Potestades, se hermanan bien: por
que tienen continuos respedos de una á otra : se es-
foerzan mutuamente, y gobiernan unas mismas per
sonas. Importa mucho que obren de concierto, y que 
mutuamente se ayuden, á fin de mantener la haimo-
nia, y correspondiencia que debe haber en el bien co
mún de los que viven bajo de su gobierno. 

Los Principes seculares, y los Ministros en quienes 
reside su autoridad, no recibieron potestad de gober
nar la Iglesia: pero son los protectores, y que la deben 
sostener y fomentar, ( i ) Del mismo modo los Pas
tores no recibieron en virtud de su dignidad, potestad 
para gobernar los Estados. B l Reyno dejesu Christo , de 
quien son Ministros, «o es de este mundo: (2) pero ellos 
deben por sus oraciones , y buenas obras procurar gra
cias abundantes del Cielo sobre los Reyes, y quantos 
se hallan constituidos en dignidad, para que juzguen 
según justicia y verdad, ( 3 ) y que por la dulzura y 
chmencia ( 4 ) de su gobierno logren los demás una v i 
da pacifica y tranquila en toda suerte de honestidad y 
f ie dad. (5) 

Los Principes están sujetos á los Pastores en las 
cosas espirituales : no tienen ningún derecho para de
cidir en lo que concierne á la Fe, ni de establecer re
glas de Disciplina puramente Eclesiástica, ni de impo
ner penas Canónicas, ni instituir Ministros Eclesiásti
cos , &c. Jesu Christo , Pastor soberano de las almas, 
no los ha asociado al Sacerdocio, ni les confirió la 

PQ-
(1) Isa!. 40 . 23. (2) Joan. 18. 36. (3) Proverb. zp . (4) Esche", 

1 3 . 2 . i j ) Eplst. 1. T k n o t h . ' 2 . 2, 



(3) 
potestad de las llaves: pero como hijos protectores de 
Ja Iglesia, Ies corresponde procurar por leyes sabias y 
moderadas, la egecucion de las decisiones dogmáticas, 
y los arreglamientos de la disciplina que establezcan. 
Les toca velar sobre que en sus Estados no se enseñe 
nada que pueda corromper la pureza de las costum
bres , no solo porque la Religión io pide, sino por 
pender de alli el buen orden y seguridad publica de que 
están encargados. Deben impedir que las funciones sa
gradas se hagan por Ministros á quienes los Cañones 
declaran ser indignos. Deben defender á los Pastores 
de las opresiones de los malos, y á los pueblos, cu
yos padres son, contra aquellos que entre los mismos 
Pastores abusaren de la autoridad para sacrificar al 
¿nocente á su falso zelo, ó su pasión. 

Del mismo modo los Pastores están sujetos á los 
Principes en todas las cosas temporales. No tienen de
recho alguno de hacer Leyes , ni Ordenanzas po
líticas, ni de anular las que están en vigor, ni dis
poner nada de esto: sino dar como Principes de la Re
ligión firmeza á los pueblos en estas Leyes, por el 
cgemplo con que ellos mismos los miran con sumi
sión : y si tal vez se hallan en la estrecha constitución 
de que su cargo les obligue á decir, que es preciso obe~ 
decer a Dios mas que a los hombres h ( i ) hacen al Princi
pe algunas representaciones saludables t y al mismo 
tiempo enseñan á los fieles á sufrir con paciencia las 
injusticias que se hacen contra ellos, no solo por el te
mor de la pena , sino por obligación de la conciencia. (2) 
Economía admirable , que quando es puntualmente 

A 2 ob-

^ i ) A f t . 4 . 19, R o m á n . 1 3 . } . 



(4) 
observada , asegura entre las dos Potestades una pet-
feda concordia , una paz solida , é inalterable i que 
conduce a los Soberanos á usar de su autoridad su
prema en proteger la Iglesia sobre quanto es justo j y 
á la Iglesia , á que les procure una sumisión, un res
peto r y una obediencia tan sincera , que apoyada so
bre la Religión, sobre la conciencia , y sobre el amor 
de la propria obligación, nada es capaz de alterar la 
fidelidad. 

§. I L 
D I R E C C I O N D E L A S A S E R C I O N E S 

a los Obispos. 

ESTE es, llustrisimos Señores", el motivo de que 
por mantener tan santo concierto y mutua cor-

respondiencia con que todo va en orden^ se movieron 
casi todos los Parlamentos del Reyno , bien instruidos 
en estas verdades , á enviar á los Obispos de sus distri-í 
tos una Colección considerable de h s Aserciones daño* 
sas y y en todo genero perjudiciales % qtie los llamados J e 
suítas han enseñado y publicado en todo tiempo y con jírme* 
z a en sus libros aprobados por sus Superiores y Generales: 
Aserciones colacionadas y justificadas por los Comisarios del 
Parlamento de Paris , y depositadas en la Secretaria de la 
Corte., ( i ) Pensaron los Magistrados , que el zelo de 

que 

( i ) Como huvo el descuido en esta immensa Recopilación de que 
dos , b tres Textos no estén del todo conformes á los lugares de los 
Autores de quienes se ex t r aña ron , el Parlamento los aciaró y res t í -
tuyo según se hallan en el Original . Véase el Proceso verbal y la 
Sentencia qua está á la frente, de 3. de Marzo de 1764. 

Se suplica a los Lectores , no desprecien las notas, que por pre
cisión hemos mukiplicado para aclarar mas y mas ciertos Art ículos. 
Algunas hay muy Importantes. 



( 5 ) 
que están animados los Prelados sobre el bien de la Reír-
gion , sobre la pureza de la Moral christiana , sobre las bue
nas costumbres., sobre la conservación de la publica tranqui
lidad - y sobre la seguridad de la sagrada Persona Real j les 
conduciría d cada uno en quanto les pertenece d tomar las 
medidas que pide su Pastoral solicitud sobre mas materias 
de tan grave importancia, ( i ) 

§• I I I . 
O B L I G A C I O N D E L O S P R E L A D O S S O B R E 

sentenciar acerca de las Aserciones* 
• 

LIsongeabanse (Ilustrisimos Señores ) de que sin dír-
lacion corresponderiais á esra proposición de los 

primeros Magistrados r y que indignados contra la l i 
cenciosa, doctrina que os denunciaban , dariais parte al 
pueblo chrisriano que os está encomendado, y le afian-
zariais contra esta mala doctrina por medio de instruc
ciones claras y seguras» 

Es verdad que se necesitaba tiempo para justificar; 
el gran numero de textos incluidos en la Colección de 
las Aserciones : y sin embargo de la vigilancia que los 
Comisarios del Parlamento de Paris pusieron en orden 
a esta verificación ; nadie ha pensado que V . Il.mas 
defiriesen ciegamente á su testimonio : porque quan-
do los Obispos censuran algún error , y especial
mente quando se trata de condenar el sentir de un 

cuer-

( i ) Decreto del Parlamento de Pn i s de j . de Marzo de 1762. 
el qual contiene que : El Procurador del R e y , en habiendo vuelto de 
la Cor;e , será oblig ido á enviar sin dilación las dichas Asetcionea a 
todos los Arzobispos , y Obispos. 



(6) 
cuerpo que adquirió repnración en el espiriru de un 
gran numero ue perdonas , es preciso que examinen 
la cosa por sí mismos con la arencion mas esaupu-
Josa , y que no senrencien hasra rener bien calificado 
el deliro. Esra dilación, necesaria por toda su erre de 
razones , aquieraba á los que se inreresaban en la doc
trina de la Iglesia al tiempo immediato á la remisión 
de las Aserciones- Persuadíase el deseo, que os ocu-
pariais seriamente en este gran negocio , y que des
pués de haberle examinado con madurez, remiririais 
el juicio correspondiente- Pero habiendo e pasado cer
ca de cinco años sin recibir el fruto que se esperaba de 
vuesrra solicitud Pastoral, ha causado estrañeza , au
mentada á vista de que habiéndoos presentado alga-
nos de vuestros dignos Cooperarios Memoriales sobre 
esre importante asunto 5 lejos de salir del profundo si
lencio que habéis guardado hasra ahora, parece os 
habéis merido en alguna nube mas obscura. 

Esra no es, llusrrisimos Señores, causa personal 
vuestra, en que os sea libre admitir,© desechar el ex
plicaros. Es causa de la Iglesia, de quien sois los prime
ros Pasrores. Esrais obligados á conservar intado el de
posito de la Fe, que la confió Jesu Christo : no podéis 
dispensar por ningún pretexto el extirpar las malas doc
trinas que perjudiquen á esta preciosa Fe. íSío , Seño-
re'? , los Obispos no son dueños de este deposito invio
lable , para disponer de él como quisieren: son los Eco-
nomos, los Dispensadores, y los conservadores: (1) y 
lo que se desea en los dispensadores es que sean hallados 

f fie-

(1) Víncent . de Lenns , C o m m o n í t . 



(7) 
fieles ( i ) Si el principal dispensador , 6 bien por ne
gligencia , por politica , 6 por otros motivos humanos, 
deja menoscabar , ó corromper el deposito , ¿ por ven
tura quedarán en inacción los dispensadores subalter
nos, Párrocos, 6 Pastores de segundo orden , obligados 
á velar sobre la instrucción de los Pueblos bajo la au
toridad de los primeros ? $ Verán obscurecerse la Fe en 
sus Iglesias, sin advertir, sin reclamar, sin representar 
sus quejas? ¿Mirarán sin lagrimas, que sea destrozado 
el rebaño del Señor I Tales Ecónomos serán indignos de 
la administración que les está confiada, y serán de aque-
lia suerte de Centinelas pérfidos que cierran los ojos por 
no ver los pasos del enemigo, ü de aquellos Perros 
mudos que no tienen fuerza de ladrar contra el que 
viene á robar , destrozar , y perder. ( 2 ) 

Estas consideraciones nos obligan, llustrisimos Se
ñores , á representaros quan perjudicial será á los in
tereses de la verdad, á la salud de las almas > y al ho
nor del sagrado ministerio, si dejais imada la inaudita 
dodtrina con que los intitulados Jesuítas no han cesa
do de infestar la Iglesia hasta nuestros dias. No se tra
ta aqui de algún examen theologico, de alguna opinión 
particular, de algún error cuyas conseqüencias no fue
sen perjudiciales. Este es un estanque de errores, é i m 
piedades : una Moral infame: en una palabra, esta es 
una Religión toda nueva , 6 como decia muy bien el 
difunto Mons. de Rastignac , Arzobispo de Tours, un 
nuevo cuerpo deReligon, ( 3 ) que procura establecer 
la ruina de la antigua. No se trata de algún particular 

des-

(1) I . Co r lm , 4 . %* {%) Joan. 10. 10. '3) Ordenanza de 16« 
de Noviembre de 174^. contra el A n o n y m o , en 4 . p . 15. 



( 8 ) 
desconocido, sin cónseqüencia, sin ántorídacl, que con
venga dejar estancado en Ja podredumbre , con miedo 
de no acreditar sus errores. Es un cuerpo poderoso y 
temible aun en sus infortunios, el que ha formado este 
proyedo insensato: un Cuerpo que esparcido hasta los 
extremos del mundo, no se ocupa en otra cosa que 
en sembrar por todas partes Ja nueva doctrina que 
ha abortado : un Cuerpo en fin cuyos miembros todos 
son de tal suerte uno , que el Latino piensa como el Grie
go J el 'Portugués como el del B r a s i l , el Irlandés como el de 
Sarmada: el Español como el Francés : el Ingles como el F l a 
menco : sin que entre tanta diversidad de genios haya 
aJgun debate, aJguna contienda , ni cosa que dé lugar 
i percibir que todos son mas que uno. ( i ) 

§. I V . 

MOTIVOS QUE EMPEÑARON: A LOS DICHOS 
Jesuítas a esta nueva dogirina. 

EN vano nos responderán, no ser creiblc que hom
bres distinguidos en el seno de la Iglesia Catho-

lica, empleados casi generalmente en funciones del San-i 
to ministerio , y que han grangeado la estimación, y 
aun confianza de un gran numero de Prelados, y de 
Fieles, hayan podido formar una empresa tan temera-i 
ria, y que en lugar de reprimir sli audacia, se les haya 
colmado de favores. Sin examinar por ahora el mot i 
vo que ha obligado a estos Regulares para ello , n i 
como han podido fascinar los ojos de la mayor par

te 

( i ) I'."n;ígo primi ssctill Socier. Proleg. p . 333» 



V ( 9 ) 
te de los hombres; todo pende de esta quéstíon , si los 
intitulados Jesuítas han enseñado , ó no la doctrina que 
se les atribuye S Este es un hecho donde vienen á dar 
todos los razonamientos. La prueba de la afirmación 
ha llegado al ultimo grado de evidencia, no solo en la 
Colección de las Aserciones que Jos principales Magis
trados os enviaron, sino aun en numerosos monumea-
tos eclesiásticos , cuya autenticidad de ningún modo 
puede ponerse en duda. Estos Padres han tenido por 
bien pregonar la calumnia, disfrazar sus errores , ar
marse del favor de los Grandes, y revestirse de todas 
las flores de eloqüencia humana , para alucinar , y pa
ra seducir: sus escritos, su condudla, sus discursos, sus 
Apologías, sus mismos desembozos} todo depone con
tra ellos , todo les cubre de oprobrío y confusión. 

Pero sin ceñirnos á este hecho incontestable , no 
hay cosa mas fácil, que descubrir el motivo, que les 
ha hecho profanar el Santuario, sacrificar la verdad, 
y poner mano sacrilega en el tratado de alianza que 
el Señor tiene hecho con su Pueblo. Si se exceptúan las 
personas ofuscadas por las tinieblas de ignorancia y 
de preocupación; ¿ que hombre hay que mire á lo pa
sado en estos últimos siglos, que no se vea precisa
do á confesar que el designio del régimen de los que 
se decían Jesuítas ha sido desde el principio , reynar 
sin contradicción en todas partes, subyugar los demás 
Cuerpos , y emplear todos los medios , así sagrados 
como profanos, para entronizarse en este despotismo 
universal? Sí, Señores , la ambición, y una ambición 
desmesurada,es la que consagra el crimen de la Compa
ñía , es el principio de sus excesos, y el origen de to
dos nuestros males. Aunque ha procurado ocultar es-

B tos 



( io) 
tos vastos designios, con todo eso algunos de sus in
dividuos no se han embarazado, según el delirio que 
les causó su gran prosperidad, en sacarlos al publico. 
Luego se propasaron a aplicar á la Compañía las pro
mesas inviolables, que estaban hechas á la Iglesia, ( i ) 
Luego la compararon á un Egercito celestial que em
prende la conquista del mundo. ( 2 ) Luego sin nin
gún respeto llegaron á atribuir á su Fundador lo que 
el Apóstol dijo de solo Jesu Christo , que Dios le 

instituyó heredero de todas las cosas. (3) Luego convi
nieron abiertamente en la deliberación de su Compa-
ñia sobre dominar toda la tierra. (4) Estas expresiones, 
lbnas.de orgullo y vanidad, con otras mil semejantes, 
de que. abundan sus Escritos, y que nunca ha desapro
bado su Cuerpo > autorizan contra los intitulados Je
suítas lo que se ha prevenido: pero la condudla firme 
y constante que han tenido en la Iglesia, da el ultimo 
complemento á la prueba , y de ningún modo permi
te al espiritu redo, despejado y amigo de la verdad, 
poner duda en la realidad de sus ambiciosos proye£tos. 
Esto es á lo que miro Jesu Christo, quando dijo, que el 
buen árbol se discierne del malo, y el verdadero Pro-
pheta del falso, por los frutos, (5) Pues si examina
mos el modo con que estos Regulares se han porta

do 

(1} I m a g . pr im. sscul. L i b . 2. p . 3 1 8. V . L . 1. p . 59. & 6 0 . 
L i b . 5 . p . 5 8z. & c . (2) Ibíd . LIb . i . p . 1 1 8 . & 280. (3I Los Je
suítas de Poitlers , Sermones en honor de S. Ignacio predicados , é 
impresos en esta Ciudad , después delatados en 1611 . á la Facultad 
de Theologia de París , y censurados por dicha Facultad. V . Dargen-
tre, tom, 2. párt . 2. p . 50. y siguientes. (4) Epist. vcnerabiiis Sasboldi 
Vican i Apost. apud Belgas. V . Broedersen, T raéL Hls t .de los Jesuit. 
Scc.Adls infeederato Belgio p . 56. ( j ) M a t t h . 7.16, 

/ 
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do desde el origen de su Compañía , descubriremos 
unos hombres únicamente empleados en hacerse por 
una parte independientes de toda autoridad, y por otra, 
buscar los medios de hacerse dueños de la Iglesia, y do
minar en todos los Reynos del mundo. 

Para establecer la primera proposición , bastaría, 
quando no tuviéramos otras pruebas, recorrer la pro
digiosa multitud de Privilegios, que los intitulados Je
suítas obtuvieron con extorsión de los Papas: privilegios 
de que nunca se vieron egemplares, y por los quales, 
fuera de otros favores exorbitantes, procuraron subs
traerse de la potestad temporal de los Principes, y de 
la autoridad espiritual de los Obispos, y de otros Pasto
res, ( i ) < Que turbaciones no excitaron (llustrísimos 
Señores) en diferentes partes de la Iglesia, las diligencias 
que hicieron varias veces sobre usar de estos Privile
gios inauditos, perjudiciales para todas las Leyes^ Vesc 
por menor la relación , no menos escandalosa , que 
sensible, de estas cosas , ya en las Memorias del Clero 
de Francia , ya en las mas autorizadas Historias , y en 
otros muchos documentos de estos últimos siglos. 

El proyedo de los que se dicen Jesuítas, sobre do
minar en la Iglesia , y en todas las Monarquías del 
mundo, no es menos notorio. La experiencia de do-
cientos años, hace esto en alguna manera incontesta
ble. Consultemos las edades de esta dilatada Epoca: 
¿ Que nos descubrirán í Una Compañía fundada sobre 
un régimen intolerable en todo Estado político , ( z ) 

B z que 

( i ) Estos enormes Privilegios se refieren al principio del primer 
tomo de las Constimciones de los Jesuitas. Edición de Braga de 1 7 5 7 . 

(*) Véanse las representaciones hechas á los Parlamentos de Fran
cia por los Abogados , v Procuradores Generales. 



que recibida al principio graciosamente en diferentes 
lugares, y aun contra las amonestaciones de gentes 
sabias? empezaron á disponer las cosas por su arbitrio, 
traer á sí las confianzas , penetrar los secretos de las 
Familias, disponer de los empleos, y mezclarse en to
dos los negocios : Una Compañía , que pareciendo es
clava de las voluntades de Roma , no las sigue sino en 
lo que conviene con sus intereses, en lo que sirve pa
ra llegar á reynar sobre sus dueños , y dirigir en con
formidad á sus designios la mayor parte de sus opera
ciones : Una Compañía , que sometida exteriormente 
á Ja autoridad de los Obispos, no quiere pender de 
ella mas que mientras quiere 5 y de ningún modo te
me sacrificarlos por sus resentimientos (si es posible) 
al punto que los ve en estado de condenar sus erro
res, ü de reprimir sus excesos : Una Compañía, que 
temiendo la luz , se apodera por seducción, ó por 
fuerza , de las llaves de la ciencia , y trabaja por sub
yugar las Universidades, á fin de tener los Pastores y 
Pueblos en una profunda ignorancia , y poderlos do
minar con más imperio por este medio tan bajo y 
vergonzoso : Una Compañía , que siendo ultima en la 
data , se eleva insolentemente sobre todas las demás 
Ordenes Religiosas, y las suscita mil oposiciones, lue
go que hacen cara á su ambición , 6 no quieren estar 
prontos á sus injusticias: Una Compañía , que envi
diosa de todo el bien que ella no hace , se empeña en 
envilecer el ministerio de los mas Santos Prelados , y 
no teme pisar las Ordenanzas de la Iglesia, y los dere
chos sagrados de la Gerarquia , por alistar bajo sus 
Estandartes personas de roda edad,de todo sexo, de toda 
condición; Una Compañia en fin que opuesta funda
mentalmente á la dominación temporal, se introduce 

ma-



mañosamente en las Cortes, se hace el único conduc
to de Jas gracias , dueño de la fortuna de los Ciudada
nos, y plaga de los hombres de bien : que se hace parte 
en los negocios de Estado 5 toma cartas quando sus 
intereses piden comprometer unas Potencias con otras, 
y por sus artes enredosas, por sus traiciones, manio
bras, y atrevidas empresas, se hace formidable á los 
mas grandes Potentados. ( 1 ) Espantosa pintura ! pero 
que parecerá original á todos los que no están embria
gados de la Copa encantada que ofrece a todas las Na
ciones. 

Pues ( Señores) para elevarse á un tan alto grado 
de poder y dominación , \ que artes no habrá prac
ticado la Compañía 5 Conquistaron los Apostóles al 
mundo: pero presentándose como Corderos en medio 
de los Lobos , y exponiéndose á las contradicciones, 
á los suplicios , y á la muerte misma , por reprimir 
Jas pasiones de los hombres, introducir las luces de la 
verdad en su espíritu, y el fuego de caridad en su co
razón. Estos medios, que en lo natural debian haber 
servido de impedimento para el progreso de la obra 
que tenian á su cargo, les hizo triunfar de los enemi
gos de la Cruz del Salvador, porque Dios que presidia 
esta gran obra, tuvo por bien escoger lo mas vil y des
preciable del mundo , para destruir lo mas fuerte, á fin 
que ningún hombre se glorie delante de él , ( 2 ) y 
que la conversión del mundo no se pudiese atribuir mas 
que al poder de su divina gracia. 

Que 

(1) Véase el Moral práftico de los Jesuí tas , la Historia general 
de la C o m p a ñ í a , del año 1 7 6 1 . los Jesuí tas convencidos del crimen 
de lesa Magestad, los Anales de los jesu í tas , & c . ( i ) 1. C o r í m . 1. zy . 



(-4) 
] Quan diferente conquista la de los que se dicen 

Jesuítas! Ellos han querido abrazar todo el mundo: 
pero por caminos diametralmente opuestos. Vistieron 
el Ropón de la Religión ; no han hablado mas que de 
la mayor gloria de Dios : pero todas sus acciones han he
cho ver á quantos no cierran voluntariamente los ojos, 
que en realidad no han buscado otra cosa que la ma
yor gloria de su Compañia. Asi la pobreza , el despre
cio del mundo, la humildad, la sencillez evangélica, 
les han parecido armas muy endebles para conseguir 
el gran proyedo que habian concebido. Emprendiendo 
una obra toda humana j era natural recurrir á medios 
humanos. Pero g como era posible que la gracia de Je-
su Christo, prenda de los humildes, huviera sido prin
cipio de sus máximas ambiciosas 5 Conocieron estos po
líticos , que para reynar sobre los hombres, era preci
so apoderarse del espíritu de los Grandes, y quantos 
se les acercan : que era preciso hacerse temer de los 
flacos 5 hacerse necesarios para todos; mantener corres-
pondiencias 5 formar grandes empresas ; ponerse en es
tado de disipar quantas borrascas pudiesen levantarse, 
y dirigir seguramente todos los artificios necesarios pa
ra llegar á sus fines. Pues tanto ajuar no se puede lo 
grar sin fondos considerables: y esras riquezas no se 
adquieren por la oración , por la predicación y pe
nitencia. Por otra parre el comercio immenso que los 
inritulados Jesuítas han hecho y hacen cada día con 
desprecio de los Sagrados Cañones , ya á las claras, ya 
en cabeza agena en ambos emisferios ; los Bancos 
usurarios ; los Legados sacados por fuerza á los mo
ribundos 5 las Donaciones, las pretendidas obras pías 
que despojan á las viudas, y á los huérfanos; han ex-

ci-



( ' 5 ) 
citado varias veces la vigilancia y amonestación de los 
Tiibunales seglares. 

Por otro lado estando el mundo lleno de hombres 
carnales, que quisieran conciliar las máximas de Jesu 
Chdsto con las del siglo , es necesario que querien
do agradar á estos esclavos del apetito , se hayan de 
lisongear sus pasiones. Si se les propone exadamente 
la doctrina del Evangelio , se les figura un rigoimno in
tolerable : pero torciendo la Regla para acomodarla en 
el mejor modo que sea posible á su depravada voluntad; 
entonces bendicen á estos benignos Diredores, les lle
nan de alabanzas, y militan con gusto debajo de sus 
vanderas. Por otra parte las Ordenanzas de las Cons
tituciones Jesuiticas previenen , que todos los miem
bros de la Compañía seguirán uniformemente, no la doc-
tiina Evangélica immutable, sino la que huviere si
do e.-cogida por la Compañía , como mejor y mas conven, 
niente a ¡os nuestros^corSotmc expresa el texto, ( i ) con
viene á saber , la mas acomodada al Plan de la domi
nación , que ha formado. Demás de esto otra máxi
ma no menos estraña , que si alguno de los individuos 
de la Compañía tuviere alguna opinión que se aparte de 
la que la Iglesia y sus DoBores tienen recibida comunmentey 
deberá sujetar su modo de pensary no á la Iglesia misma, 
sino á lo que fuere difinido por la Compañía, (2) Con 
tales principios los intitulados Jesuitas puestos á sus 
anchuras , alargaron los ecos de su trompeta hasta las 
extremidades del mundo, y no temieron obstáculo que 

pu-

(1) Vt melior 3 & cor,vementior nostris. Cons t í tuc . de los Jesuítas, 
part. 8. Declaración á el capic. 1. pag. 42 ,6. (1) A i l i mismo , part. 3. 
Declar, al cap. 1, p . 375; 



( , 6 ) 
pudiese detener el curso de sus conquista?. Sí alguno 
quiere andar por el camino de la vida , están prontos 
á guiarle, y le surten de medios para adelantar á gran
des marchas: su fin no es hacer á los hombres desre
glados : todo mira al interés del Cuerpo: y estos Chrís-
tianos que corren la via de perfección debajo de su 
conduda, sirven de honor á la Compañia. Pero si ha
llando estrechez en el camino, no hay valor para camn 
nar por allij los mismos intereses mueven i estos Apos
tóles bienhechores á ensanchar el camino , allanarle, y 
volverle mas dulce y acomodado. Juzgan que es mejor 
y mas conveniente para ellos alterar la iey de Dios, justi
ficar, paliar, aminorar los mas grandes delitos , y tal 
vez transformarlos en virtud , que despedir la multitud 
de pecadores que llegan á sus pies , y que desechar 
sus rendimientos. Ellos en fin alargan su condescen-
dencia hasta escusar por diversos pretextos la mayor 
parte de los Idolatras, de los Deístas , de los Hereges, 
de los Cismáticos , &c. y por esta acomodación, se 
hacen todo para todos, no según el espíritu y con
duda de S. Pablo, por ganarlos para Jesu Christo, si 
no según el espíritu y conduda 4el mundo, para aso
ciarlos rendidamente á su Compañia, y formar insensi
blemente la Monarquía universal de que sus Padres echa
ron los cimientos con tanto zelo y con tanto artificio. 

Pero entre estos diferentes medios que los intitu
lados Jesuítas han empleado para elevar el edificio de 
su orgullo., nos ceñimos (llustrisimos Señores) á las 
heridas que han causado en la dodrina de la Iglesia, 
como objeto principal que debe excitar el zelo de 
los Ministros de Jesu Christo. Quanto mas grave es la 
acusación, t^nto mas debe ser mirada desde el fondo. 

La 



(i7V 
La Colección de Aserciones incluye la ptueba de un | 
modo tan convincente , que no creemos pueda ser 
examinada con razonable contradicción. Pero distraidos 
V . S. Uustrisimas por las inseparables ocupaciones de 
sus altos empleos , y pareciendo no bastantemente 
commovidos sobre el asunto j vamos á poner á su vis
ta esta nueva dodrina que la Compañía ha substituido 
á la de Jesu Christo; vamos á manifestar los princi
pios , proponer sus pruebas, 6 por mejor decir, los so
fismas , y descubrir las perniciosas consequencias. Y 
para presentaros ( Ilustrisimos Señores ) el Plan de sus 
artes , nos atendremos precisamente a los textos ale
gados en la Colección de Aserciones, donde los Magis
trados no han ingerido mas que lo perteneciente aí 
orden publico , á las costumbres de los pueblos , y á 
la seguridad de la persona sagrada de los Soberanos. 
Examinaremos todo el Cuerpo de este sistema Ant i -
Christiano, que los intitulados Jesuítas han enseñado 
firmemente con perseverancia hasta nuestros dias: y 
no» lisongeamos, Ilustrisimos Señores, que sobrecogi
dos de horror á la vista de tan espantosa dodrina ̂  la 
heriréis con todos los anathemas de la Iglesia. 

V . 
DOCTRINA DE LOS I N T I T U L A D O S : J E S U I T A S 

sobre el dogma. 

T T J A R A proceder con método en una materia tan 
I estendida , nos acomodaremos desde luego al 

Plan que Dios ha tenido en la creación y en la re
dención del genero humano. Expondremos el nuevo 
sistema de los intitulados Jesuítas concerniente á este 

C Plan: 



( . 8 ) 
Plan: y para h acer mas visible la deformidad , te com-

, pararemos pri mero con la dodrina Catholica : después 
pasaremos á la Moral, 

§. V I . 
D O C T R I H A D E L A I G L E S I A S O B R E E L E S T A D O , 

del hombre mtes del pecado, 

i O E g u n la dodrina de la Iglesia Catholica conteni-
v 3 da en la Sagrada Escritura , y en la Tradición, 

Dios formó al hombre á su imagen y semejanza : ( i ) 
y le crió en reditud (2) y buena voluntad, (3) esta 
es, en caridad (4-) por la qual se ama á Dios por si 
mismo, y como ultimo fin. (5) No estando entonces 
viciada la imagen de Dios por algún pecado precedente, 
no podia salir de sus manos sin el don precioso de la 
justicia , y sin ser destinada para gozarle eternamente: 
(6) no podia ser excluida del Reyno de los Cielos y ( 7 ) don
de se vé cara á cara, y muestra claramente la magnifi
cencia de su gloria. Si alguno pudiere dudar de lo que 
la Religión nos enseña sobre este punto 5 entre á lo me
nos dentro de si mismo, y experimentará que la pose
sión de los bienes criados no es capaz de hacerle feliz, 
y que su corazón vive en una inquietud continua hasta 
que descanse en Dios. (8) La nobleza de la naturaleza 
humana es muy superior para poder hallar verdadera 

fe-
(T) Gen. 1. 2 7 . [t\ Eccli. 7 . 30 . (3) S. August. l ib . 14 .de C i -

v i t . Dei , cap. 4 . (4^ S. August. Lib. de Grar. C h r í s t i , cap. z 1, n . a 2 , 
{5) S. Augusr, L ib . 3.de Doí t r ina Chrís t .cap. 10. n . 16 . (6': Idem, 
Serm.2 9 4 . Edir. B-medid .Tom.5 .p . 1 185 . (7) I d . L I b . z . cont. J u 
lián, cap. 7. L ib . i . d e Peccat. m e n t í s , eap, 3 , & c . \8) S. August. 
L i b , i . Confes. cap. 1. 
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( 1 9 ) 
fellcMád én fa posesión de estos bienes transitorios que 
la son inferiores : solo el bien soberano para quien está 

criada ( i ) puede satisfacer la vasta extensión de sus 
deseos. 

Nuestros primeros Padres no llegaron a esta per-
feda felicidad desde el principio de su creación. Quiso 
Dios la mereciesen por su obediencia : y la morada 
de esta vida Ies fue dada para esta gran obra. Dotan-
dolos de una sana y entera libertad , les puso el Cria
dor delante el agua y el fuego, la vida y la muertey (2 ) 

el bien y el mal : y mientras perseveraron en la caridad 
con los auxilios abundantes que recibieron de su bon
dad , no pudo sufrir la Divina Justicia que se burlase 
de ellos el error, ni que su carne se rebelase contra el 
espíri tu, . ni que estuviesen expuestos á todas las m i 
serias que oprimen hoy al hombre pecador. (3 ) Les 
descubre por otra parte hasta los menores rasgos de 
Ja Ley eterna é immutable que debe dirigir su con
duda: (4) todo les brinda á cumplirla, y á que espe
rando la recompensa de su fidelidad, gocen una paz 
inalterable que remueva las terribles estrecheces de Ja 
muerte , y todas las penas y trabajos que puedan afli
gir su espirita 6 su cuerpo. 

C 2 | . V I L 

(1) S. August. L i b . t . Confes. capé u l d e m , Epist, 55. cap, 10. 
num. 1 9 . fe) Eccll. 1 5 . 1 7 . 18. í j ) S. August. l ib . 3 . de Líber. A r -
bmr. cap. i 8 . L í b . 6 . cont. ju l lan , cap. 10. & líb. 2 . cap. i . L i b . z . 
Oper. imperfec. (4) S. Thomas , q . 18 . de Veri t . art. 6 . 



( 2 o ) 

h v i i 
BURO RES DE LOS D I C H O S jf É S U I T A S7 

opuestos a esta dofirina de In Iglesia. 

TT^ERQ según el nuevo Cuerpo de Religión intro-
JL ducido por los que se dicen Jesuítas , el primer 
hombre , aunque hecho á la imagen de Dios , pudo ser 
criado sin la caridad que nos une á el , y sin alguna 
relaciónala posesión eterna de este supremo bien, ( i ) 
El fin de su ser en este estado ( que llaman de pura na
turaleza ) huvierá sido de contemplar las perfecciones 
divinas, no en sí mismasT sino en sus efedos , esto es en 
las criaturas : huviera tenido consiguientemente obli
gaciones que cumplir, virtudes que praólicar , pues la 
criatura de razón debe vivir bajo el imperio de la ley; 
pero estas hu vieran sido obligaciones de un orden in
ferior , y virtudes muy diversas de las que pradican los 
Christianos. ( 2 ) Si las hu viera observado exadamen-
te , tuviera una justicia natural que le huviera hecho 
merecer recompensas proporcionadas , pero diversas de 
la posesión de Dios. Si se huviera apartado, sus peca

dos 

( 0 M o l i n a , Concord, q . 1 4 . art. 13 . disp. 3 . Suarez, de Grat . 
Proleg, 4 . c. 1. n . 16 . Archsdekln, Theo l . tnp . part. 2 . (]. 4 . § . z . 
Píate! , Synopsís Cursus Theolog. p . 2 . n . 3 7 0 . Perrein , Manua l . 
Theo!. t o m . z . p. 9 7 . & c . 

N O T A , Los Autores que citamos á favor de la dofbina de la 
Compañ ía son todos jesuítas. N o referimos sino un cierto numero 
de ellos, por no multiplicar las citas sin necesidad. Se pueden ver los 
demás Autores de la Compama que han ensenado la misma doctrina^ 
ya en la 6. cokina de los grandes Hexaplos, que es muy esa í l a y estw 
naada , ya en el Compendio de las Aserciones. 

( i ) Suarez , supra n . 16. 8c 17. 



( > « ) 
3os aun los mas enormes, como no ofendían la Ma-si 
gestad Divina, sino solo el derecho de Ja razón , no 
huvieran sido castigados mas que con castigos transi
torios, ( i ) En fin en este estado el hombre, sin ha
ber cometido algún pecado , no solo huviera estado 
sugeto á Ja muerte, ya otras miserias que experimen
tamos , sino que su espíritu huviera sido obscurecido 
por tinieblas de ignorancia , y su corazón grabado por 
movimientos indeliberados de la concupiscencia, (2) 
que no puede ser mirada en esta hipótesi como mala 
en sí misma , aunque incline al mal , y afirme la Escri
tura , que no viene de Dios, sino deJ mundo. ( 3 ) 

Pero aunque Jos intituJados Jesuitas no se han re
ducido , como muchosTheoJogos modernos,á consi
derar este sistema como pura posibilidad metafísica; 
le han hecho como basa de toda su doür ina , y con
cluyeron que si Adán no fue criado en este estado de 
pura naturaleza , sino en la caridad , y que si ha sido 
destinado á la visión intuitiva de Dios, y adornado de 
todos los beneficios de la naturaleza inocente 1 esto 
fue un puro favor que Dios no debia á su sabiduria, 
justicia, ni otro de sus atributos : y esto es lo que en
señan en este sentido, que nuestros piimeros Padres 
fueron criados en un estado sobrenatural. 

§. V I I I . 

(1) Véase el § . n . (2) Maldonat. Tra£t. 1. de LIb . Arb i t . M o 
lina , Concord. q . 14 . art. 1 3. d i íp . 3 . Suarez, de Gratia , p . 1. Pro'.eg. 
4 . c. 3. n . 14. Vázquez , in 1 . Pare. 2 . S, T h o m , disp. 1 32 . c. 9 . n . 4 . 
De Rhodes, Thco l . Schol. t o m . 1. disp. 4 . de peccat. q. 2 . Sed. 3 . 
§ . i . PLue l , Syn.Cursus Theol .2 . p . c . 6. § . 2 . n . 510 . & c . ( j ) J o i n . 
1. Ep. c. i , v , 1 5. Véase la Obra intitulada Turnelio convincido de erro
res, y de mala fe , ^ c . En Colonia 1 7 6 5 , donde todos los errores 
de este Jesuíta son extensamente impugnados. 



§, m i l 

D O C T R I N A D E L A I G L E S I A S O B R E E L P E C A D O 
original. 

2 . O E g u n la dodrina de la Iglesia, Adán por su des-
v 3 obediencia cayó en desgracia de Dios. Quan-

to era mas fácil de cumplir el precepto que se le impuso, 
tanto mas enorme es su prevaricación. Cabeza de una 
posteridad numerosa que huviera heredado todas sus 
gracias, la dejó inficionada del veneno de su delito. 
Todos nosotros somos concebidos en pecado , y por 
este pecado original, que nos hace culpados en los 
ojos de Dios > que de infelicidades no vienen á caer so
bre nuestras cabezas 1 Huvieramos traido al mundo la 
justicia, y traemos la iniquidad. Gozaríamos de una 
sana y cumplida libertad, y no hallamos en nosotros 
masque un libre alvedrio endeble^ herido , enfermo, 
inclinado al mal. Huvieramos sido ilustrados de las mas 
vivas luces ^ y nos hallamos sumergidos en espesas t i 
nieblas. Huvieramos mirado con gusto las cosas de 
Dios , y nos combate una inclinación desordenada, que 
continuamente excita al mal. Huvieramos gustado sin 
mezcla de penas y aflicciones todas lás dulzuras de la 
inocencia , y gemimos bajo un yugo muy pesado que 
nos bruma , y acaba en una muerte dolorosa , quanto 
dura y amarga, de haber abandonado el soberano bien. 
En fin nosotros huvieramos sido embriagados, pasada 
esta vida transitoria, de la abundancia de la casa de 
Dios, y nos hallamos reos á su justicia , de un eter
no suplicio. 

$. IX. 



I X . 
E R R O R E S D E L O S D I C H O S J E S U I T A S , 

opuestos a esta d o f í r i m de la Iglesia. 

PERO según el nuevo cuerpo de Religión introdu
cido por los que se dicen Jesuítas, habiendo abu

sado Adán de su elevación, mereció ser reducido al ba
jo estado en que aseguran que pudo haber sido criado, 
al modo de un hombre de las heces del pueblo, á quien 
su rPrincipe huviera elevado á las primeras dignidades 
del Estado , pero que por sus infidelidades mereció ser 
reducido á su primera condición. Los hijos de este 
hombre participarían su desgracia, perderían la grande
za , la nobleza , y riquezas que huvieran heredado , si 
el padre no se huviera vuelto indigno : en tal caso ellos 
serian desafortunados , pero no se les miraría como 
culpables. Esto es en efeóto , según la doctrina de los 
intitulados Jesuítas , lo que sucedió á la posteridad de 
Adán. Sus descendientes envueltos en su desastre han si
do degradados y privados de la gracia y justicia original, 
y volviendo á caer por e;>te infortunio en el estado 
de pura naturaleza, ( i ) están rendidos á la ignorancia, 
ala concupiscencia, á las miserias de esta vida, y ala 
muerte: porque estas cosas que parecen á los Theo-

l&Qompdimii imperfecciones naturales, (2) mas 

que 

(1) M j l d o n . t o m . % Oper. Theo l . T r a é h 1. de L ib . Arb . M o l i 
na , Conrord , q . 14, a. 13. disp. 3. Vazquez.in 1, ?, S.Thoms,disp. 
1 3 » . c. 9 . n . 4 . Suarez , de Grat. part. 1. proleg. 4 . c. 8, tu T4. 
Becan. Sumra. Theol .de peccatis, q . 1 1 . a. 1. & 4 . Plurel, Synop. 
CursusTheol. z . part. cap. 6. § , 2. n . 510. & c . Berruyer, T o t n . T . 
p. 16 . [ t ) P!ate!, íbid. z . p. c. 6. §¡. 2 . n , 5 10. Becan.. Summ, Theol . 
de peccat. or lg in . q . n . & c . 
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que miserias éfedivas, son inseparables de este estado, 
y no llegan á nosotros como penas del pecado de nues
tros primeros Padres , mas que porque huvieramos si
do eximidos, si ellos huvieran perseverado en la ino
cencia, ( i ) 

En esta privación de la gracia y de la justicia so
brenatural es únicamente en lo que los intitulados 
Jesuítas dicen consiste el pecado original en que so
mos concebidos y (2) esto es, que conservando el ter
mino de pecado original ¿ destruyen toda la realidad: 
porque en efedo la simple privación de la gracia y de 
la justicia original 5 ^como podrá ser considerada en su 
sistema como un pecado formal y propriamente talj? 
Porque como confiesan, el hombre en el estado de la 
pura naturaleza y huviera estado privado de esta gra
cia y de esta justicia, y que con todo eso se huvie
ra podido conservar alli sin algún pecado. Asi los Doc
tores de la Compañia enseñan de común acuerdo, 
que no hay mas diferencia entre un hombre que vie
ne al mundo después del pecado de Adán, y el que 

na-

(1) M a l d o n . supra. Becan, de Peccat. orig» q . 11 , & c . ( l ) Mal-{ 
don . Oper. Taeo!. t o m . 3 . 8 7 . Vázquez , in 1. 2. S. T h o m . DIsp^ 
1 5 1 , c. 7, n . 2 8 . Suarcz, tom» 6. T r a d . 5 . de p:ccat, disp. 9« seth 
Becan. Sú tnm. Theo l . T r a d . 1. de Peccat. c. 9 . & c . Esta es la dóStrinái 
de todos los Theologos Jesuítas , la qual el P . Berruyer ( que la sacá 
de la C o m p a ñ i a ) explica asi en su Historia del Pueblo de Dios , 3 . ParU 
t o m . 1 . p . j 4 , en l a H a y a ^ n q u a r t o , , a á o de i 7 5 7 . U n solo hom-f 
, , b r e ( A d a n ) en el principio del mundo pecó, y por solo este h o m -

bre hecho pecador, entró el pecado en este mundo : de manera 
que todos y cada uno de su; deseen lientes nacen despojados de 1* 

gracia gratuita concedida á su Padre , privad as de la jusúcia or iginal , 
é indignos de la amistad de Dios; despojo, y pr ivac ión que constituye f o r 
malmente la mancha del pecado original común a todos, e igual en todos* 



( * í ) 
naciese en el.estado de pura naturaleza, que la dife
rencia que hay entre un hombre despojado de sus ves
tidos , y el que nunca Jos tuvo , tamquam spoliatus a 
nudo ( i ) esto es, que en realidad no hay diferencia: 
porque todos nacernos según sus principios en este 
estado de pura naturaleza, sin pecado, y sin gracia, sin 
ser en realidad hijos de la ira , ni reos á la Divina Ju.s-
ticia : dodrina á que están tan persuadidos estos Maes
tros de errores, que á boca llena dicen con los Pelá-
gianos (2) que los niños que mueren sin haber sido 
elevados al estado sobrenatural por el bautismo,no reci
ben pena ni tristeza de la privación de la vista de Dios, 
sino que al contrario gozan de una felicidad natural en 
un lugar de delicias diverso del Rey no de los Cielos. (3) 

D O C T R I N A D E L A I G L E S I A S O B R E L A N E C E S I D A D 
de la Encarnación para reparar la caída del hombre. 

3 . O E G U N la dodrina de la Iglesia el hombre es-
v 3 clavo del pecado, á quien se entregó volun

tariamente , se halla fuera del estado de reparar su cai-
D da, 

\x) Mol ina , Concord, q . 14. a. 1 3, disp, 3. Valentía , C o m m . in 
S. T h o m . tom. z , disp. 6, q . 15. punft. 1. Suarez , de graria , 1. part. 
Proleg. 4. c 8.n. 1 1 . Merat, ín S. T h o m . t o m . i . Traéfc. de pecc. disp, 
15. n . 6, [%) S. A u g . L ib . de H^resibus, haír. 88. Lib .de Anima, 
& c . (3) Maldon , supra , t o m . 3,Tra(9;. 3. q . 17. Molina , Concord. 
q. z a. 4, & j .disp. 1. memb. 9, Vázquez , In 1. 2 . S. T h o m . t o m . 
j . disp. 134, c. 3 . & S u a r e z i n 1 . 2. S. T h o m . ttaQt, 5. de peccat. 
disp. 9. sed. 6. Becan. Summ. TheoL de pecc. q. 1 1 , n . 3. Porney, 
Catech. Thcol . instrud. 17, Led ion . 6 . de Limbo. Causín . Corte santa , 
t o m . z. M a x i m . 6. De Rhodes, Theol . Schol. tom. 1, disp. 4. de 
peccat. q . z. sefl. 3 , § . 3. Perrin , Manual. Theo!. t om, 2. p . ijj» 
Vangrlnsveu , Thes, Lovan. hab. 28, N o v . 1714. &c. 
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( z ó ) 
da , y queda con todo eso obligado para con Dios á 
las mismas obligaciones que debia cumplir en el esta
do de la inocencia. Habiendo ultrajado una Magestad 
infinita , pide la Divina Justicia una satisfacion propor
cionada á la gravedad de la ofensa, y no pudiendo los 
culpados lograr por su caudal la santidad ni los méri
tos infinitos necesarios para borrar sus culpas 5 solo 
podíamos esperar un juicio terrible, y lo^ ardores del fue
go eterno , preparado para el diablo , y para sus angeles. 
Pero la Sabiduría divina, y su amor a las criaturas, dis
puso un medio admirable de hacer brillar las riquezas 
de su misericordia, sin detener el curso de la justicia. 
Luego que nuestros primeros Padres nos precipitaron 
en el abismo de la culpa, nos prometió un Salvador. 
(gracia no concedida á los Angeles malos) Este es su 
proprio Hijo , este es el Verbo Eterno , que se humillo 
á tomar la naturaleza humana , para ser sacrificado 
como Cordero sin mancha por la salud de todo el 
genero humano. Ofreció á su Padre una vidima igual 
á é l : y por este sacrificio adorable ^ y esta satisfacion 
superabundante , le ofreció el honor que nosotros le 
quisimos quitar : borró nuestras iniquidades, reconci
lió la tierra con el ciclo , cerró el abismo, y nos ha
ce recobrar la corona de gloria que habíamos perdido 
por la culpa. 

%. X L 
E R R O R E S D E L O S Q U E S E D I C E N J E S U I T A S 

opuestos d esta doBrina de la Iglesia. 

1 Q E R O según el nuevo Cuerpo de Religión intro-
jL ducído por los intitulados Jesuítas, el Salvador 
prometido no era propríamente hablando necesario mas 

que 



(^7) 
que para rescatar nuestros priinetos Padres^ quienes 
solos habían pecado en el orden sobrenarnral. Sus des
cendientes , mas infelices que culpables, no tenian ne
cesidad de ser curados, ni librados de la servidumbre 
del pecado y de la muerte eterna: bastaba restablecer
los en la dignidad que les habia hecho perder el pecado 
de Adán : y este restablecimiento no pedia que el hijo 
de Dios se hiciese hombre, y se anonadase hasta la 
muerte-

Es verdad que la Encarnación de Jesu Christo nos 
ha traido grandes gracias : pero al mismo tiempo < á 
que peligros no nos ha expuesto en el sistema de los 
intitulados Jesuítas? Nos sacó de un puerto seguro, 
poniéndonos sobre un mar borrascoso. Si Dios huvie-
ra dejado la posteridad de Adán en el estado de pura 
naturaleza, libre de la obligación de preceptos , que 
es preciso cumplir, para ser dignos de gozarle eterna
mente > los hombres huvieran tenido otros de inferior 
orden , y su libre albedrio, conservando todas sus fuer
zas naturales, ( i ) huviera podido cumplirlos con faci
lidad : 6 si huviese prevaricado, labarian sus manchas 
con penas temporales: (2) y finalmente todos huvie-
ramos sido felices eternamente, gozando una felicidad na
tural llena de todas las delicias proporcionadas a la humana 
naturaleza. (3) En esta hipótesi el hombre, por quai-
quier delito que huviese cometido, huviera podido vi-

D 2 vir 
(0 Mol ina , Concord, q . 14. a. 13. disp. 3. Maldonat. t o m . j . 

T r a í l . T. de l ib. arb. part. 4. p . 30. Suarcz,, de gratia , 1« part. Prole^. 
4. c. 8. n . 5. Merat. t o m . 1« In S. T h o m . T r a d . de pecc. disp. 13. 
sed. 1. Bacán. Lamí ,de Rhodes , & c . dicen lo mismo, (z) Véase el 
§ . 1 3 . cit. 1. (3) Merat, In S. T h o m . t o m . i . T r a é i . d e p e c c . d I s p . i 5 . 
sect. 1 . n . 4 . 



(28) 
vir en una entera seguridad: pero el estado sobrena
tural á que Jesu Christo nos ha elevado por su gracia^ 
csrá lleno de espantosos precipicios , y nos expuso i 
castigos eternos, si no perseveramos hasra el fin en la 
justicia que él nos comunica: casrigos tanto mas te
mibles T que él mismo nos advierte ser estrecho el ca
mino que conduce á la vida , y son pocos los que le 
pisan. Doctrina muy proporcionada para debilitar los 
afcdos de reconocimiento y de amor, y para hacer 
mirar la redención copiosa que él nos ha merecido, 
como mas perjudicial que provechosa para el genero 
humano. 

§. X I I . 
D O C T R I N A D E L A I G L E S I A S O B R E E L P L A N 

de Dios en h redención del genero humano. Estado 
del hombre antes de la ley. 

4 . £ > E G U N la doclrina de la Iglesia , no envió 
v 3 Dios al Salvador prometido al punto que ca

yeron nuestros primeros Padres. Pasáronse quatro mil 
años en que dejó andar á casi todos los hombres en 
sus caminos corrompidos. Su designio, en esta conduc
ta en que la justicia preparaba caminos á la miseri
cordia , era obrar la salud del mundo pecador por re
medios proporcionados á la grandeza del mal , y con
vencer perceptiblemenre á los que habian de aprobe-
charse de los méritos infinitos del Salvador, de Jo pro
fundo de las llagas que nos trae el pecado, de Ja im
posibilidad en que estábamos de levantarnos por no
sotros mismos, y de la urgente necesidad que tenia-
mos de un Libertador todo poderoso : porque aunque 
Jesu Christo murió por todos los hombres, no todos 

re-



( ^ 9 ) 
reciben el beneficio de su muerte ( i ) y Dios se por
ta asi, dice S. Agustin, porque si todos fuesen libra
dos de la condenación que merecen , no se conocería 
lo que el pecado debe á la justicia : y si ninguno fuese 
libertado, no se conocería la grandeza y excelencia del 
don de la divina gracia. (2 ) 

Esta enfermedad del hombre pecador que necesitaba 
ser curada, consiste en la sobervia. Gloriábase el hombre 
de dos cosas : de ciencia y de poder. De ciencia , creyendo 
que la razón natural le podria bastar para la salud : y 
por convencer en esto su sobervia fue dejado el hombre a 
la conduóla de su razón sin el socorro de la ley , y asi pudo 
convencerse por experiencia quan defeBuosa era su luzy 
•viendo que por el tiempo de Abrahan cayeron los hombres 
hasta en la idolatría.y en unos vicios torpishms, (3) Asi 
en este primer estado del hombre caido, vive según Ia 
carne sin alguna resistencia de la razón. No solamente 
tiene malos deseos , y los sigue sin remordimientos de con~ 
ciencia, sino que él mismo aprueba el pecado que comete x ( 4 ) 
aunque conserva conocimientos mas r 6 menos exten
sos sobre las cosas humanas, no le queda de la Ley 
natural, grabada en su alma por la mano de Dios, 
mas que unas luces tan obscuras, que él mismo pier
de de vista al Criador : y si le conoce en algún modo, 
en lugar de glorificarle como á Dios, traslada la hon
ra y culto que le son debidos, á la imagen de los hom

bres 

(1) C o n d l . T r i d . Scs. 6 . c. 3 . (1) S. Augus:. Epísc. 194 . n . 5 . 
t o m . i . p . 7 16. alias, Ep. 105 . (3) S. T h o m . 1. 2 . q . 9 8 , a. 6. ia 
Corp . (4) S. August. Euchlrid. t o m . 6. p. 2 4 0 . nova: Edit ionis, & 
p. 118. n . 3 1 , & Exposic. quarumd. prop. Epist. ad R o m . tom. 3» 
p. 2 . pag. 9 0 5 . n . 13 . 



íjo) 
brcs corruptibles, y de animales irracionales, por cuya 
horrible injusticia merece ser entregado á los deseos 
de su corazón, ( i ) 

X I I I . 
E R R O R E S D E W S L L A M A D O S J E S U I T A S 

contrarios a esta doflrina de la Iglesia, 

|ERO según el nuevo Cuerpo de Religión intro
ducido por los apellidados Jesuitas, este Plan de 

Dios en la reparación del genero humano es una pura 
quimera. Ya notamos que estos reformadores de la 
dodrina de la Iglesia ponen á los ]Símos que mueren 
sin aplicación de los méritos de Jesu Chrísto, en un l u 
gar de delicias, donde aunque privados de la vista de 
Dios , gozan de una felicidad natural, y en su linea 
perfeda. Mas que será acerca de los adultos que pre
cedieron á la Encarnación, y que no tuvieron parte en 
el antiguo ni en el nuevo Testamento 5 Este es un 
punto delicado , sobre el qual han variado estos nue
vos apostóles. Unos no pudiendo disimular quan ab
surdo es estender la gracia del Mediador sobre la tropa 
de Paganos que se rendian á los Idolos, no hallaron 
inconveniente en suponer quedaron en el estado de 
pura naturaleza , en que según su sistema nacemos 
todos : y como en este estado aun los mas enormes 
delitos no merecen penas eternas 5 concluyeron sin di
ficultad , que los Paganos que murieron reos de seme
jantes delitos, los purgaron por penas temporales, y 
que después pasaron á la felicidad de los Niños , de 

quíe-

(1) R o m . r . i r . 



(30 , 
quienes acabamos de hablar, ( i ) Pero otros espanta
dos de esta doctrina puramente Pelagiana , trataron 
mitigarla , imaginando que Jesu Christo hizo en Ja 
Cruz un pado con su Padre , por el qual quedó Dios 
empeñado en no negar la gracia a los que hicieren 
quanto está de su parte par solas las fuerzas naturales* 
Facientt quod est in se -vlribus natura Deus non denegat 
gratiam, (2) Habiendo sido formalmente condenado 
este error semipelagiano y (3) los Intitulados Jesuítas 
que hacen dependiente de Ja gracia la obligación de 
observar los Preceptos, (4) no lian tenido otro par
tido que tomar,aunque opuesto á la tradición cons
tante de Ja Iglesia (>) que hacer esta gracia tan, co-

mum 

(1) Bechefer, Profesor en Rems , materias didadas en 1 6 6 0 . Be-
guin , Profesor de la misma Ciudad, en las materias diftadas en 1670 , 
A n d r i , también Profesor de Rems, cartapacios diíbados en 1 6 J 1 , De 
S. Ligier , Profesor de L e ó n , quadernos diftados en 1680. M . A r -
nau'do cita también otros en su quinta Denunciación del pecado phi -
losophico.. Véase también Masen , L i b . intitulado Curiosidad úti l to
cante a la felicidad de la v ida del hembre, en 1 6 7 2 . (2) Mol ina , 
Concord» q . 14. a. 13. disp. 10. Suarez, de gratia, u part. Proleg. 
4 . c. 2. n . 6 . Lesius, de gratia effícaci, c. 10. n,. 3. De Rbodes Theol , 
Schol. tom. 1. disp. 2 . de gratia, q . t . sed. 2 . § . 4 . Sander , Thes. 
Leod. 1688 . de Meyer , Thes. Lovan. 1 6 9 7 . Raye , Thes. Antuerp. 
1 7 1 0 . Vangrinsven , Thes. Lovan . 1 7 1 4 . & c . (3) En la Asamblea 
del Clero de Francia, año de 170O. (4) Maldonat. t o m . 3« t r a d . 4 , 
disp. 2. de prasd. q . 4 . Vázquez , m 1. 2 » S . T h o m . t o m . 2 . disp. 93 . 
c. 4 . n . 38. Suarez , de Lcgib. 1. 9. c. 7. n . 14. De Rhodes , Theol . 
Schol. t om. 1. t r a d . 5 . de gratia , disp. 2 . q- 2 . sed. 2 . § . 1. Collor, 
de Híe ra rch , 1. 3. £ . 3. sed. 6 . § . 1, Este Libro está aprobado por 
cinco Thcologos de la Compañ ía . La Fontaine, Thes. Lovan. en J u l , 
de 1 6 9 0 . & c . (5'i Sand. August. serm. 26 . In Psalm. 94, Episc. 
217. ad V i t a l . S. Prosper,de ii igratrs,c. 10. S. Fulgent. 1. de p r a d . 
& grat. c. 15. S. Gregor. M a g n . 1. 1 1 . mor . c. 9. S. Bcrnard. serm. 
7 3 ' i n C a n t . n . 7 . S. T h o m . 1, 2 . q . 106. a. 3. ad i , & 2 , i . q * 
z. a. 5. ad i . & q , 24. a. 5. 
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( 3 0 
mun como la naturaleza, ( i ) y repartirla líberalmen-
te á todas estas Naciones idolatras , que Dios dejó 
andar por sus caminos, para hacer conocer á los Es
cogidos , Jo que ellos mismos huvieran merecido, si 
él no hirviera egercitado sobre ellos sus grandes mise
ricordias. | Pero que gracia es esta > Es acaso la opera
ción interior que nos excita á la virtud 5 que forma, en 
nosotros la buena voluntad 5 que purifica el corazón , y le 
convierte a Dios \ ( 2 ) ¿ Es acaso la inspiración de la san
ta dilección que nos hace practicar con amor el bien 
que conocemos , y en que consiste propriamente la 
gracia del Señor r (3) No puede suponerse tal gracia 
en los impíos abandonados á todas sus pasiones. Es 
pues preciso recurrir á la dotbina de los Pelagianos , y 
reducir con ellos la gracia del Salvador á un simple poder, 
(4 ) y hacer acciones dignas del Cielo y del infierno: po
der que dando al hombre tuerzas relativas á las del apeti
to aun mas fuerte {Vires relative pares) y poniéndole por 
tanto en un perfecto equilibrio entre el bien y el mal, ( 5 ) 

sin 

(1) Esta d ó & d n a es universal mente enseñada en la Compañ ía : 
l o que no Impide que muchos Autores Je su í t a s no hayan aun ade
lantado después del 1700 . esta m á x i m a , f a c i m t l qued in te etf, £?V» 
Véase entre otros Perrin , Manual . Theol . toen. 1. t rad .de gratia, c, 
¡ I j . Vangrinsveu , Thcs , Lovau . en 2 8 , de Noviemb. de 1714. &c . 

(2) S. August. pasim, (3) Idem , 1. 4 . contra duas Epist, Pela-
g í a n . n . i r* (4) Idem, L de g r auChr i s t i , c. 5. 3c alibi, LIb. 1. Opcr. 
Imperf. c. 8 1 , t om. i . p . 9 x 1 . Pelagius, Ep ís - , ad Dcmctriad. c. 1, 
Apud August . appendíc . p, 6 , (j) MolIna)Concord .q . i4 , a, 13.dlsp, 
3 S u a r e z , de grat la , 1. part, Proleg. i * c, 3* n . 7 , Merat, in S 
T h o m , tom. z . de grat.disp. 6 , sed. 8^num, 3. Platel , Synop. Curs 
T h e d . part. i . c . i . § . 5 . n . f 3. & 54. La Fontame, Thes. Lovan , Jul* 
K Í 9 0 . Maes, Thes. Lovan . J u l . 1 6 9 3 , Meyer, Thcs. Lovan, r o. Jul* 
1.695. Wcldcr, Tbes. Duac, 7. Juj . 1708 , R a y é , Thes, Antuerp* t y 
J u l , 1 7 1 0 » Perrin, Manual , Theo l , tom, z. de a d , hura, c, 3. 



sin el qual su iibre alvedrio no tuviera algún poder para 
Jas acciones del orden sobrenatural; le hace sacar de su 
proprio fondo el principio de su justicia , y le vuelve 
arbitro soberano de su suerte. 

As i , atendiendo á la dodrina de los que se dicen 
Jesuitas , estos hombres de carne y sangre, que se de
jaban arrastrar como se les guiaba á los Idolos, ( i ) 
que eran forasteros a los Testamentos, sin esperanza de las 

promesas , y sin Dios en este mundo, (2) estos viles es
clavos de vicios los mas vergonzosos 5 estos enemi
gos declarados de la justicia y de la humanidad , los 
Antiocos 7 los Nerones , los Domicianos , y demás 
monstruos del Paganismo, participaban de la gracia de 
Jesu Christo. Ella les daba fuerzas iguales al torrente 
impetuoso de los apetitos que les arrastraban, de suer
te que bastaba su libre alvedrio sano y vigoroso, para 
usar de las fuerzas sobrenaturales, sin embargo de que 
ellos nunca sentían la impresión, y aumentarlas hasta 
el punto de vencer todos los obstáculos, de sacudir el 
cruel cautiverio de las pasiones, y ablandar la dureza 
de su corazón. Aunque no conocían al verdadero Dios, 
ni á Jesu Christo, ni la mayor parte de los preceptos 
de la ley natural, ni la llaga del pecado, ni los me
dios de conseguir la sanidad j con todo eso recibían 
de Dios por Jesu Christo lo que les era absolutamen
te necesario para vivir en piedad , 6 á lo menos para 
adquirir por la. oración todos los auxilios que les eran 
necesarios. ( 3 ) 

e A 

(1) 1. Cor ín t . i z . »• (») Eph. 2. 12. (3) Perrln , Manua l , 
Theol. tom. 1. de gracia, c, i q . (Véase sobre esta materia el Tratado 
del Equilibrio por M , Foui l lou . ) 



l A que inconseqüencias, á que errores , á que ab
surdos no se viene á parar luego que abandonando el 
camino real de la Tradición , se rira por caminos pe
regrinos , donde no se percibe orra brújula para la 
conduda, que las engañosas luces del espíritu huma
no? 

§. X I V . 
D O C T R I N A D E L A I G L E S I A S O B R E E L E S T A D O 

del hombre % bajo la ley escrita^ 

5 . O E G U N la dodrina de la Iglesia, habiendo Dios, 
v 3 convencido á los hombres ( dejándolos en sus 

tinieblas) de la imposibilidad en que estaban de llegar 
por sí mismos al conocimiento de la verdad j era necesa
rio en su Plan, que diese ley escrita para remediar su 

R o m . ignorancia , según lo que dice S. Pablo i De la ley proviene 
3*20* el conocimiento del pecado i /'m? después que el hombre 

fue instruido por la ley , quedó su sobervia convencida de la 
flaqueza , viendo que na podía cumplir lo que conocía : por 

R o m . lo que el Apóstol concluye, que lo que era imposible á 

^*3* la Ley, por la enfermedad y debilidad de la carne, lo 
hizo Dios , enviandonos á su hijo, ( i ) El hombre en 
este segundo estado no ignora mas sus obligaciones, 
pero se persuade que le basta el conocerlas para prac
ticarlas. Informado de esta engañosa idea , presenta 
M combate contra sus pasiones , y haciendo prueba de sus 
imaginadas fuerzas sin ser ayudado del espíritu de Dios i 
que resiste a los sobervios, es vencido por la carne, peca 
con conocimiento} y rindiéndose al pecado, queda esclavo, (2 ) 

Es-

(1) S. Thomas, 1 . z. q . 9 8 . a. 6. (2) S. A u g , Exposít . quarumd. 
propos. Eplst. ad R o m . t o m . 3. part. a .p . 904. 



Esto es lo que se ve manifiestamente en los cuer
pos de los Judíos carnales, que recibieron Ja ley es
crita en el monte Sina. En lugar de pedir al Autor de 
todo bien un corazón , y pedirle por la fe del Mediador 
prometido, estrivan sobre un brazo de carne, y res
ponden con una confianza presuntuosa: Haremos todo 
lo que el Señor nos manda, ( i ) La alianza , ó Testa
mento fue dispuesto en conformidad á estas disposi
ciones que mantiene hasta el fin el Pueblo Judaico. 
Anuncia por una parte maldiciones espantosas contra 
los prevaricadores, y por otra declara que los que ob
servaren los preceptos, hallarán alli la vida. (2) Pero 
no pasa mas adelante: no promete el cspiritu de Fe, de 
Esperanza, y de Caridad, necesario para observar la ley 
como conviene: y estos hombres sobervios, no pu-
diendo adquirir estos dones espirituales , que no se 
obtienen mas que por la gracia de Jesu Christo , que
brantan abiertamente la ley , 6 no la cumplen, sino 
por el preciso temor de los castigos , de que están 
amenazados. ( 3 ) Pero qualquiera que cumple los •precep
tos por este motivo, no los observa mas que a pesar suyo^ 
y por conseqiiencia no los cumple de corazón , porque mas 
quisiera no cumplirlos de ningún modo , s i esto le fuera 
posible sin castigo y y por tanto es culpable en la voluntad. 
( 4 ) El designio de Dios en dar asi una buena ley , que 
con todo eso no pudiese comunicar la vida, de nin
gún modo era echar lazos á la flaqueza humana. No 

E 2 quie-
ÍO ^Exod .24.3. (*) R o m á n . 10. (3) S. August. 1. de nat. 8c grac. 

c.s7.Lib.5, ad Bonif. c .44 . &c. (4) Idem l.i.contra duas Episc. Pela-
gían. c. 9 . Epist. 145. ad Anastaslum. Esta es la dodiLaa común de 
los Padres. 



(?6) 
quiera Dios pensemos semejante blasfemia. Quena cu
rar la loca presunción de que estamos llenos: queria 
que de grandes que nos parecemos a nuestra vista , llegase-
mos a ser pequeños y humildes : queria que cansados de 
la servidumbre á que nos redujo nuestra soberviá,r í-
conociesemos nuestra pobreza : y que cesando de poner 
nuestra confianza en nosotros, recurriésemos en fin a la 
gracia todo poderosa del Libertador, ( i ) 

Si en el tiempo de la ley y aun antes de ella , se 
vé lucir sobre la tierra un pequeño numero de justos, 
no los debemos considerar como pertenecientes al Tes
tamento figurado por Agar, que no engendraba sino 
esclavos. Dios los suscitaba de edad en edad como 
primicias de los hijos de la muger libre : y la verdade
ra justicia que recibian por efedo anticipado de los 
méritos del Salvador , era el gage de la justicia abun
dante y popular que había prometido esparcir algún 
dia sobre todas las naciones. 

§. X V . 
E R R O R E S D E L O S Q U E S E D I C E N J E S U I T A S 

opuestos a esta dotirina de la Iglesia. 

PERO según el nuevo cuerpo de Religión intro
ducido por los que se dicen Jesuítas , no tuvo 

Dios otra intención en dar la Ley , que facilitar á los 
hombres los medios exteriores de cumplirla. No quiso 
confundir su presunción dejándolos en su flaqueza ; ni 
empeñarlos por la experiencia de la insuficiencia de 

sus 

( i ) S. Aug. serm. z. in Psalm, 118, & Serm. i ; 5 « . 



(37) 
sus imaginadas fuerzas , á recurrir al Medico todo po
deroso : porque la ley, según el familiar principio de 
los que se dicen Jesuitas , como no obligaba al Israeli
ta mas que mientras estaba acompañada de una gra
cia que le pusiese en equilibrio para el bien y para el 
mal; solamente tocaba al Israelita hacer inclinar la ba
lanza acia el uno , b acia el otro, ( i ) Este auxilio 
de la gracia le era debido en tal conformidad, que si 
le faltase, aun en castigo de su infidelidad > de ningún 

modo huviera podido pecar : (2) gracia que no debe 
considerarse como estraña ó accidental a la ley Mosay-

ca , porque estaba grabada en el fondo de la misma natu

raleza de la ley. ( 3 ) gracia que adquiría al Judio , si 
él quisiese darla la adividad que ella por sí no tenia, 
el espíritu de F e , de Esperanza , y de Caridad. Estas vir
tudes componían uno de los principales bienes del 
antiguo Testamento. No le eran menos proprias , ni 
menos intrínsecas que al Evangelio. ( 4 ) Es verdad que 
el golpe del pueblo no obedecía mas que por el temor 
del castigo : pero este temor, aunque destituido de to
do grado de amor,hacia sus acciones libres de toda falta, 
agradables á Dios, y dignas de recompensa celestial. ( 5 ) 

En 
(1) Véase arriba pag. 3 2 . nota (5.) Véase también PInthereau, 

Reliquias del Abad de S. Cyran. i .part. c. 8 .DeRhodes , Theot, 
Schol.tom. L t r a d . 5. de grat. disp. 2 . q. 2, § . 1. &c. (2) Fontaine 
Thcs. Lovan. 1690 . Concl. 3. Cellot, de Hierarch. 1. 3 . c. 3^ se£l, 
6. Arends,Thes . Lovan, 8 . Jul . 1 6 6 3 . Viva Quesneil. Thes. rom, 
i . p, 4. 17 17. (3) Cellot, suprá 1. 3 . c. 3. sed. 6. (4) Idem ibid. 
sed:. 2 . Pínthereau , supra 1. p. c. 8. Lhcrmite en su Cathecismo de 
la Gracia , c. 3 , (5) Moya , traft. 3 . de Poenit. disp. 5. q. 5,Cita á 
Lesio, y á otros diez Jesuítas. De Rculx & Matthis, Thes. Lovan. 1 1 . 
Jul . i 6 8 y . M a e s , Thes. Lovan. 12 . Decemb.1681. De Bruyn.Thes. 
Lovan. 1 2 . & 1 3 . Jul . 1 6 9 4 . De Meyer , Thes. Lovan. 10. ]ul. 
1 6 9 6 . Rayé , Thes. Antuerp. 11 . & 1 z . J u l . i y i j .Esta es dodrina comuu 
de los Autores de la Compañía, 
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En vano pncs el cspirim de Dios declara en las 

Sagradas Escrituras , que el antiguo Testamento no 
engendra mas que esclavos', ( i ) que la ley no tenia po
der por sí misma : ( 2 ) que no estrivando sobre la 
fe, á ninguno conducia á la Justicia 3 ( 3 ) que, por el 
contrario , sobrevino para dar lugar a que abundase el 
delito. ( 4 ) En vano añade que los acostumbrados á la 
letra que mata, mientras no estuviese acompañada del 
espíritu vivificante, no recibian corazón de inteligen
cia , ni ojos que pudiesen ver, ni oidos que pudiesen 
o i r , ( 5 ) y que aunque buscaron la just ic ia , no llega-
ron d ella, porque no conociendo la que viene de Dios, 
y esfoszandose á establecer la propria, no estaban su-
getos á Dios para recibir la Justicia que de el pro
viene. (6) 

Los que se dicen Jesuítas se empeñan en que en 
estos oráculos divinos no hay nada contrario á su doc
trina. Sostienen atrevidamente contra el sentido natu
ral de las expresiones é interpretación unánime de los 
Padres, que lo mas que puede deducirse es, que la 
gracia de Jesu Christo no era tan abundante en el viejo 
como en el nuevo Testamento. (7) De otra suerte 
dicen, mirariamos á Dios como injusto y tirano. (8) 

Jude £)e suerte que estos innovadores blasfeman lo que ignoran, 
,0* y queriendo penetrar lo profundo de los juicios de 

Dios,y substituir sus pareceres a los consejos eternos de 
la divina Sabiduria, en lugar de adorarlos con rendi-

mien* 

{1) Gal . 4. 24 . [ i ) R o m . 8. 3, (3) G a l . 3. i t . I b i d , 2 . t i . 
3. 1 1 . (4) R o m . 5. zo. (5) Deuter. 29. 4 , [6] R o m . 9 . 5 1 . 8c 
10, 3. (7) Jesuítas Lovaniens. Thes. contra Jansen. c. 2 . a. 8. De 
Rhodes, Theol . Schol. tom.i . tra£t. 5. de grat. disp. 2. q . 2. § . u &c. 

(8) Pinthercau , Reiiq. del Abad de S, Cyran. 1 . part, c, 8. 
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miento; merecieron ser cegados por el resplandor de 
su gloria, y abandonados al espíritu del error. 

I . X V I . 
D O C T R I N A D E L A I G L E S I A S O B R E E L E S T A D O 

de el hombre debajo de la ley de gracia. Diferencia 
de los dos Testamentos. 

6. TT"^ N fin según la dodrina de la Iglesia,/4 Ley 
| j fue dada por Moysts , pero la gracia necesaria 

para observarla , y la verdad de las figuras y promesas, 
vinieron por Jesu Christo. (1) Dios hizo con su pueblo 
una nueva alianza, 6 Testamento. Su hijo único , he
cho hombre por la salud de los hombres, es el media
dor , el Pontifice , y la vidima. Alianza totalmente di
ferente de la que Dios habia hecho con los hijos de 
Israel, quando los tomó de la mano para sacarlos de 
Egipto. Aquella primera alianza se acabó, porque so
bre las promesas y figuras que debian cumplirse en el 
tiempo determinado por el Espíritu Santo , se juntó 
que los Judios presuntuosos, confiando en sí mismos 
para observar los preceptos , violaron la Ley por con
tinuas prevaricaciones : pero la que Dios substituyó 
por aquella , debe ser perpetua, y abraza no solo al 
pueblo Judaico , sino á todas las Naciones del mundo, 
porque incluye el cumplimiento de las promesas , nos 
descubre la verdad ; y Dios se ha obligado, á fin que 
no sea quebrantada como la antigua, á dar á los que 
participan su espiritu en verdad , todos los auxilios 

ne-

CO Joan. » , 1 7 » 
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necesarios para observar lo que manda. No Ies pone 
delance solamente Ja letra de la ley: Jes Iiace cumplir 
la justicia. ( i ) No les da esta ley en tablas de piedra^ 
sino que la imprime profundamente en sus corazones, 
{ z ) No los entrega mas al espíritu de servidumbre, que 
procede de solo el temor de la pena y ( 3 ) sino que es
parce sobre ellos el espíritu de la gracia, de la Oración, ( 4 ) 

y del amor : ( 5 ) les hace sus hijos adoptivos , herede
ros de su gloria, y coherederos de su hijo muy ama
do. (6) 

En esta alianza de misericordia , cuyo Garante es 
Dios , el hombre , después de haber estado tan largo 
tiempo caido á los pies de su sobervia , conoce en fin 
por la F é , que, sin el auxilio de Dios no se cumple lo que 
manda la ley : y animado del espíritu del Señor se eleva 
mas arriba de la carne por un esfuerzo mas poderoso , que 
el amor divino le hace hacer: y aunque hay en él algo que 
resiste bien que ama,^o^ quanto no está perfeóiamente 
curado dé su flaqueza; con todo eso camina por la Fé , y 
tiene una vida jus ta , no abandonándose mas, como antes, 
a sus malos deseos , y sale viftorioso por el gusto que le 
causa la justicia. (7) Hecho por el bautismo miembro 
de una Nación santa , de un Sacerdocio Real, y de un 
pueblo adquirido (8) por el poder de Dios 5 conoce 
sus afecciones desregladas, y vive una vida templada 
con justicia y piedad, (9) esperando la dichosa espe
ranza , ( 1 0 ) ofreciéndose continuamente con Jesu. 

Chrís--

(1) R o m , 8. 4 . {%) i , Corínt. 3 . 3 . (3) R o m . 8. i j . (4) Z a -
chae. t i . z o . (5) R o m . j . 5. (6) R o m . 8, 17, (7) S. Aug, expi 
quarumd..prop, Epíst, a á R o m . supra. (8) 1 . Petr. t» 9» (9) T i c , 
i , t i , (to) Ibid, u 13» 
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Christo y por Jesu Christo , cerno una Hostia v iva , 
santa i y agradable a Dios, ^ i ) y triunfa de Jas pailones 
que dominan en su corazón. Se estrecha inviolable
mente con el Libertador poderoso que Je ha librado 
de la titania del Demonio y esclavitud del pecado , por 
hacerle verdaderamente libre , (2) hiio de promisión, 
sugeto ai Imperio de una ley de amor, participante de 
la naturaleza Diurna , sin mas deseo en todos los dias 
de su vida, que la gloria de Dios, que reparar las fal
tas de su fragilidad, hacer progresos continuos en las 
virtudes , y no obrar en todas sus cosas mas que por 
el motivo del gran precepto de la caridad , que nos 
impuso la dulce obligación de amar á Dios con todo 
nuestro corazón , y con todas nuestras fuerzas , de 
suerte que no haya alguna parte de nuestra vida va
cía de su amor, y en que sea permitido el gozar de 
otra cosa. Siendo Dios el ultimo fin de las criaturas 
que ha hecho á su semejanza 5 quanto se presenta a 
nuestra voluntad para ser amado , debe ser ordenado 
al objeto supremo á quien se dirige el ímpetu y ar
dor de nuestro amor, sin exceptuar la afección que nos 
tenemos á nosotros mismos, y al progimo, la qual 
debe ser también ordenada á este amor de Dios, que 
no sufre torcer acia otra parte el mas mínimo ma
nantial que disminuya el todo de su lleno. ( 5 ) 

X V I L 
( O R o m . i t , u {z) Joann, 8. 36. (3) S. August. de Vodx. 

Chnstlana 1. 1. c. zx . 



i . XVII. 
E R R O R E S D E L O S Q U E S E D I C E N J E S U I T A S 

opuestos a esta doóirina de la Iglesia. 

PERO según el nuevo cuerpo de Religión introdu
cido por los que se dicen Jesuitas, si la alianza se

llada por Jesu Christo con su sángrele dice míeva-,cs úni
camente para distinguirla de la antigua, ( i ) que en el 
fondo gozaba las mismas prerrogativas esenciales. El an
tiguo Testamento estaba cargado de multitud de ceremo
nias ̂  y preceptos, que parecían tener en esclavitud a ¿os Israe
l itas, (2) y esto es lo único que denota el Apóstol, 
quando dice, que estehn figurado por Agar , y que no 
engendraba sino esclavos: (3) pues en lo que mira á la 
ley moral , á los auxilios para observar los preceptos, 
y adquirir la verdadera justicia > eran los Israelitas, co
mo nosotros , hijos de la muger libre, y de la promesa fi
gurada por Isaac. (4) En uno y otro Testamento m-
cluye la ley dos cosas, que puden separarse especulativa
mente , pero inseparables en orden á los que Dios ele
va al estado sobrenatural, conviene a saber , las obras ex
teriores como corteza , letra y cuerpo, y la gracia , como al 
ma y espíritu. (5) El antiguo Testamento mira mas á 
las obras exteriores: pero Dios no imprimió menos el 
espiritu de Ja Ley en los que componían el cuerpo de 
la Sinagoga: Jes daba como á los Christianos un co
razón de carne , un espiritu nuevo, esto es, poder so

bre-

(1) Lhermke,en elCathecismo sobre la Gracia , c. ^. (z) Idem 
ibíd. {3) Gal . 4. Z4. (4) Xbid. v. z8, (5) Cei lot ,de HIerarch. 1. 3, 
c. 3, §. 2. 
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brcnatural para fomiarle en s í , si Ies parecía: y a esto 
se reduce la acción de Dios sobre el corazón del hom
bre. Si le inclina al bien por operación eficaz, alcan
za el poder del libre albedrio. Asi quando Dios reda-
ce en la Escritura á los hijos del nuevo Testamento la 
promesa que hace del corazón de carne T y espiritu de 
novedad^ no deben mirarse estas expresiones según los 
intitulados Jesuítas, mas que como locuciones mas v i 
vas , por las quales anuncia Dids que esparcirá sobre 
los Christianos gracias mas fecundas , que las concedidas 
á los Judíos, ( i ) Poniendo preceptos á los unos y a 
los otros, l e s ^ i ? , ( 2 ) aun volviéndose indignos por 
los mayores pecados , todos los auxilios de su parte 
necesarios para el cumplimiento efedivo, ( 3 ) Si los 
Christianos tienen medios mas fáciles y abundantes 
para obrar la salud j estas son gracias de aumento y su
pererogación. (4) Y no se piense que este corazón de 
carne, y espiritu nuevo que Dios promete á los que 
tuvieren parte en el nuevo Testamento, consiste prin
cipalmente en el don de su amor, ni que este amor 
distingue al Judio del Christiano. Consiste según los 
Theologos de la Compañia en el temor servil ( 5 ) que 
produce los mismos efectos que el amor, aunque de 
un modo menos noble. Convierte el corazón, le aparta 
del pecado , le hace vidorioso de las pasiones (ó) y 
por tanto no es menos proprio al nuevo que a! viejo 

F 2 Tes-

(1) De Rhodes , Theol. Schol. tom. x. traft. de grat. disp. 2 , 
q. z . §. 1. Thes. Lovan. contra Jansen. trad.y. de grat. c.z. a. 8. &c . 

Fontaine , Thes. Lovan. 1^90. &c. (5) Cellot , supra 1. 3. 
c 3. sed. 6. § . 1. (4.) Valentía , tom. 2 , disp. 8. q. 3. pun£t. 4 . 

(5) Lherame , supra c. 5. a. 2 6 . (6) Vide supra pag. 37 . nota (4) 
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Testáménto , como el amor no era ménós próprío al 
antiguo que al nuevo, ( i ) El amor era tanto mas 
necesario antes de la Encarnación, que los que habían 
tenido la desgracia de haber ofendido á Dios mortal-
mente , río podían volver á su gracia sin dolor con
cebido por motivo de la Caridad : pero en el nuevo 
Testamento nos ha librado Jesn Chrísto de obligación 
tan pesada, (2) á c yugo tan imoportabk (5) por la ins
titución del Sacramento de la penitencia. El solo temor 
del Infierno, y aun de los castigos temporales con que 
Dios amenaza á los pecadores , (4) basta con el sa
cramento para la justificación-./ayor particular del nue
vo Testamento , efeEio ventajoso de la sangre de Jesu Chris* 
2° > (5) .̂ue debe hacer parecer la ley Evangélica mucho 
mas dulce que la de. Moyses. (6 ) 

§. XVIII . 
O T R O S E R R O R E S D E L O S Q U E S E D I C E N 

Jesuítas sobre el gran precepto de la caridad. Restringen 
esta obligación y y la destruyen. 

I P J S cierto que Dios nos manda amarle de todo co-
J l J j razón, con toda nuestra alma, y todas nuestras 
fuerzas. Este es el primero y el mas grande de los Man-

da-
(i) Cellot, supra 1. 3 . C . 3 . § . 6. Lhermite supra c. 3. {%) Stot, 

Tríb. poenit. 1. 1. p. 3. q. 3 . a . 1. § . t. n. 1 1 2 . (3) Merat ín S , 
Thom. trat. 3 . de pcenír. disp. 19 . sed:. 2 . num. 7 . (4) Véase mas 
abajo § . 4 6 . (5) Idem ibid. Pinthereau , 1. de las Imposturas, part. 
a . p . 5 3 . Fabr i , Apol, Dial. 17. n. 3 8 . Su obra está aprobada por 
nueve Jesuítas. Daniel, Entretenimientos de Oleandro, y Eudoxia, 
Entrotenira. 7. De Brielle , quadernos diétados en Rems , y delatados 
al Señor Arzobispo de Rems , en 1 7 1 8 . &c. (6) Merat , In S» 
Thom. tradi. 3. de pcenit. disp. xy. sed, 2 . n. 7 . 
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damíentos. Pero la Iglesia ( Jesuítica) por averi
guar el tiempo en que nos obliga ( i ) y este embarazo 
ha egercitado mucho á los Dodores de la Compañía. 
Los mas rígidos , después de profundas investigaciones, 
han llegado a descubrir, que este precepto obliga po
co después del uso de la r a z ó n , suponiendo que haya aten
ción a los motivos de amar a Dios i qttando en edad adulta 
se recibe el bautismo , quando uno esta obligado al precepto, 
de la contrición , quando se recibe de Dios algún considera
ble beneficio , quando se trata de padecer martirio, y quan
do estamos obligados a l amor del progimo. (2) 

Peto otros no menos hábiles juzgaron haber exa
gerado sus compañeros la materia, y por la dificultad 
de la qüestion , se han dividido. Unos ponen la obliga-^ 
cion del primer precepto en hacer un a£to de amor 
de Dios en los dias de fiesta : otros solamente en eí 
año : unos, á los tres 6 quatro años 5 otros, á los cinco, 
&c. (3) Muchos reputando muy severa esta dodrina, 
restringen al articulo de la muerte la obligación de 
hacer un a¿to de amor de Dios: y si se les cree, esta 
obligación es solo quando hay conciencia de pecada 
mortal, y no se puede lograr la justificación por el 
Sacramento de la penitencia. (4) Otros en fin , pro
fundizando mas y mas , han creido que por el primee 
precepto, no tanto nos manda Dios amarle, como el 

no 

( 1 ) Piroc, Apolog. de los Casuistas. Sirmond. Defensa de ía vir
tud , tratado 2. secc. i . c . y 3, Cita a Suarez. Van-Oiuers , Thes, 
Lovan. 16 . J im. I6C>I. Fabri, Apol.tom. 1. c. 5 i , &c. (2) Esto es 
lo que refiere Es:obar , Theolog. mor. traft. i . E x . 2 . c. 4 . n. 2 1 . 

(3 ) Escobar cita por estos diferentes pareceres á Hurtado, Con-
«Ick. , Fílucio, &c. (4) Vázquez, ín 3. part, S. T h o x . t. 4 . qua;st. <?o» 
art. 1. dub. 4 , n, 4 1 . 



un 
no aborrecerle, ya formalmente por odio adnal (lo 
que será diabólico, ) y ya materialmente por la trans
gresión de la ley. ( i ) Este precepto, dicen, como es 
general, se cumple guardando los demás mandamien
tos, ^ ( 2 ) sin que sea necesario amar á Dios por un 
afto particular. 

Preguntaráse si los Theologos que discurren asi, 
están persuadidos á que el primer precepto nos obli
ga á ordenar todas nuestras acciones á Dios, á lo me
nos virtualmente, por motivo de su amor 5 Si esta or
denación se propone como consejo, no se opondrán', 
pero si se ofrece como precepto, es para ellos un error 
intolerable: (3) es cargar las almas de un yugo mas pro-

prio para llevarlas a la perdición , que para lograr la salud', 

(4) y si alguna vez se ven precisados á reconocer que 
los Padres de la Iglesia enseñan la necesidad de orde
nar á Dios nuestras acciones por amor, (5) es pre
ciso (dicen ) entender estas locuciones de los Padres en 
sentido de consejo, no de precepto : 0 sino admiten esta tx~ 

plicacion j es preciso escusarlos lo mejor que se pueda, (ó) 

(Con 

(1) Sirmond. Defensa de la virtud, sunca nota 6 . (2) Idem ibíd. 
Tamburin. Decaí, part. i , 1. %. c. 3. § . 2. n. 3 , & 2. De Moya , Atna-
dasus Guimenius, prop. 1. n. 2 . Busembaum & Lacroíx, tora. 1. U t , 
trad. 3. c. t. q. 3 7 .num. 1 5 1 . 7 siguientes. (3) Pirot , Apol. por 
los Casuistas, p, 1 6 5 . Van-Outers, Thes. Lovan. 6 . Jun. 1 6 9 1 . De 
Perra!, Tratado del Decálogo diftaloa! Se minino de Sées en 171 3 . 
& G , {4) D J Bruin, Thes. Lovan. 10. Ju ! . 1 6 8 7 . (5) S. Basü.ReguU 
fusius disp. tom. 2. p. 42 3. S. Ghrysostom. tom. 6 . p. 2 2 8 . S. Hie -
ron. Epist. ad Ctesiphon. S. August. de Doclr. Chrlst. 1. i . c . 2 2 . E£ 
1. de corrept. & grat. c. 3 . S . Leo , Serm. 4 4 . S. Greg. magn. 1. 2 . 
Epist. i n d i á . 10. Epist. 2 3 . S. Bernard. Serm. i 2 . i n P s a l m . Qu! ha
bitat. S. Thomas, 1. 2. q. 100. a. 10. ad 2 . Véase también q. 4 4 . a. 
j . inCorp. &c. (6) De Pecrai, supra nota 3 , 
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(Con tales comentarios los que se dicen Jesuítas 
no temen ninguna autoridad : pueden sostener impune
mente la doctrina que les pareciere, por opuesta que 
sea á la Escritura , á la Tradición, y á las decisiones 
de la Iglesia.) 

XIX. 
O T R O S E R R O R E S D E L O S Q U E S E L L A M A N 

Jesuítas . Enseñan que Dios no manda ni el fin , ni el 
modo de guardar los preceptos. 

PERO semejantes Dodores^ como reconocerán al 
hombre obligado á ordenar sus acciones por 

amor, si no admiten obligación por motivo de otra 
virtud? ( i ) Hay muchos que no admiten la obliga
ción de obrar siempre por fin honesto: (2) y la prueba que 
dan para este error , 6 por mejor decir el nuevo error 
que traen para prueba, es que Dios no manda el fin, 
ni el modo de observar el precepto , sino solo la acción 
allí incluida , y en cumpliendo exteriormente esta obli
gación i queda el precepto totalmente cumplido. Con-
tiesan que el hombre tiene algún fin en todas sus 
acciones deliberadas : pero este fin no es el objeto de 
algún precepto , que dirija ciertal obras , y todo se re
duce literalmente de tal suerte á la substancia de la obra, 
que quando aun el mismo que cumple lo mandado tuviere 
intención expresa de no satisfacer el mandamiento, con todo 

eso 

(r) Véase m s abajo p . 5 1 . nota 1. (2) Cabrespine, quadernos dic
tados a el Colegio de Rhodas. Véase la Ord . del Señor Tourou-
vres Obispo de Rhodes contra muchas proposiciones sacadas de los 
quadernos de este Jesuíta , de 15 .de Marzo de 1721 . Thes. Phi-
losoph. Cadona. 5. Jul . 1719. Scc, 

http://15.de
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eso le cumplirá : porque luego que la obra mandada se re~ 
dujo a la praflica ^ no esta en potestad del que la hizo, el 
no satisfacer el precepto, ( r ) 

§. XX. 
O T R O S E R R O R E S , E N S E B A N D E 

que quando en quando se puede deponer el personage 
de Qhristiam, 

LO que pende totalmente de la voluntad del hom
bre es dar orden á la mayor parte de sus accio

nes en el orden natural 6 sobrenatural. Puede esco
ger uno ü otro. Si en las acciones deliberadas no se 
quiere portar como Christiano , puede obrar precisa
mente como hombre^ y deponer el personaje de-Christiano en 
las acciones , que no son propriamente de hombre Christiano. 
(z ) Aserción impía , que no debe mirarse precisamen
te como opinión relajada de algún Dodor particular, 
sino como natural conssquencia de los principios de 
la Compaiíia que acabamos de exponer. 

En efcfto se debe poner aqui mas atención. Ele
vándonos la gracia al estado sobrenatural en el sentido 
que los intitulados Jesuitas dan á estos términos , no 
destruye lo que hay depositivo en el estado de pura na
turaleza , que ellos miran como natural del hombre, 
y en que nacen, todos 7 según su dodrina. N o quita el 

fin. 

( i ) Busembuim , Theol. moral. 1 . t i trad. z» c. j . cit. a Suarez, 
Valencia , Vázquez , Lcsio, &r. (t) Leraoyns , Quadernos diñados 
en Auxerre ano de 1 7 ? 4 . prop. t. condenada por la Ordenanza, e 
Insrmccion Pastoral del Señor Caylus , Obispo de Auxerre ,cn 18. de 
Septiembre de 1 7 1 5 . Buserot, proposiciones de este Jesuíta delaudas> 
a el Señor Arzobispo ds Sens por sus Clérigos en i7%t> &c. 
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f in , las obligaciones, virtudes, recompensas,)' cas-ti-
gos proporcionados á su estado : tiene unicannentc 
otro fin mas alto , otros preceptos mas perícdcs, 
virtudes mas sublimes , recompensas mas excelentes, 
y castigos mas considerables. Todos los que viven ba
jo el Imperio de la gracia , se hallan en dos ordenes 
diferentes , pero no incompatibles : tienen dos fines úl
timos : uno natural, otro sobrenatural, ( i ) y por tan

to 
( i ) Suarez de grat. Proleg. 4 . c. i . n. 17. 

E l fin natural del hombre , según los Jesuítas, es el conocimiento 
abstradivo de Dios ,, por la contemplación de las criaturas. No repug-
55 na , dicen ellos en su Theo!ogia dePoit íers , tom. 3. p. 3 7 . que 
'> el fin uítimo del hombre consista en el conocimiento de Dios abs-
»> traftivo perfecto en su genero,y al mismo tiempo en el amor natural 
»9 de Dios libre y esento de todas las miserias de esta vida. 

Hablar de este modo , no es aclarar , sino confundir la materia, 
y engañar á Jos le£tores poco cuidadosos. Para que este conocimiento 
abstraélivo, y este pretendido amor natural de Dios pudiesen ser el 
fin ultimo de una criamra racional, y constituir su felicidad eterna, 
era menester que bastase la criatura para llenar toda la extensión de 
sus deseos , y hacerla con esto verdaderamente bienaventurada. Quien 
dice fin ultimo , dice aquel á quien se refiere por el amor como \ su 
bien final y soberano , y sin cuya posesión no s; juzga de una bien
aventuranza perfecta y cabal. Porque el amor, si es verdadero, se 
dirige esencialmente á su objeto, y no está llenamente satisfecho, 
sino quando le poseS. Puescn el estado de naturaleza pura,el conoci
miento abstra£bIvo y el amor ( pretendido ) natural de Dios , no lle
gando Jamás á conducir al hombre a gozarle eternamente por la v i 
sión intuitiva , no pueden llenar la vasta capacidad que tiene de 
a ñ a d e , y por consiguiente de hacerle verdadera y perfc&amc nte di
choso. E n vano se diría que en este estado no tendría algún cono
cimiento , ni algún deseo de la visión beatifica. Esto seria desde lue
go una grandísima miseria para una criatura racional hecha á Ima* 
gen de Dios , y capaz de poseerle. Continuamente excitada por este 
deseo innato dü un bien infinito , que le sentimos todos , digan lo 
que quieran los dichos Jesuítas, se hallarla en una soledad espnitosa, 
^ua U haría infdix sin que pudiese descubrir la causa. Padecería una 

agí'* 

Q 



(So) 
to dos obligaciones que cumplir: las de homhre como 
hombre , y las de hombre como Christiano : dos re
compensas que esperar ••> de las criaturas, y posesión 
de Dios : dos castas de castigos que temer j penas so-
Jámente temporales , aun por los mayores pecados, 
y los castigos eternos del Infierno. Juntándose pues 
estos dos estados en los que participan la gracia de 
Jesu Christo , pueden portarse ya como Christiancs, 
ya deponiendo este personage por obrar precisamen
te como hombres, y al revés, pasando la vida en es
tas continuas alternativas. Qualquier partido que to
men , no es vituperable, por quanto por una parte 
obran conforme á su naturaleza, y por otra no hay 

prd 

agitación continua , que servirla de estorvo á su felicidad , según 
aquella oración de S, Agustin: Vos Señor , nos hicisteis para vos, 
y nuestro coraxon está en una inquietud continua hasta que des
canse en vos, Feciíti nos ad te, Domine, (S" irrequietum est cor nostrum, 
doñee requiescat in te. N o pudiendo el hombre hallar en sí mismo 
su felicidad, es menester precisamente que la busque en la posesión 
de bien distinto de sí. Este bien no puede ser sino Dios, b la criatura. 
N o hay medio : excluido para siempre de la visión intuitiva de Dios 
en el estado de naturaleza pura , por consiguiente no podria gozar 
sino de bienes criados, y desde luego estos bienes mudables y pere
cederos serian , propriamente hablando , su ultimo fin, pues en la Im
posibilidad de gozar el bien Increado, ellos serian el termino natu
ral de su felicidad. Refiriéndose acia Dios , no le considerarla como 
su soberano bien, sino solamente como un ser Infinitamente perfedo en 
sí mismo, y de quien no necesitaría sino como de un Señor bien
hechor suyo , que le conservase en una salud perfeda , y le procu
rase por toda la eternidad el objeto de su felicidad , esto es , el go
zar de las criaturas sin mezcla de pena, ni de aflicción. Es pues claro 
que en el sistema de los que se dicen JesuItas,no es DÍos,sino el bien 
criado , el que es fin natural de el hombre. SI no se atreven aun á 
decirlo a boca llena, lo enseñan equivalentemente por todos los prin
cipios que establecen sobre esta materia. 



( 5 0 
precepto que Ies obligue á hacer todas sus acciones 
por motivo sobrenatural, ( i ) Las buenas obras que h i 
cieren portándose precisamente como hombres, es cierto 
no merecerán la Gloria Celestiali pero tampoco los pe
cados que cometieren en aquel orden, Jes expondrán 
á las penas eternas. Ve aqui lo que resulta de casi to
das las Obras Theologicas de los que se dicen Jesuí
tas. Elogian esta suerte de acciones en los Paganos, 
en los Judios. Las declaran como obras moralmente 
buenas, aunque no provengan de la gracia del Salva
dor : las dicen libres de todo defecto quanto á la obli
gación y quanto al fin, (2) aunque no sean hechas 
por motivo del amor de Dios , ni por el de alguna 
otra virtud christiana , ( 3 ) y en quanto á los pecados 
por mas enormes que sean , resuelven que quando 
obra precisamente como hombre , estos pecados no 
se oponen mas que a la naturaleza racional, y al de
recho de la razón , y por consiguiente no merecen pe
na eterna. Por tanto los llaman pecados Pbilosophicos, 

G 2 en 
(1) Jesuítas de Caen , thes. Cadom. 4. & 5. Ju l . 1719« ( i ) La, 

Fontaine, thes. Lovan. Jul . 1690. pos. 16. (3) Maldonat.t. 3. trat.4. 
disp. p . i 15. Molina,Coiicord. q.14. a. 1 3. disp.5. Vakntia,Comm. 
theol. tom.3. disp. i . q . 10. pun£t. 2. Suarez, de grat.i. p . l . 2. c. 10. 
Vázquez in i . 2 .S .Thom. tom. 2. disp. 191. c . 2 .n . 7. Conninck, de 
aft. supern.disp. 18. dub. 5. n.3 9.Bellarm.de grat. & lib. arb. I .5 . c.9, 
Merat m S . Thom. tom.2. degrat.disp. 1. stdc, 4. num. 3. Arsdtkin, 
Theol. Pol. part. 2. concr. 6. § . 1. De Rhodes, theol. schol. tit. 1. disp. 
2. de grat. q . i . se í l . 5. § . 1 . Platel, Syn. Cursus Theol. part.2.c. 2. n. 
105. Becan, Summ. Theol. 2,part. trat . i .q .9 . n . i . LaFontaine, thes. 
Lovan. Jul . 1690. pos. 16. Los Jesuítas de L o vaina, thes. cont. ]ansen. 
c. 2. a. 14. Arendts, Thes, Lovan. 8. Jul . 1697, De Meyer , thes. 
Lovan. 10. Jul , 1697. Bonucci, vindicia: aíquíss. Decretí Alex, V I I I , 
1704, secü. 7. n. 75. 6c sed, 8, n, 90, Esta es dodrina de todos 
los Autores Jesuítas, 

http://Bellarm.de


(5>) 
en contraposición á los que nombran T'heologkos, que 
consisten en una transgresión libre de la Ley de Dios, 

digna de suplicio eterno , quar.do llega hasta deshacer ¡a 

amistad del hombre con Dios, ( i ) 

A s i , quando los Fieles comparezcan en el tribunal 
Divino , para recibir la recompensa debida á las bue
nas acciones , 6 malas, que huvieren practicado en 
la vida j \ quantas no serán responsables \ Si el Sobe
rano Juez les acusa de no haber pasado la mayor par
te de su vida, mas que en cumplir sus pasiones, en 
darse á las criaturas, seguir los deseos de la concu
piscencia , la vanidad , ambición , avaricia ; sensualidad, 
y aun de haberse sumergido en crímenes enormes; 
pobres de ellos , si en estas circunstancias no hablan 
depuesto el personage de christiano \ Caerían á los pies 
de la justicia inexorable de un Dios de las Venganzas. 
Pero si cuidaron de no obrar en aquellos lances mas 
que como hombres, responderán seguramente: „ Vos sa-
„beis-. Señor, que quando nos vimos en tales lances, 
j , nos portamos precisamente como hombres, y no como 

„ Christianos, Vos nos permitisteis la alternativa : y 
por otra parte cumplimos exactamente en los tiem-

„ pos señalados, las obligaciones proprias del Christiano. 

„ Es verdad que amamos á las criaturas por ellas mis-
„ mas> 

( i ) Thes. DIvion. damnatse ab Alex. V I I I - 2 4 . Aug. 1690 . De 
Lugo , tra£t. de íncarn. disp. 5. se¿t. 6 . n. 1 0 1 . 116 . Platel, Syn, 
Curs. Thcol . tom. z . part. t . c. 3. §. 5. n, 1 8 9 . De Bruyn , thes. 
Lovan. 1 6 8 7 . posit. 15. Jesuítas de Caen , quadernos y conclusiones 
publicas, condenadas por el Señor de Lorena , Obispo de Bayeux en 
1 7 2 0 . Stoz,, trib. poenit. 1. 1. p. 5. q. 2 . a. 1* n, 2 9 . Busemb, y La-i 
croix. tom. i . p . 106 . & tom. 2. p. T O . y sig. occ. Véanse las áe-i 
laclones del pecado phílosophlco por Mons. Arnaud. 

\ 



'5 3) 
ra as 5 ( i ) pef0 estos son los únicos bienes que con-
vienen propriamcntc á la naturaleza del hombre , y 

„ no nos habéis prohibido gozarlos. Seguimos los ala-
gos de la concupiscencia 5 pero esta es una qualU* 

„ dad natural, de que Vos sois autor : y aunque ad-
„ mita abuso; como no es intrínsecamente malaj (2) 
„ es permitido seguir sus impresiones hasta un cierto 
„ punto. Si nos ha inspirado movimientos de honor, 

gloria , ambición , cariaos , ó amor de los placeresj 
,, los hemos usado comunmente con moderación : y 
, si tal vez nos propasamos, y cometimos faltas con-

j , tra el derecho d é l a razón [Ĉ XQ serian grandes delitos, 
„ si fueron contra Vos) merecemos á la verdad cas-

tigos : pero en el orden en que hemos pecado, 
„ no podéis castigar con las penas eternas del In -
„ fiemo. „ 

§. X X I 
E S T O S E R R O R E S D E L O S Q Ü E S E D I C E N 

Jesuítas favorecen al deísmo , y abren la puerta 
a la infidelidad» 

y y B Ü se ve quanto podíamos adelantar las consc-
J L ) quencias de la doctrina Jesuitica. Basta decir cla-i 
ramente , que es la raiz del libertinage de espíritu y 
de corazón, que hace tanto destrozo por todas par

tes.; 

( i j Merat, supra tora. 2 . de grat, disp. 1. sed:. 4. n, 1, 6cc« 
(z) Suarex , de grat. part. i .prol . 4. c. 2 . & 8. Becan , Sumrn. 

theol.depecc. q. 1 r, n. 3. Platel , Syn. Cursus theol. 2. p .c . 6, § , 2 , 
n. 5 10. De Rhodes , theol. schol. tom. 1 . disp. 4. de pecc. q. 2 , seft, 
3. § . 2. Busemb. y Lacroix , tom. 2. p. 15. & c . Esta era la doctri
na de Juliano que impugnó fuertemente S. Augustin. Véanse los 
Hbros dd Santo contra Juliano , y en particular el lib. 3. n. 27.y 28, 



(54) 
tes. Siempre se ha mirado como dogma capital de U 
Fe Catholica, que después del pecado de Adán, no hay 
culto, ni religión verdadera, mas que por Jesu Christo, 
y que sin la Fe del Mediador divino es imposible agradar 
a Dios, ( i ) Pero veis aqui unos nuevos reformadores 
de esta creencia universal, que acaban de proponer un. 
nuevo cul to, como bueno, legitimo, y agradable i 
Dios , aunque sea distinto de la religión del Salvador: 
y estos son Sacerdotes, Religiosos, y Ministros con
sagrados á la conversión del mundo , culpables de tan 
alta traición contra Jesu Christo y su Iglesia. 

En efedo ll.mos Señores, el sentido que los intitu
lados Jesuitas aplican á su familiar distinción de esta
do natural y orden sobrenatural, anuncia á los Chris-
tianos dos suertes de Religiones, que estos Novado
res proponen como verdaderas, y explican con los tér
minos de Religión natural ^ y Religión revelada ., inde
pendiente una de otra , y cada una perfecta en su ge
nero. Tienen sus normas particulares, sus fines, sus 
obligaciones , recompensa, y castigos. En la primera 
basta conocer que hay un Dios , honrarle como su 
criador, y no hacer nada contrario al derecho de la 
razón. En la segunda es necesario creer dogmas in 
comprehensibles á nuestra flaca luz , y sobre todo 
que el hijo de Dios se hizo hombre para elevar á los 
hombres á un estado sobrenatural , darles preceptos 
sublimes, y declararles que si los observaren , tendrán 
al mismo Dios por galardón ; pero si los quebranta
ren , serán castigados con penas eternas. A un mismo 

tiem-

( i ) Heb. i i . 



(55) 
tiempo puede vivirse en estas dos suertes de Religio
nes , haciendo ya el papel de Christiano , esto es | v i 
viendo como discipulo de la Religión revelada \ y ya 
precisamente el de hombre , esto es , como discipulo 
de la Religión natural. Honrase á Dios por uno y por 
otro culto : pero la Religión natural tiene la ventaja 
particular de que quando se quebrantan los precep
tos , no es Dios el ofendido , sino solamente la rdfc 
Zfin naturaL 

Pero alguno podrá atreverse á decir en conseqüen-
cia de estos principios, ¿ Por que no obraré yo siem
pre precisamente como hombre , y nunca como Christianot 
En ello hay mucho menos que perder. Es cierto que 
aplicándome á la Religión revelada puedo adquirir 
mayor gloria ; pero por otro lado me expongo á una 
infelicidad eterna, si mis pasiones me impelen á traspa
sar los limites de la ley: pero conteniéndome en la 
Religión natural , no tengo que temer aquella infe
licidad : y aunque el premio que me promete es de 
un orden muy inferior 5 ¿ porque no me contentaré 
con el 5 No padeceré después de mi muerte algún dolor, 
aflicción , disgusto , 0 incomodidad : y a l contrario seré dota
do asi en el cuerpo como en el espiritu de todas las per fe 
dones naturales, de que es capaz, l a naturaleza humanar 
y estaré muy contento con estas qualidades naturales reci
bidas de mano del Criador r sin estar jamas tocado de en
vidia acerca de otros que gozaren de la vista de DioSy 
n i de algún deseo de poseerle,, ( 1 ) 

Quan-

( 1 ) Pomey , Cath, Theoí . lee. 6. Becan. de l'ecc. q. 12. n . 3. Me* 
rat. tora, i .peccdisp. 16, sec. i . n . 4 , V . arriba pag, 2 5 . 0 1 . i . 



(5^) 
Quantas personas,entre las muchas carnales deque 

el mundo está lleno, serán tentadas de abrazar un sis
tema tan favorable á la concupiscencia, especialmen
te en aprendiendo á un mismo tiempo délos intitula
dos Jesuítas, que aunque la Religión Christiana es la mas 
verosimil de todas, con todo eso no es evidentemente ver
dadera 7 pues enseña cosas obscuras, y obscuramente. ( i ) 

% Podrá abrirse mas bella puerta al Deismo , ni ser
vir mejor á los Incrédulos de nuestros dias, que bajo 
la sombra de estos falsos principios hacen unos pro
gresos tan rápidos, y lejos de ocultarse como otras 
veces, insultan abiertamente nuestra Sagrada Religión^ 
¿ Y no vemos aqui cuniplido lo que el celebre Nico-
le congeturaba en el siglo pasado, quando espantado de 
las novedades que los intitulados Jesuítas introducían 
en la Iglesia, temía que algún dia llegasen á ser Gefes 
jde los Deistasí (2) 

§. X X I I . 
%0S m r i T U L A D O S J E S U I T A S m f E O B U C E H 

un Tolerantismo universal, 

UNQTJE el impío razonamiento que acabamos 
de oir , es capaz de hacer impresión en algu

nos espíritus 5 el mayor numero prefiere la Religión 
revelada. Pero la mayor parte , 6 no la conoce suñ-
cientemente, 6 están sobrecogidos de mil preocupacio

nes, 

(1) Sander. Thes. Leod, 24; M.m i 6 8 z . Bloniel y Scepham, 
Thes. Leod. x t . M a i í 1 6 8 j . Maafdd, thes. L e o i . 6 . Maü l é p o . y 1 4 . 
Malí 1698 . Darel!. Thcs .Lcoi .zo . Jun. i 69 1. Jesuítas de Cafín, T h c s . 
30 . ]anu. [ 6 9 3 . Jesuítas Je Lyon,Taes, 16. Ag. 16 9 7 - Jesuítas de Roma, 
Thcs. ín Celleg/Rom. 1700 . Casnedí, Crisis Theol. T . 1. p. 4 0 : . &;c. 

( i ) Deutarum ftmtfu* Nícoie Epistt V . Monta!, sec. 3. §.j,n.x« 



( J 7 ) 
nes, qne no íes permiten adelantar. Los que se dicen 
Jesuítas , luego que aparecieron en el mundo , halla
ron multitud de Idolatras que se convertían j Chris-
nanos que apenas conocían los principales misterios de 
la Féj Hereges , y Cismáticos , que abandonaron la 
dodrina de la Iglesia , y de su unidad i y finalmente 
genios cultos, que satisfechos de sí mismos, querien
do juzgar de todo por la razón , hallaban dudas y 
dificultades que les parecían considerables, sobre los 
dogmas Catholieos. Los Ministros fieles y celosos 
por el bien de las almas huvieran trabajado con to
das sus fuerzas por aclarar á los unos, y reótificar 
falsas ideas en los otros , predicando el Evangelio con 
sinceridad : pero los que se dicen Jesuítas tomaron 
otro rumbo. Animados del espíritu de política que 
hemos manifestado, juzgaron mas conveniente y venta-
joso contemporizar con estas gentes, y entretenerlas en 
su ignorancia ó preocupaciones, que enseñarlas el ca
mino de Dios en Ja verdad : y por esta infidelidad 
horrible dieron el ultimo polpe á los dogmas de nues
tra sagrada Religión, e introdugeron en quanto está 
de su parte un Tolerantismo universal, 

XX1IL 
A U T O R I Z A N P R A C T I C A S S U P E R S T I C 1 0 S AS7 

y de Idolatría. 

LUego que fue descubierto el nuevo mundo vo
ló gran multitud de Misioneros abrasados de 

zelo á plantar en aquellas Regiones el Estandarte de 
la Cruz, y esparcir las luces del Evangelio en aquellas 
Naciones sumergidas por tantos siglos en las mas feas 
tinieblas. Que consuelo para la Iglesia de Diosl Repa-

H ro 



(58 ) 
ró gran parte de las perdidas que la hablan ocaslo^ 
nado el Cisma y la Heregia. Pueblos enteros que esta
ban apartados, se juntaron a ella , ( i ) par-a adorar á Dios 
en el monte Santo. < Pero quanto se turbó aquel go, 
zo, luego que entendió que muchas de aquellas nue
vas plantas hacen una mezcla monstruosa del Christia» 
nismo y de la Idolatria? Olvidando la misericordia infini
ta que les limpió de las abominaciones de la vida pasada, 
( 2 ) se les vé dar honores divinos á hombres muertos 
en la Idolatría: ( 3 ) imaginar que las insignias de sus 
antecesores son como trono y Silla donde sus almas 
vienen á descansar de tiempo en tiempo : (4) traer 
al cuello un Idolo , que según los Paganos preside á 
las ceremonias de las" bodas: (5 ) atarle á un cordón 
supersticiosamente formado con ciento y ocho hilos, 

" estregado con azafrán: (6 ) consultar ciertos frutos con 
intención de sacar buen ó mal auspicio: (7 ) se les 
vé rendir omenage á la Vaca , tenida entre aquellas 
gentes por una especie de Divinidad: (8) beber un l i 

cor 

(1) Isaías 54. 15, (2) 2. Petr. 2 . 22 . (3) Mandato de M . de/ 
Tournon 25. Enero 1707. Mand. d e M . d e Maigrot. Vic . Apost.en 
la China, Bullar. R o m . T . 6. p.3 88. Apología de los Domini-cos M i - • 
sioneros en la China , b Respuesta al libro del P . Tellier Jesuíta, In
titulado Defensa de los nuevos Chnsttanos, Colon. 1699, Anecdotos de 
la China T . 1. p, 4 9 , (4) Mand. de Maigrot supra, Apol. de los 
DominIc.supra.Decret.de Clem. X I . 1704. Mand. de Tour, 2 j . 
de Enero 1707. Anecd. de la China T , 1. p. 49 . (5) Mand. de 
M . de Tournon , supra. Decreto de Clemente X I I . en 173 3. ^ 1 1 ^ 
de B e n . X I V . en 1745. Anecdotos de la China T . 3 . P . 9 1 . (6) Mand. 
de Tourn. supra. Decret. de Clem. X I I . supra. Anecd, de la China T . 
3. pag, 97 . (7) Mand. de Tourn. supra. Decret. de Clem. X I I . 
supra. Bulla deBcn. X I V . supra. Anecd. de la China T . 3. pag. 99. 

(8) Anecd. de la China. Compendio de los principales sucesos del 
Gard. Tourn. T . 1. p. 7. y T . 3. p. 3 1 . 

http://deM.de
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( 5 9 ) . 
cor compuesto de la orina y excirenicnto de aquel ani
mal , que los Idolatras imaginan tener virtud para bor
rar los pecados: ( i ) pintarse la cara, ócc. con excre
mentos : (2) y darse á otras muchas supersticiones, 
que el pudor no permite nombrar: ( 3 ) se les ve en
trar en los Templos de los Paganos, (4.) hacer ge
nuflexiones delante de sus altares: (s) ofrecer alli C i 
rios y perfumes: (6) purificarse por abstinencia y laba-
torio de manos antes de estas ofrendas, (7) asistir á 
los sacrificios solemnes, ( 8 ) hacer cortesías á la Ca
bra y Cerdo que se va á sacrificar, (9) dar materia 
á sacrificios impuros, ( 1 0 ) y sacrificar ellos mismos 
al Idolo , y adorarle, ( 1 1 ) 

< Como huvieran mirado estas pradicas los Apos
tóles en los nuevos Christianos convertidos? Abrasa
dos del zelo de la casa de Dios , se huvieran estreme
cido de horror. Huvieran clamado con amargura de 
su alma : Que es eso que hacéis! Muy lejos de poder 
permitiros tan abominables acciones, ni poder entrar 
á composición con vosotros, venimos a anunciaros que os 
convirtáis de esas vanas supersticiones al verdadero Diosy 
que hizo el Cielo y la t i erra , el mar , y quan to en ellos se 
contiene. ( 1 2 ) Purificados por el agua saludable del bau-« 
tismo, consagrados por la unción del Espíritu Sanco, 
y alimentado^ con la carne vivificante del Salvador, no 

(1) Anecd.delaChina,p.3. 3 i . y 131. (z) Ibid.Mand.deTourn. 
1704. {3) Mand. de Tourn. 170+. Decret. de Clem. X I I . 1737. 
(4) Decret. de Cletn. X I . 1704. Mand. de Tourn. 1704. Decret. de 

C l e m . X I I . 1735. Apol. de los Domln. supra. (6) Allí. (7) All í , 
(8) Decret. de Clemente X I . 1704. Mand. de Tourn. 1704. Decr. de 

C l e m . X I I . 173 J.Apol. dé los Domin.supra. (9) Apol. de los D o m í n , 
supra. ^io) Ibid. (11) Declar. de la Cong. de Propag.tz. de Se» 
tiembre 1645. Mand. de Tour. 1707. ( n ) A d . 14 .14 . 

H 2 



(¿o) 
podéis participar de la mesa del Señor y de la del demonio. 
( i ) Sean confundidos quantos adoran los Idolos, y quin
tos confian en ellos. ( 2 ) A l Señor es d quien debéis ofre~ 
cer vuestros presentes y él solo es a quien debéis la glo~ 
ría y el honor. (3) Pero estos Santos Apostóles no lle
garon á la escuela de los que se dicen Jesuítas. Estos 
mas sabios y mas ilustrados que los Maestros del 
mundo, no han reputado aquellas practicas idolatras 
y supersticiosas, mas que como ceremonias puramente ci
viles , (4) que no es posible borrar: y con la ayuda 
de enderezar la intención (medio eficaz para cubrir 
todo delito) les permiten sacrificar á los Idolos y ado
rarlos , con tal que ordenen interiormente aquella 
adoración á una pequeña Cruz que tendrán en la 
mano, 6 estará metida entre las flores que adornan el 
altar. (5) Demás de esto alargan su culpable contem
porización hasta omitir en la administración de los 
Sacramentos algunas ceremonias de Tradición apostó
lica , que disgustan á los Gentiles: (6) y llega su fana
tismo hasta permitir al Padrino y Madrina que pon
gan nombre de los Idolos á los que presentan al bau
tismo , (7) y hasta bendecir con las oraciones de lá 
Iglesia ( 8 ) la materia de la Vaca , con que estas 
nuevas plantas se pintan el rostro y otras partes del 
cuerpo , y hasta reducir á ceniza el excremento para 
ponérsele en la frente á la entrada de Quaresma. ( 9 ) 
Oponense á estos excesos los demás Misioneros: pero 

los 
(1) i . C o r . io* z i . {%) Ps. 9 5 . (3) Ps. 9 6 , (4) Apol. de los 

Dora.supra. (5) Deciar.de Propag.supra. (6) Ibid.Mand. de Tourn,' 
1704. Decret. de Clem. X I Í . 1733. Bula de Ben. X I V . 1745 . 

(7) Auecd. de la China. T . 3. p. 5. Mand. de Tournon 1704. 
(8) Anecd. de la China T . 3 . p. 13 a. (9) Mand. de Tourn. \ 704. 

Decr. de Clem. X I I . 1733 .Anecd.de la Chin . T . 3. pag. 130. 

http://Deciar.de
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( 6 i ) 
Jos qtie se dicen Jesuítas excitan persecuciones con
tra ellos : los llenan de calumnias ante los Potentados: 
( i ) los desacreditan como Rigoristas entre los nuevos 
convertidos : y atrayendo á sí por estas diferentes ma
niobras las bendiciones que los pueblos dan regular
mente á los falsos Profetas , que linsongean sus pa
siones 5 concilian los espíritus, los inclinan donde quie
ren , y Jos dominan con mayor seguridad y conve
niencia. 

Estos hechos, Il.mos Señores, parecerían increíbles, 
sino estuvieran comprobados con testimonios incon
testables, por Acias nada sospechosas, (2) y aun por 
Decretos de la Silla Apostólica. Y si alguno pregunta, 
qual pudo ser el motivo de que los intitulados Jesuítas 
permitan esta mezcla detestable de Christianismo y 
de Idolatria ? La respuesta no es por congeturas: por
que no han hecho misterio del asunto, y las razones 
que dán corresponden aJ espíritu que reyna en la 
Compañía. Si no permitimos, dicen con ingenuidad, 
las referidas pra¿tícas, se acabaron nuestras Misiones: 
es cierta su ruina. (3) Este es el motivo por que en 
algunas partes donde los Paganos tienen horror á la 
Cruz, no predican estos Religiosos á Jesu Christo cru
cificado , sino solo glorioso, (4) y por tanto no ins
truyen á los catecúmenos en el misterio de la Cruz, 

por 

(1) Véase la individualidad de estas persecuciones en los Anedo-
tos de la China T . j . p . 304. (2) Añádase á lo dicho la Carta de el 
Obispo de Zabula Luis de Cice sobre las Idolatrías de los Jesuítas. 
Hallase en las Memorias de las Misiones estrangeras. (3) Declar, 
de Propag. supra. Colección por Thomas Hurtado, Resol, 6 3 , 

(4) ib ídem. 



( 6 2 ) 
por ( i ) tanto nunca ponen su imagen en el publico, 

(2) por tanto no la exponen en sus altares. ( 3 ) In
dignos ministros de un Dios crucificado ! pues ignoráis 
que si la C r u z es escándalo á vista de los Judios ciegos^ 
y necedad á los Gentiles orgullosos ; ella es la fuerza de 

Dios. (4) Esta es la que conquistó á los pueblos , la 
que triunfó de todas las Potestades , la que con
fundió los falsos sabios del mundo, la que transformó 
toda la superficie de la tierra : y vosotros os avergon
záis de plantar este árbol de la vida en medio de los 
pueblos que gimen todavia debajo de las sombras de 
la muerte. Vosotros imagináis que el brazo del Señor 
es abreviado , y le substituis medios infames que él 
mira con horror. Todo lo juzgáis perdido si se estri-
va únicamente en su poder. Mejor es que digáis, que 
obrando por conductas del todo humanas, teméis per
der las grandes riquezas adquiridas á las sombras de 
las Misiones, y que hacéis juguete el sacrificar la ver
dad, la justicia, la Religión , y la salud de las almas, 
por adquirir los immensos tesoros que os sirven pa
ra zanjar vuestro imperio, y para seducir á los pue
blos. ( 5 ) 

i X X I V . 
(1) Ibidem. (2) Resol, de Hurtado , súpra. (3) Allí. Anecd.dc 

la China T . 3. p. 79. (4) 1 . Cor . r . 23, 24. (5) Véanse los dos 
Tomos primeros de las Memorias históricas sobre los negocios de los Je' 
sukas cen la Santa Sede por el R . P . Norbert. impresos en Luca 
1743. con tfcencia de los Superiores. L a obra entera se acaba de ícn-
primic en Lisboa por F . L . Ameno 176(3, 



(63) 
$. XXIV. 

tgt^B S E D I C E N J E S U I T A S D E S T R U T E X 
la necesidad de la Fe de Jesu Christo. 

LA otra especie de Christianos que se halla en la 
Iglesia de Jos intitulados Jesuitas, son los que 

apenas conocen la Religión que profesan: espiiitus gro
seros , y de tal suerte sumergidos en los sentidos, 
que no entienden casi nada de las instrucciones mas 
sencillas.; Estos tales se hallan en el camino de la salud 
mientras viven en tan craía ignorancia^ Se necesita que 
adquieran un conocimiento tan estendido á las ver
dades christianas, como si tuvieran un espiritu mas 
claro: pero lo menos que se puede pedir es que crean 
de un modo mas claro y distintó, y que por tanto 
conozcan los principales misterios de la Fe , y quan-
to absolutamente necesitan para hacer una vida con
forme al Evangelio. Por tanto ordena la Iglesia á los 
Ministros encargados de su conduda, que les exhorten 
continuamente á que procuren la instrucción, y que 
les inculquen oportuna é importunamente las princi
pales verdades de la Christiana Religión. No siguen 
esa conduíla los intitulados Jesuitas. Estos Apostóles 
de un temple singular, quisieran que todo el mundo es
tuviese sepultado en Ja ignorancia, á fin de dominar mas 
fácilmente sus conciencias. Ellos tienen el atrevimiento 
de decir , no es necesario instruir á estos fieles de su. 
Religión, porque el lazo seria mas fuerte. Ellos pre
dican á su modo esta santa Religión, y hacen sonar 
bien alto la aílividad de su zelo : pero á lo menos 
barrenan la necesidad de conocer á Jesu Christo y 
sus misterios , quando enseñan bastar á los simples el 
treer de un modo implícito y confuso el misterio de la San~ 

t i -
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tisima. Tr in idad , y la Encarnación del hijo de Dios • y qUe 

en el nuevo Testamento la fe explícita de estos misterios 

no es necesaria con necesidad de medio , ü de salud, mas 

que a los adultos , proprios para conocerlos bajo la idea que 

en sí encierran y ( i ) < Pero qual es la Fe que los mas 
de estos nuevos Maestros piden á los Christianos ? Se 
reduce á hacer durante la vida un solo ado de Fe 
acerca de estos misterios. (2 ) Si después se les olvi
da, este solo ado basta para su salvación; ( 3 ) y si 
persevera la memoria , puede suceder que después de 

haberlos creído , empiecen á dudar, y que sea pruden
te y legitimamente: (4) y el consentimiento que se 
de al error, sea cuerdo y meritorio. (5 ) 

Pero aun parece mas intolerable el que esta doc
trina de los que se dicen Jesuítas , acerca de la necesi
dad de la Fe explícita , por opuesta que sea á la d@ la 
Iglesia, pasa con todo eso en la Compañía por opi
nión la mas rígida. Si los unos piensan que la Fe ex
plícita de los principales misterios es necesaria á los 
adultos proporcionados para concebirlos bajo la idea que en 

si encierran j otros (6) ( dicen) lo niegan con mas proba

bilidad , y sostienen que la Té explicitA en Jesu Qhr'uto 

no 

(1 ) Trachaia, Lavacrum consciente tlt, 6, cas, 2. Cita á Lesio, 8cc. 
Tambourín. ín Decaí, part. 1, 1. z . c. 1. n. 3. Cica á Castro 
Palao , y Sánchez. Reiicer , Neoconfesarlus Pra£t. mstru&us, 
part, u c 8. n. 3 J . ( i ) Timbourin. supra. n,8. Cita á muchos otros 
de la Compañía, (3) Allí. (4) EstrIx,DIatrIb.theol. de Sap. assert.3 3, 
n. 159, (5) Platel, Synops. Curs. T h e o L T , 3. c, 1. § . %. n; 61 , 
&c. Este Casuista considera este error como opinión probable, y poc 
tanto como sabio y prudente al consentimiento que se le da. Véase 
mas abajo tlt. X L , y slg. sobre la probabilidad. (6) L a Croix, coram» 
de Busemb. T , 2. 1.2, de fide, c. i .n . j . 



(«O 
no es necesaria a Jos Christianos ( m con necesidad de me
dio, ni de precepto) ( i ) y lo mismo acerca de la Trinidad^ 
símbolo de la Fé y Decálogo, Lo que fue necesario (añaden) 
a los Jud íos y también d los Christianos, es solo la Fé ex
p l í c i ta , i . de Dios , z* de Dios remunerador (z) y Con tal 
que ellos estén en general y de un modo confuso al 
conocimiento que Dios tiene de las verdades reveladas, 
ó á Ja ciencia de los que instruyen , implicando fidem 
suam ln cognitione D e l , vel eorum qui d Dco do£il erunt 
indeterminate$ ( 5 ) tienen toda la Vé necesaria para 1% 
salvación. 

¿ N o era lo mismo decir unánimemente que se 
pueden salvar sin la Fé de Jesu Christo ? < Que especie 
de Christianos es la de aquellos que no tienen ningún 
conocimiento distinto de la Haga causada por el peca* 
do , ni de la necesidad de Redentor, ni del Redentor 
mismo y ni del símbolo de la Fé j ni del Decálogo 5 ü 
de aquellos que conociendo distintamente estos dog
mas , no están obligados á profesarlos 5 Decir que 
creen , á lo menos confusamente y de una mane
ra implícita Jas verdades christianas, es una pura i lu
sión. Los primeros no teniendo ningún principio claro 
ds Religión en el espiritu ( propriamente hablando) 
no creen nada : los otros conociendo claramente los 
principales dogmas de Ja Fe, ^ no será un desordeti 

de 

(1) Tambourin. supw n. 9. (1) Jesuícas de Cae'n, Theses 30.de 
Enera 1693. Jesuítas de SnoSetc^Theses 1653. Amadeo Guím. trt Fíd. 
prop, 1. p, 36, Cita i muchos Autores, Busem. y la Crolx!. ». de Fídc 
c, 1, Merat, ín S, Th , de FIde Disp. 19* scc. i .T. a. 8cc. (3) Plaza, 
y Gravlna, Discix. anago. thcol. parecen de Paradlso. c, ule. p, 641 , 
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(66) 
de razón pensar que están obligados & creerlos , y 
que no les obliga creerlos mas que implicitamenteí 

§. XXV. 
L O S J E S U I T A S E S C U S A N L A M A T O R P A R T E 

de los Hereges y Cismáticos, 

POR este principio es fácil de percibir lo que pien
san los intitulados Jesuítas acerca de los Hereges 

y Cismáticos. Según el ultimo modo de discurrir que 
acabamos de proponer, no tienen la Heregia y Cis
ma impedimento alguno para la salud : porque no hay 
ninguno de aquellos Sedarlos, que no crea explíci
tamente i . un Dios , 2 . un Dios remunerador que no 
esté en la disposición de ofrecerse en general al cono
cimiento que Dios tiene de las verdades reveladas, b 
á la ciencia de aquellos á quienes instruye en ellas. 
Desde que se supone bastante al Christiano la Fe ex
plícita de un Dios remunerador, les es bien indife
rente el estar dentro b fuera de la Iglesia i el conocer 
y creer los dogmas que ella enseña , 6 ignorarlos* 
Atendiendo á lo esencial, se deja lo demás al examen 
de las Escuelas. 

< Pero si sucederá lo mismo en la opinión de que 
Ja Fé explícita de nuestros misterios es necesaria con 
necesidad de medio á los adultos proprios para con
cebirlos bajo la idea que en sí encierran ? ¿ Se admi
tirá esta Fe explícita en los Hereges que expresamen
te combaten nuestros sagrados dogmas? Todos los 
demás se hallarán embarazados: pero los Dodores de 
JUCompañía tienen mi l salidas. Esos Hereges, pre-

gun-



( ¿ 7 ) 
g^ntan , ; tienen algún conocimiento déla verdadera 
lg'esia,6 ignoran quales son los puntos dogmáticos 
que los separan de nosotros? < Se hallan moralmen-
te hablando en estado de no poder instruirse suficien
temente x 6 en caso de estarlo, no se les presenta a su, 
espíritu algún pensamiento de dejar la Heregia, u de la 
obligación de dejarla 1 ( i ) En tal caso se hallan en ig 
norancia invencible de semejantes objetos , y por tan
to escusable. S i viven en piedad entre aquellas tinie
blas , tienen asegurada la salud. ( 2 ) 

Si al contrario se trata de Hereges que conocen 
la Iglesia Catholica , y que esta profesa una Fé no 
conforme con la suya > y de Hereges que dudan so
bre la obligación de dejar la Heregia i en estos es mas 
difícil aprovecharse del privilegio de la ignorancia : pe
ro á falta de ella, tienen otros dos desahogos: el prime
ro , persuadirse que SU doctrina es mas probable que la 
de la Iglesia Catholica , aun en materia de F é : (3) el 
segundo, hacer un a£to de Fé condicional, que equi
vale á la Fe implícita confusa , y en algún modo vie
ne á ser explícita por lá exterior profesión que se ha
ce, en esta forma : Lo que me detiene en mi Religión, 
es aquello en que yo la miro como verdadera* L a dejarla 
prontamente y si la tuviera por falsa y diferente de la que 
enseñaron J e su Christo y los Apostóles. Quiero v i v i r y mo
r i r en la Fé verdadera y en la que Dios sabe ser tal. Ta 
ignoro la que lo es. Vos Señor lo sabéis , tened misericor

dia 
• I ) Stoz , Trib. poenit. 1. 1 . p. 3. a. 1. § . 1 . n. 1 20. 2) Casnedi, 

Cris . Theol. T . 2 . DIsp .16. sec.i . §. i . n , 50. Pomey, Inst .9 . Los J e 
suítas de Spoleto, Theses T 6 5 3. (5) Terille, en su R egla de costumbres 
aprobada por quatro Theol. de la Comp. T . part. q. 2 . aser. 2 . n. 35 , 
Estrix , DIatnb. Theol. 11.159. Platel , part. 3. c. 1. § . 6. n. 243. 

I z 
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dia de m i , que soy un pecador, ( i ) Todo sedarlo que 
de buena Fe cree ser la dodrina que él profesa , ver
dadera y mas probable que la de la Iglesia Catholica> 
ó que hace esta profesión de Fe condicional , es á los 
ojos de los que se dicen Jesuítas, Herege, 6 Cismáti
co solo materialmente : (2) y los ministros Catholicos 
le pueden absolver de sus pecados sin algún inconve
niente, á lo menos en la hora de la muerte. (3 ) 

Oque nueva recluta para la Iglesia! quantos de 
los que ella miraba como rebeldes, están unidos ver
daderamente con ella! porque si se exceptúa un pe
queño numero de obstinados , que persisten en el Cis
ma , 6 Heregia, contra el testimonio de su conciencia, 
ya por respetos humanos, ya por proprio interesa casi 
todos los demás creen con una especie de buena Fe, 
que su Religión es verdadera , y estarán en la dispo
sición de abandonar su seda , luego que conozcan el 
engaño , y que están entregados al espíritu del error. 
A nosotros nos duele, ver tanto numero de nuestros 
hermanos, hechos burla y juguete de la Heregia , 6 
del Cisma, y correr como ciegos á la perdición. Los 
que se dicen Jesuítas vienen á enjugar nuestras lagri
mas , y nos enseñan al cabo de diez y siete siglos, 
que estos pretendidos Sedaños á quienes la Iglesia com
batía , como á enemigos de la Fe depositada en ella, 
y de la Caridad que debe unir á todos los miembros 

de l 

, { 1 ) Reuter,Neoconfes. pare. 3. c. 4 . q. 1 . n. 5. Cita á GobatjTra-
chala, Labacr, conscient. tit. 14. cas. 6. 7 . 8. y á Gobat, Oper.raor, n. 
619. 618. 6 j3 .Tenl le supra p. a. q. 64 . n. 59. Stoz,,!, 1. parí. 3» 
q. 3. a. 1 . § . 1. n. 119. (2) Los mismos Autores.Teriile supra n.70. 

(3) Trachala supra, Gobat supra ¿kc. 
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del cuerpo místico de Jesu Christo 5 (1) estos son Ca-
tholicos en el corazón, y caminan en mucho numero 
con nosotros por el rumbo de la salvación. 

§. X X V I . 
L O S J E S U I T A S P E R S I G U E N L O S P R I N C I P A L E S 

Misterios de l a F é , y quieren introducir el SocinUnismo. 
( * ) Dottrina de Harduino, y Berruyer, 

LA quarta especie de Christianos que los intitula
dos Jesuítas hallaron en el mundo, son aquellos 

libres espiritus , que encuentran mil dificultades, y 
quieren juzgar de todo por la razón : los quales al 
parecer, deben abrazar con gusto los referidos prin
cipios. En ciñendose á creer explicitamente 1. un Dios^ 
2. un Dios rewunerador y no hay en esta creencia cosa 
que exceda la luz natural: 6 si se Ies pide Fe explícita 
de los principales misterios de la Religión , y que no 
puedan resolverse á creerlos sin alguna duda j tienen 
el recurso á la mencionada profesión de Fe condicio
nal , esto es : Los misterios que se me proponen, son i n 
comprehensibles : yo los creerla firmemente, si viera por la 
razón que son verdaderos , y no reuso hacerlo en suposi
ción que las cosas sean efectivamente como se proponen. 
< Por que razón no será esta profesión tan Catholica 
como la de los Hereges y Cismáticos, de que acaba
mos de hablar ? Pero estos hombres sobervios quedan 

aun 
( i ^ Plaza, y Gravlna : Hacrecicos & Schismaticos turmañm salutem 

assequi setnplternam. Dlsert. Ana^og. sup. 17 6 j . Juntan también a ios 
Paganos, Mahomerano^y Judíos: Efhn'tcoi, Mahumetaaoj,HebreQi,como 
que la mayor parte tiene la piecendHa fé implicita.de que se habló arriba, 

{*) Setfa de Hereges que tomaran esti nombre por FamíQ Socín, 



(7o) 
aun en fatiga por esta acomodación , que deja en pie 
sus dificultades. En vano ofiecerás á su vista pruebas 
de credibilidcid: hacen poca impresión en sus espité 
tus: persuadense no ser razonable el creer lo que no 
se comprehende: y este es el fondo de los misterios 
que ellos quisieran penetrar. 

. ¿ Que hará la Compañia en este lance ? i Los desê  
chara á la clase de los incrédulos 5 < Abandonará, por 
darles gusto, la Religión Christianaí Esto seria destruir 
de arriba abajo los negocios de la Compañia. Sabe el 
mundo que estos Padres se sostienen por la Religión: 
y si la abandonan 5 presto seria arruinada su poderosa 
Monarquia. Pertenece pues á su ínteres el defender
los : y como no desean menos el reynar sobre los 
impios que la combaten, que sobre los fieles que la 
sirven; han tomado un partido medio para conciliar 
(si fuera posible) los unos y los otros: partido que 
consiste en conservar exa£lamente por una parte las 
expresiones catholicas, y por otra explicarlas de un 
modo favorable al impio sistema de los incrédulos. 
Harduino, y Berruyer, famosos personages, cuyo ere-
dito ha tirado á sostener la Compañia hasta hoy con
tra lo mas grande y mas ilustre de la Iglesia y se en
cargaron de esta obra de iniquidad, á que sus com
pañeros solo hablan abierto la senda , y ellos lo de
sempeñaron con todo el artificio imaginable. Voso
tros, dicen á los incrédulos, estáis-sobrecogidos 6 es
pantados de la profundidad de los misterios que os 
propone la Iglesia para creer, ^ Pero estáis acaso ins-
trúidos suficientemente 5 

No podéis sentar en vuestro espíritu, que hay en 
Dios tres personas realmente distintas, y perfectamen

te 



(y.) 
te iguales entre s í , Padre , Hijo , y Espíritu Santo. Te
niendo cada una su propria subsistencia , no son mas 
que un solo Dios. La primera persona se llama P a 
dre , porque engendró en la eternidad un Hi jo , que le 
es consubstancial. Este Hijo único del Padre y verda
dero Dios, es el Verbo Divino , 6 palabra eterna por 
la qual hizo Dios todas las cosas. El Espiritu Santo, 
sin ser engendrado , procede del Padre y del H i jo , y 
es consubstancial á ellos. El Verbo Hijo Eterno de 
Dios, segunda persona de la Santísima Trinidad, to
mó cuerpo y alma semejantes á la nuestra en las en
trañas de una Virgen , sin que el Padre , y el Espiri
tu Santo encarnasen , aunque todas tres personas tie
nen una misma naturaleza y Divinidad. Por la Encarna
ción del Verbo , la naturaleza divina y la humana que
daron sin confusión hipostaticamente unidas en una 
sola persona , que es la del Hijo de Dios hecho hom
bre. Jesa Christo hijo de la Virgen» y Hijo de Dios 
hecho hombre, es verdadero Dios como el Padre y el 
Espíritu Santo, Eterno , immenso, immutable , infini
to , todo poderoso, criador de todas las cosas , y por 
conseqüencia la Santa Virgen su Madre es verdadera
mente Madre de Dios. Jesu Christo hijo de Dios , he
cho hombre lavó nuestros pecados en la Cruz r su
friendo como hombre, y dando como Dios precio in
finito á sus sufrimientos : y en virtud de la unión 
hipostatica puede decirse que Dios fue entregado por 
nuestra salud en manos de los pecadores , se hizo vic
tima del pecado, y murió por la salud de los hom
bres. 

Toda esta dodrina os parece íncreible r mas | por 
que forjáis sistemas imaginarios para combatirla c Po
néis añadiduras á las verdades Chnstianas , y las enten

déis 
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deis muy mal. Es verdad que no^otro? confesamos ^ 
Dios subsistente en tres personas : ( i ) pero estas tres n0 
tiene cada una , como vosotros nos imputáis creer 
subsistencia 6 personalidad que las sea propria. E n Dios 
la naturaleza y las personas no se distinguen ni aun por el 

pensamiento, (2) y por esto es imposible que el 'Padre 

hable al Verbo, (3 ) ni por consiguiente al Espirim San
to. En quanto á las operaciones exteriores de Dios, 
como la creación del mundo, &c. no son estas personas 

como personas las que obran acia afuera: (4) es la na

turaleza la que obra con exclusión de las personas. 
5 Como se podría creer que estas tres Divinas perso
nas obrasen como personas £ Esto seria trastornar to
das las ideas: porque (notad bien) nosotros no enten
demos por Verbo Eterno , segunda persona de la Tri
nidad , mas que el pensamiento y designio que Dios 
concibió en su Eternidad de producir algún dia una 
Humanidad, b un hombre que seria su Hi jo ; (5) y 
por el Espirita Santo, nada mas que h v i r t u d , y efi~ 

( 0 Berruyer , á cada paso. {%) Berr. Defens, de U Híst , del 
Pueblo de Dios , en Naucy , p. 14. (3) H i r d u í n . Cora, p, 649« 

(4) Defensa de' Berr, contra el proyecto de ia Instit . Pastoral, 
p. 17. Nueva defensas ataHancy, carra 3. pag.- 303 . (5) Hardulno, 
ia t . Ep. S. J o a n . v . i . y 3. p , 711 , El Sr.de Soisons (Filsjitnes 1 prueba 
bien que H m i . y Berr. no crceo que el Verbo eterno sea persona Divina 
realmente distinta del Padre , aunque le dan nombre de p m o n a , y que 
sino se atreven k decir claramente y en termmos formales, que no en* 
tlenien por el Verbo mas que la Idea y designio que Dios tuvo en la 
Eíeraidad de hacer nace rá Jesu Christo en la plenitud del t iempo; coa 
todo eso sus expresiones se ordenan á establecer esta hecegia,s?gun cons
ta por los varios lugares de sus obras, alegados por este Prelado, espe
cial m inte en el Comentarlo sobre el a. y 3. verso de l i t» Epístola de 
S.Ju^n, y sobre las primeras palabras de su Evangelio I>i principio t r t f 
V e r k m , donde m mmestá sus errores sobre este punto capital mas cía-; 
ramente que pot losdemas.Berruyec j . p a r c . T . 5. p. ay4» 
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cacia divina , ( i ) b los dones sobrenaturales que Dios ha 
esparcido sobre los hombres, (z) y aun (si se quisiere ) 
un espíritu criado. ( 3 ) Si la Escritura parece hablar al
guna vez como de persona real, esta es prosopopeya, (4) 
expresión metafórica, que no debe tomarse literalmen
te. \ Podrá alguno decir que este designio de Dios, que 
esta virtud y eficacia Divina, y estos dones sobrenatu
rales , obren como personas ? Asi en toda exaditud y 
precisión theologica , no hay propriamente en Dios 
mas que una sola y única persona , que nosotros con
sideramos bajo tres respetos 6 denominaciones dife
rentes. 

Vosotros percibiréis sin duda por esta breve expo
sición , que una cosa es el Verbo , y otra el hijo de Dios, 
(5 ) distinción esencial y muy conforme al lenguage 
ordinario de nuestros libros sagrados. ( 6 ) El Verbo es 
el pensamiento y designio concebido en la eternidad 
por Dios de producir algún día un hombre, que se
rá hijo suyo. ( 7 ) El hijo de Dios es la humanidad de 
J e su Christo considerada direSi amenté en si misma : (8 ) 
humanidad que Dios ha hecho hijo suyo en tiempo, 
según el designio que fo rmó , y que elevó por este 
favor totalmente gratuito á la sublime dignidad ete 
PÍOS , pero de Dios criado, de Dios hecho en tiempo, 

de 

(1) Harduín. ín L u c e . i . v . 3$.p. 148, In Matth, c. 1» v. 18. 
p. 6 1 . ( t ) Hard. Locus. Apost. Joan, de Ss. Tr in . vlndlc. p, 805« 
Berr. 3 .p . T . 3. p, 113. (3) Harduín. Adnot. ad Vers. 13. c. T¿ , 
Joan, p.510. Ibi ad versiculum 15. p. 3 1 1 . &c. (4) Harduín. Adnot. 
ad Vers . ió .c . 16. Joan. p . j o / . (5) Hard. comm, p.448. 43 3. Berr, 
2 . parte T . 8 .q . 2. ^6) Ibíd. (7) Harduín. ín 1 .cap. Ep. Joan. 1 . T . 
I . y 5. p. 71 I . B rr. 3.pact. T . j . p . x j 4 . (8) Bcrr. i . part. T% 8. 
p. 20. Z4. 30. 54. &c . 

K 



. . (74) 
de Dios qué no existía antes de su concepción en el 
seno de Ja Virgen, ( i ) y que por tanto no es eterno, 
ni immutable, ni todo poderoso, ni Criador de todas las 
cosas, ni consubstancial al Padre. Asi quando decimos 
que Dios Padre egendró en la eternidad un Hijo que 
le es en todo igual; estas expresiones no significan que 
el Hijo de Dios nació del Padre antes de los siglos: lo que 
creemos solamente es , que fue prometido y predestinado 

en la Eternidad á ser Hijo de Dios en tiempo. (2) Quan
do decimos que el Espirita Santo procede del Padre 
y del Hijo 5 estas expresiones no significan que el Espi-
ritu Santo sea una persona real que efedivamente 
procede del Padre y del Hijo por una operación eter
na , sino solamente creemos que Dios esparce sobre los 
hombres dones espirituales é inefables á suplica de la 
humanidad de Jesu Christo , á quien hizo su hijo en 
tiempo. (3) Esta es Ja que se llama procesión del 
Espiritu Santo, 

Quando decimos que el Hijo de Dios se hizo hom« 
bre,que bajó del Cielo, que ha sido enviado al mun
do por el Padre , &c. estas expresiones de ningún mo
do significan que el Hijo de Dios sea consubstancial 
al Padre j que ha tomado cuerpo y alma semejante á 
las nuestras por operación del Espiritu Santo , creemos 
solamente que la humanidad de Jesu Christo predesti
nada desde la eternidad á la dignidad de Hijo de Dios, 
comenzó á existir y aparecer en el mundo en el tiem
po determinado por su Padre, el qual por consiguien
te no ha sido siempre Padre : porque no siendo el Hijo 

de 
k (1) Allí, p. 71. 7z . Defensa concra e lProye í io de la Inst.Pasr» 
p. j o z , ( i ) AHI, (3) Allí, p. 14. zo. 24. T . 3, p, 53^. 



( 7 5 ) . . 
de Dios otra cosa que la humanidad de Jesu Christo 
considerada aireñamente en si misma i sera absurdo decir 
que la, humanidad se hizo hombre, ( i ) Quando decimos 
con la Escritura , que el Verbo se hizo carne, y que 
habitó entre nosotros i estas expresiones no significan 
que por la Encarnación el Verbo unió en su persona 
la naturaleza humana con la Divina , y que por con
siguiente sea Jesu Christo la persona del Verbo: por
que es principio fundamental que las personas divi
nas son incomunicables. ( 2 ) Creemos solamente que 
subsistiendo Dios en tres personas egecutó en tiempo 
el designio concebido en la Eternidad de producir una 
humanidad, 6 un hombre que seria su Hijo j que se 
unió á la humanidad de Jesu-Christo , que le comu
nicó su divinidad, su poder y otras perfecciones , de 
quantas es capaz una criatura, y que por esta unión, 
llamada comunmente hipostatica, ó personal, hizo una 
segunda persona Divina , ( 3 ) 6 una persona Divina 
de segundo orden, en quanto se halla estrechamente 
unida á. Dios, y que ella le representa. Quando deci
mos no haber mas que una persona en Jesu Christo, 
que es la del Hijo de Dios hecho hombre > estas ex
presiones no significan que su humanidad subsista en 

l a 

(1) Berr. 2 . part .T. 8. p. l o y . (1) Berr. 2 . part. T . 2 , p. 6 1 , 
Nueva defensa, p, 48. 50. 100. E l mismo Autor 2. part. T . 8. p. 6 , y 
30. confirma este error diciendo , que quando se considera el Verbo co
mo persona en Jesu Christo, debe hacerse abstracción de sus atributos esen
ciales , / de sus propriedadet personales , esto es, no considerarle ni como 
Dios , ni como segunda person 1 de la Trinidad : y entonces ¿ que 
puede entenderse por el Verbo, sino una simple denominación, 6 un 
puro ente de razón sin realidad ? (3) V . el Obispo de Solsons contra 
B - r t . T , 1 . p. z ix» y sig. 

K z 



V7<) 
la persona del Verbo: creemos al contráno qué tie
ne una subsistencia , una personalidad, una taleidad 
que la es propria independientemente del Verbo, ( i) 
que nosotros miramos como un supuesto, (2) una 
persona , que es principio completo y produBivo de todas 
sus acciones. (3) El que enseñare que la humanidad de 
Jesu Christo es regida, gobernada , movida , 0 determina
da por impulso del Verbo , este caerá en Heregia. (4) 

Vosotros formáis un fantasma de estos misterios. 
Convenid desde ahora, que no hay cosa mas senci-. 
l i a , y por tanto mas fácil de comprehender. Subsis
tiendo Dios en tres personas, esto es, bajo tres res
petos ü denominaciones diferentes , resolvió en la 
Eternidad producir algún dia una humanidad, 6 un 
hombre que seria su Hijo: y este hombre es Jesu Chris
to nacido milagrosamente de la Virgen Maria,á quien el 
único verdadero Dios hizo Dios , haciéndole su Hijo en 
tiempo. Bien veis que aunque Jesu Christo sea llama
do Dios , no se sigue que tenga en realidad la esencia 
y naturaleza Divina, pues ha comenzado h ser- Dios-, (5) 
ha sido hecho Dios, y que no existia antes de ser con-! 
cebido en el seno, de su Madre, (6) que por consi
guiente no es Madre de Dios mas que en un sentido 
improprio. Asi él no tiene los atributos esenciales de 
la divinidad, que son Eternidad, (7) Immensidad, (s) 

Cien-

(1) Defensa contra el Proyeflo de la Inst. Past, p. 4 4 . (2) Berr. 
z. part. T» 8. p. 109. 1 10, (3) Hard. C o m . p .248. 249. Berr. z.part. 
T . 8. p. i . 97 . (4) Defensa contra el Proyedo. p. 19. 20. 64. y sig» 

(5) Hard. C o m . p. 649 . (6) Berr. z, part .T. 8. p. 7 1 , Nuev» 
def. contra el P r o y e á o p. zoz . (7) Berr. x, part. T . 8. p» 7 1 . (8) 
Allí, p. 25 6. x 6 i . T . 3. p. 139. 



( 7 7 ) 
Ciencia Divina , ( i ) Omnipotencia (2) Scc. Y por 
tanto quando hacia milagros en el tiempo de su M i 
sión} no los hacia por su propria virtud , sino que los 
obtenía por sus ruegos. ( 3 ) Quando instituyó los Sa
cramentos para comunicarnos su gracia , no 1 obraba 
como causa phisica y eficiente, sino solo como causa 
moral y meritoria. ( 4 ) En fin quando aseguraba que 
nadie le podria convencer de pecado ; esto no denota 
que fuese impecable por naturaleza , sino que Dios le 
prevenía de una continuación de gracias de elección 
no interrumpida que le preservaba de las menores fal
tas , sin quitarle con todo eso la potestad de pecar. 
( 5 ) No es pues inconceptible que un Dios hecho hom
bre en la conformidad que nosotros os lo explicamos 
se sacrificase como vidima sin tacha, por satisfacer al 
Dios único y verdadero por los pecados de los hom
bres : porque lo que nosotros llamamos Verbo no en
tró en esta satisfacción, ni en las humillaciones de que 
estuvo acompañada : pues no-fue ofrecida mas que 
por la humanidad sola de Jesu Christo, ( 6 ) que aun 
cesó de ser Dios en los tres dias de su muerte, pero 
en recompensa de su fidelidad volvió á ser hecha h i 
jo de Dios en el momento de su resurrección, para 
subsistir eternamente en estado de gloria y de grande
za. ^ Por ventura en este modo de enseñar hay alguna 
cosa cjue exceda á las luces del espíritu humano l 

Los 

r (1) Berr . i .part .T . 8 . p.147. Hard.comm.p.z^j . 310. ( t ) Hard. 
All i .Berr. 2. part. T . z . p . 237. 25 5. T , 8. p. 147. (3) Berr. 2. pare. 

* 8* P* 1 3. T . i . p . 3. Hard .Com. p. 2 4 7 . (4) Berr. 2. part. T . 8, 
P- 16 . T . 5. p. T9 3, ( j ) Berr. defens. contra elProyedo de la ínst, 
^ast. p. 47. ^ Berri Zt part> T t 8< p! 



( 7 8 ) 
Los otros puntos de Doctrina Christíana no son 

mas difíciles de entender. Si vosotros penetrarais el ver
dadero sentido, todas vuestras dudas serian disipadas 
bien presto ; v. g. la doíbina del pecado original os 
commueve , por quanto imagináis que nosotros Ic 
miramos como pecado formal y propriamente tal. Es
ta es falsa imposición. Instruios mas á fondo, y sabréis 
que el pecado original no es mas que una simple 
degradación, ( i ) un despojo 6 privación puramente de 
la justicia sobrenatural, (2) que el pecado de nuestros 
primeros Padres nos atrajo : privación que nos vuelve 
desgraciados , haciéndonos perder las grandes mejorías 
del estado de la inocencia , por reducirnos al de la 
naturaleza: pero no nos vuelve verdaderamente peca
dores : porque nadie es miserable , 6 pecador mas que 

por fa l ta propria, quando puede ser desafortunado por la 
agena, (3) Afirmaos bien en que a pesar de esta prU. 
vacion d que nos ha reducido el pecado de Adán , no de¿ 
jamos de ser virtuosos mas que a fuerza de ingerirnos [por 
decirlo asi) por arte 0 por educación sobre el fondo de la 
humanidad en los vicios que traemos desde el vientre de4 
nuestras madres. (4) 

Vosotros quisierais que se os diesen pruebas de es
tas explicaciones de la dodrina christiana, tomadas de 
las Escrituras, Santos Padres, Concilios, Scc. Pero esta 
es una cosa superfina ; por no ser fácil averiguar el 
verdadero sentido de la Divina Escritura, y por otra 

pai> 

(1) Berr. i.part. T . 1. l . i . p, 23. 5 z. part. T . i.Pref. p . 117. 
(2) Berr. n pare. T . 1, U 1. p. 16. z. pare. T . 7.1. z. p. 305. 

5. pare. T . i . p . 130. (3) Hard, comm. p. 4 J 1 , (4) Berr. 2. part» 



( 7 9 ) 
parte los dogmas de Ja Pe no se prueban direBamente por 
su autoridad: ( i ) y acerca de los Santos Padres la 
mayor parte de las Obras que se les atribuyen , son 
hechas por falsarios , 6 corrompidas: (2 ) y aunque 
sucede lo mismo en Concilios generales y particula
res 5 estas incertidumbres no deben haceros impresión: 
porque las difiniciones de la Iglesia no entran d la persua
sión del que ha de creer , ni son motivo que le rindan a 
creer lo revelado. ( 3 ) Nuestros Theologos carbólicos 
sacan pruebas de estos monumentos para impugnará 
los Hereges, y afianzar á los fieles, cuyo zelo no v i 
tuperamos : pero este es trabajo inútil para defender 
las verdades de la Religión: porque el éxito es arries
gado, ( 4 ) 6 peligroso : (5) y asi la Iglesia no usa de 
tales pruebas, que están expuestas á engaños, (ó) de
jándolas á las disputas de los sabios de su comunión , ( 7 ) 
y nos presenta en la enseñanza común del dia de hoy 
( 8 ) un medio mas seguro y más breve para conocer 
los dogmas necesarios á la salud : que es recurrir por 
regla de la Fe á la doSirina del dia de hoy y la publicidad 
de esta dodrina , (9) donde se halla sin riesgo , y fresca
mente la tradición de todos los s;glos. ( 1 0 ) 

Pero advertid que por esta enseñanza del dia de hoy 
no entendemos todo el cuerpo de la dodrrina que se 
predica en la Iglesia Catholica, que esto seria meteros 
en un laberinto. Se reduce á un pequeño numero de 

ver
i l ) Bcrr. 2. part. T . 8. p. 1x3. {%} Hard. Cono. Berr. Defens. 

^ 5 5. 1759. p. 10. U) Berr. Reñex. sobre la Fe p. 7a. (4) Allí, 
p. 147. ( 0 AHI, p. 161. (6) Ailí, p. i%. (7) Allí,p. 48 . (8) All!,p. 
M 9 . i.part. T . i . p . i ó i . Reflcx. o. é k u {9) Alli, 0.45?. í i o ) Bcrr, 
* . part. T . 1. p. t ó z . 



(8o) 
verdades : y veis áquí la piedra de toque para el dis
cernimiento. Estos son los dogmas, cuya enseñunza ha 
procedido siempre a paso igual , ( i ) esto es, los que ja
mas han sido contradecidos, ni obscurecidos , y que la 
Iglesia no ha tenido necesidad de difinirlos en el cur-. 
so de siglos. ( 2 ) 

Aqui ll.mos Señores , no guarda medida la ímpie-. 
dad : levanta con el mayor descaro el Estandarte para 
el Tolerantismo : pues en fin Harduino, y Berruyer no 
ignoraban que su do£brina es diametrálmente opuesta 
á la enseñanza presente de la Iglesia Carbólica Romana, 
y que esta Iglesia , infalible depositaria de las verdades, 
exige creer no solamente los dogmas, cuya dotürina ha, 
procedido siempre a paso igual, sino aun de todos los que 
ella ha difinido en el curso de siglos, después que han si
do perseguidos, ü obscurecidos por los Hereges. La dodri-
na del dia de hoy que ellos tuvieron por delante, no 
es la de todos , ni aun gran parte de los dogmas que 
la Iglesia Catholica profesa: ni es la dodrina de la ma
yor parte de las sedas apartadas de su gremio , doc
trina muy diferente de la de estos dos impios. ¿ Que 
se infiere de aqui 11.11105 sino que Harduino y Berru
yer no entienden otra cosa por la enseñanza del dia de 
hoy, mas que las verdades recibidas acordemente poc 
todas las sociedades que se dicen christianas , esto es, 
que nos quieren reducir á un puro Socinianismo? (3) 
Este pernicioso designio se manifiesta tanto mas, quan-
to vemos que ellos siguen puntualmente á los Auto^ 

res 
(1) Reflex.sobre laFc p. i 2 } . (z) V . El Examen de aquellas Re-» 

flex. p. 3 1 . Alfi, c. 4 . p. 269. ye . j . p . 329. Es necesario lee? 
estos dos Capítulos enteros. 



(«O 
res Socínianós hasta en las expresiones , asi de la ex
posición de los misterios , como en la interpretación 
de la Sagrada Escritura, ( i ) 

§. X X V I I . 
L O S D I C H O S J E S U I T A S E C H A N E L L L E N O 

a efios errores, destruyendo los fundamentos de los misterios, 

de gracia y predestinación de los Santos, 

NO nos alargaremos Il.mos Señores sobre los demás 
excesos de Harduino y Berruyer. Sus errores, 

sus Heregias, sus blasfemias, han sido publicadas en la 
celebre Instrucción Pastoral del Obispo de Soissons, 
(2) y en un gran numero de obras Theologicas, de 
que no dudamos que V . ll.mas se hallarán informados. 
Nosotros no sacamos de este cenagal de errores, si
no lo que ha parecido necesario para acabar la pintu
ra de los espantosos destrozos que los intitulados Je
suítas han hecho en la dodrina de la Iglesia, y mos
trar que no han perdonado á ningún dogma de la 
Fe Catholica : todo se desquicia y trastorna en los va
rios discursos de estos implacables enemigos de las 
verdades catholicas, el ultimo fin del hombre, el pe
cado original, la necesidad de Redentor, el plan de 
Dios en la reparación del genero humano, la diferen
cia de los dos Testamentos, la excelencia de la ley 

nue-

(1) Hallaráse la prueba de esto muy Individualizada en la I n s -
trucelon Pastoral del Obispo de Solssons contra Berruyer, y en la 
primera parte de la censura de Sorbona contra la Hist. del Pueblo 
de Dios del mismo Autor, (f) En 1. de Agosto de 1759. Véase 
tambicn U del Arzobispo de Lyon en 14. de Diciembre de 17^3» 

L 
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nueva, el gran precepto del amor de Dios, la verdad 
de la Religión Christiana , su unidad, su necesidad , ]a 
obligación de pertenecer á la Iglesia Catholica para al
canzar la salud , la autoridad de las divinas Escrituras 
y Tradiciones Apostólicas , el misterio de la Santisima 
Trinidad , la eterna generación del Hijo de Dios , la 
Procesión del Espíritu Santo, la Encarnación del Verbo, 
Ja Divinidad de Jesu Christo , el misterio de la Reden
ción , &c. De todos estos artículos de la Dodiina 
Christiana han hecho los que se dicen Jesuitas una 
mezcla monstruosa de Deismo, Sabelianismo, Aria-
nismo, Nestorianismo : y para echar el lleno á esta 
devastación universal, se aplicaron con mayor ardi
miento y furor á trastornar los fundamentos del mis
terio de la gracia, y esparcir sobre la Iglesia un dis
frazado Felagianismo , que conduciendo los hombres 
á establecer su propria justicia, los expone , como al 
sobervio Judio , á no llegar jamas á la justicia que 
procede de Dios , y sin la qual es imposible agra
darle. 

La Iglesia enseña, que la gracia del Redentor es 
necesaria para toda obra buena, ( i ) y que las accio
nes no procedentes de ella son defeduosas, á lo me
nos quanto al fin : y los intitulados Jesuitas sostienen 
por el contrario í que hay un orden de acciones para 

las 

(t) Joan. 6. 44. S. Cypr. ad Donat. p. 2. S. Amb. de Caín y 
Abe l .T . u p. 208. S.Geron. ad Ctesiph. T . 4 . p. 478 . S. Aug. de 
gesúsPelag. c. i .deGrac . Christ. c. 35. n. 17. y 38. Episc. 186. ad 
Pauün.l . z . cont. duas Ep!s. Peí. & S. Celestln. c. 6 . ad Gallos. 
S. León Serm. 37. c. 3. Concil. 2. de Orange can. 7 . S. Greg. T . 3. 
pag. 5^0. S. Fulg. l . i . ad M o n í m . c . 14. y l . de p r ^ d . & g r a u l . 1 . 
c. 15. S.Ber. Serm .2. In Pernee. n . ó . S . T h . 4 .24. de Vertt. a, 14.&C. 
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(83) 
las quales no es necesaria la gracia , y que estás 
donde ella no influye, pueden ser buenas, y sin nin
gún defeclo en quanto á la obligación, y en quanto 
al fin. ( i ) 

La Iglesia enseña , que la gracia de Jesu Christo 
es absolutamente gratuita , y que haciéndose el hom
bre indigno de ella por el pecado 5 se les da á unos 
por misericordia , y á otros no, por justo juicio de 
Dios: ( 2 ) lo que no les exime de la obligación na
tural de observar la ley : (3) y los intitulados Jesuítas 
sostienen , que la gracia es debida al hombre, 6 que 
si le viene á falcar, aun en castigo de su infidelidad, 
cesa para él la obligación de observar la Ley. ( 4 ) 

La Iglesia enseña, que la gracia de Jesu Christo 
consiste propriamente en la inspiración de la santa d i 
lección , que nos hace hacer con amor el bien que 
conocernos : ( 5 ) y los intitulados Jesuítas sostienen 
poder vivirse en piedad bajo la impresión de la gracia, 
aunque pasen meses, años enteros , y aun toda la 
vida, sin hacer algún ado de amor de Dios. (6) 

La 

(1) Videsupra pag.5 i .noc. i . {z) S.Aug.Serm.26.111 Psa'.^.Fpist . 
» 1 7 . ad Vital. S. Prosper de Ingrac. c. 10. y 13. El Autor de Vocat» 
Genc.l. i . c . i z . S . F u l g . de P i sd .& grat. c. 15. Los Obispos dester
rados en Cerdena Epíst. Syn. c. 9. S. Grog, 11. Mor. c. 9. .c, Bern. 
Serm. 1 3. in Cant .n.7 . S.Thom. 1. 2. q.106.3,3, ad 1. (3) S. Aug, 
Epist. 105. n. 29. Quest. 50. in Deut. v. 4. c. 23 .Ench ir . c . 99. De 
Nat. & grat. c. 24. S.Prosp. de íngrat. c. 32. S. Fulg. de Prxd. 8c 
grat. c. 19. S. Greg. 1. 7. Mor. c. 9. S. Bern. Serm. 8 1. in Cant. & c . 

(4") Véase arriba pag.37. nota 2. (5) Ezcch. 16. 2 6 . y 27. Jer. 
31. 33 .S . Aug. de Grat. Christ. c. 10. n. 12. y c. 35. n. 38. 

J. 4. cont. 2. Epist. Pelag. c. 5. De Grat. & lib. arb. c. 18. n, 37, 
S. León Serm. 1 1. c. 1. Concil. Afric.de Carthago en el 418. can. j . 

(6) Véase arriba pag.46. not. 2.-y not.i . p. 48. 
L 2 



( H ) 
La Iglesia enseña, que la gracia de Jesu Christo 

no nos convida solamente á hacer el bien, si no que 
ella obra en nosotros el querer y la acción según el be
neplácito de Dios , y lejos de aminorar ü ofender el libre 
albedrio del hombre por esta operación eficaz 5 por el 
contrario le hace verdaderamente libre, desprendién
dole de la tiranía de las pasiones: ( 1 ) y los intitula
dos Jesuítas defienden , que la gracia no da al hom
bre mas que un simple poder de obrar, que le pone 
en equilibrio entre el bien y el mal , y á el solo per
tenece inclinar la balanza, ( 2 ) porque si la gracia mis
ma ladeara su corazón acia el bien, obraria sin elec
c i ó n , sin libertad, y sin merecimiento. ( 3 ) 

La Iglesia enseña, que la gracia ablanda la dureza 
del corazón , arregla las afecciones desordenadas, y cura 
la voluntad enferma, ñaca , corrompida , y herida por 
el pecado: y los qiue se dicen Jesuítas afirman, 

que 

(1) Philip. 1 1 . 1 3 . S. Basil. Epist .43. T . 2 . p. 808. Chris. Honr. 
,14. I n c . 8 . a d R o m . Hom. S . í n c . 2 . ad Philip. S. Amb. iu Luc. p. 
147. S. Aug. de correp. & grat.c. 2 . & c . S . Ful . E p . ad G a l . c. 20. 
Concil. 2 . de Orange can. 9. S. Greg. k 22. Moral, fn cap. 3 1 . Job. 
p. 708. S. Bern. de grat. & lib. arb. c. 6 . S .Thom. in E p . ad R o m . 
ñeque v l t n t i s , ñeque currentls , p. 88. &c. (2) Molina , Concord. q. 
14. a. 13. disp. 4 1 . Lessio , de grat. eflf.c. 10. n. 1 3. y cap. 18. n. 7 . 
y Dis. de Prajd. & repr. sec. 5. n. 84 . Merac, in S. Thom. T . 2 . 
tr. de grat. Disp. 7. sec. 3.Platel , part. 2. c. 6. § . 5. n. 562. De 
Reulx , Thcs. Lovan. 6 . Ju l . 1689. De Bruyn , Thes. Lovan. 6 . Jul . 
1689. Ma<;s,Thes.Lovan. 1 7 . J im. 169 2. Jesuítas de Roma Thes. 1700. 
Uberti Thes. Lovan. 23. Ju l . 1704. PerreinT. 1 . de grat. Christ. c. 
. 1 1 . &c. (3) Molina, Concord. q . 14 . a. 4 . y 5. Disp. 1 . n. 1 . 
Valencia, T . 2. Disp. 8 . q . 3. punt. 4 . De Bruyn ,Thes .Lovan . i i . 
J u l . 1694. Vander,Tes. Lovan. 10. DIc . 1698. Raye Thes. Antuerp. 
•2. Jul . 1711. Perrein, T . i . p . 315. Í4) Conc. Trident. Ses. 6. c. 1. 
s.Conc, de Orange can.8. S. Aug. de Nat. 6c grat. c .19 . 
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qne é pecado solamente nos desnuda de los dones 
gratuitos , esto es, de las mejoras del estado de ino
cencia , no de los dones naturales: y que asi perte
neciendo el libre albedrio á estos dones, lejos de estar 
flaco j herido, é inclinado al ma l ; goza de todas las 
fuerzas necesarias para lo que ellos dicen bien moral, 
b bien del orden natural : ( i ) y que si el hombre 
necesita de la gracia, no es tanto para sanar la volun
tad depravada, quanto para elevarle sobre la naturale
za , y darle un sencillo poder de guardar y quebrantar 
Jos preceptos de este sublime estado: porque en el 
sistema de la Compañía no es menos necesaria la pre
sencia de la gracia para poder ofender á Dios , que 
para la observancia de la ley. 

La Iglesia enseña, que la gracia es la que discierne s. Ang. 
entre buenos y malos , y que recibiendo de Dios quanto %ftss. 
bien hacemos , no debemos gloriarnos en nosotros, j ^ ' 
sino dar la gloria al Autor de todo el bien perfeBo , que «7. 
corona, sus proprios dones quando remunera nuestros meri- s. Aag. 
tos: y los intitulados Jesuitas defienden que los hom- 35?. *c. 
bres se disciernen á sí mismos , y que de dos perso- «¿T ' 
ñas igualmente prevenidas de auxilios de la gracia, si 
la una obra bien , la otra mal i la primera no está tan 
obligada al poder de la gracia , quanto al vigor de su 
libre albedrio , que no recibió de ella mas que el pe* 
cador que la resiste. 

La Iglesia enseña , que la perseverancia final es 
una gracia especial que Dios no concede mas que á 

los 

(1) Arriba p. 5 1 . not. 3. y Tolet. ítí Joan. c. 15 . Molina, Conc. 
q. 1 4 . a . t 5 . D I s p . 3 3 . De Reulx , Thes. Lovan. 17 . Abr. 1 6 8 4 . 
Maes,Thes. Lovan. 2 7 . J u l . 1 6 9 1 . Raye , Thes, Antuerp. 2 3 . Tul» 
17 10. Vangrinsven, Thes. Lovan. a S ^ N o v . 1714 . &c . 
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Jos hombres amados desde Ja eternidad, á quienes gra, 
tuitamente sacó de la masa de corrupción en que ya-
ciamos todos, y que predestinó á la gloria antes de la 
previsión de sus méritos futuros : y los intitulados Je
suítas sostienen no predestinar Dios á ninguno de sus 
escogidos á la gloria, sino después de prever que él 
querrá con el flaco socorro de una gracia Jadeable, 
perseverar hasta el fin en la justicia:y si algunas cir
cunstancias espinosas obligaron á estos Padres en el 
siglo pasado á adoptar el dogma de la predestinación 
gratuita , y antes de prever los méritos 5 no se deter
minaron á ello , sino prosiguiendo en impugnar como 
antes Ja Omnipotencia de Dios sobre los corazones 
y su soberana independiencia : porque en lugar de re
conocer con la Iglesia que Dios predestinando á sus es
cogidos á la gloria cuida á un mismo tiempo de condu
cirles á ella infaliblemente por i una cadena de gracias 
poderosas y fuertes 5 ellos propusieron un como ser 
endeble y embarazado, que discierna todas las circuns
tancias en que sus criaturas querrán consentir á tales y 
tales gracias, sujetas á su libre albedrio , á fin de co
locarlas aproposito en circunstancias favorables, y de 
lograr el éxito por industria de lo que no podia ege-
cutar por su poder. (1) Pero si unos se embarazan 
por ajustar lo mejor que puedan todas las piezas mal 

zur* 

(1 j £sce es el que se llama Sistema de Congruismo. Sistema tanto 
mas singular , quanto conservando el fondo del Molinismo, se acer
ca al Calvinismo, representando a Dios como ocupado en Impedir 
por un adío positivo, que los no predestinados á la gloria se hallen 
en circunstancias en que harán hasta el fin buen uso de la gracia co
mún , que los Doflores de la Compañía franquean Hberalrnente á co
dos los hombres. Asi se han adherido con fuerza a, este sistema. Des
pués veremos el por qué , y el uso que hacen. 
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znrGidcis del sistema de un d i a , que degrade la Ma-
gesrad Divina , otros se buulan de su embarazo : y'des
preciando con desahogo á los Santos D o í t o i e s , que 
declaran como dogma perteneciente á la Fe la predes
tinación gratuita 5 (1) ellos deciden por su plena au
toridad , que esto es heregia, y pretenden no solamen
te que Dios no puede vencer nuestras rebeldes volun
tades por el poder de su gracia sin destruir el libre al-
bedrio , (z) sino aun que su sabiduría no le ministró 
otro medio para los hombres libres que escogiesen el 
perecer. (3) 

§. X X V I I I . 
E L S I S T E M A D E L O S J E S U I T A S ; S O B B E S E R 

mezcla de errores , es un nuevo Cuerpo de Religión, 
substituido d la dejesu Christo. Agravio que hacen 

a la autoridad de la Escritura y Ss. P P . 

QUando uno está alimentado de Ja saludable doc
trina de las Escrituras sagradas 5 después que ha 
estudiado la Religión en las Obras de los Ss. Pa

dres, y Theologos Catholicos sinceramente adheridos 
á la Fe de la Iglesia 5 se fatiga, ll.mos Señores en vol
ver de su pasmo, viendo en los autores de la Com
pañía la mezcla de este sistema impio y heterodoxo, 
de que no hemos hecho mas que un ligero bosquejo. 
Será preciso estar sumergidos en grosera ignorancia, 
para no reconocer que esta es una Religión totalmen

te 
• — • 

(1) Aug.de Dono persev. c. 19. S. Prospero Episr. ad Rufin. S. 
Fulg. de Incarn. & grat. ai fin &c. (2) Berruyer 1. pare. T . 1. p. 2 5 , 
a8 . T . 2 . p. 7 3 . T . 5. p. 1 6 1 . Véase arriba pag. 5 1 . neta u 

Í5) Berr. 1. parc .T. 1.1. i . p . 58. 59. 
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te diversa de la que profesamos i y que no hemos 
excedido en asegurar que ios intitulados Jesuítas se 
empeñaron, no solo en algunas opiniones, 6 errores 
particulares , sino en substituir un nuevo cuerpo de 
Religión a la que Jesu Christo enseñó, que los Apos
tóles anunciaron por el mundo, y que los fieles tes* 
timonios de la Tradición nos han traído de edad eu 
edad hasta el presente. 

Bastaba para convencer á los que se dicen Jesuítas 
de la novedad de su doctrina , y que Ies hiciese aban
donar las locas ideas de su socio Harduíno 5 ver que 
cubre de sombras los textos originales de la divina 
Escritura , y que dá por fingidas las Obras de Jos San
tos Padres, de los Concilios y de Jos antiguos Escrito* 
res Eclesiásticos. Pero no habiendo salido bien esta 
extravagancia, por Ja qual pretendían descargarse de 
las autoridades que les perjudicaban j se valieron de 
enredos por tal qual retractación, y continuaron ex
plicando arbitrariamente un gran numero de textos 
de la Sagrada Escritura , quitando á un mismo tiempo 
la fuerza á la autoridad de Escritores sagrados, á los 
quaíes habían ya tratado, como hombres partícula-
res , que siguieron la fogosidad de su imaginación en 
expresar cosas que Dios les habia re-velado , ( i ) y que 
usaron algunas 'veces de términos enfáticos y txagera iwos í 
haciendo caer en error a infinito numero de Hereges; ( 2 ) 
y en particular dicen , el fuego natural de S. Pablo erek 
capaz, de conducirle d expresiones de esta naturaleza , co-
mo parece en la Carta a los Romanos, donde alabando 
_ _ _ _ _ _ _ la 

(1) Adán, Calvino desecho por sí mismo, p. 612, ( i ) Francolín, 
Cledcus R o m . contra nimlum rigorem raunlcus,llb. 2 . Disp. 7. n. 20. 



la Fe de esta Iglesia , da armas a C a h i n o , para apo
yar m Heregia. ( i ) 

Silos que se dicen Jesnitas tratan asi los órganos 
del Espirita Santo \ podrán esperarse expresiones mas 
respetuosas para los Santos Padres ? Estos Dodores, 
mirados siempre con profunda veneración, no son, á 
los ojos de los Theologos de la Compañía , mas que 
una gente exagerativa 5 cuyos escritos están llenos de 
proposiciones arriesgadas por el calor de su zelo. S i 
perseguían los enemigos de la virtud , era (dicen) con pala
bras hiperbólicas: si se oponían á los enemigos de la Féy 
llevaban las cosas al exceso : si combatían a los Hereges^ 
lo hacían con tal calor J que algunas veces parece impugna
ban un error con otro error , y favorecían a un segundo 
partido^ tan contrario a la Iglesia como el que iban a a r r u i 
nar. (2) Citar sin cesar los Padres , preciarse continua
mente de seguirlos , y sobre todo a S. Augustin, genio mas 
ardiente , que llegó d proposiciones falsas 5 es un discurrir 
que huele a insolencia herética. ( 3 ) Los Escritos (dicen) 
de los últimos Maestros, que son mas claros y mas 
seguros, es donde debemos remitir á la gente moza, 
mas que á los antiguos Dodores, donde e! respeto 
con que se les mira, detiene á no corregir sus escritos, 
aunque contienen muchas cosas ambiguas , dañosas, 
y aun falsas, ingeridas a l i i , y no de estos Dodores. (4) 

' ; Qué 

(1) Adán , supra p. 623. (2) Adán , supra. p. 619. (3) Franco
lín , supra. (4) Idem , disp. 5. n. 9 . Imprimióse en Roma en el 1704, 
con especial aprobación del General. ( Tambourino ), Los versados en 
los libros Jesuítas confesarán hallarse en ellos de tiempo en tiempo es
ta casta de injurias contra los Padres. E l Cardenal Noris en las rindió 
cías Aug, juntó 130. inveaávas de la Gompañia contra S. Augustln. 

Los 
M 
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l Que responderemos á este torrente de impertinen

cias, que descubre al natural el genio de los que se 
dicen Jesuitas , sino las bellas palabras de S. Augustin 
á Juliano , famoso discipulo de Pelagio? Estos Jueces 

os serian agradables, si vosotros defendierais llFe 
„ Carbólica : por tanto os parecen terribles , porque 
„ vosotros impugnáis la doctrina que ellos han defen
d i d o con vigor.... Estos son los que la Iglesia mira 
„ después de los Apostóles , como los que la han plan-
„ tado , regado y hecho crecer. Los mira como sus Pas-
„ totes y educadores. Por ranto se admiró al ver las 

profanas voces de vuestra novedad.... Pero o la auto-
„ ridad de esros Santos os curará con la gracia de Diosj 
„ 6 si perseverareis en esta gran necedad... no debe-

reis buscar Jueces donde defendáis la causa, sino don-
„ de acuséis á tan Santos y celebres Dodores. ( i ) 

XXIX. 
E X P O S I C I O N D E L A D O C T R I N A D E LOS Q J J E 

se dicen Jesuitas sobre la Moral 

Uisieramos lI.mos Señores,acabar aqui con la mo
lesta pintura de los errores que los intitulados 
Jesuítas han sembrado en la Iglesia: pero por 

hor-

Los menos audaces se contentan con mostrar mal humor contra es
tos Santos Padres, y explicar arbítrariameme, á pesar del sencido na
tural de sus términos los que en sus obras no se acomodan con la doc
trina Jesuítica, b decir que están falsificados sus Escritos, t n fin toda 
la gracia que tal vez hace la Compañía á los SS. Padres, es mirarlos 
como sencillos Thí.'ologos,cuvas opiniones pueden ser probables. Véase 
sobre esto Casncdi Cris. Theol. T . i . Disp. i i . sec. i . § . 5 , n » 

( i ) S. Aug. i. z. contra J u l . c. 10. n. 37. 
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horribles que sean , resta mi gran numero de otros 
errores que ofrecer a la vista de V. W f l Estos son 
Jas Aserciones sobre la moral , dañosas , y en todo 
genero perniciosas , que os han denunciado los pri
meros Magistrados ; „ Aserciones en ya conseqüencia 
M se ordenaba á destruir la ley natural, regia de costum». 
„ bres que el mismo Dios imprimió en los corazo-
„ nes de los hombres 7 y consiguientemente á rom-
„ per no solamente los lazos indisolubles del hombre 

para con Dios, sino aun de la sociedad c iv i l , auto-
„ rizando el hurto, Ja mentira , el perjuro , la impure-
„ za mas criminal, y generalmente las pasiones y cri-
„ mines, por medio de enseñar la compensación ocul-
„ ta , los equívocos , restricciones mentales, probabi-

Jismo , y pecado philosophico : a destruir todos los 
„ sentimientos de humanidad entre los hombres, favo-

reciendo el homicidio y parricidio: á anonadar Ja 
„ autoridad Real, y los principios de la subordinación 

y obediencia , destruyendo el origen de ésta sagrada 
„ autoridad , que viene de el mismo Dios, y alterando 

su naturaleza, que estríva principalmente en la total 
„ independiencia de toda otra Potestad sobre la tierra: 

y á excitar por la doítrina abominable del Regicidio 
„ en el corazón de los fieles vasallos , y sobre todo 
„ de los que componen la Nación Francesa 7 los sus-
„ tos mas vivos y mejor fundados sobre la seguridad 
„ aun de la misma sagrada persona del Soberano, ba-
„ jo cuyo imperio tienen el honor de vivir, ( i ) 

Ha-

(O Decreto del Parlamento de París de j . de Marzo de 1762, que 
manda se envíen las Aserciones á los Arzobispos y Obispos de s« 
territorio. f ' * 

M z 
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Habiendo combatido los que se dicen Jesuitas casi 

todos los dogmas de nuestra Sagrada Religión ; < cle, 
jaiian intacta la Moral christiana ? La encadenación 
entre las dos cosas es muy intima , porque Ja ruina 
de la una se enlaza con la otra: y aun se puede de
cir, que estos Padres se aplicaron con tanto mas cui
dado a la Moral Christiana , quanto los intereses de su 
Compañía lo pedian mas particularmenre. Los hom
bres carnales , cuya confianza procuraban ganar con 
pretexto de Religión, se ocupan poco en materias dog
máticas. Creen lo que se les propone en este punto, 
sin cargar mucho en ello la atención. No asi en lo 
que mira á costumbres. Sienten quanto se opone á su 
pasión : y el que procure hacerse con ellos agradable, 
deberá disculpar la mayor parte de sus acciones defec
tuosas : y si tal vez se turba el reposo letárgico en que 
viven , por algún espantoso acontecimiento; es preci
so apaciguar ios remordimientos por remedios dulces 
y fáciles, que les dejen gozar en paz de las cosas H-
songeras al apetito. Este desorden ha llegado á cierto 
punto en varios tiempos. Se ven de Siglo en Siglo al
gunos relajamientos en la iglesia. Pero á lo menos se 
respetaba á la ley. El pecador llevado de sus pasiones 
la quebrantaba : pero quedaba con sobresalto. Los mi
nistros infieles les anunciaban una falsa paz : pero no 
aprobaban sus desreglamientos : 6 si torcían alguna 
vez la regla , no Ies venia al pensamiento romperla, 
6 anonadarla. Estaba reservado á los que se dicen Je
suitas anunciar abiertamente á los hombres que el 
mal csr bien , y hacer pasar á sus ojos las mas obscuras 
tinieblas por luces claras y buenas. Estábales reserva
do el barrenar por la raiz los fundamentos de la mo

ral 



(93) 
ral Chnsriana , para substituir en su lugar otra muy 
diferente, pero conforme á su plan. Detestable minis
terio ! que picando Jas leyes mas santas é inviolables, 
enseña á los hombres á ser malos por sistema, y cer
rarles impíamente el camino de la justicia y de la v i 
da, por abrirles el de la injusticia y de la muerte. 

§. XXX. 
t O D A L A M O R A L S E R E D U C E A D O S P U N T O S : 

precepto , y fin del precepto. 

* l ' ^ O D A la Moral Christiana se reduce á dos pun
tos esenciales sobre los quales nadie debe enga

ñarse. La, regla que el hombre debe seguir para estar 
en orden 5 y el fin que se debe proponer en la con
formidad con esta Regla. La Regla es el mismo Dios, 
Verdad soberana que juzga todas las cosas, y ninguna 
puede dejar de ser juzgada por ella. (1) Ley siempre 
v i v a , eterna , immutable , que ordena á guardar el orden 
natural de cada cosa, y prohibe turbarle j (2) que se i m 
prime en el alma de todos los hombres buenos y ma
los, justos 6 injustos , y que se renueva en los libros 
sagrados á sus ojos ennublecidos por el pecado, á fin 
de enseñarlos lo que deben á Dios, á sí mismos , y ai 
progimo. 

Lo 1. lo que deben á Dios, esto es que siendo el so
berano Señor de todas las cosas, están obligados á ado* 
rarle , rendirle homenage, y guardar exactamente sus 
mandamientos : que siendo inñnitamente perfe¿lo y 

so-
{1) S. Aug. I . u de Vera Reí . c. 3. ( i ) Idem j lib. 22. contra, 

taust.^c. 17, 
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soberano bien de toda criatura racional, están obliga
dos á amarle con toda su mente, con todo el cora, 
zon y con todas las fuerzas; que siendo el manantial 
inagotable de bienes espirituales y temporales, están 
obligados á pedirselos humildemente, á esperarlos en 
confianza de su bondad, y a darle por ellos contiauaj 
gracias. 

Lo 2. lo que se deben á sí mismos. Esta ley suprc-
ma les hace ver que el hombre puesto entre el bien 
soberano y bienes que le son inferiores, se envilece , y 
desfigura en sí la imagen de Dios, quando entrega su 
corazón á estos bienes transitorios, que ni pueden me
jorarle , ni satisfacer sus deseos : y que por conservac 
el orden establecido por la divina sabiduría, debe ele-' 
varse continuamente acia el bien supremo para ei qual 
está criado, y contentarse con usar moderadamente y 
según las reglas de justicia , de ios demás bienes que 
Dios nos concede aqui para endulzar las miserias de 
este Valle de lagrimas , y hacernos admirar en sus 
obras la magnificencia de su gloria , hasta que nos la 
haga ver claramente en su mismo nacimiento en ía 
Patria. 

L o 3. en fin lo que debe á su progímo. Esta ley 
natural enseña, que siendo todos los hombres hijos 
de un mismo Padre, sujetos á unas mismas leyes, des
tinados á una misma felicidad, están obligados á amar
se unos á otros en Dios y por Dios, su soberano bien, 
y su ultimo fin: de mirarse como miembros de un 
cuerpo: de procurarse mutuamente según el poder de 
cada uno los bienes espirituales y temporales : y de 
precaver reciprocamente quanto puede turbar esta fe
liz armonía. 

XXXI. 



X X X I . 
r o D O P E N D E P R I N C I P A L M E N T E EN L A 

Moral del f in del precepto, que es la Caridad. 

QUalquiera que reflexione seriamente en estas ma
terias de la ley natural, grabada por mano del 

- Criador en nuestras almas, fácilmente conoce
rá , que ella nos impone á un mismo tiempo la subs
tancia del precepto que se debe cumplir, y el fin que 
debemos tener en la observancia. L o principal es el Jíny 
porque de alli pende todo el mérito de nuestra obe
diencia. La intención que tenemos en observar literal
mente la ley puede llevarnos á bueno y á mal fin, 
y asi por este se distingue el vicio de la virtud. ( i ) Hace 
un hombre aquello en que le parece no pecar : praólíca 
acciones de Religión, honra los Superiores, socorre al 
pobre j cumple la obligación exterior: pero si en es
tas acciones no le guia el fin por el qual manda la ver~ 
dadera Sabiduría que obre j este peca ciertamente, y aun
que sus obras exteriores parecen buenas en sí mismas, no 
lo son en realidad, por no tener buen fin. (2) El que 
la Div ina Sabiduría nos prescribe en la observancia de 
sus mandamientos, es la Caridad , 6 el amor de Dios 
por sí mismo , que nace de un corazón puro , y fe since
ra. (3) Verdad esencial , que quando Dios ofrece á 
nuestra vista en el Decálogo los preceptos de la ley 
natural, comienza ante todas las cosas mandando no 
solamente que le amemos, sino que le amemos con 

to-

(1) S. Aug. !. 4 . cont. Jul . c. 3. n. xu [%) Idem !bld. (3) 1. ad 
Thun . i . v. j . S.Aug. de Fide, Spe & Char. T . 6. p. 2 4 ! . 
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toda nuestra mente, con todo el corazón, y con to, 
das las fuerzas, esto es, según el sentimiento unánime 
de Jos SS. Padres , de ordenar á é l , por un movimien, 
to de amor adual 6 virtual , todos nuestros pensa
mientos, nuestros deseos y nuestras acciones, ( i ) Los 
demás preceptos se encierran de tal suerte en este pri
mero , que sin el amor intimado por él , no se obedece 
verdaderamente á Dios, (2) no se producen buenos fru. 
tos, ( 3 ) ni se cumple la justicia de la ley: ( 4 ) porque 
„ como las diferentes ramas de un árbol salen de un 
„ mismo tronco y de una misma ráiz, asi las diferen-
„ tes virtudes nacen de la raiz sola de la candad : y 
,., Jas ramas de Jas buenas obras no tienen verdor, si* 
„ no se hallan unidas al tronco de esta raiz que las 
,, vivifica. Asi aunque hay varios mandamientos del 

Señor, puede en cierto sentido decirse, que hacen 
„ uno solamente : hay muchos por Ja diversidad de las 

obras: pero todos no hacen mas que uno , por ser 
una la raiz del amor. ( 5 ) 

§. XXXIÍ. 
E R R O R E S D E L O S J E S U I T A S E N E S T A M A T E R I A * 

Anonadan el fin del precepto , y solo obligan a la letra, 
de la ley. Consequencias de esta dotfrina. 

lA!es son ll.mos Señores, los principios immutables 
sobre los quales gira toda Ja Moral Christiana, 

y que el grande S. León declara ea dos palabras, pero 
de 

(1 ) S. Aug. de correp, & grat. CQ 3 ,6 . S . T h , 1 . z.'q, 44. a, j . m 
corp, ( i ) S. Aug. de dono pers. c. 16 . (3) Idem. 1. de 
Splr, & lltt. -c. 14. n. 26. (4) Idem, 1. í 9. cont. Faust. T . 8. p. 3 

(5) S, Greg. mor. T . x»p. 318, 
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de mucha energía, quando por una parte exhorta k 
Jos fieles á cumplir los mandamientos de Dios con toda la 
exaüiltud posible , y por otra , á ordenar a su gloria to
das las acciones : porque el es {dice) el que nos inspira 
todas nuestras buenas resoluciones y y el Autor de todas 
nuestras buenas obras, ( i ) Ningún razonamiento mas 
justo! Si Dios es el Autor de todas nuestras buenas 
obras i nosotros debemos ordenarlas todas á su gloria. 
Los que se dicen Jesuitas no desconvendrán. Pero es
tos nuevos Maestros impugnando el principio , no sa
can la misma consequencia. No mirando á Dios , co
mo Autor de todas nuestras buenas obras, es natural 
concluyan que no estamos obligados á ordenárselas. 
\ Que parte tiene Dios, según su sistema en la obra de 
la salud ? Nos pone por su gracia en equilibrio entre 
el bien y el mal , y después mira al acontecimiento. 
El libre albedrio es solo el que decide: la gracia no le 
dá mas que el simple poder natural, y él toma para 
sí el querer y la acción , esto es, lo mejor , lo que 
le discierne de Jos impíos prevenidos de los mismos 
auxilios, y lo que decide la suerte final. Puede pues 
gloriarse en sí mismo. La consequencia no se puede 
negar. 

Estas ideas Pelagianas condugeron á los Dodorcs 
de la Compañía á corromper toda la Moral : y nada 
qüadraba mejor con el plan que habían formado de 
atraher á sí Ja confianza de los hombres. L o común 
del mundo , naturalmente Pelagiano , no quiere pen-i 
der mas que de si en el negocio de la salud, ni lo 
quiere ordenar todo, ni vivir mas que por sí. Estos 

fal-
(0 S. L e ó n , Serm. 7 7 , p. 

H 



(98) 
falsos Dodores comenzaron por ensenar que Dios dan-
donos preceptos, no nos mandó el modo de obrar. 
Con tal que se observe exactamente la letra de la ley, 
quedan cumplidos los mandamientos, sea la que fue, 
re la intención y el fin. ( i ) Si otros, sentidos de la 
oposición tan grosera de esta doctrina con la Chris-
tiana,convinieron en general, que es preciso tener á 
Dios por delante en las acciones Christianas, añadie
ron , que no hay obligación de ordenarlas por motivo 
de su amor : porque esta ordenación por amor no 
es mas que perfección de consejo, reservada para los 
Christianos de primer orden, y que el querer alar
gar esta obligación al común de los Fieles, sena im
poner un yugo insoportable, y capaz de hacer desesperar ¿ 
las almas y enloquecerlas. (2) 

En descargando al hombre de la obligación de 
ordenar á Dios todas sus acciones por amor , se le 
quita el único medio de ordenarlas en realidad. 
peso del Corazón es el amor. S i caminamos a algún objeto, 
el amor-solo es quien nos lleva^ (5) el amor es los pies del 
corazón, (4) Faltando el amor, todo está muerto , to
do privado de movimiento y acción. No vamos pues 
ácia un fin, sino por el amor de este fin: y por tan
to no podemos tener delante la gloria de Dios en sus 
acciones, y ordenárselas como ultimo fin , sino por 
amor de la caridad que nos le hace amar por sí mis
mo : porque verdaderamente no se ama un objeto 
como ultimo fin, sino quando se descansa en él , y 

quan-

(1) V.arribap.47.y 5 1 . [%) De Bruyn/Thes.Lovan.io.JuI.i 687. 
Véase p . ^ . n Q t . í . . (3) S.Aug.Confes. i . i j .c . s», (4) Idem inPsalm^» 
n u r n . 5, 



(99 ) 
quando se une á éí como termino de todos los de
seos , esto es , en una palabra , quando se ie ama por 
sí mismo : Quod non propter se amatur, non amatur. ( i ) 

Obrando pues el hombre siempre por algún fin 
en sus acciones deliberadas, es cierto que no ordenán
dolas á Dios, es preciso las enderece á otro fin d i 
verso del mismo Dios , y por consequencia, que las 
haga por amor de si mismo, ü de alguna otra cria-, 
tura sin relación á Dios: porque es imposible , seña
lar entre la criatura y Criador un medio que pueda 
ser nuestro ultimo fin. Consequencia formidable para 
un Christiano instruido por la Iglesia de que este amor 
de las criaturas por sí mismas, sin relación á Dios , es 
un vicio que abate el alma de su dignidad, la corrompe^ 
y la sumerge en el desorden del pecado. (2) Pero es 
consequencia de pequeña importancia para los que se 
dicen Jesuitas, que mirando el gozar de las criaturas 
como un bien natural del hombre, (3 ) no hallan mal 
en que las ame por ellas mismas sin relación á Dios. 
Dado esto > si quando obra , es el objeto que se pro
pone , de hombre como christiano solamente, v. g. si re
za , si ayuna, si oye Misa &c. estas acciones , aunque 
no sean ordenadas á Dios , que en el sistema Jesuí
tico , solo manda la substancia de la obra , y no el mo
do de obrar ; no dejarán de ser acciones Christianas y 
conformes á la ley. Si por el contrario se trata de un 
caso en que pueda deponer el personage de Christiano i no 
será mas que una obra buena Moral , y no será cul
pable en uno ni en otro orden, mas que quando que-

brán-
(1) Idem , 1 . 1 . Solí!, c. 13, (t) S. Aug. 1.9. de T r i n . c . 7. y 8. 
(5) Véase pag. 33. not. 1, 
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( I O O ) 
brantc exreríormente alguna de las obras mandadas 
por la letra de la ley. ( i ) 

No nos estenderemos mas sobre esta perniciosa 
dodrina. Es necesario estar ciegos para no conocer 
que abre un largo camino á las pasiones; que enga
ña miserablemente á los pecadores, haciéndolos creer 
caminan por la justicia , quando su corazón está en
tregado á toda suerte de males , y que Ies hace ma
nejar el papel de Christiano como los representantes de 
las Tablas , que no son en realidad lo que parecen. 
N i podemos comparar mejor á estos Christianos , 6 
por mejor decir, Phariseos formados en la Escuela de 
los que se dicen Jesuítas , que á los sepulcros blan
queados , de que habla Jesu Christo, Monumentos so-
hervios, que llaman la atención de quien los mira, pe
ro interiormente no ofrecen otra cosa que un mon
tón de corrupción y suciedad. 

§. XXXIII. 
L O S J E S U I T A S D E S T R U T E Ñ L A L E T R A 
aun de la ley , afirmando que la Regla 4e las costumbres 

no es la verdad considerada en sí misma, sino lo que la 
conciencia^ aun quando errónea, nos representa 

como verdad. 

CO N todo eso, esta dodrina de los intitulados Je
suítas , que lleva tras de sí tan funestos efec

tos , Jes ha parecido todavía severa. Han considerado 
que pidiendo en rigor la observancia de Jas obras ex-

( i ) Véase pag. 51, y sig. 

- . 



( I o 1 ) 
fcriores mandadas por la Jey , es imponer un yugo 
muy pesado á la mayor parte de los hombres, y que 
para ganar su gracia era preciso no solo no fatigar 
sobre el modo de cumplir los preceptos , sino aun 
torcerlos á ellos mismos , acomodarlos á diferentes ge
nios, restringir el sentido , endulzar el rigor , y dis
pensar en algún caso : y como la empresa es difícil; 
estos Dodores sutiles han agotado todo lo que el 
humano e-piricu tiene de mas vivo c ingenioso. 

Estab'ecieron desde luego por principio , que no 
es la Regla de las costumbres la verdad considerada en 
sí misma , sino lo que se representa en la conciencia 
como verdadero. E l bien moral, d icen , no pende mas 
que del juicio de quien obra, 6 bien sea aquel juicio 
materialmente conforme á la ley de Dios, 6 no lo sea, 
con tal que pueda juzgarse prudentemente ser confor
me moralmente á la ley , tal qual la concibe el que 
obra : ( i ) de donde concluyen ser falso que nuestro fin 
primero sea el servir d Dios en la verdad tal qual ella es 
en efeóio , pues basta servirle en la verdad tal qual nos 
la hace conocer prudentemente nuestro juicio. (2) 

<Pero este juicio de la conciencia está sujeto á 
error ? Sin duda alguna. Convienen en ello los Jesui-
tas. S i es falible en la especulación , le creen de tal suer
te infalible en la praftica, (3) que el error abraza
do , de mas de llamarle invencible, tomando plaza de 
Ja misma ley natural y divina, saca Ja acción siguien

te 

{1) Casnedi, T . z . Disp. 14 . sed. 4 . §. 3. n . 110 . (2) Idem, 
Disp. 15 . sec. z. n. 37 . (3) Lemoyne , Prop. sacadas de marerias dio. 
tadas en Auxerre, y censuradas por el Señor Caylus en su Insc. Pasr, 
del 18. de Sep.de 1 7 2 5 . 
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te no solo esenta de pecado , por opuesto qué sea á Ia 
tal ley , sino que sale buena , meritoria } y aun recomen, 
dable, ( i ) 

¡ Que afrentosas consequencias no se deben seguit 
de semejantes principios! Los qué se dicen Jesuítas no 
se eximen de exponerlas. Ellos mismos no temen de
ducirlas. No se han detenido en llegar hasta estas pa> 
labras que horrorizan: Haced lo que vuestra con-
„ ciencia os dide ser bueno y mandado: si creéis por 
„ conciencia invencible, que la blasphemia es manda-
„ da de Dios, blasphemad. Si creéis que la mentira es 
„ mandada , mentid „ Jesu Christo os dará la recom-
pensa en el Cielo : él os dirá en el día del Juicio: „ Ve-

nid benditos de mi Padre, poseed el Reyno que os 
está preparado , porque mentisteis, creyendo inven-
ciblemente que yo os mandaba mentir en seme;an-

„ te ocasión. (2) \Sc podran creer aun leyéndolas, 
tales impiedades ? No puede concebirse, como Chris-
tianos y Sacerdotes elevados en el gremio de la Igle
sia Catholica han podido cegarse hasta creer que Dios 
corona la injusticia y la mentira 1 Digeron para suavi
zar la impresión de esta horrible doctrina, que la vo
luntad de mentir no merece por sí la recompensa eterna, 
sino solo por accidente : que ella no mira a la malicia 
objetiva que bay en la mentira, sino a la bondad que por 
error piensa haber a l l i : que aunque no sea formalmente 
mala sino buena , con todo eso la mentira queda siempre 

en 
{1) C h a r l l , Prop. dictadas en d Colegio de Rhodes , y censura

das por Mons. de Tourouvres, Obispo de Rhodes, 19, de 0 £ h 1722« 
Busemb. y Lacroix , T . 1 . p , 3. Casnedi, T . 1 , DIsp. 6, scc, 2. § . 1 • 
n . 5 9 . y DIsp, 7, sec. 2 . § . 3.11. 87 . (2) Idem, DIsp, 6, sq&, 2 . §, u 
tu 5 9 . y § . 2.11,78, y sec. 5. § . 1 . n, I ^ J . 



en si maUrmlmente mala, ( i ) <No es esto justificar y 
confirmar mas y mas el error 7 suponiendo que una 
voluntad directamente opuesta á la ley de Dios, no está 
menos en estado de justicia y reditudjy que un hombre 
que imagina obrar bien , mintiendo considerando por 
error á la mentira, como mandada,este cumple la volun
tad de Dios \ Pues según los que se dicen Jesuitas ( y 
esto no ha de perderse de vista en esta materia) Dios 
no solo permite, sino quiere positivamente que se mien
ta , si se cree por un (pretendido ) error invencible , que 
es bueno mentir en tal circunstancia ( y lo mismo en los 
demás pecados : )porque quiere se obre según la ley , m 
en la conformidad que ella existe, sino según está en la ima" 
ginacion del que obra j ( 2 ) esto es, que aunque Dios 
m mande la mentira por una ley direfía , la manda por 
otra , que ellos llaman rejiexa , que nos obliga en general 
a seguir el diSiamen de la conciencia que creemos invenci" 
hlemente verdadera, (3) por falso que sea en realidad. 

§. X X X V . 
L O S Q U E S E D I C E N J E S U I T A S P R O C U R A N 

ocurrir a las consequencias, y eludir la doóirina de la 
Iglesia i por distinción de la ignorancia vencible 

6 invencible : pero en vano, 

SEria Il.mos Señores, trabajo muy inútil , querer 
agotar las pruebas, por mostrar quan opuesta es 

esta doctrina á la de la Escritura y de la Tradición. 
Los 

(1) Busemb. y Lacroix , T . i . p . 3. (») Char l l , supra 14. Prop. 
censuradas por el Obispo deRhodes 1711. (3) Muska. de Leg. i . 4, 
Diss. i . § . 1, n. 7. 



( i o 4 ) 
Los que se dicen Jesuítas no ignoran que el Espíritu 
Santo declara en la Divina Escritura haber un camino 
que parece al hombre derecho , pero el fin conduce a la per ̂  
dicion ( i ) y que condena como impíos á los que por 
zelo ciego creen hacer obsequio a Dios , (2) oponiendo-
5c á la verdad , y persiguiendo á los que la defienden. 
Estos nuevos Doctores no ignoran que según los SS. 
Padres sucede comunmsnts que lo que se juzga acción de 
virtud y suele ser causa de nuestra condenación: (3) que se 
cze en pecado, luego que se comete alguna m.íla acción, aun
que por error se crea buena: (4.) que todos los pecados 
de ignorancia consisten en hacer el mal creyendo ha« 
cer bien: (5) en una palabra , que todo lo que se hace 
contra la ley de D os es siempre malo, y no puede ser es-*, 
eusado por la razón de que sea ssgun conciencia. (6) 

Pero lejos de dejarse llevar por el peso de estas au
toridades , confiesan de buena fe que las desprecian, 
y en qualquiera cosa dan mas á la razón y á la dialéc
tica , que á la autoridad: I n ómnibus plus rationi & día
le ¿i ic a , quam auÜoritati detulisse : 6 si se les estrecha 
sobre este articulo, y se les prueba , que este no es 
punto de razonamientos humanos, sino que principal
mente se deben decidir las questiones de Religión por 
autoridad, y que es fácil tomar una razón mala por 
una buena , quando no se tiene por Regla mas que la 
luz de la razón , quando al contrario la palabra de 
Dios propuesta por la Iglecia con autoridad infalible, 
no nos puede engañar, entonces tratan de escaparse, 

re-» 

.(1) P r o v , i 4 . i a . {%) Joan. 16.2. ( 3 ) S. Greg. M o r , 1 . 5 . c. 
(4) S. Aug. Ep. 47. ad Publlcolam n, 4. S. Bernard. de Práec, 5C 

Disp. c. 14. ( 5 ) S t Aug. ibidt (6) S . T h , Quodlib. 8. aru 13« 



(io5) 
replicando que la Escritura , y los Padres, cuyos tex
tos acabamos de alegar , no hablan mas que del error 
é ígaorancia qu-s se puede vencer: pero que quando los 
Casuistas enseñan, que una acción contraria á la ley 
divina , 6 natural, puede ser buena y meritoria , su
ponen que el que la hace, ignora invenciblemente esta 
ley. Evasión pueril, no fundada más que en el termi
no equivoco de ignorancia invencible, de que los int i 
tulados Jesuítas torcieron la significación natural. En 
efecto para descubrir el veneno de su doctrina es ne
cesario formar una idea justa de que entienden por 
error y por ignorancia invencible, asi en las leyes po
sitivas divinas y humanas , como en la ley natural. 
Esta es una de las Claves necesarias para penetrar tor 
do este misterio de iniquidad. 

La ignorancia 6 error invencible dice S. Thomas, 
es la que no puede ser vencida por la aplicación á la 
instrucción : Qua studio superari non potest. ( i ) Este 
principio es evidente : juzgase un obstáculo invencible» 
quando absolutamente no puede ser quitado ni por 
sí, ni por socorro ageno, por qualquiera aplicación 6 
esfuerzo que se haga. En este caso ¿como un hombre 
que puede usar de su razón natural , se hallará en 
impotencia absoluta de conocer los preceptos de la 
ley natural \ No necesita mas que entrar en sí mismo, 
y retirarse á lo interior de su alma : alli encontrará es
critas las reglas immutables de la justicia. Si las tinie
blas de su espirita le impiden leer los caradéres d i -

( i ) S, T h . i . z . q. 76 . art, 2. 
O 



vinos, que nadie puede borran 6 si el amor del pe
cado no le permite vencer los estorvos que él mismo 
se ha labrado ; con todo eso subsiste la obligación so
bre cumplir la ley. De su falta proviene que ignore la 
obligación , ó que se engañe en el juicio en que se 
halla .-falta tanto menos escusable, quanto puede ser 
vencida , si se vuelve, como debe , á Dios por oración 
humilde y fervorosa : porque lo que él no puede des
cubrir (dice S. Agustín) por las tinieblas con que sus 
pasiones ofuscan el espíritu , lo puede la gracia del 
Señor , que le será infaliblemente concedida, si des
confiando de sí recurre continuamente al Padre de las 
luces $ si le pide con el Psalmista , que aclare sus tfc 
nieblas , y no permita se duerma en el sueño de la muerte. 
La presunción pues que le hace despreciar este medio 
eficaz de conocer su obligación , vuelve á su error é ig
norancia doblemente inescusable. No hay cosa mas 
clara que los principios derivados de los manantiales 
puros de la Tradición : no hay error ni ignorancia in
vencible en orden á los preceptos de la ley natural: 
porque entrando el hombre en sí mismo , los percibi
rá fácilmente, si no ponen impedimento sus pasiones: 
y este impedimento puede ser removido por los auxi-
iios de la gracia, que está obligado á pedir á Dios to
dos los dias de su vida, ( i ) 

A I -

, ( i ) Entre los nuevosTheologos se disringuen los primeros prin
cipios , y las Conclusiones apartadas del derecho natural. L a ignoran
cia de los primeros principios , dicen , no escusa , porque estos prin
cipios son naturalmente conocidos, y no los borra el pecado : pero 
esta ignorancia puede escusar en orden á las ConcKiMones distantes: 
porque se pueden ignorar estas Conclusiones sin malicia. Responde 

bien 



Aguaos Tlieologos , por otra parte exactos , ad
miren ignorancia de la Jcy natural, que llaman inven
cible: pero sostienen que no escusa de pecado. Este 
es un modo diferente de explicarse, que en el foudo 
incluye una misma dodlrina. Convienen que la ley 
natural está impresa en nuestra alma, y que los mas 
groseros descubren sus preceptos , si aplican la aten
ción necesaria y atrahen ácia sí la luz del Cielo por 
oración humilde. No es pues jamas invencible abso
lutamente la ignorancia de esta ley. Pero los Theo-
logos de que hablamos, tocados de la impotencia mo

ral 

bien Nicola, que no pueden usar de tal distinción los que respetan tan 
poco ía antigüedad: porque condenando á pecado los Padres de la 
Iglesia generalmente á quanto se hace contra el derecho natural; se
ría muy estrano no huviesen risto que era preciso exceptuar mas de 
la mitad , y que ellos no huviesen hecho tal distinción. Todas las 
razones ( prosigue NIcole ) que prueben que la Ignorancia escusa á 
los que quebrantan el derecho natural en las Conclusiones próximas, 
prueban lo mismo sobre las mas apartadas: porque como el apetito 
es el que deja engañarse por las malas razones que favoirecen á al
gunas cosas contrarias á los primeros principios de la Moral Chris-
tlana ; este mismo nos oculta la verdad en las Conclusiones mas dis
tantes. Quítense del alma las nubes de las pasiones ,y la corrupción 
del corazón: no se hallará cosa obscura en la Ley de Dios , ni se bus
cará distinción entre las Conclusiones cercanas y distantes. Por el con
trario , aumentando la corrupción , todo parecerá probable al alma 
ciega : porque como notaS. Agustín contra Ips Académicos, nlngua 
crimen, sea el que fuere, podrá dejar de escusarse y defenderse por 
algunas razones que á algunos parecerán probables, de modo que si 
la probabilidad basta para escusar algún pecado , escusará á todos ge
neralmente. Debe pues reconocerse que entre las verdades que puede 
la Ignorancia ocultar, unas son mas claras , otras mas obscuras , y 
que se necesita mas pasión 6 ceguedad para ocultarse unas mas que 
otras:y como no hay verdad moral cuya ignorancia no provenga 
de las pasiones y tinieblas que ellas excitan, tampoco hay alguna á 
quien escuse la ignorancia.« Instruc.Theo!. y Mor. sobre el i . Qccoég* 
to , T . z .Sea. 2. Inst. 8. c.,5. a. i . p. z z j . 
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( i o 8 ) 
ral en que las pasiones nos ponen para vencer esta 
ignorancia sin la Juz del Espirita Santo , creyeron en 
conformidad á esta idea poder llamarla ignorancia in^ 
vencible, ( i ) 

Prescindiendo de estas diversas consideraciones, to
dos los Theologos , excepto los que se dicen Jesuítas 
y sus partidarios , reconocen, con S. Agustín y S. Tho-
mas , que la ignorancia aun de las personas que ig
noran simplemente la ley (Qui simpliciter nesciunt) no 
escusa á nadie de pecado, de modo que le haga evi

tar 

( i ) Estos diversos pareceres (dice Nicole ) nacen de que la ma-̂  
yor parte de los Theologos de estos tiempos no han seguido el ver
dadero ord<3n en el examen de esta question. E n lugar de abrazar 
esta proposición , siempre verdadera, clara , y recibida en la Tradi--
cion de la Iglesia, de que nunca es sin pecado el quebrantamiento 
de la ley natural por qualqüiera ignorancia de que provenga •, troca
ron el examen pasando á otra question equivoca y obscura , de si 
escusa la ignorancia invencible. Question ( según aquel sabio Theo-
logo) equivoca y llena de obscuridad , porque es casi imposible con
venir en lo que se llama ignorancia invencible: de suerte que el que 
dice que la invencible no escusa de pecado en el derecho natural, 
y el que dice que escusa", el que dice que no hay tal Ignorancia, y 
el que dice que la hay; no se diferencian mas que en las palabras, 
y convienen en el sentido. SI por ignorancia invencible se entiende 
de la que no se puede librar, aun purificando de buena fe el cora-r 
xon , y pidiendo á Dios gracia, y que esta ignorancia no nace de 
la corrupción del corazón , es verdad que Ignorancia invencible de 
esta calidad escusará de pecado. Pero si por ella se entiende aquella 
de que no puede librarse por sí mismo, y por sola la luz de la ra-H 
zon ( ofuscada por las pasiones) pero sí por auxilios de ta gracia y 
de la luz de Dios, que puede conseguir por la oración; es verdad que 
esta Ignorancia no escusa de pecado. Del mismo modo el que dice 
haber ignorancia invencible acerca de algunas verdades del derecho 
natural, puede convenir con el que lo niega : porque el uno enten
derá la primera suerte de Ignorancia invencible , que no hay acerca 
del Derecho natural y el otro, la segunda, que se halla frequente-
mente. Allí sed. z» Instrud.S, c. 5. a. i . p. t z ; . zz6» 



n r el faego eterno (Neminem sic excusat, ut smptemo 
igne non ardeat: ) sino que puede ser que aminore el 
suplicio : (sed fortasse ut mitius ardeat.) ( i ) 

§. XXXVI. 
F A L S A I D E A D E L O S Q U E S E D I C E N J E S U I T A S 

sobre la ignorancia invencible , que abre la puerta 
a las mayores relajaciones, 

LOS Casuistas de la Compañía no han seguido 
estos conceptos por no corresponder á su sis

tema. Queriendo establecer un nuevo Cuerpo de M o 
ral , como le fabricaron del dogma, fue preciso esta
blecer nuevos principios. El error y la ignorancia in
vencible , en su modo de pensar, es en la que no se 
levanta en el espiritu alguna duda y escrúpulo d pensa~ 
miento de dejarla yu de obligación sobre dejarla, (2 ) o si 
se excita, trabaja en quitarla por una diligencia suficiente 
para la verdad. (3) Quando en esta duda se omite vo
luntariamente , d con ref lex ión , (4) el hacer estas dili
gencias suficientes, que huvieran descubierto la ver
dad ; entonces la ignorancia es vencible, y no escusa: 
pero si se omiten sin reflexión , 6 que después de ha
ber puesto todo el cuidado posiile y debido , según las 
luces aduales del espiritu, con todo eso la verdad no 
se descubre , entonces queda en ignorancia invenci
ble. (5) Asi dicen los nuevos Casuistas: „ Si alguno 

I i » no 
(1) S. Aug. 1. de Grat. & lib. arb. c. 3. j l j Estoz. , trlb. penít. Js 

i . p a n . 3 . q . 3 . a . i . § . i . n . 120. (3) Marín, Theol. traa.23. Disp. 
5.sea. u . n . 1 1 7 . (4) Sala m 1 .2 . S. Thom. T . 1. q. 6. art. 8. 
T r a d 5 d í sp .4 . sea . r. divis, 5. n. 8. (5) Sala , ibi. Perrin, UaÁ 
nual Theol. 2 . part. de a d . hura. c. 2 . & 4 . 



( • . o ) 
„ no jnzgi haHciríe en tal ó tal obligación ; si no le 
„ viene a la imaginación que puede estar aclualmen-

te en esta obligación 5 6 si ha tenido sobre ella al-
guna dada y pero no de la obligación ea que está, 6 

„ la ha creído ligera con probabilidad ; si finalmente se 
„ persuade no poder poner toda la diligencia posiblej 

entonces su ignorancia no es culpable, y es mo-. 
^raímente invencible,, (1) 

Establecidos estos falsos principios, no se detuvie
ron en decir , que se pueden ignorar invenciblemen
te los preceptos de la ley natural, (2) y aun la exis
tencia de Dios , á lo menos por algún tiempo, ( 3 ) 
que un Pagano en aquel corto espacio , no pecará for
malmente en adorar los Idolos : ( 4 ) que un Herege vi
viendo en medio de los Catholicos puede ignorar in
venciblemente qual es la verdadera fe : (5) que los 
que siguieren al Antechristo con tal especie de igno
rancia no pecarán &c. (ó) porque puede suceder que 
haya hombres tan ciegos , ignorantes , 6 distraídos, 
que no tengan ninguna duda, 6 escrúpulo en estos 
puntos: 6 si le tuvieren , que no piensen en hacer 
las diligencias suficientes para descubrir la verdad : 6. 
en fin , aunque piensen , puede suceder que las ra

zo-» 
(1) Sala, supra. L a Ignorancia aun moralmente invencible escu

sa según los que se dicen Jesuítas , Bonucci, VindiciíB Decreti Alex. 
V I I I . Se£b. a. a. 14. Stoi, k i . p , 3. q. 3. a, 1. § . 1 . n. 120. Muska. 
de A£t. hum. I. i . D i s s . 2. § . 6, n. 6 7 . (2) Bonucci. allí. Perrin. 
Man. Theol . Casnedi supra, T . r. DIsp. 16. Sed. 2 . § . 1 , n. 6 1 . C a -
bresp'ne , supra prop. 22. Busembaum y Lacroix p. 104. (3) De 
Briellc , denunc. de su doélrina al Arzobispo de Reims en 1718. p.' 
12. y 13. Simonet, Ins t .Theo l .T . i .disp. i . a . 5.Busemb. y L a 
croix T . 1. p. 106. &c. (4) Busemb. y Lacroix T , 1. p. 106, (5) Po* 
mel, Cath. Theol. Inst. p . p . 9 j . (6} Busembaum y Lacroix.Allí» 



i f t t ) 
zcnes mas evidentes no alcancen á disipar la ceguedad 
á que los tienen reducidos sus pasiones. 

Aun hay mas. Según su doctrina pueden tal vez 
hallarse en ignorancia invencible sobre los mismos pun
tos cuya obligación conocen perfe¿tamente : y ébta 
cosa tan nueva , por singular que parezca , no es difí
cil de percebir3 valiéndose del secreto de la distinción 
del juicio diré f io , y del reflexo, de que hacen gran uso 
en toda la Moral. El juicio dheBo ofrece en Ja ver
dad que tal 6 tal precepto obliga en general: pero á 
un mismo tiempo la conciencia dida por un juicio 
refiexo, que este precepto no me obliga en esta cir
cunstancia particular. Si se engaña en esto acerca de 
algún punto esencial j en no ofreciéndose duda , 6 no 
saliendo de ella por la diligencia hecha en busca de 
Ja verdad 5 entonces queda en ignorancia invencible, 
que no solo exime de pecado , sino que justifica ei 
omitir la obligación, 6 la cosa mandada por la ley 
(i) en conformidad á los Escritores de la Compañía. 

¡ Que materia de llanto, ll.mos Señores , ver asi ex
puesta la Moral Evangélica al saqueo de estos enemi
gos declarados de toda Verdad \ 5 Quantos pecados ano
nadados por su chimera de la ignorancia invencible l 
¡ Quantos vicios revestidos de virtud 5 Si ignoran , sin 
remordimiento de conciencia 6 sin duda, que el robo, 
¡a usura, la mentira , la fornicación & c . están prohibidos 
for la ley n a t u r a l ( 2 ) estos delitos no son imputables:, 
ó si se conoce estar prohibidos, con todo eso Ja con-

cien-

( 0 Muska , de Leg. 1, 2. Dtss. 1 . n . 7 . Busembaum , y Lacrok; 
T . i . p. 4 . (t) CasnedI, arriba. Disp. 6, seft. a. §. 1. n . ó i . Bomiceí, 
arriba. 



(..2) 
ciencia liega ^ punto de persuadir que la ley prohi, 
bitiva no obliga en esta circunstancia particular j es
tos pecados son ados de virtud. Error tan importan
te á los ojos de los nuevos Casuistas, que en semejan
te caso no quieren que el Confesor quite el velo es
peso que impide las luces de la verdad, si tiene mo
tivo de aprehender que los penitentes no se aprove
charán de lás instrucciones que les diere. Cosa muy 
consiguiente: porque dejándolos bañados en sus tinie
blas , solo cometerán pecados materiales, 6 aun sus 
vicios podrán tener visos de virtud : y al contrario 
descubriéndoles la verdad, los expone á hacerse for-; 
malmente criminales, ( i ) 

§. XXXVII. 
L O S D I C H O S J E S U I T A S M I R A N E L D E F E C T O 
de atención a la malicia del pecado como a la ignorancia m~ 

vencible : y por jfite sistema , que tomaron de los, 
Pelagianos, llegan d punto de justificar l&s crímenes 

mas enormes. 

PERO aun esta horrible dodrina no llena el plan 
de la ruina que los dichos Jesuítas habían medi

tado. Hasta aqui les hemos visto trabajar en descar
gar á los hombres de un gran numero de pecados. 
Pero restan inumerables personas que no pueden aco
modarse á las máximas inauditas que nos acaban de 

¿n^ 

( i ) Trachala, Lavacrum consc. p.94. y se autoriza con Gobat, Tr» 
7, cas. 7. n. 3 16. Marín , T r . 23. 93 . Disp. 5. sec. 1 1 , n . m . E s 
cobar , Theol. mor. 7. Sacram. exam. 1, 1. c. 7. n , 15 j . Fegeli , quest, 
pcad.de mun. confes. par. i . c . 3 . p . 5 1 . 
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introducir. La mayor parte de los Chnstianos no ig
noran la ley natural, ni las verdades evangélicas: y hay 
pocos tan ciegos, que se persuadan a que obran bien 
mintiendo en alguna ocasión, perjurando , 6 blasfe
mando^ Pues como podremos eximir de pecado esta 
multitud de Christianos que no cumplen su obliga
ción, aunque la conozcan y se hallen convencidos que 
la deben cumplir > La cosa no es fácil; pero los di
chos Jesuítas tienen prontos recursos, b salidas, quan-
do se trata de quebrantar lá ley de Dios. Han notado 
que comunmente los hombres arrastrados de sus pasio
nes cometen el pecado sin hacer reflexión á la mali
cia que encierra, ni á la ofensa de Dios. Este descu
brimiento les ha hecho reputar esta falta de atención 
como la ignorancia invencible, esto es, que la acción 
no es voluntaria, y por tanto , ni libre: ( i ) y una 
vez admitido este falso principio , declararon que jM-? 
r a pecar se necesita alguna reflexión sobre la malicia mo~ 
fa l de la acción contraria á la ley, conviene a saber que 
se aplique a ella , y no aparte voluntariamente la mente de 
la aplicación. (2) Dodrina de que propriamente ha
blando no son inventores los que se dicen Jesuítas: 
iiallaronla en Pelagio , y en Celestio , los quales en
señaban como estos, que lo que se hace por ignorancia, 
ó P O R O L V I D O , no está sugeto ¿ culpa , porque ( dicen ) 
t¿ cae en ello por necesidad: ^3) pero la Iglesia des

pués 

(1) De Rhodes , Thcol . Schol. de pecc. d. 1 . q. 3. sec. u §. 
Georgelin, cens. Plftav. a. Agosto 1717. Gabrespine, prop. 15 . y 
» 9 . cond. por el Obispo de Rhodes 1722. (2) Arsdekin , Theol. 
tnp. T . 2. p. i . T r . i . t. i . p . 8. y sig. Busembaum , y Lacroix T . 
a - p - 3 . Lacroix dice , I t a do cent omnes c e m m u n i s í i m e . (3) S. Aue^ 
de Gcst. Peí . c. a . n. 4 1 . ^ 6 



("4) 
pues de haber condenado aquel error en el Concilio 
Diospolitano del Siglo V . respondió á estos hereges 
por boca de S. Agustín , y él responde hoy á los que 
se dicen Jesuitas sus sedaños , que aunque en algún sen
tido pueden decirse no voluntarios los pecados de los que 
obran con ignorancia de aquello a que están O B L I G A D O S ) 
6 qne no tienen reflexión j ÍWÍ todo eso no son los pe
cados A B S O L U T A M E N T E I N V O L U N T A R I O S : porqw 
el que peca por ignorancia, ó por olvido , tiene volun
tad de baar lo que él cree poder hacer 9 aunque en efec
to no lo deber i a hacer, ( i ) Asi concluye el Santo Doc
tor : Un hombre que obra porque Q U I E R E , pero que m 
sabe ser pecado la acción; N o P O R E S T O S E E S C U S A , 
porque hace lo que no D E B E , y lo hace V O L U N T A 
R I A M E N T E con voluntad de acción, aunque no con vo
luntad de pecado. (2) Y esto es lo que pedia á Dios 
el Psalmista : „ Olvidad Señor las faltas de mi juven-
„ tud, y las que he cometido por ignorancia. „ Por-
que si Dios no imputara esta calidad de fal tas , (prosigue 
el Santo Do¿lor ) el hombre fiel no pediría que se las per
donase : Quod genus delióícrum , si non imputaret Deus 
justus ^non ea sibi dimitti poseeret homo fidelis. (3^ 

La reflexión sobre la malicia moral de la acción, 
que los intitulados Jesuitas, á imitación de los Pela-
gianos , creen necesaria para pecar, puede ser mayor 
y menor: y esto es por donde disciernen los pecados 
mortales , 6 veniales. S i no se hace alguna reflexión sobre 
la malicia moral de la obra, no hay pecado : si interviene 

plena y per fe ¿ia atención 0 advertencia, a la malicia grave, 
hay 

(1) Idem , 1.1. RecraíLc. 13. n. 5. ( i ) I d e m , l . 1. R e t r a j e 
25. (3) Idem ,1. i .Oper . imperf. c. 10$« 



(US) 
bay pecado mortal. Si ¡A atención es tmperfsBa , o semiple
na , solo habrá pecado venial, qualqukra que sea la mate
ria y aunque muy grave en si misma, ( i ) Y porque no 
se piense que el conocimiento anterior que se habrá 
tenido de la malicia de la acción, podrá impedir que 
el defecto de atención exima de pecado j estos acomo
daticios Casuistas previnieron esta dificultad , que po
dría turbar las conciencias timoratas, y advirtieron se 
observe, que no hasta para pecar tener conocimiento habi
tual de la malicia, esto es , no basta haberla tenido ayer, o 
mas días , o tiempo antes, sino que es necesario que la 
inadvertencia en un hombre por otro lado perfetiamente 
instruido y sea a£iual , y precisamente en el tiempo en que 
la voluntad comete, ó empieza a cometer la mala acción. ( 2 ) 

¡ Que campo tan espacioso no abrieron al apeti
to los que se dicen Jesuítas por dodrina tan pernicio
sa ! Previnieron las dilatadas conseqüencias, y conocie
ron que no se ordena menos que á disminuir, y aun 
á quitar la atrocidad de los mayores delitos. Pero este 
era el fruto que se habían prometido de la obra de 
iniquidad que emprehendieron. Si los unos á fin de 
introducir con mas arte la ponzoña se contentaron 
con adelantar los principios j otros mas atrevidos , 6 
menos avisados, rompieron las barreras de esta pru
dencia humana. Sacaron limpiamente de su dodrina 
sobre la inadvertencia á la malicia del pecado, que el 
hombre que comienza un adulterio, un robo, un ho-

m i -

{ i ) De Rhodes, de A<a. hum.DIsp. 2 . q. 2 . sec. 1. & de pecc. 
d^sp. i . q . 3 . s e c . 2 . § . 3 . Arsdekln,part. 2 . T r . i . c . 1 . p.8t. (2) Stoz, 
T n b . poenit. 1. i . p . 5 . q . 2 . a . i . n. 13. Muska, de Aft. hum. 1. 1. d. 
» . 5« J»n. 46. 58. 67 .7 § . 6. n. 67. 

P 2 



( i i 6 ) 
micidio &C. pensando á la verdad que és malo, per6 
no percibiendo que sea mas que un mal Jigero , es
te no peca gravemente: Graviter non psecat. Non peceat 
nisi lei>iter: y si no reflexiona del todo sobre Ja mali, 
cia del crimen, no comete algún pecado ni mortal ni ve* 
nial, ( t ) Doctrina que les parece tan cierta, que acon
sejan no sugetar al tribunal de la Penitencia esta suer
te de acciones hechas sin atención, porque ellas (dicen) 
no son por sí pecado, ni causa de pecado. ( 2 ) 

Tales guias ciegas fortifican las manos del impío, pct~ 
ra detenerle a que se aparte del camino corrompido y en~ 
tontrar la verdad. Preparan almohadillas que poner deba-* 
jo de los codos , y almohadas que sostengan la cabeza de 
personas de toda edad, a fin de engañar las almas sin que 
Jo sientan. Pero este encantamiento tendrá su termino; 
To romperé , dice el Señor , estas almohadillas y almoha?-. 
das, por las quales sorprendéis vosotros las almas , como 
Jas aves que se cogen al vuelo To libraré mi pueblo 
de vuestro poder, y en adelante no estará expuesto a la 
rapiña entre vuestras manos, (3) 

XXXVIIL 

(1) Dfí Rhodes, dísp. 1. de hum* scc. 1. § . i . DlcástiUo, de 
Jure , !• t . tr. »'• Dist. 9, dub. i . n, 48. (1) Tambourln , Meth. ex-
ped. conf.l. 2. c. 3. §i 3. n. 14. cita a Sánchez &c . (3) Ezecbiel, 
c 13. v. 11. y v, 18« 10, y x 1* 



| . X X X V I I I . 
P O C T R I N A D E L A C O M P A Ñ I A S O B R E 

la Probabilidad. Esta puso el lleno a sus excesos 
en la doflrina Moral. 

POdria esperarse , Il.mos Señores y que después de 
unos descaminos tan estraños y varios, llevasen 

mas adelante su licencia los que se dicen Jesuítas \ Pe
ro una vez sacudido el yugo amable de la verdad ? ¡ qnan 
fácil es precipitarse de error en error! Estos infames 
Casuistas ocupados únicamente en lisonjear el apetito 
de los hombres , comenzaron por esensar el mal que 
hacemos por error, por ignorancia y falta de aten
ción. El hombre carnal estaba mas á sus anchuras; 
mientras menos piense en Dios , en sus obligaciones, 
y en la malicia de las culpas, se halla mas inocente. 
Pero en medio de esta aparente paz , las luces de la 
ley divina hieren de quando en quando las tinieblas 
de su corazón , y le obligan á percebir las invaria
bles reglas que le deben guiar. Embarazóse aqui la 
obra de los que se dicen Jesuítas. No sabian como 
justiftear acciones donde no se puede impedir el co
nocimiento de la malicia: era pues preciso trabajar 
en ofuscar el brillo de las vivas luces que agitan Ja 
conciencia del pecador sobre una infinidad de puntos 
de la Moral Christiana : y para salir bien en el inten
to recurrieron á la dodrina del Probabilismo que puso 
todo el lleno á sus excesos. 

Si los intitulados Jesuitas resucitaron las cenizas 
de Pelagio y Celestio por las falsas máximas sobre ía 
conciencia cnonea, y la ignorancia invencible > vinie

ron 



( , i 8 ) 
ron á ser eco de los Philosophos Académicos por ía 
dodrina de la probabilidad. Tal es la suerte de los que 
cierran el oido á la verdad por escuchar las fábulas. 
No consultando mas que la razón humana obscure
cida por el pecado 7 como los Paganos y Hereges; vi
nieron á renovar la mayor parte de sus errores. Los 
Académicos lo miraban todo como incierto : los que 
se dicen Jesuitas han esparcido incertidumbres sobre 
toda la Moral. Los Académicos daban por máxima 
fundamental, que el que obra según opinión que juzga 
probable , no peca , ni cae en error : ( i ) los que se di
cen Jesuitas admitieron este principio , le desenvolvie
ron , y le echaron puntales de especiosas razones. Los 
Académicos (dice S. Agustín que refutó á estos Philo
sophos) podian justificar por sus principios á los hM 
micidas , sacrilegos , y parricidas &c. ( 2 ) los que se di
cen Jesuitas se han servido de esto para escusar 6 
palear toda suerte de crimenes. En efedo , añade el 
Santo Dodor , se pueden persuadir todas estas acciones 
pecaminosas por razones que parecen probables á espiritus 
endebles b á inconsiderados : y el egemplo de Catilina 
que empeñó á sus conciudadanos á armarse contra la 
patria , muestra que la cosa no carece de egemplo. 
Asi (concluye S. Agustín) dado el principio de los 
Académicos ( adoptado, esforzado y puesto en prac
tica por los que se dicen Jesuitas ) no hay acción alguna 
injusta que un hombre no pueda hacer, sin que se le pueda 
echar en cara que ha cometido un delito, ni que baya caído 
en error. ( 3 ) 

§. XXXIX. 
(1 ) S. Aug. 1.3. cont. Acad. c. 16. n, 3 5. (z) Idem , ibidt n. 3 y» 

y 36» (3) Idem , allí. 
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§. XXXIX. 
REGLAS QUE S E DEBEN SEGUIR SOBRE LAS 

opiniones probables según la doBrina de la Iglesia. 

TODA opinión considerada en sí misma es ver
dadera , b falsa. Esta es una cosa incontestable. 

Pero su verdad 6 falsedad no se presenta siempre al 
conocimiento de una manera evidente 5 y luego que 
esta opinión parece verdadera , aunque no sea abso
lutamente cierta , se tiene por opinión probable , ó 
verosimil. Este principio nos descubre tres verdades 
importantes. La 1 . que ninguna opinión es de tal mo
do probable por sí misma , que igualmente lo parez
ca á todos: porque siendo desiguales las luces, m i 
ran unos como probable lo que á otros les parece 
cierto. Lí? 2 . que por probable que parezca una opi
nión > como puede ser falsa, no es absolutamente se
gura en la pra£tica, quando se trata de preceptos que 
no pueden ignorarse sin culpa, como son los de la 
Ley natural. La 3. que aunque parezca probable, no 
siendo segura en la pradica , porque puede ser falsaj 
deja siempre cierta duda sobre la bondad, ó malicia, 
de la acción que dirige. Por otra parte es máxima 
reconocida entre Padres , y Tbeologos generalmente, 
que en la duda, donde no hay obligación de obrar, 
no debemos determinarnos á la acción, sino quando 
vemos claramente la verdad : y que si no pedemos 
eximirnos , debemos acercarnos á la ley quanto sea 
posible, esto es , preferir la opinión que parece mas 
probable , y seguir siempre lo que nos expone menos 
al perjuicio de ofender á Dios. E n las cosas que miran 

á 



( I 2o) 
d la salad , dice S. Agustín , se peca gravemente prefít len* 
do lo incierlo a lo cierto, ( i ) porque esto es apartarse 
voluntariamente de la verdad, regla immutable de to
das nuestras acciones, por ladear .el corazón al ape
tito. T ninguno está escusado con pretexto de seguir la 
opinión de algún Do5ior - aunque sea recomendable por 
sus luces , quando la opinión es errónea. ( 2 ) En tal ca-. 
so aquel Doctor, sin embargo de su reputación , es 
un ciego que guia á otro: y según la máxima dei 
Evangelio, ambos caen en el hoyo. ( 3 ) 

Estas son las reglas inspiradas por la prudencia 
Christiana 7 quando no se ve claramente el partido 
que se debe abrazar : y aunque siguiéndolas hay se
guridad j los corazones re£tos temen no haberla busca
do con bastante zelo y vigilancia, 6 haber merecido 
por sus culpas ser entregados al error é ignorancia, 
y tocados del recelo, piden continuamente á Dios con 
el Profeta les limpie de sus manchas ocultas (4) y les dé 
luces necesarias , para que no se aumente la ignoranciar 
y se multipliquen las ofensas ^y caigan en manos de sus 
enemigos-. ( 5 ) y si después llegan á descubrir que lo 
egecutado fue en realidad contrario á la ley del Se
ñor , se duelen de ello como de verdadera culpa 3 y 
procuran remediarlo por la Penitencia. 

(r) S. A u g . l . t . de Bapt. cont. Donat. 0,3. {*) S. Thom. Quodl, 
3. a. 10. (3) Matth, i j . 1 4 . (4} Psal. 18. 13. ( j ) Eccli . 2.3.3« 
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*. X L . 
F A L S A S I D E A S Q J J E D A N L O S D E L A 

Compama sobre la probabilidad de una opinión. 

QU A N diferente es de esta dodrina k de los que 
•se dicen Jesuítas l Estos ciegos condudores , no 

- pudiendo conciliaria con los relajamientos que 
idearon introducir, tomaron el partido de desfigurar
la , y añadir máximas falsas y perjudiciales sobre la 
probabilidad de una opinión, y uso que debe hacerse 
en la Moral. Convienen en que la opinión probable no es 
ciertay ( i ) mas a fin de hacerla verdaderamente pro* 
bable, debe ( añaden ) ser apoyada sobre motivo razonable, 
esto es , sobre una razón grave y solida tomada de la 
misma naturaleza de la cosa de que se trata , ( 2 ) 0 sobre 
la autoridad de Doóiores : (3) / aun basta para hacer 
probable una opinión , que la defienda un DoSior de gran 
reputación , especialmente moderno , con tal que tenga d sa 
favor alguna buena razón que no sea unanimente desecha
da por los demás Dofíores , y no se oponga d los principios 
comunmente recibidos , y d los pareceres de la Iglesia. 

Esta excepción tiene algo de especiosa. \ Pero que 
admiración no causa ver que los mismos Casuistas en
señan no ser preciso que estas razones graves y so
lidas, lo sean en realidad, sino que basta las tengan 

por tales los Doctores? (5) Si yerran, y es con bue
na 

(1) Fabrl ; Apol. de Opiu. prob. Dial. 1. (2) Busembaum , y 
La-rolx, T . 1. p. 38. (3) Fabrí, supra. (4) De Rhodes, de A c l . hum. 
d.sp. i . q . t . s e d . 3 . § . i . T . x .Stoz , ! . i . p . 5 . q . z . a. 5. n. 100, 

(5) Fabn , supra de Opin. prob, dial. 1 . p. z . 

O . 



(122) 
na fe 5 su opinión no es menos probable. Asi quando 
los Jesuítas enseñan ser necesario que aquellas razones 
no se opongan d ¡os principios comunmente recibidos , y & 
los de la Iglesia 5 esto significa en su lenguage, que no 
se Ies crea opuestos : porque reconocen haber de he
cho muchas opiniones prudentemente probables, aunque sean 
contrarias a la Sagrada 'Escritura , y otras reglas infalibles 
de la Iglesia^ con tal que después de un diligente examen, 
se ignore invenciblemente la Escritura y las otras re
glas, (1) esto es (según su sistema) con tal que no 
se excite alguna duda sobre el error en que se pue
de estar, 6 si se excita , con todo eso el examen di
ligente, hecho sobre la verdad , no ha podido con
vencernos de que nuestra opinión se oponga en rea
lidad á la Sagrada Escritura y reglas infalibles de la 
Iglesia. Y esto es por lo que admiten que una opi
nión probable puede ser falsa, sin dejar por eso de 
ser probable. (2) Suponiendo pues que la opinión te
nida por probable sea falsa en realidad , lo serán tam
bién las pruebas en que estriva, y consiguientemente 
serán opuestas á la razón, á la Escritura, y á la Doc-, 
trina de la Iglesia. Pero los nuevos Casuistas procuran 
cubrir esto , repitiendo continuamente, se obra hien7 
quando se obra prudentemente : y que se obra prudente* 
mente sobre opinión moral , siendo cierto que ella es pro* 
hable, ( 3 ) esto es, quando es cierto está apoyada so
bre razones tenidas por los Dodores como solidas, 

aun«! 
1 • 

( 1 ) Casnedi, Cris, theol. T , i . dkp. 4 . seft. 1. § . 3. n. 53. 
(z) Fabr i , allí. (3) Fabrí, ib í , p. 6 . M a n n , T . 3. tr. 23. Disp. 

5, se6b. 7, n. 105. Busemb. y Lacroix T . 1 . p. 37. Muska, de Aft . 
hum. 1. £• p. 366« 



aunque en lo común sean tahas. Insensatos! que no 
veen que la prudencia Christiana, lejos de exponer á 
ninguno al error, es luz cierta, discernimiento seguro, 
;uicio siempre conforme á la verdad , que haciéndonos 
distinguir claramente el bien del mal y no nos expone ja* 
mas al engaño de tomar lo uno por lo otro, ( i ) Toda 
otra prudencia no es la sabiduría que desciende de lo altot 
sino una verdadera imprudencia, una prudencia de la 
carne, una falsa sabiduría , que el Apóstol Santiago 
llama terrestre i animal, y diabólica. ( 2 ) 

X L I . 
P R I M E R ERROR D E LOS I N T l t U L A D O S . 

Jesuítas sobre la Probabilidad. 

Establecidos estos preliminares , resuelven de co
mún acuerdo los Dodores de la Compañia, que 

toda opinión verdaderamente probable es del todo segura en 
la praflica: ( 3 ) 7 esto no solo en materia de derecho hu
mano positivo i sino aun del natural y divino. ( 4 ) Esta 
opinión tan segura puede contarse como mentira y 
error. Pero si en buena fe se juzga que no trae con
sigo tan mal caradter; la ignorancia invencible, como 
broquel siempre impenetrable , libra de los golpes 
del pecado: ( 5 ) 6 si aconteciere asegurarse de la fal
sedad por un juicio diredo i será fácil de ponerse en 

es-
(1 ) S. Aug. 1. 1 . de Mor. EccI. c. 15. n. 25. L . 1, de 11b. arb. c. 

i 3 . I n P s a l m . 83.11. 11 . (2) Jacob. 3 . 1 5 . (3) Casnedi, T . 2. DIsp. 
,10.sec. 2 . § . u n. 27. &c. (4) Busemb. y L a c r o i x , T . i , p, 40. 

( j ) Muska, 1. i . p . 368, 

c u 



(124) 
estado de seguirla sm riesgo , por medio de este ra
zonamiento sencillo de el juicio reflexo : To juzgo a la 
verdad que la, opinión de los que piensan de este modo es 
falsa: pero como no estoy del todo cierto ^ y otros Autores 
mas sabios que yo, y que pueden hacer una opinión ciertamen-* 
te probable , dicen que es verdadera, quanto a la acción que 
yo necesito hacer y me conformo a su opinión, y mientras-
tanto me abstraeré de la mia direSía. ( i ) 

En vano un Confesor mas ilustrado que estos con-
dudores ciegos, procurará apartar á sus penitentes de 
seguir la opinión que cree falsa y dañosa, y estos pro
bable en la fee de estos Casuistas: este zelo de apar
tarle de alli no servirá mas que de turbar las concien* 
cias, que están en seguridad , y de enflaquecer la sa
ludable dodrina de las opiniones probables, que hace 
llevar suavemente el yugo del Señor. (2) T'odo Confesor 
puede, y aun por opinión común debe, sin recelo de peca
do mortal, si es Párroco ó Confesor proprio, absolver al 
penitente que bajo su conduBa quiere seguir una opinión 
probable , aunque el Confesor juzgue falsa la dottrina a que 
se atiene el penitente, ( 3 ) Siesta decisión espanta, co
mo debe , será por ignorar que en los principios de 
los Casuistas de la Compañia , el Confesor no juzga de 
las cosas como son en verdad , sino como están en el 
juicio del penitente: de donde se sigue, que si el peniten
te por juicio ciertamente probable, o error invencible, cree 

que 

(1 ) Busemb. y Lacroix , T . 1 . c. 5 2. y por lo mismo citan quince 
Autores, añadiendo : Tcas'i todos loi oíros de la C o npania , y ¡os mas 
celebres, (x) Escobar, T . 1.1. a. sec* 1. c. z . n. 14* ( } j Busemb. y 
Lacrolx j T . 1« p* 11« 



( " 5 ) 
que una acción no es pecado , debe el Confesor decidir según 
aauclla opinión: ( i ) si el penitente no sabiendo qual 
partido tomar , consulta d su direttor, previniéndole de
sear que la acción sobre que le consulta esté permitida j el 
Confesor por no quitar la libertad que los fieles tie
nen de escoger la opinión que quisieren, como sea 
probable, no debe obligarle á seguir la que juzga ver
dadera mas segura , sino contentarse con advertir al 
mismo tiempo que hay otros hombres doóios que proba
blemente stguen la opinión contraria d la suya , y que si so
bre sus razones y autoridad puede formar su conciencia , y 
persuadirse que la puede seguir, no pecará formalmente con
formándose con aquella opinión. ( 2 ) 

§. XUI. 
SEGUNDO ERROR SOBRE E L PR0BAB1USM0. 

ESTE primer error de los que se dicen Jesuítas so
bre la probabilidad , trajo consigo otro sin el 

qual no huvieran llegado á la ventaja pretendida. Des
pués de haber establecido que toda opinión probable 
es segura en la praftica , concluyeron lo 1 . que en. 
concurrencia de dos opiniones probables y opuestasy 
( 3 ) puede escogerse la que mejor pareciere , aunque 

sea 

(1) Casnedí Cris. Theol. DIsp. 12 . §.3 1. n. \ \%. T . i .Suarez in 3, 
parr. S. T h . T . 4 . Dppí 3 i . se i . j . n. 3. y 4. Va encía, C i t n . T h e d . 
T . 3. Disp. 5. q . 7. punr. 4 . Vázquez , in 1. 2 . S. T h . DIsp. 6 ¿ . q . 
1 9 . i". 7 -a . 6 . y slg. Fagundez , T r a d . In V . C u l . prarc. 2 . práecép. 
1. 3 . C . 4 . n . 3. Fabri , Apol. p. 2 2 . Taberna , Syn. Theol. prad. T . 
1. tr. 2 . c . 4.Busemb. y Lacroix , T . 1. p. 6 2 . (2) Charl í , Prop. y . 
condenada por M . de Rhodes en 1 7 2 2 . Taberna, T . r . tr. a, c.4. 
p. 9 7 « U ) La iman , Theol. Mor. tr. i . c j . § . i . n . 7 . 



( i z ó ) I 
sea menos segura, ( i ) Lo 2. que entre dos opinio
nes desigualinente probables es permitido obrar según la 
opinión menos probable y menos segura que la otra mas pro* 
bable y mas segura. ( 2 ) El Jesuíta Gobat que escri
bió en el ano de 1 7 0 0 . cuenta mas de 2 1 4 . Autores 
que enseñaron esta dodrina. ( 3 ) No podrá hallarse 
cosa mas ventajosa en el sistema de Jos nuevos Ca
suistas para conciliarios Ja mayor autoridad. ¿Donde 
irá á parar Ja máxima recibida en Ja Iglesia desde Jos 
Apostóles, que en lo dudoso lia de tomarse el par-* 
tido mas seguro \ In dubiis tutior pars est eligenda ? Es-> 
tos Dodores fecundos en sofismas no se han emba
razado en ello. En su entender, una opinión probable no 
es, propriamente hablando, dudosa: si el que la enseña no 
propone siempre la verdad como ella es , con todo eso, 
enseña una verdad cierta en hecho de probabilidad: (4) lo 
que querrá decir , en hecho de incertidumbre. ¡ Bello leu-* 
guagc 1 Pero escuchemos la prueba de las aserciones. 
Es seguro seguir una opinión que puede abrazarse sin pe~ 
cado: porque como puede seguirse igualmente sin pecado um 
u otra de dos opiniones probables , ninguna es mas segura 
que la otra formalmente , ó en caso que en este sentido sea 
mas segura la una, el pecado que se cometa siguiéndola , no 
nos será imputado. (5) Infeliz respuesta, que sin pro
bar nada supone todo lo que se disputa! Tratase de 
saber, si una opinión probable nos deja con duda so

bre 

(1) Idemibid. (z) Perrin ,part. i . c. 2. p .48 . (3) Gobat , T , i , 
tr. 1 . Prazf. sec. 1. n . 3 . 7 . 8. 1 4 . 1 5 , 2 0 . 2 1 . cica un numero con
siderable de otros Jesuítas. Lacrois T . i . p . 34. asegura ser dodri
na de casi todos sus Autores : AuBores fere omnes Scc .Jesu . (4) Cas-
n e d i j T . 1. DIsp. i t . sec. 4 . § . t . n* 182. ( j ) Stoz, l , 1, part. j« 
q. 2, a. 3. n. io¿.» 



bre la bondad b malicia de lá acción que autoriza: 
y si en este caso de duda , cuando es preciso obrar, 
se debe preferir la opinión mas probable á Ja menos, 
6 la mas segura á la menos segura , y aun a la mas 
probable í A esto responden , que una opinión verdade
ramente probable no es, propriamente hablando , dudosa, 
Y la razón que se da es , que el que la sigue en la 
practica no se expone á pecar, porque obra pruden
temente. Pero esto es lo que se debia probar. Esta
blécese, para el asunto que las razones sobre que es-
triva la opinión probable, deben ser graves y solidas, 
y que es necesaria piedad y sabiduría en los Dodores 
que la enseñan : pero al mismo tiempo se confiesa 
poder ser falsas estas razones, y que los Autores se 
engañen: y sobre este mal fundamento se decide atre
vidamente, que la podemos seguir con seguridad de 
conciencia. Esto no tanto es probar , como mostrar 
la insuficiencia. Recurrese en este embarazo á una 
pretendida buena fe , a una quimera de ignorancia 
invencible, ccmdenada por todos los monumentos de 
la Tradición : y esto es empeñarse en buscar la eva
sión , donde se trata de salida, y por librarse de un 
abismo, caer en otro, ( i ) 

i XLI1I. 
( i , Ñuta . Sobre esta tmxlma , E n las cosas dudosas se ha de es

coger lo mas seguro , otros Probabilistas , especialmente emre los mo
dernos , dan solución diferente. Convienen que la opinión prcbable 
y que favorece á la libertad, es dudosa : pero esta es la misma duda 
que incluye la opinión , a lo menos quando se hace reflexión , que 
dicen es segura en la praítica. Y lo prueban asi. Toda ley , sin excep-
tu.ir la natural, no tiene fuerza de ley , sluo quando está publicada, 
o int imada, esto es conocida, y conocida ciertamente (según la ex
plicación que ellos dan a estos términos , como se vé en Mazotta 

aba-



( 1 2 8 ) 
• 

f. XLIIL 
L A DOCTRINA D E LOS INTITULADOS JESUITAS 

destruye la Regla de las costumbres^ autoriza los mayores 
desordenes^ tira a hacer problemáticos los puntos 

de Religión. 
• 

PERO poco importa á los intitulados Jesuítas au-j 
mentar yerros ó absurdos, como lleguen al pun-' 

to de fascinar los ojos a los ignorantes, ó consumar 
la obra de iniquidad emprehendida. Caminando con 
seguridad bajo los estandartes de la probabilidad, ¡¡que 
espantosos destrozos no han hecho en la moral? To-* 
do ha salido fluíluante, incierto, y arbitrario al pla
cer de estos nuevos Maestros. Por un lado las verda
des mas constantes han sido desterradas T la necesidad 
de la fe explicita á lo menos debilitada, la obligación 
de amar á Dios reducida á tales quales ados muy 
raros, 6 trasformada en la de no aborrecerle: las de

más 

abajo cítacio. ) L a misma ley natural y divina (prosiguen ) no está 
bastamemeiue intimada sobre puntos diipuíddos por los Autores '. y asi 
lejos de ser clara y conocida , es dudosa t ñ éstos puntos. Una ley 
dudosa no pudivudo ser considerada como ley, no obliga : y no 
obligando, no estrecha la libertad. Podemos pues en este caso favo-* 
rabie abrazar y seguir con seguridad la opinión que juzgaremos por 
autoridad de Doctores, mas ó menos probable , según lo que mas 
nos conviniere. Esta nueva solución no aquieta mas que la de otros 
Probabilistas : y todos saben que las consequencias son aquí aun 
mas horribles. 

Hallase este sistema en Mazotta,Thcol. M . T . i . q. 4. p. 58. edit. 
de Venec. E l famoso jesuíta Segncri la enserió antes , y la esforzó 
en el Tratado de la Conciencia probable de su socio Teville. Pue
den verse sus Textos en la Disertación sobre el uso moderado de 
la opinión probable,publicada en i763 .por LiguorI p. to, 17. j / . 



(129) 
más virtudes christianas alteradas, desconocidas , des
pojadas de este amor , que Jas dá ia vida , la fuerza, 
]a actividad. Por otro lado los vicios han sido honra
dos : ja blasfemia , el sacrilegio, la simonía, la usura, 
la impureza , el perjurio, el falso testimonio , la menti
ra , los equívocos, las restricciones mentales, el hurto, 
el homicidio, el parricidio, &c. ( i ) todo ha sido pa
leado , escüsado, y autorizado en mil ocasiones. 

Seria II.m0S Señores, cosa immensa querer descu
brir aqui todos los excesos en que han caido los i n 
titulados Jesuítas en diferentes puntos que han cubier
to con la capa de probabilidad. Basten unos egem-
plos para juzgar de los demás. 

Según sus Autores es probable, que se puede negar* 
una cosa que se sabe como verdadera , quando hay alguna 
raz.on grave de ocultarla, (2) 

Es probable, que quando el juramento no mira a pro* 
mesa propriamente tal , sino a una sencilla afirmación de 
hacer tal cosa,, no resulta por alli alguna obligación. (3) 

Es probable, que el que toma lo que no es suyo , m 
haciendo uso de ello su dueño , no está obligado á la res
titución. (4) 

Es probable, que un domestico , á quien no pagan 
€l sueldo , 6 es muy corto , puede ocultamente tomar h 
que sea de su amo por compensación oculta. (5 j 

Es 

(1) L a concisión de esta delación no permite individualizar to
dos estos horrores, que se pueden suplir leyendo las Aserciones desde 
lapag.148. hasta la 443. (2) Casnedi, T . 5. Disp. 9. sec. 9. §. p. 
n. 197. (3) Taberna , T . t . p. 2. tr. 3. c. 4 . (4) Saa, Aphor. Ver 
bo / « r / a m , p. 161. (5) Lugo , de jure , T . u Disp. 16. sec. 4 . 
5. » . n. 79. 

R. 



( « 3 0 ) 
Es probable, que se puede matar a otro por defender 

su vida , bienes , honra, &c. ( i ) 
Los que han llegado á estas proposiciones, alegan 

estas pruebas. Puede, dicen, negarse una cosa cono
cida como cierta, quando hay motivo grave de ocul
tarla , porque en este caso puede hablarse solo material* 
mente, esto es , sin intención de que signifiquen algo sus 
palabras. ^2) 

Quando el juramento no mira á promesa propria-
mente t a l , sino á una sencilla afirmación de hacer 
tal cosa , no resulta obligación , porque entonces Dios no 
se reputa querer la haga por respeBo de su nombre. (3) 

El que toma alguna cosa que el Amo no usa , no 
está obligado á la restitución , porque no bace injuria 
ai Amo que no se sirve de ella. (4) 

El domestico referido puede hacer lo expuesto, 
porque aquella es una justa defensa contra la injuria que 
se le bace sin razón. ( 5 ) 

Puedo matar al que lo quiere hacer con migo, 
porque es de temer que si buyo , ó me contento con herir 
al enemigo , no cesará mientras v i v a , de perseguirme por 
sí ó por otros, (ó) 

Puedo matarle por defender los bienes tempora
les : porque estos son necesarios para conservar la vida, o 
a ¡o menos para vivir honesta y convenientemente. (7) 

Puc-

(1) Escobar , T . 4.1, 3 1 . scc. 2 . probl. j z . n. 153. Lugo, T , 1« 
Disp. 10. sec. 6, n. 149. Charri,prop. 3. (2) Casnedi, allí. Nótese 
bien á que horrores no abre la puerta esta proposición! , Taber
na , alli. Principio no menos dañoso que el precedente , y usado 
frequentemente por la Compañía. (4) Saa, alli. (5) Lugo, T . 1 . Dis. 
r 6 . sec .4. § . 2. n. 79. (6) Lugo , T . 1. Dis. 10. sec. 6. n. 149. 

(7) C h a r l l , alli. Proposición condenada por M . de Rhodes. 



( x ? 0 
Puedo matar por defender la honra , porque el per

juicio de la reputación y del honor es igual al perjuicio de 
la vida, ( i ) 

Si se junta á estas razones graves, solidas, y capaces 
de aquietar a un hombre sabio ( 2 ) la autoridad de los 
mas celebres Casuistas que enseñan estas opiniones> 
logran todo el carader de lo que piden para hacer 
una opinión verdadera y ciertamente probable, y por 
consiguiente seguras en la praftica. 

Pero con todo eso < no es á lo menos mas pro
bable , que no está permitido el mentir, el perjurar, 
el hurtar, y matar en estas ocasiones \ ¿ No es mas 
seguro el no hacerlo ? Vano escrúpulo á los ojos de 
los que se dicen Jesuítas. En la concurrencia de dos 
opiniones ciertamente probables, se puede , dicen, 
sin algún peligro , preferir si se quiere la menos pro
bable y menos segura : porque pudiendo seguirlas in
diferentemente , son en el fondo igualmente seguras. 
< Y por otra parte que se arriesga \ Si mintiendo, per
jurando , hurtando, 6 matando por defender la vida^ 
los bienes , b la honra, se va contra la ley de Dios sin 
conocerlo j este es un error invencible, no imputa
ble. Si se excita alguna duda sobre la injusticia de 
csras acciones , y que después de diligente examen no 
se descubre que se oponga a la ley; se queda en se
guridad á la sombra de este error invencible. En fin, 
descubriendo que estas mentiras , robos, muertes , es
tán prohibidas; todavia hay recurso de apartarlas del 
imperio de la ley : esto es , abstraerse del juicio diree-

m -. . . . . 1 . • , 

( 1 ) Escobar, allí. {%) Sioz , 1. 1 . pare. j . q. 1 . a. 3. n. 100. 



to, que convence i y persuadirse por juicio hfiéxo dc 
que otros mas sabios T y que pueden hacer una opinión cier
tamente probable , aseguran ser permitida la mentira 
hurto 3cc. en tales circunstancias , cpn cuya opinión 
me puedo conformar, ( i ) 

% X L I V . 
A F A L T A D E E S T O S M E D I O S O F R E C E 

¡a Compañia otros sobre el Sacramento de la Penitencia^ 
que deshacen los pecados tan fácilmente como 

se cometieron. 

DEspues de tantos y tan fáciles medios , que la 
Compañia ofrece á los pecadores para violar la 

ley de Dios impunemente, ¿ que hombre no podrá de
jarse arrastrar del torrente de sus pasiones, sin ima
ginar ser alli sumergido ? No habrá algunos de los 
formalmente culpables, determinados al mal , que rê  
flexionando aduaímente en la malicia de la acción, 
dejen de formar conciencia favorable á sus deseos , 6 
no se aprovechen de las grandes ventajas del Proba-

. b i -
( i ) Busetnb. y Lacroix, T . T. p. 5 1 . Véase sóbrela materia de 

probabUidad entre los Jesuítas modernos,los de Reims en el 171 8. (De
nunciación al Arzobispo por los Theologos de aquella Ciudad, de 
muchas proposiciones de los Jesuítas) Daniel, Colección de Obras 
Phi l . Theol, Hist. p .400, Fegeli, quíest. pra¿t. de mun. Confes. p. 3. 
c. 6. q. 11 . n, 70. ZacarIas,Hisc. lit. de Ital. T.T. p. i 5 3,n.4. T, 9 .I .2. 
c . 3. p. 4 0 1 . Al l í , 1. i . c . 5. p. 15 5. T , 8. 1. 1. p. 6 . Gagna , apud 
Zach. T . 5.1. i . c a p . 3. p. 41 3. Gravína, apud eumd. T . 6.1. 2. c. 3. 
p. 393. Baila, en el mismo, T . 8.1. 2 . c. 3. p. 3 24, Carpa n i , en el 
mismo, T . 8.1, 2. c. 3. Ghezxi, en el mismo, T . 9 . 1. 1. c. 5. Reuter 
«eo-confes . pra£l. Insr. p. 3 . C . 8. n. 234. Neumeyer, Sermón con
denado en Roma en 29. de Mayo del 1760. Mazotta, T , 1, tul* 
q. 4 . c. 4 . p, 5 j . &c . 

-



bilismo. De estos, aunque pocos , y aunque su ne
gligencia deba no parecer condonable á los intitula
dos Jesuitasj con todo eso los Casuistas de la Compañía 
se han compadecido de su desreglamiento, y Jes ofrecen 
en la frequencia del Sacramento de la Penitencia una 
espantosa facilidad sobre recobrar la vida espiritual, 
quantas veces quisieren librarse de las ligadutas del 
pecado. 

§. X L V . ' 
D O C r R I Ñ A D E L A I G L E S I A S O B R E LAS 

disposiciones necesarias para el fruto de la penitencia, 

5 ERO la idea no es como la de la Iglesia. Esta 
mira el baño saludable de la Penitencia , como 

un bautismo laborioso, que pide llantos ,gemidos , y tra~ 
bajos, ( i ) El pecador es un enfermo que trata de cu
rarse con remedios proporcionados á sus males. Quan
do empieza á meterse en sí mismo, á conocer su mal 
estado, y cumplir su obligación , (2) no al punto con
sigue por estos primeros toques del espiritu divino la 
salud , especialmente si estuvo atollado en el lodo de 
una costumbre inveterada: Es preciso que espere el tiem
po que necesitan los remedios para cerrar las llagas , (3) 
y que no deje de usarlos, (4.) aunque parezcan aspe-
ros , hasta que dé pruebas suficientes de estar en rea
lidad mudado. ( 5 ) La salud del alma se consigue al 
modo de la del cuerpo. Quando uno tiene la desgra
cia de perderla, no la recobra sino poco á poco (6) 

en 

(1) Concil. de Tremo , sec. 14. 2. (2) S. Agust. scrrn. 27«?, 
(3) E l Clero de Roma Epíst. 30. en S. Cypr. (4) S. Agust. Epist, 

278. (5) Orlg. 1. 3. contra Celso. (6) S. Aug, allí. 



(M4) 
en el curso ordinario de ia gracia: pues aunque Dioj 
podia sanarlo todo de un golpe, lo ha dispuesto asi 
queriendo que el pecador conociendo por ia propri^ 
experiencia que la resistencia de sus pasiones no |c 
permite hacer el bien luego que le desea, vea que su 
conversión la debe á la divina gracia, ( i ) Quiere quc 
reconozca quantos son los suplicios preparados para 
Jos que rehusan hacer penitencia, quando los que tra
bajan seriamente por su conversión hallan tantas di
ficultades. (2) Quiere que las que experimenta en es
ta curación , le sirvan de cautela para no recaer en 
adelante. Quando un mal se cura fácilmente , poco se temt 
la caída: pero viendo dificultad en la curación, hay ma
yor vigilancia en conservar la salud. ( 3 ) 

En efed:o un pecador verdaderamente convertido, 
y revestido de la gracia , no vuelve ordinariamente i 
ser esclavo del pecado. Resucitado con Christo ca
mina á egemplo de este Divino Salvador en una vida 
nueva: y aunque puede reincidir en la maldad mien
tras anda por este destierro , no se verifica comun-
meme. La flaqueza que Dios le deja, á fin que se con-
^wve en humildad, en temor, y en desconfianza de 
sí mismo, le deja cometer algunas faltas ligeras que 
lava cada dia por la oración y lagrimas de peniten
cia : pero no cae en las culpas que matan la alma de 
un golpe, porque viviendo en la Fe, y Esperanza que 
obra el amor , evita con la gracia de Dios todo lo 
que le puede separar del Celestial Esposo que reyna 
en su corazón, y no tiene otra ambición que la de 

ade-

(1) S. Agust. Psalrao \ o 6 , { i ) S. Agust. Ps. 6 , (5) Idem, allí. 



(«35) . , 
adelantar en piedad y de virtud en virtud, ( i j 

Quan grande, pues , es el crimen de estos infieles 
ministros , que no esperando á que la gracia del Se
ñor se forme en el corazón de un penitente, le apli
can el sello de la reconciliación, quando sus pasiones 
están aun predominantes > Gritan estos ciegos como 
los falsos Prophetas, Paz, paz : pero anuncian una fal
sa pzz , perniciosa a quien la anuncia , e inútil al que la 
recibe: ( 2 ) 6 por mejor decir, »0 es paz , sino guerra: 
( 3 ) no es sanidad , sino muerte. ( 4 ) '¿Como se atreven a 
dar nombre de favor a la injuria T ydi dulzura d la cruel
dad ? Ellos son para estos miserables pecadores como el gra
nizo en las plantas, mal viento para los arboles, pestilencia 
en el ganado , y borrasca en las Naves. Les quitan la es
peranza de la salud eterna , cortan el árbol por la raiz9 
les emponzoñan por las palabras mortíferas , y rompen el 
bagel contra el escollo , porque no gocen el arribar al 
puerto. ( 5 ^ 

Este es el motivo de que la Iglesia probase anti
guamente á los penitentes con tanta exaá:itud, ciñen-
dolos á reglas, por miedo de que no arrancasen de la fa
cilidad del ministro, por algunas ó muchas afeófadas lagri
mas t la comunión que debían pedir por mucho tiempo an* 
tes de conseguirla, (ó) Si la relajación de nuestros dias 
no permite hoy á esta tierna y compasiva madre se
guir en rigor aquellas antiguas reglas 5 no es porque 
las mire como muy severas , 6 juzgue mas fácil la 
i con-

(1) Véase la tercera pane de la Idea de ¡a Conversión del pecador 
donde está bien tratada esta quesilon de la estabilidad de la justi-
cla chrlstiana. (2} S. Ciprian. de Lapsis, p. 9 , . u ) I d e m . p a g . j n . 

f4) El Clero Romano, Epist. 3. en S. Cipriano (5) S. Cipria^ 
(6) S. Ambros.Ps. 118. v. 58. uy m 

no 



conversión en las heces de estos siglos , que en bs 
felices dias de su juventud. Usa de condescendencia en 
lo exterior de su disciplina : pero es invariable su espU 
ritu : pide hoy como siempre, que no se perdone al 
penitente, hasta que dé muestras firmes de su verda
dera conversión, y que se tome todo el tiempo ne
cesario para conseguirla en modo solido. El pecado 
es hoy lo que era antes, como la justicia immutable 
que le condena. Esta pide á quantos se disponen á la 
justificación , que sobre los Ados de Fe, Esperanza, 
y otros movimientos de temor con que se commo 
vieron utilmente, empiecen á amar á Dios como prin
cipio de todo bien : que detesten sus pecados por mo
tivo de este amor, y que den pruebas de la verdade-i 
ra resolución que han tomado de caminar firmemen

t e en la piedad, y satisfacer á la divina justicia, por 
la observancia de su ley 5 por no cometer mas peca
dos , que dieron muerte al alma > por las obras de 
penitencia que á lo menos comenzaron á pradicar, y 
por los demás indicios de que efedivamente pasaron 
del amor de sí mismos y de las criaturas , al amor 
del Criador, (i) 

§. X L V I 

(1) Concll. Trldent. Ses. 6. c. 6 , y Ses. 14 . c, 4 , 



§. X L V I . 
R E L A J A C I O N D E LA C O M P A n l A A C E R C A 

de las dispQsiciQnes necesarias para, la penitencia 
y Eueharistia, 

PERO los intitulados Jesuítas no pueden adoptar 
esta dodrina en su plan. <Como los mirarían 

los pecadores y penitentes, cuya gracia solicitan am
biciosamente, si los hicieran pasar por todas estas prue
bas , y no les dieran la paz, hasta ver muestras de una 
verdadera penitencia \ Por tanto las máximas tan sa
bias , antiguas y preciosas de la Iglesia, parecen á los 
Casuistas de la Compañía exageraciones , que hacen es-* 
tremecer de horror, ( i ) Si les creemos , los Cañones 
antiguos con que se autorizan los Rigoristas, no servían 
mas que de muestra. Nunca los Concilios que ios 
instituían como espantajo para contener los pueblos 
en su deber, tuvieron intención de que se redugesea 
á la pradlica: y quando S. Agustín y demás Padres da
ban esta antigua disciplina , hablan como Oradores que 
exhortan d la 'virtud , y que piden penitencia larga , pe
nosa , comprobada y animada de la caridad. (2) ¡ Que de
solada no huviera sido la Iglesia siguiendo las dispo
siciones de aquellas reglas ! Los Obispos del Siglo X I I . 
tomándolas simplemente á la letra , ocasionaron por 
este excesivo rigor el progreso de la licencia que que
rían cortar. Su amor a la antigua disciplina llenó los pue
blos de malvados , de impíos , de Sacrilegos ̂  &(;, d d lo 

me-

(0 Fraticolm, Cler. R o m . contra niminm rigor, munitus, T. a, 
DIsp. i o . p . i 7 j , . í d e m , DIsp. 1 1 . p. 311. 



( l?8) 
menos no consiguió impedirlo: (i) quedara todo perdi
do , si por un consejo todo divino no huviera entrado en 
lugxr de aquella severidad el metbodo tan dulce y agradad-
ble.ác los que se dicen Jesuítas acerca de la adminis
tración del Sacramento de la Penitencia. (2 ) 

{ Que medio mas dulce y fácil en los que han co
metido grandes crimenes para irse prontamente á con
fesar , librarse, ( 3 ) y recibir la absolución siempre 
que vuelvan al vomito ? La Compañia no dispensa á 
la verdad en los pecadores el que tengan dolor de los 
pecados, y proposito de no los volver á cometer. Son 
muy comunes estas verdades para atreverse á perse
guirlas cara á cara : mas pareciendo pedir estas dispo^ 
siciones esenciales , las rcdugeron á tan poco , que no 
se reconoce vestigio alguno de la dodrina de la Iglesia. 

Estos Diredores condescendientes resuelven desde 
hiego á una voz, que no se necesita dolor de ha
ber ofendido á Dios , por motivo de su amor. Esto 
seria un yugo muy pesado ( 4 ) para la mayor parte de 
los hombres. N i se necesita que sea concebido por 
temor de las penas del infierno : porque como éstas 
no se muestran al sentido | su horror no hiere á mu
chos de los Christianos. B l miedo de las penas témpora-
les, con qüe Dios amenaza freqüentemente en las Escritu
ras a los pecadores, se apodera mas fácilmente de los 
Espíritus, y es sobrenatural, esto es, formado con la 

gra-

(1) Idem , p. 529« ( i ) Idem, Disp. 2*p. 20. (3) Pichón,espíritu 
de jesüChris toy de la Iglesia, sóbrela frequente comunión, p. t z 6 » 
Cathecismo para la primera comunión, por un Jesuíta, en Lovaina 
[1658. y en Amsterdan 1695. condenado en Roma en el 1703. a 
i i7 .de Enero, p. 5. y 9 . U-) Yease pag. 44 . 
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gracia presente, ü ofrecida, y sugeta al Kbre albedrio, 
por lo que dispone suficientemente al pecador para 
el Sacramento de la penitencia: ( i ) y porque no se 
crea que este dolor por motivo de penas temporales 
deba preceder, ni aun acompañar a la confesión » bas
ta tenerle quando uno está pronto á recibir la abso
lución : (z) y si sucede que se engaña tomando por 
verdadero dolor al imaginario; desde que se persuade 
ser verdadero y lo cree con buena fe , este dolor que 
no pasa de los labios, produce con todo eso los mis
mos efedos que si penetrara el corazón. (3) Asi el 
Confesor perderá tiempo y privará á las almas de abun
dancia de gracia, si se detiene á probar los peniten
tes para asegurarse en la sinceridad de las disposición 
nes. Luego que declaran seriamente que tienen dolor 
de los pecados, b á lo menos que se duelen de no do
lerse y [a ) puede y debe el Confesor creerlos sobre su pa
labra, y 2.hs,o\vzúo$prontamente. Aun es del asun
to que en algunos casos en que no parecen sentirse de 
las culpas, suponga que su dolor es implicito, y con
tentarse, (ó) ó á lo menos no pedir mas que un dolor 
tn general : y si advierte que están muy adheridos a tal 
o tal culpa \ guárdese de preponerlos que tengan pesar de 
tila en particular: será, temible que no los aparte en rea-

//-

(1) Fabrí, Apol. c. 30. Afirma que es sentir común de los Je
suítas. (1) Escobar , T . 1.1.4. sec. z. prob. t í , n. 3. Busemb. 1. 6. 
Dub. n. 1 3. De Rhodes , T . 2. tr. 11. DIsp. 2. q. 3. sec. i . § . 1. 
Perreín,T. 2. tr.dePenit. c.6. (3) Suarex,, T . 4. in 3.p. S . T h . Disp. 
15. sec. 4. n. 20. (4) Pinthereau,Imposturas, part. 2.p. 49. Cita á. 
S a a y á B a u n i . (5) Francolin,T. 1. Disp. j . p . 26. n.43. y T . 2. Disp. 
10. n. 8. Bauní , c. 46. Filluclo, T , 1. tr. 7. c. i 2. n. z j j , \6 ) T a m -
bourin ,1. i . c . 1, § . 3 . ^ 7 . 

S z 
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Jidad. Debe contentarse con que las detesten en genera]; ^ 
lo que no tendrá, ó sera corta la dificultad. (1) 

Estos principios se aplican también al proposito 
de no ofender mas á Dios , y satisfacer á la justicia. 
Aunque un penitente se halle voluntariamente en oca
sión próxima y (2) 6 habitual del pecado mortal , (3^ 
aunque no tenga esperanza de que se emendara j (4) y 
que juzgue por lo que pasa en su corazón 9 que vol
verá presto a l a culpa-, (5) aunque no tenga deseo de 
hacer penitencia, ni satisfacer en esta vida á la justi
cia de Dios 5 (ó) todo esto no embaraza para que no 
pueda efectivamente formar resolución de no ofen
der mas á Dios , y que declarando al Confesor que 
le parece tener este buen proposito, el ministro debe 
absolverle prontamente sobre su palabra (7) y no poner" 
le mas que una penitencia ligera para la integridad del 
Sacramento. (8) La razón es,por no ser necesario que 
él Confesor S E PERSUADA que se egecutará la resolu
ción del penitente y ni aunque tenga juicio probable 5 bas
ta el pensar que en la hora misma en que viene a ser 
absuelto tendrá en general este designio, ^9) y aunque 
baya de recaer dentro de poco tiempo 5 (10) no quiere 
Dios que estas recaidas detengan el zelo de los mi-i 

nisi 
(1) Al l í , §. 2. ñ.5. [z) Bauní, t*. i . párf. 1. tr.4. de Penit. q, 14» 

Jacops. V . el Mand.de M . D* Arras, 7. Nov. 1675. (3) PIrot, Apo» 
iogía de Cas. p.49* Francolín, T . z. Disp. 10. ñ. 8. (4) Bauní, q. 2*. 

(}) P í r o t , supra , q* 49. Tambourin , 1 . i» c. 1 . § . i , Fabri , c. 
30.Jacops,v.el Mandam.de M . D' Afras, 7. Nov* 167 5 . (6) Arends, 
Thes. Lóvan. 23. Jul . 1696. (7̂  Francolín , supra. (8) Escobar, 
tr. 7. Exam. 4. c. 7. n. 1 88. FÜlucío , T . 1. tr. 6. c. 8. (9) Fíllucio, 
T . 1. tr. 7. c. 12. n. 15 5. y añade : Esto ei lo que enseñan todos l»» 
Autores ( Jesuítas) según nuestro P . Suarel. (10; Idem , íbídera. 
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nístros de la penitencia. A fuerza de reiterar la abso
lución á estos relapsos , y hacerles comulgar lo mas 
frequente que se pueda, aun en el dia en que se en
sucien en las mayores infamias, ( i ) ellos se corregí-
ran de sus deferios. (2) No hay medio mas breve y efi
caz, para la conversión y santificación , que esta comu
nión muy frequente , ni freno mas poderoso contra los v i -
sios y las malas costumbres. ( 3 ) En qualquier desorden 
en que estén sumergidos, la Eucharistia les hará triun
far de sus desarregladas afecciones : ^4 ) ella destronará el 
amor proprio , y destruirá su imperio : ( 5 ) ^ tarde 0 tem
prano los Jijará en el bien, (ó) Es asi (gracias á la Com
pañía ) que los pecados se satisfacen hoy con mas ardor y 
alegría, que lo que se cometían en otras vtces , de suertey 
que muchas personas limpian sus manchas mas prontamente 
que las contrageron. (7) 

No hay mas embarazo para estos pecadores que 
el peligro de la muerte. El común de los Casuistas 
decide están obligados en este ultimo lance á hacer 
un adío de amor de Dios , no por su gloria en sí 
mismo ( que este heroismo no pertenece mas que a 
las almas grandes) sino porque la ley de la caridad que 
nos debemos á nosotros mismos , nos obliga á evitar todo 
peligro de condenación ^ y asegurarnosy en quanto p&demosy de 
Ja vida eterna : y se procura suficientemente esta seguri-' 

dad 
- • . . . i . . - • • - , . , 

( 1 ) A z o r , T . 1. 1. 10. c. 3 i . F í l l u c i o , T . 1, tr. 4. de Euch. c. 8, 
n. i 14. Hurtado ,de Euch. DIsp, 9. Mascareñas , de Sacram. tr, 4. 
de Euch. Disp. 5. c. 7. Cita muchos Casuistas , y entre otros á Sua-
rez, que dice vale por m i l . De Rhodes , "í. 2. Disp. 1. q. 4. sec. 
i . c . 5. (r^ P i c h ó n , p. 274.276. (3) Idem , p. 407. (4) Idem, 
p. 177. 293. 29-4. ( j ) Idem, p. 291. (6) Idem , p. 177. Busembvy 
Lacrois, T . 2 . p. 406. Scu (7) Imagoptimi Sxc . SOG. J . t. 3. c. 



( '+0 
dad por' un acio de amor de Dios, { i \ Sin embarco 
si todo se considera bien, hay según los mismos Casuis, 
tas algunas excepciones que hacer en orden á las per-
sonas que arrebata, la muerte antes de poder atender a la 
obligación de este aSlo^d que le omiten por ignorancia pro* 
bable de esta obligación , aunque la ignorancia sea de de~ 
recho u de hecho , como hayan procurado tener tal atto, ¿ 
creyendo tenerle, y por tanto no le tengan : ( 2 ) porque 
en este caso, como haya sido justificado por el Sa
cramento , por la Atrición formada por solo el mie
do del castigo; no dejará de salvarse y si llega a morir ̂  
sin haber hecho algún aBo de amor de Dios 9 u de contrU 
don. (3) Pero otros Casuistas menos severos dicen que 
todo pecador en el articulo 6 peligro de muerte no 
está obligado á este ado de amor, sino quando no 
puede ser justificado por el Sacramento de la peniten
cia : porque el precepto de la contrición no obliga 
sino quando es necesario justificarse , y que no se 
puede recibir este Sacramento. (4 ) En fin otros Ca
suistas todavia menos rígidos no creen necesitarse ab
solutamente este a¿lo de amor aun en los que no 
tienen tiempo de recurrir al Sacramento. Si estos pe
cadores no aborrecen a Dios ; si Ies duele de la ofen
sa , y toman la resolución de obedecerle en los demás 
Sacramentos, se cree cumplen el primer precepto , y 
que tienen la contrición necesaria en las circunstan
cias criticas en que se hallan. ( 5 ) Esto á lo menos 

" ' . • 
(1) Escobar , T r . i . Exam, z. c. 4 . n. 2 1 , (2) Suarex, in 3. p. 

S. T h . Dísp. 15. sec. 4 . Saltón, Prop, 29. en la censura de Poitiers 
1717. (3^ Suarez , ibid. (4) Vázquez , in 3, p. S. T h . T . 4 . q. 80. 
a. 1. Dub. 4 . n. 4 1 , (5) Sirrnond. Defens. de la virt, tr. 2 . sec. i» 
c. a. y 3. Pichón, p. 257, 



(•4?) 
es opinión probable, y por consiguiente segura en la 
praftica. 

Acaso preguntará alguno, ¿por que los dichos Je
su í tas , á pesar de esta gran facilidad de alcanzar el 
perdón de los pecados , han metido su espiritu en la 
pena de transformar toda la moral christiana ? < No 
parecía mas natural, y aun mas ventajoso á la Com
pañía , enseñar este Moral en su pureza, y enviar á 
los prevaricadores á un bien tan commodo de la pe
nitencia , en que según sus principios se lavan las 
culpas con mas facilidad que se cometen í Parece que 
huvieran hecho menos daño , y en el fondo huvieran 
llegado al mismo punto por un camino mas breve 
y menos deshonrado. Aunque haya verdad en esta 
reflexión , debe hacerse otra , que esto no tanto es l i -
songear la mayor parte de los hombres, quanto pro
ponerles continuamente á su vista como culpables, 
el que necesitan perdón. A l contrario parece que es
to es ponerlos en una constitución humilde , mas 
capaz de disgustarles , que de atraher su confianza. 
Para conciliar la amistad de los malos es necesario 
lisongearlos aun en sus vicios , apaciguar quanto se 
pueda los remordimientos de su conciencia , y ala
gar las pasiones que les encanran. Los que se dicen 
Jesuítas lo han conocido bien : y este es el verdade
ro motivo que han tenido para dar otro aspedo a 
la Moral , como lo han hecho. 

Por otra parte el padre de la mentira, que presi
de incontestablemente tn sus decisiones, quiere mas 
ver á Jos hombres tomar el mal por bien , que re
conocer sus pecados , y confesarlos humildemente, 
porque no arriesga tanto el perder Ja presa. El que 

se 



sé reconoce culpado , por adherido que esté ^ sus 
pasiones, puede mas fácilmente corregirse. Pero quan, 
do ofendiendo á Dios cree honrarle > quando quebráis 
tando su ley, imagina cumplirla> en una palabra, quan, 
do corriendo á la perdición, se persuade estar en el 
camino derecho de la vida 5 de ningún modo piensa 
entrar en sí , 6 librarse del veneno que le mata, y 
comunmente liega el mal a ser irremediable. 

XLVIT. 
Z E L O D E LOS MAGISTRADOS CONTRA ESTA 

Moral, capaz de emponzoñar el Reyno. No solo pueden 
conocer de lo que mira a, costumbreŝ  sino que ésta 

es una de sus principales obligaciones. 

\ / ^ \ U E reconocimiento no se debe á los prime-
\ f ros Magistrados, que quando casi todo el 

^^*" mundo parece estar distrahido sobre el mo-< 
do de opinar de los intitulados Jesuítas con perver
sión de la regla de las costumbres, se excitaron con 
tanto zelo contra los principios abominables de estos 
corrompedores de la Moral christiana > Los partidarios 
exagerativos de la Compañia no temen añadir , que 
á los Tribunales Seglares no compete conocer de ma
terias que conciernen á la Religión. Proposición se
diciosa , que no tira menos que á desarmar el brazo 
de la Potestad temporal contra los malos , 6 á no 
permitirle condenar á los que cometen ó autorizan 
los crímenes mas opuestos al bien publico, sino bajo 
el beneplácito de los Prelados. Los Magistrados llenos 
de Religon no han emprehendido sentenciar sobre al
gún dogma, ni usurpar algún derecho de la Potestad 
Eclesiástica. 

^Con 
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? Con que sabiduria , prudencia , y circunspección 

no se han portado en todo este negocio? Atentos es.-* 
crapulosamente a .no traspasar la raya de su poder, 
no se han adherido en JaColeccÍDU de las Aserciones, 
s m que á lo que puede turbar la publica tranquil!-
d i d : o si han insertado áfii algunas proposiciones de 
Jesuítas qae tienen algún respecto al dogma , ha sido 
estribando sobre las censuras Eclesiásticas dadas en di
versos tiempos contra la doctrina de estos Autores, 
6 quando se trata de impiedades, 6 errores condena
dos , y claramente opuestos á la Fe común y popular. 
^ Quien se atreverá á negarles este derecho ? Los Prin
cipes, y los Magistrados, que egercen su autoridad, 
<no son los Protectores de la Iglesia , ya para defen-r 
derla contra sus opresores, y ya para hacer egecutar 
Sus decisiones ? Por otro lado, ¿ no recibieron de Dios 
immediatamente toda su potestad y autoridad necesa
ria. para llegar al fin del gobierno que tienen á su 
cargo í Pues ¿ qual es el fin de un gobierno político, 
que se guia por leyes de justicia, si no el de remo
ver los daños que van á ocasionar turbaciones , fo
mentar la falta de Religión, inficionar las costumbres 
de los Ciudadanos , y oponerse á su felicidad >. : No re
primirá la loca pretensión de los partidarios de la Com
pañía ? Si los Magistrados no son competentes para 
condenar los Aurores que escusan , disfrazan , permi
ten en mil ocaiuones las blasfemias > las mentiras , los 
engaños , robos , muertes , &c. : lo serán mas pa
ra castigar á los que cometen estos crimenes? Para 
castigar legitiraamenre un delito , es necesario tener 
derecho de condenar al que le comete: ; y como po
dra tenerle , si no puede sentenciar sobre la misma 

T na-
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naturaleza del delito > Sup ongamos que la multitud 
adopta la Moral de los que se dicen Jesuítas : que 
saca de alli las conseqüencias pradicas, y que los Ma
gistrados no pueden levantarse contra aquel torren
te de injusticias: ^ que desorden no habrá en la Igle, 
sia , y en la República 5 Esta no será sociedad de 
hombres de razón, religiosos para con Dios , aman
tes déla ju ticia, zelosos del bien de los Ciudadanos, 
sujetos en conciencia á la ley , sino un montón de 
malhechores, hipócritas , mutuamente empeñados en 
engañarse unos á otros con astucia, en burlarse de 
las leyes mas sagradas, en vengarse impunemente de 
sus injurias por acciones sangrientas, y en sumergirse 
en vicios vergonzosos, de un modo tanto mas detes
table , quanto se cometerán con seguridad de con
ciencia. 

Quéjanse de que ios Magistrados expresaron á los 
dichos Jesuítas en la colección de las Aserciones , y 
que bajaron á un immenso examen por menor sobre 
la Moral infame de estos Padres. Esta publica infa
mación no sirve , dicen , mas que para escandalizar 
los pueblos , y deshonrar un Orden autorizado en la 
Iglesia. 

Pues qué < pretenden restringir á los vengadores de 
las Leyes, á no nombrar en sus Sentencias á los reos, 
á no declarar los delitos de los malhechores, y á no 
individualizar las circunstancias ? Si es del interés de 
toda República Política (como lo es) que los mal
hechores sean conocidos, á fin que puedan prevenir 
y precaverse de sus malos designios, <con que fide
lidad no debe observarse esta máxima , quando se 
trata, no de un descarte particular, sino de la correc

ción 
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don total de las costumbres ? La calidad de Sacerdo^ 
te , de Doctor , de Religioso i no debe eximir á quien 
abusa de ella tan estrañamente , de la confusión me
recida : ella por el contrario los vuelve tanto mas 
dignos del castigo publico , quanto teniendo la con
fianza de mayor numero de gente, les facilita el in 
troducir con pretexto de conciencia y de Religión la 
perversa dodrina en mayor numero de Ciudadanos. 
< Quien pensará culpar á este ado de Justicia con la 
tacha de conducta escandalosa ? Los verdaderos auto
res del escándalo son ios que á las claras defienden 
el crimen , y le doran por fuera como virtud: ¿ pe
ro se ha oido jamás decir, que dá materia de escán
dalo un Tribunal, quando condena esta prevaricación, 
y dirige su juicio para mostrar la equidad í Por el 
contrario dirá y convendrá toda la gente de juicio, en 
que nada puede edificar mas á los buenos Ciudada
nos: por que si el mal escandalizó, el condenar al 
autor repara y recompensa el escándalo en el modo 
posible , y vuelve las cosas al orden de que nadie 
puede apartarse sin exponerse á la vindida publica. 

§. X L V I I I . 
P R E T E N S I O N E S ULTRAMONTANAS. DOCTRINA 

del Regicidio. Sistema de la Compañía en estos . 
tU3ifiI GobibíhíJi ¿I '¿'funtou-i km OH. yj t • ; . 

SEría bueno que por miedo de ocasionar el pre
tendido , escándalo cerrasen los Magistrados sus 

ojos sobre la multitud de máxima s sediciosas, que 
substraen á los Eclesiásticos de la potestad Real, y 
que en ciertos casos permiten volverse contra el le-

T 2 gi-
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girimo soberano, y meterle un puñal en el pecho? ¿No 
fuera mejor que viviendo en tranquilidad cerrasen ¡a 
boca, y dejasen de enseñar las obras de que está lie, 
no el Reyno , reimpresas muchas veces con afecta
ción , y que se hallan en todas las Bibliothecas algo 
considerables , en los Seminarios, y en las Comunida
des Scc, l 

ié Que el Príncipe lego no tiene jurisdicion algu, 
w na sobre los Clérigos 6 Eclesiásticos : (1) que estos 

no solo están esentos de la Potestad Civil quanto 
„ á las personas , sino quanto á los bienes: esentos por 
„ el derecho , de tributos y cargas temporales. (2] 
„ Que por tanto los Clérigos no están obligados ala 

ley ordenada á pagar tributos ó impuestos. „ ( 3 ) Que 
las leyes Civiles que anulan algún contrato , Tes-
ta mentó , ó inabiütan las personas para contratar, 6 
testar &c. no comprehenden á los Clérigos, y, ( 4 ) 

9, Que estos son esentos de la Potestad laical, no so-
5, lo por derecho humano , Civil, y Canónico, sino por 
0 el divino.,, ( 5 ) Que solo indirectamente los alcan-
,,za la ley Civ i l : porque no dependiendo de los Ma-
„ gistrados seglares, no están obligados directa é imme-

diatamente á obedecer sus leyes , sino en conse-
„ qüencia de la natural , y del presupuesto consenti-
„ miento del Papa. „ (6) Que el Clérigo mientras es 
„ Clérigo , como está esento de la jurisdicion laical, 

no 

(1) Dícastlllo , de Jur. l.s» tr. ts DIsp.4. Dub.S. n. 1 26. G'etzcr, 
T . 7. 1. 1. consid. p. 45 . (2) Gordon ,1. 2. q. 6. c. 1.5. (3) Platel, 
part. i . c . 5. p. 467. (4) Laiman , 1. 1. tr. 4 . c. i7 , .n . 5. (5) Di* 
ctisnilo, supra, n. 1 2 8 . ( 6 ) Platel, supra,p, 446.Busemb. y Lacrolx. 
T . ñ p. 93 . Taberna , T . 1. tr. 4 . c. 5. &c. 



( i49) 
„ no puede estar ligado por la pena decretada contra 
„éJ por Juez seglar.,, ( i ) Que quando ios Principes 
7, sugetan las personas 6 bienes de los Clérigos, es con 
„ pérdida de su alma. „ (2) Que el llevar al Clérigo 
„ á Tribunal seglar es sacrilegio personal. „ (3) 

„ Que el volverse un Clérigo contra el Rey no es 
„ crimen de Lesa Magestad, porque el Clérigo no es-
„ rá sugeto al Rey. „ (4 ) No será , pues, conveniente 
que los Magistrados dejen enseñar impunemente por 
miedo de escandalizar los fieles: 

,. Que nadie es llamado Rey , sino por beneplad» 
„ to del p u e b l o . ( 5 ) Que la Potestad espiritual pue-
, de justamente substraher de la Seglar qualquiera ge-
, ñero de personas, quando lo juzgue necesario para 
, llegar mas fácil y eficazmente á su destino. „ (ó) 
, Que esta misma Potestad espiritual puede trocar 
, los Reynos , quitarlos á uno para darlos á otro , si 
, conviene para bien de las almas. „ (7) Que los Prin-
, cipes están obligados á obedecer el mandato del 
, Pontífice \_ Romano] como á la palabra de Jesu Chris-
, to : y si resistieren , riene derecho para castigarlos á 
, titulo de rebeldes : y que si emprendieren algo con-
, tra el interés de la Iglesia,6 contra la gloria de Je-
, su Christo, puede privarlos del Reyno, dársele á otro, 
, desprender á los pueblos de su obediencia , y del 

(1) Castro Palao, parr. i . tr. ^. Disp . i . punt. 24. n . 7 . (2) Gret-
zer , supra, p. 468. {3) Busemb. y I acro ix ,T.» . p. 193. (4) Sá, V". 
CUricus. { s ) Fernaniius, in Vis. Vet. Test. Vis . 21. Dan. c. 2. sec. 
2 . 1 1 . 3 . 7 4 . (6) Tolet. m Epist. ad R o m . c. 13. (7) Ozor, C o n 
clon. T . 3. p. 64, 



O 5°) 
„ juramento que le han hecho,,, ( i ) Que quándo el 

ñn sobrenatural lo pide , puede el Sumo Ponrifice 
„ deponer los Reyes, y privarlos de su Reyno. „ 
„ Que el Papa puede también deponer á los Reyes 
„ negligentes. (3 ) Que puede juzgar sobre los ne-

gocios temporales d<p los Principes , anular sus Le-
yes, y hacer egecutár á todos los Christianos quan-
to cree necesario para el fin sobrenatural y la salud 
común, y esto no solo por Censuras, sino aun por 

„ penas exteriores, por fuerza , y por las armas, 
„ Que el Papa como Vicario de Jesu Christo y su-
„ perior á todos los Christianos, puede, quando ten-
„ ga justa razón, anular por su potestad immediata 
„ y quitar toda la obligación contrahida en virtud de 
„ una promesa hecha á un tercero bajo juramento. „ 

.,, ( 5 ) Que el Papa puede prohibir las guerras á los 
„ Principes Christianos, quando el bien de la Fe ü de 
5, la Religión lo pide asi. ,, (ó) Que tiene derecho de 

servirse de los Principes Christianos para hacer guer-
„ ra á los hereges y Cismáticos, y quitarles la vida. 
„ ( 7 ) Que es de Fe, que todo Principe Christiano, 
„ quando manifiestamente deja la Fe Catholica, y quie-
„ re la degen otros , queda sin ninguna Potestad ni 
„ dignidad por derecho humano y divino, aun antes 

de sentenciarlo el Papa , y que todos sus subditos 
/, que-

(1) Salmerón, in Evang. pare. 3, T . 4 . A Lapide, in Aél . Apoft. 
8¿ in Epist. Can . In E p . 1. S, Petri c. z . ( i ) Molina , de Jure T . r» 
tr. Disp. 29. (3) Santarel, de hieres, c. 30. (4) Molina, supra. 

(5) Lesio , de J u r . l . i . de Juram. c. 42. Dab. 12. n. 64 . (6) Bus. 
y Lacroix, T , i . p. 307. (7) Salmerón, in Epist. Paul. DIsp. 12. 



„ quedan libres del juramento de fidelidad , y que pne-
i den, y aun deben, si se hallaren con fuerzas , arrojar 
¿ á un tal hombre de todo el orbe Christiano. „ ( i ) 
„ Que el Papa puede privar del Reyno al Rey here-
„ ge,y á todos los de su Real familia, si también lo fue-
„ ren. „ ( 2 ) Que si el Reyno se hallare también in-
„ fe£l:o de heregia , puede el Papa señalar un Rey Ca-
„ tholico , y establecerle por la fuerza de armas. „ ( 3 ) 
„ Que los subditos no quedan obligados á obedecer al 

Principe excomulgado: y él no puede citarlos á com-
„ parecer á su presencia , ni obligarlos á lo que él or-

denare acerca de ellos y de sus diferencias. ( 4 . ) 
„ Que este Principe no puede egercer su oficio sin 
„ pecado , ni hacer publicamente por el bien del pue-
„ blo función alguna.,, ( 5 ) Que el Papa por su po-
„ der restituyó á Henrique IV. á la comunión de los 
„ fieles, y por tanto al Reyno de Francia. „ (ó) 

No convendrá, pues , que los Magistrados dejen 
enseñar impunemente por no escandalizar á los fieles: 

Que el Principe que maltrata á los Ciudadanos 
es una bestia feroz, cruel, y perniciosa. „ (7) Que 

„ es permitido á todo el mundo matar al Tirano que 
se apodera del throno, en no habiendo otro modo 

f, de que cese la titania. „ ( 8 ) Que hay casos en que 
„ es permitido á todo el mundo matar aun al Princi-

ií pe 
( 1 ) Robert Person, 6 Phlloparer, Resp. ad edlft. Elis. Reg . A n g , 

1 6 9 3 . Bridwater,Resp. ad Pers. Angl. f. 340 . { i ) Vázquez, in 1. z , 
S. T h . DIsp. 169 . c. 4. a. 5. n. 42. (3) Idem , ibl. (4) Bauni, c . 
30. concl. 4 . (5) Idem , ibidem. (6) Bonarsius Amphit. 1. 1. c, i z , 

(7) Comitoluis , Resp. mor. I. 4. q . i o . n . i 5 . (8) Del rio, Herc. 
fur. p. 145. ¡n nocís. Keller , Tyrannicidium, q. 2. Mariana , Suarez, 
Les io , Tolec. Tauner, Bscan. Escobar , Greizsr, abajo citados. 



„ pe leginirio por derecho de sucesión o elección , co, 
„ rno pase á tirano por la conduda. „ ( i ) Que si el 
„ Priacipe legitimo llega á ser tirano apoderándose de 
„ los bienes públicos y particulares, 6 si desprecia núes-
„ tra Sagrada Religión, ó carga á sus Vasallos de nn-, 
j puestos injustos, ó si hace leyes que le sean venta-

„ josas y poco útiles al publico , debe el Reyno jun-
tarse , y amonestarle se eraiende , y si no lo hace, f 

?, puede moverle guerra , y si las circunstancias lo 
permiten , matarle. (2) Que el Principe legitimo 

• asi depuesto y declarado enemigo de la República 
por los Estados generales • del Reyno, 6 por qual-

„ quiera que tenga autoridad ( v. g. por el Papa ) deja 
de ser Principe, y entonces qualquier particular puede 
matarle. (3) Que qualquiera puede matar á este 

,í Principe hecho ( ó reputado) Tirano (por los mo-
7> tivos dichos) quitándole la vida por orden de la 

publica autoridad , 6 á lo menos por su tácito con-
, j sentimiento. „ ( 4 ) Que si la República no puede jun-
„ tarse , ni dar jurídicamente sentencia contra el Priiv 

cipe , conviene, á fin de que qualquiera pueda ma-
tarle, echar la voz de que todo el pueblo le tenga 

» por 

(t) Va loncu , Dísp. 5. q. 8 . pun. 3. (2) Mar iana , 1. 1. de Rrg. 
Insr. c. 6, Secan. Opuse. Tbeol, Resp. ad Aphor. aphor. 9« Boiursío 
Á m p . i . 1. c. i z. Heisio, Deel. Apo i . c . 3. Aphor . 1, n, 9 6 . Cica mu
chos Jesuítas por esta dodrina. Solas, i t i j . 2 . S. T h . q . p f . tr. 14» 
sec.2. n . i 7.Suarez,Di-fcnsIo íid. 1.6. de forma juram.fidelit. c.4. Lesius, 
áe, JIH'C , k ?.• c. 9 . dub, 4 . n. 1 1. Tolec. luscruc, Sacerd. i» 5. c, 6. ru 
10 Tanner, T . 3 .q . 8. Dí.sp.6. de Just. D u b . 3 . n .32 , Escobar, exam. 
7 . de hom.c . i .Gretzer , T . i i . p.316. (3) Becan. %, p.Theol.Scho!. 
de homicid. M a ñ a n a d . 1.de Re.inst. c.6, V . Suarezsupra. (4) Heisio, 
dfcL A pol. Aphor. 1. a. 9 7 . Cita demás de Mariana , á Valencia, Le-
s í o , Gretzer ¿ce. 



„ por tirano, y que asi lo atestiguan y aprueban per-
• sonas dodas y graves ( y fuera de otros , los Jesui-

„ tas. ) „ ( i ) Que al que matare al Principe de que 
se habla, se le debe mirar como á héroe mientras vi-

j , va : y que si muriere , es vidtima agradable al Cié-
„ lo y á la tierra. „ (2) Que la sedición contra el tira-

no no es sedición, ni pecado , porque el gobierno 
tiránico no se ordena al bien común. „ (3) Que 
un hombre de qualquiera condición 6 calidad, en 

„ siendo condenado por el Papa, puede ser muerto 
j , por qualquiera , como defienden Filucio , Escobar, 
J7 Diana , Moya , y Suarez lo demuestra contra el Rey 
„ de Inglaterra lib. 3. c. 2 3 . , , (4 ) Que es permitido 
„ defenderse por conservar la vida , 6 integridad de 
„ vida contra el proprio Principe hasta quitarle la v i -
„ da, como de esta muerte no resultasen graves in-

convenientes de guerras.,, (5) Que quando un hom-
bre tiene derecho para matar á otro , puede otro 
hacerlo en su lugar , pues la caridad se lo per-

M suade. „ ( 6 ) 
Convendrá en fin que los Magistrados por miedo 

de no escandalizar los fieles, dejen enseñar impune
mente , 

Que la acción dejacobo Clemente, Dominicano, que 
F dio de puñaladas á Henrique l i l . Rey de Francia ] 

es 3' 

(1) Heisio, allí, c, 3, Aphor. 1. n. 95. Mariana, arriba, (z) M a 
riana, c . 7. y 6, 3 ) Escobar, tr. 5 . e x í m . 5 .C. 5.11. 69. (4) Bus. 
y L a c r o i x , T . i . p . 19+. (5) Los m'smos, p. 195. Az )r , pare. 3. 
1. i . de Praec. 5. decil. Becan. Rcsp. ad Aphor. 9. Asegura que este es 
el parecer de todjs tas Jesuítas. Lesío , 1. 2. c. 9. Dub. 8. Palao , p. 
i . t r . 6 . DIsp. 5. punto 7 . n . i . (é) Bus. y Lacrolx, T . i . p . 1 9 5 . C Í U 
a FIUudo.Tamacr, y Moliua. 

V 



( • 5 4 ) 
„ es una acción memorable, por la qual procuró res-
„ tablecer la libertad de su Patria y de la Nación: 
„ que esto le ocasionó una gran reputación, y que 
„ siendo de complexión delicada, sostuvo su valor una 

virtud superior. „ ( i ) Que los Persones, los Cam-
pianes, los Cresweles, lo^ Walpoles , los Sotueles (to-

„ dos Jesuítas mezclados en la conjuración de Ingla-
térra ) sufrieron por la Religión una muerte que les 

„ fue puerta del triunfo para llegar al Reyno eterno. ^ 
( 2 ) Que el Jesuita Carnet , Gefe de esta horrible 
conspiración , era un Sacerdote excelente, y su socio y 
cómplice OIdecorne,, un grande hombre , cuyo su-

plicio le dió gloria. „ ( 3 ) Que Dios se declaró por 
milagros á favor de estos defensores de la Fe, y estarán 
asociados á los yW¿/rí/m. (4) Que el P. Guignard (que 
instruyó á Juan Catel, parricida de Henrique IV.) era „ 
„ un hombre lleno de constancia y de virtud &c. „ (5) 

X L I X . 
V A N A S SUTILEZAS D E L A COMPAnlA POR 

eludir la Doflrina de la Escritura , Concilios, y Padres 
sobre la obligaeion de sugetarse a los Principes. 

ESTA es, ll.mos Señores, la dodrina que han ense
ñado con perseverancia los intitulados Jeruitas. 

Estos Regulares que después de doscientos años traba-
ja-

(t) Mariana , supra c. 6, (2) Imago prim. SÍECUI. Socier. p. 908. 
(3) Jouvenci, Hist. S. J . part. 5 . T . 2 . p. 1 6 3 , 167 . (4) Imag. 

ssec, i . S o c . c. 10. Jouvenci ,supra p. 1 6 3 , Véase los Catálogos de 
"Ribadeneyra, Alegambe, y Sotuel, donde muchos de estos conjurados 
se ponen entre los Mártires de la Compama. (5) Jouvenci, supra 
p. 5 2. Véase sobre esta materia del Regicidio la Colección de las 
Aserciones desde la pag, 444, 



jaron por trastornar, si fuera posible , las leyes del mis
ino Dios , juzgaron no deber mirar con mas respeta 
las de los Principes, que tienen su lugar en la tierra, 
y son como vivas imágenes. No contentos con subs-
traher á los Eclesiásticos de la Potestad de los Sobe
ranos , propasaron su audacia hasta querer arruinar su 
Reyno. Armaron los Vasallos contra la Magestad de 
los Ungidos del Señor , y besaron el puñal sacrilego 
que se bañó con la sangre de los Dioses de la tierra. 
¡ Que cosa mas poderosa para estremecer un corazón 
Francés, 6 principalmente un corazón christiano , ad
herido á la doctrina de la Iglesia sobre la obligación 
inviolable de la sugecion á sus Principes! Los que se 
dicen Jesuitas respetan tan poco esta dodrina Apos
tólica , que parece no se han ocupado sino en tirar 
piedras contra las autoridades que la condugeron á la 
posteridad : y esto con razones tan desdichadas y r i 
diculas , que no debemos detenernos en ver que jue
guen con la Religión sobre este punto, como en los 
demás, y que no estudien mas que en acomodarla 
según diversas circunstancias al Plan de la domina
ción universal que imaginaron. 

En efedo , ll.mos oponiendo que el Espíritu Santo 
manda por los Apostóles, que todo el mundo esté su~ 
geto a las Potestades superiores, porque no hay potestad si
no de Dios 5 ( i ) responden , que esto es verdad, pero 
por Potestad superior no se entiende mas que la Eclesiás
tica , (2) y no hay otra en los hombres que reciba 
immediatamente de Dios su fuerza y su aflividad: (3) 6 

se-
(0 R o m . 15. Epist. I .Petri . i . 13. 14 . (2) Gretzer , T . 7.1. z , 

cons.5. (3) Justlnlen in Epist. Paul!, T . 1. Expl. ad R o m . c , i 3 . v . 1 . 
V 2 



(>5Ó) 
según otros, S. Pedro y S. Pablo, quando hablaron así 
quisieron lisongear á los Reyes y Emperadores , ha
ciendo este cortejo á las Potestades de la tierra: Blan~ 
ditur hoc capite Imperatoribus & Regibus Paulus , quem-
admodum Petrus in priori sua Epístola, ( i ) 

Si añadimos que S. Pablo según la máxima del 
mismo Jesu Christo da al Cesar lo que es del Cesar y ^2) 
y manda á los Christianos pagar exadamente los tribu
tos establecidos por los Soberanos 5 ( 3 ) responden los 
Casuistas, que esto mira á los legos sugetos a la Po~ 
testad Secular , y no a los Clérigos que no le están sugetos, 
(4) Si se les opone que los Padres de la Iglesia convie
nen en expresar, que estos preceptos igualmente obli
gan á los Eclesiásticos y á los Seglares, ( 5 ) que toda 
persona , aunque sea Apóstol^ Evangelista, Propheta , debe 
al Soberano el tributo, el honor, y la sumisión, (6) 
y que aun quando se vé en el estrecho de quebran
tar las leyes de los Principes por ser contrarias á las 
de Dios, debe con todo eso respetar la autoridad, y 
y sufrir con paciencia las persecuciones, la pérdida de 
bienes temporales, y la muerte misma, antes que le
vantar el estandarte de la rebelión : ( 7 ) ya vimos 
arriba que los dichos Jesuítas miran esta clase de tex
tos , que no se les acomodan , como frases de Ora
dores , discursos enfáticos , (8) que deben explicarse, 
( 9 ) y reducirse a su justo valor: 6 que si estos luga

res 
(1) Salmerón. (2) Match, i t , 2 1 . (3) R o m . 13. (4) Gretzer, 

supra 1. D . (5) Chrisost. hora. 2. ín Epíst. ad R o m , S. Aug. Serm. 
3 1 . in Psal. 118. Idem , Exposít. quorumd. prop. Epíst. ad R o m . 
prop, 72 . y Serm. 6i, de Verbls Evang. c. 8. (6) Chrisost. supra. 

(7) Chrisost. y S. Aug. supra. (8) Francolin , supra p. 187. 
{9) Duperray, supra. p. 60, 



res no pudieren sufrir las explicaciones conformes a Ja 
doctrina de la Compañía , se deben escusar en el me
jor modo posible los Dolores antiguos , que sem
braron sus escritos con proposiciones falsas por el ardor 
de su zelo. (i) 

Si les citan el Concilio General de Constancia, que 
condenó como herética , escandalosa 7 sediciosa , orde
nada á autorizar Jos engaños, mentiras , traiciones y 
perjurios , (2.) Ja siguiente proposición de Juan Petit 
Franciscano, tan conforme á Jos principios de Ja Com
pañía sobre el tiranicidio , conviene á saber: „ El t i* 

rano puede y debe ser muerto Jicitamente y de un 
„ modo meritorio por qualquiera de sus VasaJJos y 
„ subditos, aun clandestinamente por artes secretos, y 
„ lisonjas, ó caricias , no obstante qualquiera prome-
„ sa , juramento, y confederación, sin esperar la sen-
?, tencia y orden de algún Juez.,, (3) sin razón, re
plican los Jesuítas, nos acusan de renovar esta proposi
ción justamente condenada, porque incluye muchos erro~ 
res de que nosotros estamos muy apartados 1 lo 1 . porque 
indistintamente habla de toda especie de tirano y ( 4 ) quan-
do nosotros pretendemos que qualquiera particular 
puede matar al tirano usurpador , sin alguna forma 
de proceso 5 (5 ) pero no lo mismo en el Principe 
legitimo, que llegó á ser tirano, á quien no se puede 

ma-

(1) E l mismo, y Francolín , allí, ( i ) Concil. Constan. Ses. i j , 
L a b b e , T . X I I . p. 143. (3) Quilibec tyrannus potest & debet licite & 
merite occidi per quemcumque Vasallum vcl subdkum , etiam per 
clanculares Insidias & subciles blanditias vel adulationes, non obstan
te quocumque praestito juramento, seu confoederatione fa¿b cum eo, 
non expedata sententía vel mandato Judicis cujuscumque. (4) Tanncr 
3". 3 .q . 8. Disp. ó . d e Just.dub. 3, n. 38. (5) V . pag. 14.9, 



(•58) 
matar sino despees de estar condenado por el papa 
( i ) a de orden de publica autoridad , 6 á lo menos 
por m tácito consentimiento. (2) Lo 2. porque esta prc* 
posición asegura no solimente el poder , sino el deber ma~ 
tar al tirano , aunque la mayor parte de los que pueden no 
estén obligados por la dijlcultad ó peligro de la empresa, 

En fin proponiendo á los intitulados Jesuitas el 
cgemplo de los primeros Christianos „ que lejos de 

excitar sediciones b tumultos, jamás tuvieron paite 
„ en las conspiraciones contra los Emperadores de los 
3, tres primeros siglos , por malvados que fuesen, ni 
„ por la crueldad de las persecuciones i „ (4) esta dul. 
zura, dicen sus Autores, provenia de que los primeros 
Christianos no tenían fuerzas suficientes para deponer los 
Nerones, los Domicianos, Dioclecianos, Julianos, Valentes &c, 
aunque tenían derecho de librarse de tales perseguidores 
de la Religión. (5) 

Pero, responde Fleury sobre el testimonio de Ter
tuliano, y de antiguos Historiadores, mas dignos de 
crédito en la materia, que toda la Compañia: „ Estos 
„ hombres puestos en lo sumo de las injusticias, y de 
„ crueldades inauditas , no pensaron jamás en tomar 

las armas por su defensa , aunque fuesen mas nu-
merosos que algunas de las Naciones que hacian 
guerra á los Romanos. Bien lejos de esto, tantos Sol-

,, dados Christianos, que llenaban las armadas Roma-
ñas , nunca se valieron de las armas que tenían en 
mano , sino para cumplir las ordenes de sus Gefe?, 

(1) Vide supra , ibid. (2) Vide supra , Ibid. {3) Tnnner, supra. 
(4) Abad FleurljMeurs desChretiensp, 265, ( j ) Belarmin.Con-

trov. I. 5 . c. 7. 



( i 5 9 ) 
j j Y se vieron Legiones enteras, como la de S. Mauricio, 
¿ dejarse matar sin resistencia , antes que faltar á lo 
„ debido a Dios y al Cesar. „ ( i ) 

Si los que se dicen Jesuítas están acostumbrados á 
tomar por expresiones de Oradores lo que los Padres 
enseñan contrario á sus novedades 5 no verán tampoco 
mas que frases pomposas , ficciones de piedad, y exa
geraciones, que la circunstancia del tiempo hacían ne
cesarias , en los testimonios de ios antiguos Apologis
tas , y en los Historiadores : 6 si no pueden resistir á 
la verdad de los hechos , alabarán la paciencia de los 
primeros Christianos como perfección, á que estos ge
nerosos defensores de la Fe , que se dejaban degollar 
como Corderos al egemplo de su Divino Maestro , no 
estaban obligados. Este era el sistema del Ministro 
Juriu. Este espíritu impetuoso y violento no podía per
suadirse á que la paciencia en las persecuciones fue 
uno de los preceptos mas indispensables del Christía-
nismo: pero el celebre Obispo de Meaux vindicó es
ta verdad con tanto zelo como ilustración. Las pala
bras de este sabio Prelado son muy enérgicas para 
Abreviarlas. Ellas expresan con un modo preciso y 
triunfante , toda la doftrina y reglas de la Iglesia so
bre esta importante question , que los Ministros Pro
testantes , y los que se dicen Jesuítas , han procura
do obscurecer con sutilezas de una mala dialedica. 
„ Ningún particular, dice (Eclesiástico 6 Seglar) tiene 
„ fuerza ni acción contra la publica Potestad... la per-
j , secucion no quita á los Santos perseguidos la cali-

„ dad 

(1) Fleuri , supra. 



iiéó) 
dad de subditos : no les deja segitn la dodiina de 

„ Jesu Christo , y de los Apostóles, mas partido que e| 
de la obediencia.... Los Christianos decían á los pej-, 

„ seguidores por boca de Tertuliano en la Apología 
„ mas santa y mas doda que ellos presentaron : No, 

no nos está aconsejado el que nos rebelemos , an-
„ tes nos está prohibido ( Vetamur:) ni ésta es cosa de 

perfección , sino cosa mandada {praceptum est nobis) 
ni que es bueno servir al Emperador , sino que es 

., debido , (debita Iwperatoribus ) ni que es bueno amar 
á su Principe, sino que no se puede dejar de hacer, 

„ sin dejar de amar al mismo tiempo á Dios que 
„ lo ha establecido. (Necese est ut diligam. ) Esto es 
„ por lo que en el espacio de trescientos años no se 

hizo ni se dijo cosa la mas mínima que pudiese dar 
,? recelo al Imperio, á las personas de los Emperado-
„ res , 6 á su familia : y Tertuliano decía , no solo que 

el estado no tenia nada que temer de los Christia-
nos , sino que por la constitución del Chrístianismo 

„ no podia provenir por aquella parte ninguna mate-
ria de recelo : A quo nihil timere positis, porque ellos 

„ son de una Religión, que no les permite vengarse 
„ de los particulares , y mucho mas el sublevarse con-
„ tra la publica Potestad. Veis aqui, prosigue el Señor 
„ Bosuet, lo que enseñaban dentro, lo que declaraban 

fuera, y lo que pradicaban en la Iglesia, como cosa 
ordenada por Dios á los Christianos. (i) Quando la 

„ Iglesia es perseguida (prosigue el Señor Obispo)ei/a 
f, se ofrece hasta derramar su sangre , no la de los 

( i ) Bossuet, T . 4 , Avertlssemen 5, aux Protes. p. 134« 



demás. Quando se la quiere forzar á que niegue, 6 
, deie las verdades del Evangelio , no puede mas que 
s decir con los Apostóles , Non possumus: no podemos 
„ hacer lo que pretendéis, y al mismo tiempo descu-
„ bre el pecho en que ia quieren herir: de suerte que 
„ la misma sangre que dá testimonio al Evangelio, le 
„ dá también á esta verdad, de que por ningún prc-

texto, ni razón alguna se pueden autorizar ios tu-
„ multos , y es preciso reverenciar el orden del Cie-

lo , y el carader del todo Poderoso en todos los 
„ Principes, sean los que fueren, porque el mas be-

lio tiempo de la Iglesia nos los hace ver sagrados 
e inviolables en los Principes perseguidores del Evan-
gelio. Asi su Corona está fuera de todo atentado. 
La Iglesia les ha erigido un Throno en el sitio mas 
seguro y mas inaccesible , .que es la conciencia, 

„ donde el mismo Dios tiene su asiento :y este es el 
„ fundamento mas seguro de la publica tranquilla 
„ d a d . ( i ) 

§. L . 
LOS J E S U I T A S , V E R D A D E R O S A U f O É E S D É t 

Regicidio , dan d entender que lo condenan , pero 
perseveran en la dofírina. Detestable política, 

de la Compañía* 

)ERO \ por que recargamos á la Compañía sobre 
todo lo odioso de las máximas sediciosas que 

se han extractado de las Obras de sus Autores ? ¿ La 
ma-

(t) Idem , Sermón en la Abertura de la Asamblea del Clero de 
f 6 8 1 . T . j . p. 49^, 



mayor parte de estas máximas no estaba ya antes de 
ella enseñada en la Iglesia ? 

¡ Gracioso modo de justificar los culpados! No se 
ignora , que las falsas pretensiones de la Corte de Ro
ma sobre hacer independientes á los Clérigos de la 
potestad seglar , del pretendido derecho de los Sumos 
Pontifices sobre deponer á los Reyes en algunos ca
sos , y sobre desobligar á los subditos del juramento 
de fidelidad, son mas antiguas que los Jesuítas. Asi 
no se acusa á estos Regulares de ser Autores de es
tas nuevas opiniones. De lo que se les acusa con ra
zón , es de haberlas adoptado, de haberlas sostenido 
con calor, de haberlas esforzado mas que nunca, y 
haberlas esparcido por la Francia , no solo por sus 
discursos, sino por una multitud de Obras sediciosas, 
de que han llenado el Reyno. < Quien podrá culpar á 
los Magistrados, sin declararse enemigo de la sana doc
trina del Gobierno de Francia, en haber reprimido ex
cesos de tantos y tales motines 7 y de oponerles sin 
cesar, como muro impenetrable á los ataques ultra
montanos la dodrina de los quatro articulos del Cle
ro Galicano en el 1 6 8 2 . í Doctrina Apostólica que 
la Iglesia Galicana ha conservado con mas fidelidad 
que la mayor parte de otras Naciones*, y que la Igle
sia universal confirmará tarde ó temprano, luego que 
se deshagan los impedimentos que estorvaron hasta 
ahora conocer su didamen sobre esta parte de verda
des reveladas,de que ella es depositaria. (1) 

< Pero acaso, debe ponerse la doctrina del Regicidio 
en 

(1) V , Bosuet. 



en el numero de las falsas opiniones que los dichos 
Jesuíras hallaron en la Iglesia? Los Jisongeadores de 
Ja Corte de Roma no llegaron á tanto. Si Juan de 
Sarisberi en el Siglo XIL.y Juan Petit en el X I V . echa
ron los cimientos á esta execrable dodrina; la Iglesia 
aho íó el monstruo al nacer , en el Concilio Constan-
ciense: pero quando se creía libre, vio con espanto á 
los intitulados Jesuítas resucitando sus cenizas. Se les 
vio establecer , no como sucede en el fuego de una 
sedición transitoria, en que los espirirus salen fuera de 
sí mismos , sino á sangre fria , y zanjando principios 
sobre que puede todo particular matar al tirano usur
pador, y aun al Principe legitimo, quando es herege, 
ó condenado por el Papa, 6 depuesto por la Repúbli
ca , y no solo quando el Papa, 6 la República lo or
denan , sino quando se cree el consentimiento tácito. 
Cada Autor de la Compañía esfuerza mas 6 menos 
estos horribles principios , que entregan las personas 
de los Soberanos al furor de los fanáticos, y se pre
cian de eludir por distinciones quiméricas la decisión 
del Concilio Constanciense. No se tardó mucho en 
ver los amargos frutos de esta horrible dodrina. El 
parricida de Henique I V . hizo volver toda la Francia 
contra los dichos Jesuítas. Subieron tanto las quejas, 
que el político Aquaviva, General de la Compañía, 
creyó deber conjurar la tempestad con dos decretos 
á la verdad ilusorios, pero que no dejaron con todo 
eso de producir su efecto. En el primer Decreto pro
hibe a todos los individuos de la Compama afirmar publi~ 
camente , ó en particular . de palabra i o por escrito , que 
es permitido a toda suerte de personas ( cuique personas ) 
ha jo qualquier pretexto de Urania , sea la que fuere , el 

X z ma-



matar los Re fes y Principes , b maquinar su muerte: ( i ) y 

en el segundo manda a los Provinciales de cada Pro
vincia no permitan escrito tocante a la potestad del Sumo 
'Pontífice sobre los Reyes 6 Principes , u del tiranicidio % sin 
que primero sea reconocido y aprobado en Roma, {z) 

Doce años después Viteleschi, su sucesor, renovó 
este ultimo Decreto , declarando que el fin de pro
hibir el escribir sobre el tiranicidio, era por quitar las 
ocasiones de sentimientos y quejas contra la Compa
ñía : Ut occasiones offensionum & querelarum prascináan* 

tur, (3) Pero estos Decretos son ilusorios : porque 
pareciendo reprobar la doctrina del Regicidio, se re
ducen á modificarle, de un modo que todavia pue
dan enseñarle sin restricción como antes. El primer 
Decreto de Aquaviva prohibe el decir que á qualquie-
ra ó toda persona le sea permitido, cuique persones y el 
asesinar los Reyes y los Principes, 6 maquinar su muer
te : y esto no excluye el que sea permitido á algunos-. 

pues solamente lo prohibe en todos 6 en qualquiera: 
ni imporra quales sean las personas que tengan la 
pretendida potestad de hacer el atentado contra la vi

da 

(1) Prascipítur in virtute S. obedlentias sub pcena excotminic. & 
inhabilíc. ad qusevis officia , suspens. á divinis, & aliis Príepositi Ge-
neralis arbitrio reservatis , ne quis nostrae Socíet. publice vel privatim 
prslegendo vel consulendo , multum etiam m'mus libros componendo 
affirmare prasumat Hcitum esse cuique fersome, quocumque prerextu 
tyranmddií . Reges aut Principes occidere, seu mortem eis machinan. 
A n . 1614. (2) In virtute S. obedientiae commendacur Provincialibus, 
ne in sua Provincia quidquam quacumque occasione aut lingua evul-
gari patiantur a nostris, in quo de potestate'Sutnmi Pontificis supra. 
Reges aut Principes , aut de Tyrannicidio agatur, nisi prius recog-
nitum R o m x & probatum sic. 1614. (3) Decret. Viteleschi 13. de 
Agosto de 1616. 



( i 6 5 ) 
da de los Principes. Este es el secreto de los qne se 
dicen Jesuítas. Basta que reconozcan haber alguno que 
pueda fegitimamente hacerlo í pues en este caso , sin 
embargo de sus modificaciones, quedan los Principes 
expuestos al puñal de los conjurados y fanáticos que 
crean tener este Derecho. Si la idea del General Aqua-
viva huviera sido prohibir absolutamente el Regicidio, 
¿no le era mas fácil y sencillo decir sin rodeos, que 
a nadie es permitido, bajo qualquier pretexto 5 Pero 
en lugar de usar expresiones naturales , empieza para 
ofuscar la vista, modificando la doctrina común de 
Ja Compañia sobre el Regicidio, y al mismo tiempo 
ofrece una infeliz salida , que dege en su antiguo ser 
la abominable doctrina , sin contravenir á su Decreto. 
Este político ardid prohibe oX afirmar (nótese este ter
mino ) que sea permitido á toda suerte de personas el 
asesinar á los Reyes : pero acaso prohibe enseñarlo 
como opinión probable \ Bien se guardó de tocar es
ta delicada cuerda, y es Ja'que debía sonar, si seria
mente huviera querido prohibir el error. En el siste
ma de la Compañia toda opinión probable , aunque sea, 
f a l s a , ( i ) es segura en la practica: por tanto impor
ta poco prohibirles el afirmarpermitiendo enseñarlo 
como probable: pues si no la proponen como cierta 
en la especulación , lá darán como cierta en la praBiea^ 
( 2 ) como cierta en el hecho de probabilidad, (5 ) y vie
nen á quedar por semejantes rodeos, en el modo en 
que estaban. 

El segundo Decreto de Aquaviva, renovado por 
el 

(1 ) . VIde pag. n i , (z) AHI, I Z J , (3) Acriba, pag. 



ii66) 
el sucesor Vitdcschi no es menos ilusorio. Prohibe k 
todos los miembros de la Compañía escribir sobre el 
Regicidio sin licencia del -General: y la razón que dá 
( no pudiendo ignorar el verdadero sentido del Decreto) 
es por convenir evitar las ocasiones de quejas y de ofen

sas contra la Compañia. : Pero que sentimientos htu 
viera habido contra ella , si sus Autores huvieran se
guido la Dodrina de la Escritura y Tradición sobre la 
obligación y fidelidad inviolable de los Vasallos para 
con sus Principes ? | Que contradicción huviera, si sos
tuviesen con los Theologos exados,que en ningún caso, 
ni por ningún pretexto es licito rebelarse contra las 
Potestades, ní maquinar contra la vida de los Sobe
ranos í Todo el mundo huviera sido edificado de ver
los volver á la sana dodrina. Es 7 pues, claro como 
el medio dia , que el General Viteleschi quisa dar á 
entender, no convenia abandonar en la Compañía la 
dodrina del Regicidio, sino suspender por algún tiem
po él enseñalarla en publico, por no ocasionar dis
gustos contra la Compañía : 6 que si pareciese conve
niente sacar en tal 6 tal parte algún escrito sobre la ma-
teria,no se pudiese hacer sin obtener primero su licencia. 

Pero aquellos temores duraron poco tiempo: por
que subiendo cada dia la Compañía por sus artes y 
enredos á la mayor pujanza, cuidó poco de los De
cretos de Aquaviva,y aun no los ingirió en la co
lección de las Ordenanzas de los Generales , y prosi
guió tratando libremente la materia del Regicidio, ( i ) 

pe-

(i) V . las Aserciones ar t . del Regicidio. Víúlzsé. allí gran numero 
de Jesuítas en favor de esto después del Decreto dé Aquavlva, como 

an-



(>¿7) 
pero observándolos en los Países mas ilustrados, co
mo Francia &c. En efedo , l\.mos < se podia esperar ver 
que los dichos Jesuitas abandonasen la dodrina del 
Regicidio, quando acaban de apoyarla pretensiones 
ultramontanas, donde adelantaban tanto el estableci
miento de su Monarquía 5 El blanco del gobierno en 
la doctrina que adoptan, no es examinar ( como he
mos visto) si la materia es conforme al Evangelio, 
sino si conviene con los intereses de la Compañía. 
Los que se dicen Jesuitas, al punto que aparecieron 
en el mundo notaron, que no solo Roma y los Theo-
logos ultramontanos concretaron toda la autoridad 
Eclesiástica en la persona del Papa, si no que le atri
buían demás de esto un poder á lo menos indiredo 
sobre lo temporal de los Reyes, y sostenían, que en 
virtud de esta potestad Apostólica podia deponer Re
yes hereges, excomulgados , 6 viciosos , si resistían á 
no cumplir su obligación, y levantar á los Vasallos 
el juramento de fidelidad. Pareciendo estas falsas opi
niones favorables al designio de la Compañía en su 
cuna, las abrazó codiciosamente , lisongeandose que 
en estrechando sus lazos con el Papa mas que otros 
cuerpos, y sosteniendo con mayor calor las preten
siones de Roma, obtendría favores particulares, y lo
graría una protección poderosa contra quantos qui
siesen impedir sus progresos. El suceso correspondió 

al 
antes. En el mismo año del Decreto el famoso Suarez imprimió su 
libro Defensa de la Fé &c. donde autoriza el tyranlcidio, con licen
cia de Juan Alvarez Visitador y Provincial de Portugal , en virtud 
de Poder concedido á este fin por el General Aquaviva , y con 
aprobación de graves Doftores de la misma Compañía , y con licenr 
cía del Provincial de la Compañía de la Provincia del Rhin . 



( , 6 8 ) 
al deseo. Viendo la Corte de Roma unos hombres as-» 
tutos, atrevidos, y que parecían dispuestos á sacrifH 
carse por ella, les dio una gran parte en su confian
za : y para excitar mas y mas el zelo de que pare-
cian animados, les llenó de beneficios , les concedió 
quantos privilegios y gracias podían satisfacer su am
bición, ( i ) Las pretensiones ultramontanas sobre lo 
temporal de los Reyes no estaban tan temibles como 
otras veces. ISlo es necesario hablar de las sangrientas 
guerras que ocasionaron. Los Principes asegurados de 
no ser responsables en su conduda mas que á Dios, 
sostenían con valor la independencia absoluta de su 
Corona : y Roma temerosa de las consequencias de 
estas empresas, no se atrevía á llevar las cosas hasta 
el ultimo extremo. Pero los dichos Jesuítas, cuyos 
intereses eran unos con los de aquella Corte , halla
ron rumbo mas breve para volver á dar curso á sus 
antiguas pretensiones de someter á los Principes al 
poder Pontifical, y sugetar por allí toda la tierra. El 
rumbo fue establecer como punto de Religión , que 
el Principe herege, cismático, vicioso y condenado por 
el Papa por tales crímenes, 6 dureza de su gobierno, 
debía ser tenido por tirano, y que dejando entonces 
de ser Príncipe, podía ser muerto por qualquiera suer
te de personas , 6 ( si parece mejor) por algunas pri
vilegiadas , cómo besth feroz y perniciosa, ( 2 ) enemi
go de la Iglesia , y de la República. Esto era, como 
se vé , amonestar á los Principes, de rendir su Cetro al 

del 

(1) Véanse estos enormes Privilegios al principio del Tomo 1. 
de las Const.de los Jesulus, edición de Praga 17J7. ( i ) Gomlclolo, 
Resp. Mor. 1* 4 . 1 o, n. 1 j» 

http://Const.de


( i 6 9 ) 
del Papa , o exponerse , si no obedecían sus ordenes^ á 
perecer por las mas feas traiciones. ¡ Quien lo creye
ra ! Los efectos se siguieron á la amenaza. Muchos 
grandes Principes fueron victima de esta execrable doc
trina. El mundo entero lo v io , gimió, fue consterna
do : pero sin poner remedio. El terror se apoderó de 
los espiritus. En lugar de exterminar de la tierra esta 
Compañia homicida , la acariciaron , inéensaron , la 
llenaron de bienes , y sacrificaron los buenos Ciuda
danos , que descubrían sus maquinaciones. Estos efec
tos de su infeliz política la volvieron mas fiera é i m 
periosa : hizose formidable á los mas poderosos, y aun 
á la Corte Romana su bienhechora j que no pudiendo 
reprimir sus excesos, se vio obligada á ceder, 6 ex
perimentar como otras los terribles efectos de su ira. 
Ella se aprovecha de este pavor y flaqueza casi uni
versal para afianzar su Imperio por quantos medios 
buenos 6 malos la sugiere su genio, y se eleva final
mente por sus mismos delitos y dodrina la mas se
diciosa y mas impia, al alto grado de poder, con que 
tanto tiempo há , deslumhra las Naciones. Veis aqui, 
j [ mes ej motivo ¿Q qUe ios dichos Jesuítas se hayan 
adherido al Regicidio. Veis aqui los frutos que inten
tan sacar de a l l i , mas por sus proprios intereses, que 
por los de Roma , á quien ensalzaron tanto , para 
dominarla á ella misma, y hacerla servir á su ambición. 

L I . 
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L O S J E S U I T A S , S I N E M B A R G O D E S U D O C T R I N A 
sediciosa , tienen partidarios. Razones que alegan 

en su favor los Defensores. 

Ucesos tan extraordinarios parecerán increibks a 
la posteridad. Pero aun es mas espantoso , que 

entre Jas personas , aun de las que no están servil
mente sacrificadas á la Compañía , se halle quien no 
se averguence de tomar su defensa contra el testimo
nio de los primeros Magistrados, que de algunos años 
á esta parte han corrido el velo á los vicios de su 
instituto, ( i ) y contra el esclarecido egemplo que la 
Francia, (2) España, (3) y Portugal, (4) han dado. 
Una ceguedad tan grande proviene sin duda de que la 
mayor parte de los hombres no miran las cosas sino 
en la superficie, ó sus intereses los obligan á derramar 
dudas afedadas sobre los hechos mas incontestables. 
Se conviene en que la doctrina atribuida á los Jesuí
tas es abominable. \ Y como no convendrán í Tomar
la en su protección será renunciar el Christianismo. 
Débese convenir en que los Autores de la Compañía 
la han enseñado en sus obras: porque este es hecho 
tan claro , que obliga, á pesar de las mas fuertes pre
venciones, á contestarla. Pero dirás: Esta mala doctrina 

ha 

(1) V . las Representaciones hechas á los Parlamentos del Reyno 
por ios Señores Abogados, y Procuradores Generales. (2) V . los De
cretos d é l o s Parlamentos por la extinción del instituto en Francia,y 
el Edifto del Rey en Noviembre de 1764. (O Pragmati a del Rey 
de España en dos de Abril de 1767. (4') Ediéios , y Decretos del 
Rey de Portugal y sus Tribunales contra ios Jesuitas. 



( n 1 ) 
ha sido condenada en el Siglo pasado por los Sumos 
Pontiíices, por Decretos de un gran numero de Obis
pos i y Censuras de ías mas celebres Universidades: 
Jos Jesuitas están sugetos á estos Decretos y Censuras: 
| pues á que fin se renueva hoy la memoria de un es
cándalo sepultado tanto antes í Por otra parte no es 
el Cuerpo de la Compañía el que ha esparcido en la 
Iglesia esta dodrina , sino solo algunos particulares, 
no aprobados por ella. Es, pues, injusto querer hacer 
al Cuerpo entero responsable de la falta de algunos 
particulares. Y en efe£to si el cuerpo todo, 6 la ma
yor parte, huviera sido culpable de estos excesos, ¿ por 
ventura los Papas, y otros Pastores, Ies huvieran em
pleado en las Misiones mas importantes, y confiado, 
como se ha hecho en casi todo el mundo, el minis
terio de la palabra de Dios, y la dirección de las al
mas? 5 Y que puede motejárseles en el egercicio de 
este respetable ministerio I Estos Religiosos, por mas 
que se les acuse de alguna relajación, < no enseñan 
en sus instrucciones la misma dodrina que otros Pre
dicadores í 5 No instruyen á los fieles en todos nues
tros misterios ? ¿ No los exortan á la virtud 5 | No 
muestran zelo contra los vicios í Si muchos de sus 
Autores , 6 Predicadores , han enseñado errores, ü 
opiniones relajadas, esto no es de admirar en un Cuer
po tan grande: pero 6 estos particulares lo retrata
ron , 6 han sido reprimidos por los superiores. ¿ Que 
mas puede pedirse? En fin echándolo todo á peor 
parte, y quando se quiera hacer culpable á la Compa
ñía de la dodtrina de sus Theologos y Casuistas, es
tando ya acabado en Francia el institutor nada hay 
que temer de su parte. < Pues á que fin renovar tan-

Y z tos 



tos excesos como se les imputan, y hacerlos famosos 
de nuevas censuras de errores condenados , quando 
parece mas proprio dejados sepultados en un eteino 
olvido > 

Estos son, U.mos Señores , los razonamientos mas 
especiosos , que los partidarios de la Compañía espar
cen secretamente 7 á tuerto y á derecho, para desviar 
á los Prelados, á que no pronuncien sentencia sobre 
la dodrina heterodoxa de estos nuevos Autores: y se 
debe confesar son muy proprias para entrometer el 
engaño, 6 servir de velo á los Políticos , que esperan 
todavía adelantar, y hacer algunos progresos, de que 
puede ser se arrepientan en adelante. Pero V. lLmas son 
muy equitativos, é ilustrados, para no dejar de cono
cer la flaqueza de estas especies: y asi aunque vamos 
á hacer alguna individual observación sobre ellas, en 
quanto iluden á algunos 5 no es por tener la mas mí
nima sospecha de que las favorezcáis : sino solo por 
desenvolver mas y mas el sistema de los que se dicen 
Jesuítas, y disipar las nubes conque se cu bren, para 
seducir mañosamente: y empeñaros á rebatir con mas 
fuerza el error que pretenden autorizar por tan mi
serables efugios. 

§. U h 

O B S E R V A C I O N t í L A D O C t R I M A A T R I B U I D A 
d la Compañía fue condenada en el siglo pasado ; y los 

Padres se sugetan a la condenación. \ Pues por qus 
se renueva la Censura*. Respóndese, 

SE observa lo primero, que la dodrina de los Theo-
logós y Casuistas de la Compañía que denuncia

mos , fue ya condenada en el siglo pasado por la Santa 
6 e -



Sede , por un gran numero de Obispos , por las mas 
celebres Universidades, y los Jesuitas se sugeraion á Ja 
condenación. Está , añaden , la causa concluida tiem
po ha , i pues por que se la hace revivir por nuevas 
Censuras, tan ofensivas á la Compañia , como inútiles 
para defender la verdad í 

Si esto se ordenara á gentes necias, que ignoran 
lo que pasó en la Iglesia doscientos años ha , no nos 
admirariamos , que hiciesen impresión en su espirítu. 
Pero ordenar un mismo lenguage á los que conocen 
á la Compañia, y están instruidos de su condufta , es 
querer armar trampas muy groseras , para lograr al^ 
guna ventaja. Esto es exponerse á replicas de que oca
sionen mayor abatimiento. 

Distingamos,( por no confundir nada) el dogma 
del Moral. Es cierto que los Sumos Pontifices, mu
chos Obispos, y facultades celebres de Theologia, con
denaron de tiempo en tiempo algunos de los errores 
de los intitulados Jesuitas , ( aunque fuera mejor de
cir que han censurado todos los que estos Regulares 
inventaron contra la dodrina de la iglesia) pero no es 
menos cierto en vista de la conduela que hasta hoy 
han tenido , y por confesión propria, que hacen po
co caso de las censuras de Obi pos , y Universidades, 
pretextando que no son infalibles: (i) y que en or

den 

( i ) Busctnbaum , y L a ~ r o i x , T , i . p. 7 0 1 . Lacroix observa que 
muchos Casuistas niegan que los Obispos puedan prohibir ciertos l i
bros , 6 cemurarlos , porque esta censura no es Infalible : Pro sua dice-
cesi prohibere certas libros vel aliquam fropositionem censurare : quia 
censura Epiicoporum non ttt htfkllibUu'. y por loque á él toca dice ser 
BUS probable que pueden , Frobab'üiui eit pone* Pero añade : Fa ten -



i17+) 
"den a los Decretos de los Papas, que publican infali^ 
bles, tienen mil artes para impedirse publiquen,quan, 
do no les son favorables : y si no lo consiguen, los 
reciben en lo exterior, por no disgustar á la Corte de 
Roma : pero prosiguen en defender la doctrina conde
nada , 6 exponen los Decretos con interpretaciones 
violentas que dejan subsistir los errores. 

Apenas nació la Compañia , quando por todas 
partes empezaron á estrañar la dodrina que intrp-. 
ducian en la Iglesia. España y los Payses Bajos publi
caron las Censuras hechas contra sus Theologos. Me
tieron tanto ruido las disputas, que el Papa Clemen
te Vlí l . temiendo alguna, general revolución , convo
co las celebres Congregaciones de Auxiliis. Disputóse 
alli en juicio contradictorio en presencia del Papa la 
doctrina de los intitulados Jesuitas: y fueron conven
cidos á la vista del Orbe , de renovar los errores de 
los Pelagianos yy Semipelagianos, (i) manantial de que 
nació la nueva Religión que han substituido á la de 
Jesu Christo. Gastáronse diez años en examinar aquel 
negocio : y ventiladas todas las qüestiones suficientes, 
el Papa Paulo V . sucesor de Clemente V I I I . hizo for
mar una Bula, en que censuró la dodrina de los in 
titulados Jesuitas, y confirmó los dogmas Carbólicos 
contrapuestos. ( 2 ) Mas por un suceso tan funesto, 

co-

dum tamen est , quod censura i l la Episcoporum nul lam hahet certitud!-
nem, nec reddit dntfrinam lihri improbabilem* Y mas abijo : Quod 
f articulares DoBores attinet, bi se reddunt ridiculos^ si nimis prompti ¡unf 
in censurandis propositionibm aliorum. Bien se entiende lo que quiere 
decir. 

(1 ) Asi en casi todos los Juicios alegados en la Congregación de 
AuxIUIs por el P . Serri, (z) Esta Bula se imprimió en Serri, al fitt» 
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como particukr, ( i ) este Papa, qne id?aba mortifi
car á la Compañia en lance que ésta acababa de hacer 
un notable sacrificio en favor de las máximas de la 
Corte de Roma, (2) dilató para otro tiempo la pu
blicación de la Bula, y los Padres se aprovecharon de 
k dilación, no para reparar el escándalo que dieron 
en la Iglesia, sino para torcer la tempestad que aun 
les amenazaba, y hacerla caer derechamente sobre la 
Cabeza de los que defendian la doctrina carbólica. Pi
sando toda vergüenza , emplearon quanto el artificio 
tiene de mas fraudulento , para hacer sospechosa la 
dodrina de sus contrarios. Imputáronles heregias for
males: (3) arrojaron sobre ellos tempestad de ca
lumnias , á qual mas indignas; y por medio de estas 
turbaciones, que excitaron de intento , llegaron á im
pedir la publicación de la Bula (que se conserva en el 
Vaticano, y demás de esto á enseñar publicamente sus 
errores , y obscurecer en varias Universidades verda
des capitales, é inficionar una porción de la Iglesia 
con sus falsas opiniones. ( 4 ) Este es el modo con 
que los intitulados Jesuítas condenados por la Santa 
Sede , se someten á la condenación. 

Hay también otros hechos autorizados con Pro
cesos auténticos. Los Sumos Pontifices enviaron con 

apro* 

( 0 E l entredicho de Venecia. V . Serri. Allí, { i ) Dejáronse echar 
de Venecu antes que consentir el no obedecer a! entredicho. (3 ) B a -

ñez , y otros de sus Discípulos empezaron en las conferencias pubü-
„ cas y secretas á tratar de Pelagiana la dodrina de Molina : nues-
„ t r o s Padres por apartar de sí la nota de Pelagianismo, acusaron á 
„ los contrarios, de Calvinismo. Ripalda De ente supernat. T . 2 , 

Drs!:. 113. sec. 9. n. 53. (4) Asi varios trozos de la Historia dél 
siglo 17. y 18. que andan en las manos de todos. 
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aprobación del General, Jesuítas á las Misiones de la ChL 
na , &c. Los nuevos Apostóles encontraron alli hom
bres entregados á todo genero de pasiones, cuya ma
yor parte no abraza la Religión Christiana sino des
honrándola con las supersticiones del Paganismo. Este 
cspedaculo dio materia á sus reflexiones. Observaron, 
que empeñándose en cortar esto de raiz, habia que 
vencer sumas diíicultades , quando dejándolas crecer, 
se harían agradables á estos pueblos, y se aprovecha-
rian de esta confianza, para aumentar la gloria, y las 
riquezas de la Compañia. Abrazaron este ultimo par-̂  
tido , y permiten á sus Christianos dar honores divi
nos á hombres muertos en la Idolatria , asistir á los 
sacrificios de los Paganos, y adorar sus Idolos &c. ( i ) 
Los demás Misioneros indignados de esta prevarica-
cion,que quita todo el fruto á la predicación del Evan
gelio, dieron sus quejas en Roma. Estas prevenciones 
de los fieles Ministros, sirvieron para condenar varias 
veces aquel culto idolátrico , y se prohibió á los Je
suítas permitirle, ni tolerarle en los Christianos. Pero 
estos Padres prometiendo obedecer, no guardaron pa
labra. Clemente X I . sin embargo de la atención con 
que miraba la Compañia , quiso hacer cesar absoluta
mente el escándalo. Dio un Decreto en el 1 7 0 4 . con
tra esta mezcla inaudita de Christianismo, y de Idola
tría : con designio de hacerle egecutar , .y restablecer 
las Misiones en su antiguo esplendor, envió á la Chi
na al Señor Turnon, decorándole con la calidad de 
Vicario Apostólico, y después con la Purpura. Llegan

do 

(1) Véase arriba pag. 5 8, la individualidad de su pradíca. 
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do aJfá este Prelado, hizo todas las informaciones nc* 
cesarias. Testigo ocular de los errores que los Jesuí
tas permitian á sus Neophitos, condenó y prohibió de 
nuevo estas infames practicas por Decreto dado en 
2 5 . de Enero del 1 7 0 7 . Los intitulados Jesuitas vien
do acabarse por allí sus progresos, se desbocaron con 
furor contra el Vicario Apostól ico, apelando de su 
Decreto al Papa , moviendo las mas crueles persecu
ciones, y haciéndole morir en una obscura prisión. Em
barazado el Papa Clemente X I . se contentó con l lo
rar la muerte del Santo Cardenal, y confirmar su man
damiento por un nuevo Decreto en 2 5 . de Setiem
bre de 1 7 1 o. Los Jesuitas temerosos de las conse-
qüencias del negocio , discurrieron para apaciguar al 
Pontifice una estratagema que muestra donde puede 
llegar su arte é hipocresiá. Hallándose en Roma los 
Procuradores de cada Provincia (1 ) en Noviembre 
del 1 7 1 1 . para la Junta ordinaria , pidieron,, con el 
t> mayor ardor de sus espzritus,quQ el P. General en nom-
„ bre de todo el Orden puesto á los pies de su San-
„ tidad, confirme, proteste , y declare por ado so-
„ lemne y jurídico , que tendrá fuerza de toda Apo-
r, logia, la muy constante fidelidad , immutable e inalte~ 
, , rabie de toda la Compañía, de abrazar , recibir, y ege-
„ cutar hasta el ultimo suspiro, todo quanto estuvie-
„ re dispuesto , ordenado , y mandado por la Sede 
„ Apostólica : y determinadamente sobre los Decretos 
„ dados por su Santidad en 2 0 . de Noviembre de 
>, 1 7 0 4 - y en 2 5 . de Setiembre de 1 7 1 0 . que toda 

l a 

(1) Eran z6 . en numero. - 4 
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la Compañía los recibe y acepta voluntariamente 

j7 con gusto y y promete observarlos d la letra impertuí 
„ bable e inviolablemente , bajo las penas alli conteni-
„ das, sin alguna contradicion ó tergiversación n; 
„ pretexto, que haya habido de contravenir, y que con 

que por este medio sera cerrada la boca de los 
„ maldicientes, que esparcen las voces de que los Je

suítas desobedecen, mas que otros , sus Constitu-37 
ciones 

El General Tambourino , haciendo perfedamente 
el papel j aplaudió cordialmente la propuesta de la 
Compañía. Puesto á los pies del Papa , le presentó 
una ampia declaración , en la qual después de repe
tir la mencionada protestación de rendimiento á to
das las decisiones de la Santa Sede , y determinada
mente en las que conciernen á las Ceremonias de la 
China, aseguró este es el lenguage de toda la Com-
„ pañia , estas sus resoluciones , este su espíritu , y si 

en adelante huviere alguno de parecer 6 expresio-
„ nes diversas, el General declara y protesta que des-
„ de ahora le reprueba y repudia como persona digna 
3, de castigo, y que no la reconocerá como hijo legitimo 
„ suyo. Este es, prosigue, el espíritu, la disposición y la 
„ protestación de toda la Compañía , en cuyo nombre 
„ la pone el General á Jos pies de vuestra Santidad,paia 

que se divulgue por la iglesia: y concluye, que si 
para declarar mas eficazmente su didamen en esta 

,, protestación huviera hallado términos mas claros y 
expresivos, 6 formula de mayor distinción y menos 
general, á fin de quitar todo pretexto de altercación, 

„ 6 falsa interpretación, el General pretende, desea , y 
y, quiere, que todas las palabras, de que se sirve en 

„ es-
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3 este escrito, tengan la misma fuerza que los termi-
„ nos que pudieran ser mas expresivos: y confiesa que 
„ no ha encontrado otros mas claros, ni mejores ex-
fi presiones para declarar el verdadero y sincero sen-
„ timiento de toda la Compañía. 

No habrá entre los que no conocen a los dichos 
Jesuítas, persona que no se edifique con esta decla
ración, y que no piense que verdaderamente sugetos 
á los Decretos Apostólicos quieren trabajar con fuer
za sobre desprender á los nuevos convertidos de aque
llas infames supersticiones. Pero nada de esto: y á vis
ta de las conseqüencias Ies podremos aplicar el Pro
verbio: Quanto mas jure, menos se le crea. Luego que los 
dichos Jesuitas dieron estas muestras exteriores de la 
mas sincera submision, lograron por una cadena de 
enredos artificiosos nombrar Obispo de Meliapur a 
su Padre Lainez, gran defensor de las practicas idola
tras , y pensaron tan poco en repudiarle, como persona 
digna de castigo, por su firme oposición á los Decre
tos de la Santa Sede , y en »o reconocerle como ver da de* 
ro y legitimo hijo de la Compañía \ que antes bien fue 
el hombre de su confianza , como el Padre Brando-
lin , otro Apologista de la Idolatría , á quien encarga
ron la descripción individual y los intereses de la Com
pañía en las Indias, ( i ) „ Los demás Jesuitas, que to-
„ marón el mismo partido , fueron recompensados á 

proporción de su rebeldía contra la Silla Apostólica,y 
„ conforme el deseo que tuvieron de unir á Jesu 
„ Christo y Belial. „ (2) De suerte que Clemente X I . 

no 

( i ) Anecdotos de la China , T . c. 143, (z) Ibi , p. 144. 
Z 2 
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no pudiendo disimular mas el verse burlado por la 
Compañía, publicó en el 1715. la Bula E x illa die, dg. 
bil freno para hombres poderosos, hechos ya Señores 
del terreno por las excesivas condescendencias. Inocen
cio X I I I . su sucesor , irritado de una terquedad tan 
señalada, volvió á la carga , y publicó en el 1723. 
nuevo Decreto , prohibiendo á los Jesuitas el recibir 
Novicios, y enviar Misioneros á la China : pero este 
Pontifice que no previo el riesgo á que su zelo le 
exponia, perdió luego la vida, ( 1 ) Benedido XIII. 
después de haber tentado inútilmente el sugetar la 
rebeldia , resolvió poner un Cardenal á la frente de la 
Compañía, (2) por domar, si era posible, el Cuer
po hasta entonces indómito : pero la muerte le impi
dió egecutar su designio. En fin los dos Decretos dâ  
dos por Clemente X I I . sobre el mismo asunto, y la 
Bula Qmritum sollicitudinum de Benedicto XIV. 'no pro-
dugeron otro efedo , que probar á toda la Iglesia, 
que el mal subsiste todavía. (3) Es, pues, verdad, que 
los dichos Jesuitas condenados por la Santa Sede , se 
rindieron á la condenación. 

Pero sin amontonar sucesos conocidos en todo 
el mundo, < que cosa mas decisiva que la representa
da á nuestros ojos en el suceso del P. Berruyer \ Es
te Jesuíta en la segunda parte de su Historia del Pue
blo de Dios contradice los principales Mysrerios de la 
Fe, destruye el pecado Original, quita la Divinidad á 

Je-

(1) V , un Anecdoto curioso sobre la muerte de Inocencio X I I I . 
en la Obra Nouveles eclesiajtiques en Agosto de 1 7 6 6 . (2) Anecd.de 
la China, p. 1 4 8 . 1 4 9 . (3) V . los dos primeros Tomos de las Mer 
morías históricas del P . Norbert, arriba. 

http://Anecd.de


Jesu Chiisto, y echa por el suelo la autoridad de las 
Escrituras , y Tradiciones Apostólicas, &c. Ninguna 
cosa podia arrastrar mas la atención de los Prelados 
y Theologos sinceramente adheridos á la dodrina de 
la Iglesia. Pero apenas empezaron á censurar los erro
res de este innovador, quando los de su Compañia 
tomando la defensa por Apologías escandalosas , lle
garon hasta el exceso de amenazar con la indigna
ción de la Compañia á los Obispos que se atrevie
sen á tocar en aquel libro. Berruyer algo espantado 
de las contradicciones que veía , trató apaciguar los 
espíritus por un genero de retratación vaga , que no 
significase nada, y al mismo tiempo escribió justifi
cando la dodrina, que parecía haber querido abjurar. 
Benedicto XLV. informado de lo que pasaba en Fran
cia, mandó examinar la Obra , y la condenó, ( i ) La 
Compañia dió á todo esto la respuesta de hacer tra
ducir en varias lenguas la Obra condenada , y espar
cirla por todas partes con afectación. Indignado el Pa
pa de semejante insolencia, formó segundo Decreto 
mas solemne : ( 2 ) pero se hizo tan poco caso de 
todo , que los Socios luego que murió Berruyer, pu
blicaron la tercera parte de su Pueblo de Dios , no 
impresa antes , cuya dodrina no es menos reprehen
sible que la de los precedentes, Clemente X I I I . de
claró esta nueva producción como complemento de 
la medida del escándalo , y confirmó los Decretos de 
su predecesor. (3) Pero quanto mas se aumentan las 

Cen* 

( i ) Decreto del 17. de Abril de 1755. {z) Otro Decreto del mis
mo Papa en 17 .de Febrero de 1758. (3) Decreto de Clemente X I I I , 
en 1. deDIc. de 1758. 

http://17.de
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Censuras contra estas malvadas obras, tanto mas ]oS 
que se dicen Jesuítas las esparcen por Comunidades 
Seminarios, y aun casas particulares de su devoción, 
( i ) Este es el modo con que condenados por la San
ta Sede se rinden á su condenación. 

Si pasamos á las Censuras que en el Siglo pasado 
se dieron contra la Moral de la Compañía , $ veremos 
acaso de su parte mayor rendimiento á la autoridad 
de los Prelados ? Juzgaránlo V . ll.mas por la siguiente 
Relación abreviada de los principales sucesos que han 
pasado en lá Iglesia. 

Tiempo había que los Casuistas de la Compañía 
esparcían sin contradicción su Moral relajada , quando 
varios Pastores del segundo orden , (2) percibieron los 
funestos efedos que produciría en la porción del re
baño que estaba á su dirección. Comenzaron á levan
tar la voz contra estas profanas novedades en sus Ins
trucciones publicas : pero conociendo que el remedio, 
aunque útil para sus fieles, no Cortaba la raíz del mal, 
se creyeron obligados á extrañar muchas proposicio
nes de las obras de estos nuevos Casuistas, y delatar
las á su Obispo. El negocio fue conducido á la Asam
blea del Clero Galicano, que entonces se tenia en Pa

rís. 

( 0 Demás de los Decretos de Benedííto X I V * véanse los Tes
timonios del Obispo de Soisons, y del Arzobispo de Líon en sus Ins
trucciones Pastorales contra BércuyerS Sabemos con certeza que la 
segunda y tercera parte de su historia dei Pueblo de Dios se lee en 
muchos Seminarios. Cada dia liegan Cartas de Italias España, y Ale
mania &c. y amlnciarí quanto se estienden por alü estos perniciosas 
libros por solicitud de los Jesuítas. Si los Obispos hicieran informa-
clon jurídica para convencerse por sí misíüos, quedarían pasmados. 

( 2 . ) Los Clérigos de R ú a n . 



ris. * Creyóse que el acorde parecer de los prime- * 
ros Pastores cortaría mas eñeazmente el escandaio. ,tf5<5" 
j , La lección de estas proposiciones horrorizó h quan-
„ tos las oyeron ( dice uno de los mas dignos Prela-
„ dos de la Asamblea) y nos vimos en punto de 

cerrar los óidos, como los Padres del Concilio N i -
„ ceno, por no oir las blasfemias del libro de Arrio. 
„Cada uno fue inflamado de zelo por reprimir la 

audacia de estos infelices Escritores , que corrom-
„ pen tan estrañamente las máximas mas santas del 
„ Evangelio , e introducen una Moral de quien se 
„ avergozáran los Paganos , y los Turcos se escanda-
„ lizarian. ( i ) Pero como (la Asamblea) se estaba 

finalizando ( añade el mismo Prelado,) (2] y era im-^ 
„ posible leer todos Jos Autores alegados para sen-

tenciar sin preocupación y con conocimiento 5 con-
„ vinieron sobre la propuesta (por un diputado del i0i 
„ gundo orden ) de que se imprimieren a costa del 

Clero las Instrucciones de S. Carlos Borromeo, y te 
juzgó que esperando á que los Prelados pudiesen 

„ ocurrir á un mal tan urgente por Cemuras juridi-
cas, este libro servirla como de dique para conte-
ner el torrente de las malas opiniones que arruina-
han la Moral Christiana. (3^ 

Los 
(1) Godeau Obispo de Vence. Ordenanza de 10, de Mayo de 

1659 . (2) Conformación á las A£bs de la Asamblea. (3) M , de 
Vence. Allí, £1 ObLpo de Rhodes (de Toutouvres ) noca en su Ins 
trucción Pastoral de 1 7 x 2 . centra los errores de Cabresplne , que 
, ,e l enemigo sembró esta infeliz doílrina ^ de la Compañía) en la 
obscuridad de las Escuelas, mientras dormían los Pastores.Pero aña
de, luego que fue denunciada y publicada , el Papa , los Obispos, 
los Pastores de primero y segundo orden , los Theologos de todas 
las Escuelas, y aun los legos todos conspiraron conesa ella j y resol-» 
vieron su condenación. 
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Lós Autores que no huviesen errado mas cjnC 

por ignorancia, 6 por sorpresa, prontamente entra
ñan en orden, á vista de una declamación tan pron
ta y tan respetable. Pero como los Casuistas conve
nían en las máximas , no sirvieron estos testimonios 
tan urgentes mas que para irritar sin convertirlos. 
Tuvieron el atrevimiento de que uno de los suyos 
formase una Apologia muy larga , ( i ) en que el 
audaz Autor se glorió de juntar las mas dañosas má
ximas de los Casuistas i para formar un Cuerpo de tinh-
blas que emprehendia defender , y se atrevía á atribuir-
le a toda la Iglesia, a sus hijos T a sus Prelados, y a su 
misma cabeza. (2) Una tenacidad tan digna de castigo 
excitó el zelo de los Pastores del primero y del segun
do orden. Estos en muchas Diócesis presentaron Me
moriales á sus Obispos , empeñándolos á condenar la 
dodtrina de estas corruptelas. Conocieron los Prela
dos , que convenia poner pronto remedio á males tan 
urgentes. Dieronse por todas partes Censuras fuertes 
y claras contra esta infame Apologia. Gran numero 
de Prelados la condenó como peor, y mas dañoso escri
to de los Casuistas : (3) como libro pernicioso, contra* 
rio al Evangelio y d las máximas fundamentales del Chris-
tianismo, ^4.) inventado para borrar los crimenes y lison-
gear el libertinage, y la impiedad de los hombres perdidos. 
(5) En fin como obra llena de una dotfrina tenebrosa, 

que 

(1) E 1 P . PIroc Jesuíta. (2) Víalarc Obispo de Chalons sobre el 
Marne, Carta Pastoral que contiene la condenación de la Apología 
por los Casuistas en 12. de Marzo de 1659. (3) Censura del Obis
po deNevers del 16j 8. (4) Extrado de la Asamblea Provincial del 
1660. adoptando ia Censura del Arzobispo de Sens ( deGondrin ) en 
3 . de Setiembre del 1658. ( j ) Censura del Obispo de Beauvais ea 
11, de Noviembre del 16 j o. 
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que apaga la luz de la Fé , y aun de la razxm, escandalosa 
A la Iglesia , PERNICIOSA A LOS ESTADOS , abo* 
minahle delante de Dios , y execrable para todos los hom
bres. ( i ) Por vigorosas que fuesen estas Censuras , h i 
cieron poca fuerza á los que se dicen Jesuitas. Ha
bíanse prevenido contra esta suerte de Censuras, es-» 
tableciendo que el Obispo particular, como no es 
infalible, no tiene autoridad de Derecho para prohibir 
libros j ni censurar las proposiciones que contienen: o que 
si los Obispos tienen tal derecho , su Censura no pro
pone objeto cierto , ni hace improbable la Doóirina de estos 
libros. (2) Solo reconocen por infalible al Oráculo 
de los Sumos Pontifices, á lo menos en decisiones so
bre laFé y costumbres: y por esto trabajan por impedir 
que Roma se declare contra su Moral. Pero sin em
bargo del crédito que se concillaron a l l i , no pudieron 
salir con el empeño. El Papa Alejandro VIL. condenó su 
Apología por Decreto de 2 1 . de Agosto de 1 6 5 9 . ( 3 ) 
y otros dos Decretos del mismo Papa contra un gran 
numero de proposiciones de sus Casuistas, les h i 
cieron conocer que Roma detestaba sus máximas. So
lo pudieron conseguir, que no los expresasen en aque
llos Decretos: pero fuera de que ninguno se engañó 
por aquello , muchos Theologos remediaron la omi
sión , notando , al fin de cada proposición condenada, 
el lugar de los Casuistas , de donde las sacaron los 
Censores Romanos. 

Sin 

f 1) Censura del Obispo de Angers en 4. de Noviembre del 165 8, 
(t) V . Busembaum & Lacroix T . i . p . y o i . (?) Decreto de Alejan

dro V K . e n 14. de Setiembre de I 6 6 J . Otro del mismo en 18. de 
Marzo del 1666, 

Aa 
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Sin embargo de estas precauciones, cada dia ha

cia sus progresos la Moral relajada. Los intitulados Je
suítas , con pretexto de no estar expresados en los 
Decretos Apostólicos, no dejaron de torcer la regla, como 
los DoBores de la Ley antigua , y los Pbariseos , y cubrirse 
con doSirinas erróneas * falsas tradiciones , y falsas proba-. 
bilidades. { i ) Por tanto se vieron obligados los Papas 
Inocencio X I . (2) y Alejandro V i l l . (3) á expedir 
nuevos Decretos contra las Proposiciones mas revol
tosas de estos infatigables corruptores de la Moral de 
Christo, pero todavia sin nombrarlos : porque como 
la Compañia estaba particularmente consagrada á de
fender las pretensiones de la Corte de Roma, no se 
tuvo por bien mortificarla con Censuras de ultrage: 
y haciéndole los Casuistas mas audaces con estas con
descendencias, impidieron los frutos que se podian es
perar de estos Decretos de la Santa Sede. Luego se 
les oyó. decir sin rubor , que no hablaban con ellos. 
Despreciábanlos impunemente : y sino se trataba mas 
que de algunas conseqüencias de sus principios, ha
dan tal vez el sacrificio, pero con términos tan preci
sos y de rigor, que perseveraban en la libertad de sa
car otras conseqüencias casi iguales. Pongamos un 
egemplo. Los Casuistas habian enseñado como pro
bable , que regularmente se puede matar al ladrón por 
conservar un Escudo de oro. Inocencio X I . condenó esta 
Proposición. (4) Prontamente declararon muchos Ca-

suis-
(1) Son palabras del Sr. Bosuet, que vivía entonces, y tenia por 

delante los nuevos Casuistas en el lugar donde se explica asi. T , 10. 
p. ¿ o ^ . Elevation m r les Mystéres, [ i ) Su Decreto de 2. de Marzo 
de 1679. (3) Su Decreto de 24, de Agosto de 1650. (4) Su Decre
to de a. de Marzo de 1679, 



suisras que ya no era probable. : Y acaso por esta de
claración desecharon absolutamente todo el veneno* 
No por cierto : dieronla únicamente un poco menos 
de extensión. Unos dicen , que no hablando la Proposi
ción del ladrón que se vale de verdadera rapiñay na apela 
sobre este caso la condenación, ( i ) y por tanto que se 
puede matar al que por violencia nos quiera robar un 
escudo de oro. Otros observan que el Papa prohibe 
solamente que sea permitido matar á otro por con
servar un escudo de oro : pero no por una suma mas 
considerable: y agradados de esta reflexión , arreglan 
diferentes tarifas de sumas mayores 6 menores , por 
cuya conservación es permitido matar por propria 
autoridad al ladrón. ( 2 ) 

Pero quando se trata de principios fundamenta
les de su sistema, como la dodrina de la conciencia 
errónea , la ignorancia invencible, la inadvertencia á la 
malicia del pecado , y el Probabilismo 5 entonces los 
Casuistas no son condescendientes. Esto sería echar 
el asegur á la raiz del á rbol , de donde sacan frutos 
tan dulces para su avaricia. Postrándose humildemen
te delante de la censura , no solamente no adoptan 
el verdadero sentido, sino que con revueltas ingenio
sas la hacen decir todo lo contrario de lo que en 

efec-
(1) Cárdenas Cris , theol. Diss.i 1. c.4. a. i . n . S i . ( t ) LacroÍK. 

V . las Aserciones , p, 441. 441. Hallanse en las Obr.as de los C a 
suistas un gran numero de explicaciones a. las Censuras de los Pa
pas , tan ilusorias como esta. Pusiéronse algunas en la Colección de 
las Aserciones, y especialmente en la Sentencia du Chatelet ( 6 suprema 
jurisdicion ) contra muchas proposiciones del Jcsuita Mazora. Sería 
bueno juntar en un Cuerpo todas estas explicaciones: nada baria ver 
mejor lo empeñados que están los Jesuítas sobre su Moral corrom
pida , y el poco caso que hacen de todas las Censuras. 
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efecto dice, y tal vez se sirven de ella para apoyar la 
doctrina que condena. Asi se ve, (fuera de otros 
egemplos ) en la interpretación que Lacroix dio al 
Decreto de Alejandro V I I I . sobre el pecado philoso-
phico : Huvo, dice este famoso Casuista, gran ruido por 
ocasión de unas Teses defendidas en Diyon por un Jesuíta, 
Estas Teses d e c i a n : E l pecado philosophico, 6 moral, 
„ es un ado humano contrario á la naturaleza racio-
„ nal, y á la re£ta razón. El pecado theologico y mor-

tal es una libre transgresión de la Ley de Dios. El 
„ pecado philosophico por grave que sea en el que 
„ ignora á Dios , y que no tiene adual intención, 

es un pecado considerable , pero no mortal , que 
„ corte la amistad de el hombre con Dios „ Alejandro 
V U L prosigue Lacroix, condenó esta Proposición en 2 4 . de 
Marzo del 1 6 9 0 . como escandalosa , temeraria , ofensiva a 
los oidos piadosos , y errónea , y prohibió tratar de ella, 
como no sea para impugnarla , so pena de excomunión in
currida en el hecho , y reservada al Papa. 5 Quien no 
creerá después de una confesión tan terminante , que 
Lacroix va á subscribir á la condenación del pecado 
philosophico í Pues todo lo contrario. Va á explicar 
á su modo la censura, y á hacer que el Papa adop
te la misma dodrina que ha condenado: Esta propo
sición , dice, ha sido condenada con razón, /0 1 . porque no 
distingue entre la ignorancia y la atención vencible e in
vencible, en que se puede estar para con Dios, y que igual
mente puede entenderse de ambas : siendo cierto que la ig
norancia u olvido aBual de Dios, quando es vencible no 
tscusa de pecado contra Dios. Lo 2 . porque dice absoluta
mente que un pecado philosophico considerable no es ofen
sa de Dios, quando lo es a lo menos material.... Por tanto 

con-



Concluye Lacroix.... Si se UmiU asi ¡a Preposición, ,7 el 
„ pecado philosophico por grave que sea en el que 
" ignora á Dios invenciblemente , 6 que sin culpa 
„ suya no piense en él adualmente , b debilmentej 
„ es pecado philosophico considerable, pero no ofen-
„ sa formal de Dios, ni pecado mortal theologicamen-
„ te , que rompe la amistad del hombre con Dios, y 
„ no es digno de la pena eterna. esta proposición 
se limita en esta conformidad, es del todo diferente } y 
no merece ninguna censura, ^ i j 

Esta proposición de Lacroix, no necesita Comen
tario. Supone evidentemente que según el Decreto de 
Alejandro V I I I . puede haber en un racional ignoran
cia y olvido invencible de Dios , y de las obligacio
nes que nos puso: y que en este caso el pecado que 
cometiere no será mas que material: esto es , querer 
con imprudencia y mala fe hacer admitir al Papa la 
dodtrina del pecado philosophico, aunque sea eviden
te por el texto del Decreto, que es dodlrina escanda
losa y errónea , la qual ha tirado á condenar en su 
Censura. 

Si los Casuistas se burlan asi de las decisiones de 
los Sumos Pontífices, aunque afeóten mirarlas como 
infalibles (2) \ podremos esperar que les haga mas im* 
presión la celebre censura del Clero Galicano en la 
Asamblea del 1 7 0 0 . y las que muchos Obispos , y 

las 
(1) Lacroix. V . en las Aserc. 145» 146. \%) Debe notarse en el 

discurso de esta delación que los dichos Jesuítas guardan un mismo 
método en explicar los textos de la Escritura y Padres opuestos á 
sus errores. Véanse las paginas 38. 46. 79, 137. 152. Asi 
no hay que extrañar el que del mismo modo se descarten de las 
Censuras de los Papas y de los Obispos. 
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las mas sabias facultades de Theologia dieron de tiem
po en tiempo contra su dodrina S Siempre sumisos, 
y siempre rebeldes: siempre prontos á retratar con la 
boca sus errores, y siempre prontos á renovarlos, no 
han procurado otra cosa que engañar la vigilancia de 
los Pastores, para esparcir mas fácilmente en la Igle
sia sus relajadas máximas. Si entre los modernos han 
tenido algunos mas reserva sobre ciertos puntos que 
no tocan lo esencial de su sistema 5 si no han sacado 
todas las consequencias incluidas en los principios 
umversalmente adoptados por la Compañia i otros las 
han publicado con mas atrevimiento que los antiguos 
Casuistas: y por otra parte los que no las sacaron, 
no son menos responsables de estas afrentosas conse
quencias, por admitir los principios. 

A l oir á los Apologistas intitulados Jesuítas, pa
recerá que habiendo condenado los Papas en el ulti
mo Siglo gran numero de proposiciones de los Ca
suistas 5 habrán también abjurado los Autores de la 
Compañia la doctrina de sus Socios j que no habrán 
perdonado á ninguno de sus antiguos Escritores , y 
que aplicándose seriamente á la lección de los Padres, 
de los Theologos, y Moralistas exados , habrán en
señado la mas pura doctrina: mas si los protedores 
de los intitulados Jesuitas no tiran á engañar, no han 
leido jamás los Autores modernos de la Compañia : y 
si no los han leido , hablan como imprudentes. De
pongan estos engañados , sino son engañadores , toda 
preocupación: miren con equidad estas obscuras obras, 
y se verán precisados á confesar , que los modernos 
Theologos y Casuistas de la Compañia perseveran en
señando en el Dogma y Moral la dodrina de sus an-

t i -
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tí*uos Escritores, y aun la misma que ha sido con
denada por ]a Santa Sede, por Jos mas sabios Obispos, 
y Universidades mas celebres , citándola con singular 
respeto hasta con expresión de los Autores condena
dos , que llenan de elogios , y estrivan sobre su au
toridad sin desistir. A este fin de hacer mas percep
tible Ja consonancia de dodrina entre Jos modernos 
y antiguos Jesuitas, hemos preferido comunmente en 
los textos alegados , á los modernos que escribieron 
después de las Censuras de la Santa Sede, y tales son, 
los Jesuitas de Roma , y Gobat del 1 7 0 0 . Cárdenas 
del 1 7 0 2 . Bonucci , Hurberti y Platel, reimpreso en el 
1 7 0 4 . Francolín en el 1 7 0 5 . Juvenci y Rayé en el 
1 7 1 0 . Casnedi en 1 7 1 1 . Duperrai en el 17 1 3 . Perrin, 
y Vangrinswen en 1 7 1 4 . Georgelin , Saltón , y Viva 
en 1 7 1 7 . de Berri, y Jos Jesuítas de Reíms en 1 7 1 8 . 
Mingreval, y Jos Jesuitas de Caen en 1 7 1 9 . Marin y 
Daurigni en 1 7 2 0 . Simonet y Turselíno reimpreso en 
1 7 2 1 . Charli y Cabrespíne en 1 7 2 2 . Daniel en 1 7 2 4 . 
le Moyne en 1 7 2 5 . los Jesuitas de Caen en 1 7 2 6 . 
y 1 7 2 9 . Buserot en 1 7 3 2 . Molina reimpreso en 1 7 3 3 . 
Taberna reimpreso en 1 7 3 6 . Los Jesuítas de París en 
1 7 3 7 . Gretzer reimpreso en 1 7 3 8 . Harduino y Bou-
geant en 1 7 4 1 . Cudin en 1 7 4 3 . Arsdekin reimpreso 
en 1 7 4 4 . Pichón i 7 4 5 . L a y m a n reimpreso en 1 7 4 8 . 
Deschamps y Zacharías en 1 7 4 9 . &C. Fegeli en 1 7 5 0 . 
Gravína en 1 7 5 2 . Carpani, Baila, Gayna , y Berruyer 
en 1 7 5 3 . Velastí en 1 7 5 4 . Tamburino reimpreso en 
1 7 5 5 - Muska , Stoz, y Ghezzi en 175 6. Busembaum, 
y Lacorix reimpreso en el 1 7 0 2 . 1 7 5 7 . y 1 7 6 0 . 
Reuter en 1 7 5 8 . Trachala en 1 7 5 9 . Mazotta , los 
Jesuitas de Bourges, y Neumayer en 1 7 6 0 . Plazza, 

cu-
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cuya impía Obra fue acabada por Gravina én 1752.-
Antoine reimpreso en 1 7 4 5 ^ 1 7 6 1 . &c. ( i ) ${ no 
hace impresión un espedtaculo tan notable , no ten^ 
dran remedio las preocupaciones. 

Ahora , pues, Señores, habiendo continuado hasta 
hoy los modernos de la Compañia en enseñar la doo 
trina tan justamente condenada en sus antecesores; 
^ será conforme al espiritu y pradica de la Iglesia mirar 
como suficientes las Censuras antiguas que ellos des
precian, y bajo aquel pretexto dejar correr impune
mente las obras inficionadas del error 1 Supongamos 
unos Autores que renuevan las heregias de Ario, 
Nestorio, y Calvino: < se estarán quietos los Prelados 
con pretexto de que ya otras veces han sido conde
nadas aquellas heregias? Muy al contrario los vena
mos renovar las antiguas decisiones de Concilios, es
tablecer la verdadera dodrina , condenar de nuevo el 
error , y hacerlo con tanta mayor eficacia , quanto 
viesen á sus Autores empeñados tercamente en la de
fensa. ¿ Pues por que no se ha de hacer lo mismo 
con los intitulados Jesuítas? ^ Será inculpable un Virrey, 
que viendo al enemigo hacer continuas hostilidades en 
su reyno, dejase de ocurrir á los perjuicios con pre
texto de que se le habia rebatido en otros tiempos?. 
Creeriase con razón que tenia inteligencias secretas 

con 

(1) Todos los Casuistas relajados que citamos , son después del 
1700. N o es necesario citarlos todos: este apuntamiento basta para 
el asunto. Si se quiere convencer mas la adhesión de los modernas 
á, la doctrina de los antiguos, es necesario recoger los qujdernos que 
diétan en sus Colegios, donde todavia perseveran. Este será el me
jor medio de conocer su conduela, y Uenar de confusión a sus Apo-. 
íogistas. 



( n i ) 
con íos enemigos. Será, pues , enorme h los ojos del 
Soberano Juez la infidelidad de aquellos á quienes Jesu 
Christo encomendó la defensa de su herencia , si por 
tan frivolos pretextos la abandonan á la furia de ene
migos tan tercos, que volviendo sin cesar á la carga 
hacen espantosos destrozos en la Fe , en la Moral , y 
en la Disciplina Eclesiástica. 

• 
§. LUÍ. 

O B S E R r A C I O M I L QUE L A DOCTRINA D E L A 
Compañía es de unos particulares , no del Cuerpo 

que ¡a desaprueba, 

SEA asi, (replican los partidarios de los dichos Je-* 
suitas) que los modernos de la Compañia hayan, 

seguido los mismos pasos de los antecesores. Pero 
aqui no se trata mas que de algunos particulares. El 
Cuerpo entero, ni aun el mayor numero de sus miem
bros , no es responsable de las relajaciones 6 errores 
que jamas ha aprobado. Atribuir la falta de los par
ticulares á todá la Compañia, es una notoria injusticia. 

Concedamos por un rato lo que se opone con 
tanta confianza. ¿ Que se saca de aqui ? \ Que no se 
debe condenar la doílrina de estos particulares \ N o 
se infiere tal cosa : porque no se hallará en ningún 
Autor Eclesiástico , que la mala dodrina no puede 
ser censurada, sino quando la enseña algún Cuerpo, 
Y si alguno fuere tan ignorante que pretenda seme
jante paradoxa, le remitiremos á la Historia Eclesiás
tica , para que aprenda quan freqüente ha sido, el 
que los Concilios condenasen errores sostenidos única
mente por un pequeño numero de personas. ConiuAa 

Bb tan 



tan sabia , como provechosa para el pueblo Chrisria-
no : porque cortando el error en la raiz , oponiendo 
desde luego la Doctrina Catholica , y condenando a 
los Autores, si son tercos j los progresos no son con
siderables por lo común: ó si por justos juicios de 
Dios sucede que permita las Heregias para probar 
los que le son fieles j entonces los buenos Pastores no 
cesan de clamar , instruir, y preservar á sus ovejas del 
contagio , quando si dejaran correr libremente el ma
nantial del error , corromperia presto la multitud j se
rian obscurecidas las verdades ••> crecerían las disputasj 
y la iglesia se veria llena de confusión. Si los prime
ros Jesuítas que se apartaron de la Dodrina Catho
lica , huvieran sido vigorosamente reprimidos > si hu-
viera habido firmeza en las Censuras dadas contra 
ellos , y si los innovadores huvieran sido castigados 
severamente 5 no huvieran producido otros: y apaga
do el mal en su origen , se huviera disipado como 
una nube. Asi ll.mos Señores, aun quando fuera ver
dad , que la dodrina culpada en los que se dicen Je
suítas , solo perteneciese á un pequeño numero de 
los particulares de la Compañía j con todo eso no 
merecía menos la Censura , antes bien era tan necesa
ria , quanto es mucho lo que se estienden por la 
Iglesia los Libros de estos particulares, y su dodrina 
no vá á menos que á substituir una nueva Religión 
en lugar de la de Jesu Christo. 

i Pero es acaso verdad, que la dodrina de estos 
particulares , no es la de todo el Cuerpo5 Para juz
gar de este hecho, consultemos las reglas de equidad, 
que ordinariamente sirven para semejantes discusiones. 
Hay casos en que seria injusticia atribuir al Cuerpo 
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las filias de algunos particulares miembros que le 
componen: pero hay otros en que es preciso hacec 
al cuerpo responsable: y dto es lo que ahora convie
ne examinar de fondo : pues probando que toda la 
Com-pañia es culpable de los errores que hemos ex
trañado de Autores educados en su gremio, se hará 
mas indispensable el condenarlos* 

Si los miembros de alguna Congregación Regu
lar se apartan de la sana doctrina en Libros, 6 en 
discursos i luego que los Prelados lo saben ^ al punto 
los llaman con dulzura y caridad, á que vuelvan á la 
doctrina de la Iglesia. Si los culpados reconocen su 
yerro , sirven de gozo á la Congregación : pero si per
sisten en los yerros j se les amonesta seriamente , y se 
Ies estrecha oportuna é importunamente : en fin si 
llegan á la contumacia , les castigan según sus Cons
tituciones, poniéndolos en estado en que no puedan 
dañar,y en fin tomando las medidas necesarias para l im
piar la Orden de esta mala levadura , capaz de cor
romper toda la masa $ si no se disipa prontamente. 
En esta suposición será una grande injusticia atribuir 
al Cuerpo los yerros de estos par-ticulares. También 
puede suceder que no advirtiendo por algún tiempo 
los Prelados aquella mala dodrina de sus subditos, no 
la repriman desde luego. Este será defedo en el Go
bierno : pero tampoco pueden atribuirse al Cuerpo las 
malas opiniones, que ios Superiores y el común están 
muy lejos de autorizar. 

Supongamos por otra parte que en otra Congre
gación Regular casi todos los que escriben sobre ma
terias de Religión , siguen una mala doctrina Í que las 
Predicadores de aquel Orden la insinúan en sus Ser-
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mones, y que los Confesores la signen én la pracU-
ca. Supongamos que los demás del Cuerpo que no 
escriben, en lugar de reclamar contra los temerarios 
abrazan con calor su dodrina , y que los Supeiiores 
en lugar de pedir retraten el error, dan á sus Obras 
las Aprobaciones mas solemnes. Supongamos en fin 
que llegando los Obispos á condenar esta doctrina, 
persevere la Congregación en sostenerla como antes, 
y que si se hallan algunos particulares de otro pare
cer , no se atreven á oponerse al torrente, por miedo 
de que no vengan sobre ellos mil desgracias. En este 
caso , ^ habrá hombre prudente , que no infiera ser 
aquella mala dodrina la del Cuerpo, y no de solos 
particulares, á quienes el todo de la Comunidad re-
pruebe ? 

Ahora bien : < á qual de estas dos especies de 
Congregaciones deberemos reducir la Compañía délos 
que se dicen Jesuítas ? No á la primera : Lo i . porque 
no son dos 6 tres los miembros de la Compañía 
que se han apartado de la Dodrina de la Iglesia, si 
no un portentoso numero , como prueba la Colec
ción de las Aserciones. Lo 2 . porque el Gobierno no 
ha hecho ningunas diligencias para reprimir los erro
res propuestos por sus miembros : antes bien honra 
á los que hacen mas larga la cadena : los eleva á em
pleos distinguidos , los confia la llave de la ciencia. 
Jos encarga la instrucción y dirección de los Estudios 
Eclesiásticos. Los empleos de Provincial , de Redor, 
de Superior del Seminario , de Maestro de Theologia, 
con que la mayor parte han sido decorados, y todas 
las Theses mas plagadas de errores , defendidas en Ro
ma , en Paris, en Lovaina , en Anveres &c. excluyen 

to-
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tóJa ciada en el asunto./^ 3. por que ^donde están 
los Decretos dados por el Cuerpo para purgar á lá 
Compañía de la mala doctrina? N i uno solo hay que 
merezca titulo de Decreto: pues demás que ios po
cos que se pueden citar, no han sido establecidos mas 
que en circunstancias criticas de la Compañía j estos 
son tan insuficientes y fraudulentos , que 6 no han 
sido seguidos, 6 no han tiaido mas que efedos i lu
sorios y momentáneos. (1) 

L o 

(1) Vieronse arriba los fraudes Incluidos en los Decretos de 
Aquaviva sobre el Regicidio en el 1614, L o 2. él mismo habia pu
blicado otro Decreto en el año antecedente a !4. de Diciembre, 
obl ígmdo á los subditos a moderar el M Cinismo por el sistema de 
Suarez , b (lo que es lo mismo) por el Congruemismo. T o m ó 
Áquaviva este partido no solo por acercarse a la Dodnna de la 
Iglesia , sino porque los Doíninicos instaban continuamente al Papa 
Paulo V . sobre publicar la Bula hecha después de la Congregación 
de AuxtlHs. Puede consultarse entre otras memorias presentadas al 
Papa por los Dominicos , la de Lanuza en 1608. Hallase en la C o 
lección de Serri. Los Jesuítas presentaron otras para impedir la de
cisión , proponiendo que no se trataba de materia de Fé : pero el ce
lebre Lemos mostró lo contrario en el tratado presentado al Papa 
en Z7. de Julio de x ó i i , con tanta claridad , que el General Aqua
viva tuvo por bien hacer una retirada : y este es el Decreto de que 
hablamos. » Aunque los Dominicos, dice Serri , 1. 4. zf i . no ob-
93 tuvieron nada por sus solicitaciones , Infundieron miedo en los 
si contrarios, precisandoios á los últimos remedios. Aquaviva, hom-
33 bre lleno de prevlsi ni y política , sentido del primer golpe , t o m ó 
M el partido de la gente de guerra , que derrotados en el primee 
33 encuentro, temen nuevo combate, y cediendo al enemigo el terre
as no que no pudieron conservar, hacen nuevas trincheras para la 
33 defensa. Una nueva circunstancia aumentó los sustos de Aquaví-
33 va. Esta Ríe la conduéta de la Uni \ ersidad de Lovalna , que 
3 i confirmó de nuevo las Censuras contra Leslo y Hamelio en i , de 
33 Agosto de 161; , Viendo , pui's , excitarse nueva tempestad, de 
» que temía no mejor éxito que en la precedente, amaynó las ve-
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Lo 4. I En que parte del mundo ha desaprobado 

h Compañía la mulritud de Theologos y Casuistas 
eontra quienes mas ha de cien años se Ja acusa > Ho 
conocemos reclamación , condenación , ni Decretos 
públicos contra ellos, 6 bien por el Cuerpo entero 
6 por los Superiores. Por el contrario ( y esto escan
daliza ) luego que un Obispo quiere perseguir á un 
Jesuíta por motivo de la mala dodrina; al punto los 
Superiores remueven al culpado, no para hacerle re
parar la falta en retiro y penitencia, sino para enviarle 
á esparcir por otra parte el veneno de la Doctrina 

que 
J> las , y condenó por sí mismo (en Decreto dirigido á toda la 
» Compañía ) el didamen relajado de Molina , recurriendo para li-
»> brarse del naufragio al sistema de Suarez , (}ue es mas tolerable, 
>» aunque no sea mas que eti el sonido de los términos. 

Este Decreto del policíco Aquaviva sirvió vátias veces como de 
peto á los dichos )esuicas, quando se hallabam en circunscan:ias 
criticas. El General PIcolominí le renovó muy á tiempo en el 1651. 
quando se trataba de el libro de Jansenio , y los contrarios de la 
Compañía pedían se tratase también del de Molina , y se publicase 
la Bula de Paulo V . Importaba á estos Padres librarse en esta oca
sión de la noca del Molinismo , y procuraron hacerlo , renovando 
el Decreto de Aquaviva, que no se hab'a puesto ert egecUcion : pues 
sin embargo de tal Decreto , casi todos los Autores Jesuítas prosiguie
ron enseñ mdo el Molinismo puro, que ha sido el sistema dominan
te , pero sin desechar el Congruentlsmo, que les es muy útil en cier
tos CaSos : pues quando se ven amenazados de alguna Censura, ó les 
estrechan sus contrarios, recurrert a las sutilezas de aquel s'stema, 
para librarse lo mejor que pudieren de las mas fuertes objeciones. 
Este es un escudo de que se valen segün lá necesidad, y le sue tan 
en cesando la lucha i y aunque es muy endeb'.e esta arma defen
siva, InutlUzada muchas Veces; con todo eso no deja de ponerlos* 
cubierto entre los que no examinan las cOsas por el fondo, y juz
gan que proceden con sinceridad. Véase It 4, coluna de los gran
des Hexaplos, donde se tran esta materia con mucha claridad 

3. Luego hablaremos de varios establecimientos de las Congre
gaciones generales de la Compañía iobre la Moral Christiana. 
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qnc deberían Condenar, y muchas veces para elevar-
Je á otros empleos de mayor importancia. Esto es lo 
que en el lenguage de la Compañía se dice castigar 
al sugeto, y satisfacer al Obispo, á quien ha disgus
tado : pero si al ínteres de la Compañía conviene no 
rennover tal sugeto , le hacen retratar lo que dijo: y 
mientras representa aquel papel, enseñan otros mil 
Jesuítas en diferentes partes las mismas opiniones, que 
parecía haber abjurado el socio, y tal vez niegan la 
pretendida retratación, á ciencia y vista del Gobierno, 
que está callando, y sin su aprobación no tienen va
lor alguno estas particularidades, según las Constitu
ciones de la Compañía, ( i ) 

L o 5. ^ Podrá en fin estar el Gobierno distraído 
' •• , , OÍ. , ; ; . '. s o 

l í ) Hay muchos egemplos de esto en la Historia de los Jesuítas. 
Frescas están las Retrataciones de los PPé Pichón , y Berruyer , y 
la experiencia muestra el caso que de ellas se debe hacer &G, l os in
titulados Jesuítas siguen la misma comiuéla,, quaudo ¡os; acusan en 
los Tribunales Seglares, de que sostienen 6 favorecen alguna doc
trina sediciosa. Hacen retrataciones, que ni les cuestan nada , ni 
les estorvan á que los socios publiquen la misma do£lrina en otras 
partes, b que lo hagan los mismos Autores de la retratación, quan-
do ya no tienen que temer. Algunos anos h a , declararon los jesui-
tas de Tolosa ante • el Parlamento dé aquella Ciudad , qué desecha
ban la doftrina de Lacroix y Busembaum acerca del Kíg/ád/o :'pero 
poco después negó el P, Zacharias á vista del Papa, y de su Gene-
ral,en una Obra esparcida por todo el Reyno, la tal declaración de 
sus Socios , y hace un gran elogio de los dos Jcsuiras, Otra revuel
ta. Condena el Papa •, o algunos Obispos los errores de un Autop 
de la Compañía ; entonces no suenan los Jesuítas ; pero toman la 
defensa por papeles anónimo1''; y si se Ies ¡utlbuycn, lo niegan , co
mo prueba el caso de Benedido X I W quando condenólas máxi 
mas impúdicas del P. Benzi. Al punto se Iknó Roma de escanda
losos Escritos en favor de aque'la infame doélrina : y aunque ¡os 
Socios hicieron protestaciones , quedarou convencidos de ser eHos 
los Autores, , , 
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sobre el desorden de sus individuos^ La distracción 
sena en tal caso muy dilatada , y de las mas volun
tarias : porque los Generales están exadamente infor
mados de quanto pasa en la Compañia : no pueden 
ignorar las acusaciones que se intenten contra sus 
subditos, las refutaciones de su doctrina , las Censu
ras que se den contra ella, y el ruido .que estos es
cándalos han causado en la Iglesia. La prueba de que 
no los ignoran es y que ei Gobierno no ha omitid© 
nada por ocurrir á quantos accidentes amenazaban á 
la Compañia en estas diferentes tempestades, ( i ) y 
sin tal atención y los artificiosos enredos de que usa, 
huviera naufragado tiempo ha el bagel, que con tan
tas precauciones y sutilezas guia. 

Queda, pues, demostrado , que la Compañia de 
los intitulados Jesuitas no pertenece á la clase de Con* 
gregaciones Regulares, á cuyo Cuerpo no se pueden 
imputar las faltas de sus miembros: y no es me
nos fácil probar que la convienen todas las notas y 
calidades de aquella á quien es preciso mirar como 
infecta en los errores , que enseñan sus individuos. 
Lo t¿ porque casi todos los Jesuitas que han escrito 
sobre puntos de Religión , enseñaron, mas 6 menos á 
la larga, alguna parte de la nueva dodrina , de 
que hemos dado cuenta á V . S. ll.mas según la mate-
ría de que se ponían á tratar. Este es un hecho en, 
que no tememos poder ser desmentidos. Lo 2 , porque 
si los intitulados Jesuítas no han hecho comunmen
te mas que insinuar en'los Pulpitos los principios de 

' 1 "I ! " * 

(i) Yeasc arriba pag. 173. y síg. 
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su Moral , por las razones que luego propondremos; 
convienen ellos mismos en que los siguen uniforme
mente en el Confesonario 7 y se glorían de ello, ( i ) 
Lo 3. los modernos citan continuamente á sus ante
cesores , como autoridades respetables : adoptan sus 
principios , y copian sus palabras, como nosotros ha
cemos con los textos de los SS. Padres: y los demás 
Socios que no escriben, lejos de reclamar contra es
tos reformadores de la Dodrina Christiana, y abando
narlos como Maestros de error , los ensalzan hasta 
las nubes, preconizan por todas partes sus obras , y 
á cada paso los celebran como Doftores de primera 
clase, cuyas luces y ciencia nunca serán bien alabadas. 

Lo 4. porque en abriendo un libro de Autor de 
la Compañía , se ve á la frente haber sido examinado 
y aprobado por dos 6 tres Theologos de la Compa
ñía , y tal vez por mayor numero : y en la mayor 
parte los vemos con especial aprobación del General, 
y licencia del Provincial para la impresión : todo lo 
qual es conforme con sus Constituciones. Lo 5. Aun
que los Sumos Pontífices , muchos Obispos , y va
rias Universidades hayan condenado muchas proposi
ciones sacadas de estos libros, con todo eso las apro
baciones y licencias dadas por los Superiores no han 
sido revocadas : antes bien se han reimpreso varias 
veces las Obras, cuya dodrína ha sido censurada, sin 
reprimir las proposiciones condenadas por los Prela
dos : y si tal vez por motivos políticos han reprimi
do alguna de las mas reboltosas, ha sido tan raro el 

ca-

(1) Véase el § , 57, 
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caso, que no merece hablar de él. Se han hecho trein
ta, quarenta, y aun cinquenta ediciones de Jos Casuis
tas mas arrojados , como Escobar , Busembaum , Scc. 
y ha llegado la indecencia, 6 por mejor decir , la des
vergüenza , hasta dar á el publico tres Catálogos os-
tentosos de estos infelices CiCritores , hechos por or
den y con aprobación del Gobierno. Lo 6. Los in
titulados Jesuitas , por miedo de no incurrir en aJgu-
na desgracia, reciben en lo exterior estos Decretos con
tra errores de sus Theologos: pero al mismo tiem
po prosiguen en las obras posteriores sosteniendo Ja 
dodrina condenada , como si los Decretos fueran 
imaginarios: 6 á Jo menos la modifican con tales su
tilezas , que precaven el golpe á sus falsas opiniones, 
b en fin dan á los Decretos mismos unas interpreta
ciones violentas , que dejan en su fuerza á el error 
condenado: ( i ) y estas nuevas obras, cuya sinceri
dad no se haJJa menos vulnerada , que la sana dodri-
na , tienen como los demás, aprobación de Censores, 
y Superiores de la Compañía. Lo y. Si algún Jesuita 
se opone á la nueva dodrina que imputamos á todo 
el Cuerpo ( l o que sucede rara vez) es preciso que 
di simule el sentir, 6 que se disponga a innumerables 
mortificaciones por parte de la Compañía. La Historia 
nos propone algunos de sus Socios afligidos amarga
mente, por no permitir en la China las supersticio
nes de idolatría autorizadas por estos Regulares: (2) 
y ofrece otros que han sido perseguidos, por oponerse 

a 

(1) Véase pag. /86. ys lg . (z) Entre otros, los P P . Bilar,Fígue-
redo, y Longobardi, Mor. prad. T . 6* pag. 4 z , y 3 i . 51.y 51« 



á ellas francamente, ( i ) Los Autores mismos que 
habían adquindo reputación en la Orden , no tuvie
ron mas libertad. Blanco , Elizaldi celebres Jesuitas, 
pero muy opuestos á el Probabilismo, habiendo cada 
uno escrito contra aquel systema pernicioso , se vie
ron precisados para publicar las obras á ocultar 
nombre , disfrazándole , el uno en el de Philalete, y 
el otro en el de Celia De i , y aun esto sin licencia de 
sus Superiores. (2) Thirso González , que también 
habia escrito contra el Probabilismo , y llegó á ser 
General, quiso reimprimir su libro como Gefe de la 
Compañía. Pero no lo permitieron, y aunque era Ge
neral , se huvieran propasado á algún exceso , si no 
huviera convenido en que saliese á luz como uno de 
los Tbeologos de la Compañía. ( 3 ) En fin sin referir aquí 
muchos anecdotos semejantes , que se conservan en 
varios monumentos , podemos asegurar, y ponemos 

a 
(1) E l P . Gueterla &c. Anecd. de la China T.3.p. 144. (2) Apol. 

de las Cartas Prov, Cart. 5. al P. Daniel p. 196. (3) González, F u n -
dam. Theol. Mor. incroduét. ad Dísert. p. 41. E l P. Alfaro compuso 
al principio de este siglo un libro opuesto á la do£trína del Proba
bilismo : pero como no tenía la misma autoridad que González, im
pidieron la publicación los demás Socios. Hist. de Reflex. mor. T . 
i . p . 48. A estos puede juntarse el sabio y piadoso Camargo , que 
hizo una pintura muy viva de las persecuciones que sus Compañe
ros levantaban á los de la Compañía , que Impugnaban el Proba
bilismo, y otros puntos del Moral relajado. Véase su Obra intitula
da Regula honestatis, dedicada al Papa Clemente X I . lib. 2. contr. 4. 
a. 8. par:. 9. n. 575. En otra Obra Italiana compuesta por un cele
bre Dominico, se vé p. 245. que hoy mismo un Jesuíta de aquel 
país, convencido de la falsedad del ProbabllismOjiio se atréve á Impug
narla á las claras,porque como dijo á varios amigos,Incurflria en el odio 
de sus hermanos. La obra que citamos se intitula Causa del Probabilis
mo nucvamtnte convencida de falsedad , ta. Ferrara 1764. con licen
cia de los superiores. 
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á los mismos Jesuítas por testigos , qué sí alguno se 
atreviere á impugnar con fuerza , y tratar como doc
trina anti-Christiana (según ella merece) á la del 
Cuerpo de Theologos, y Casuistas de la Compañía; 
deberá tenerse por feliz , si se libráre, por expulso de 
Ja Compañía. ( 1 ) 

LIV. 

(1) E l Sr. Caylus tenia la misma idea del Cuerpo de la Com
pañía , á quien miraba como infecto de los etrores que en todas 
partes enseñan sus individuos. Dijo este Prelado en un Decreto pa
ra la Quaresma de 175 o. 53 ¿ De donde proviene que no se acaben 
95 nuestras Disputas? de dos causas: la 1 . por una Compañía de hom-
93 bres en la Iglesia, que no quisieran verlas acabadas, sino por esta-
33 blecimiento pacifico de las novedades profanas , y perniciosos 
9» errores que han Introducido, a E l Arzobispo de Sens el Sr. Lan-
guet, le opuso que imputaba á todo el cuerpo las faltas de los par
ticulares : )3 S í , respondió , tengo razón de quejarme del cuerpo: por-
w que hay muchos egemplos en que éste lejos de castigar, 6 entre-
»5 gar los particulares á la censura de los Obispos y al castigo de 
»5 los Magistrados , se declara por ellos, y toma su defensa. 33 Pre
gunta después al Sr. de Sens,si la Compañía abandonó al P.GuIgnad,al 
P . GIrard. al P. Pichón, y añade 39 No se deben atribuir al cuerpo las 
33 faltas de los particulares, quando son pocos, quando la Comunidad 
33 las desaprueba , y trabaja seriamente por reprimirlas. ¿ Pero hare-
33 mos este juicio de la Compañía , á vista de su inacción , ó por 
33 mejor decir su disimulo y aprobación por la Impresión de libros 
93 de esta multitud de Casuistas , que ella ha criado , y compiten 
»3 vanamente entre sí, sobre excederse en los relajamientos; y en in -
93 ventar cada día opiniones tan nuevas como escandalosas ? E n una 
33 palabra (prosigue el Sr. Caylus) la Compañía es un Cuerpo ani-
93 mado de un mismo espíritu , imbuido de unos mismos principios, 
»3 ansiosa de dominar en la Iglesia, de mantener la división y tur-
93 baclon para sacar de allí sus ventajas , aplicada á lisongear los 
33 hombres en sus apetitos para lograr la confianza de los pueblos, 
93 la protección de los Grandes, su gloria en todo , y el abatimiento 
i> de los que mira como enemigos, por serlo de su doflxlna y de 
$3 sus máximas. » 

1 
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¡i L I V . 

I O S PARTIDARIOS POR J U S T I F I C A R A L O S 
Jesuitas^alegan algunas Ordenanzas de sus Congregaciones 

N I se opone á nuestro asunto , ni justifica á la 
Compañía , el oponernos algunos Decretos de 

sus Congregaciones generales , que prohiben á todos 
sus individuos enseñar una Moral relajada: antes bien 
es nuevo medio para hacer mas manifiesto hasta el 
fondo del corazón el genio politico de este Cuerpo 
disimulado, y de la terca adhesión con que la Com-
pañia toda mira á la doctrina de que la culpamos: 
porque no se forma juicio de un Cuerpo por qual-
quiera de sus discursos 6 escritos, especialmente quan-
do están llenos de ambigüedades, de términos equí
vocos , y de vagas generalidades : el juicio se hace 
principalmente por la conduda, quando es uniforme, 
consiguiente, y sostenida en el fondo sin contradic
ción. Si á un Principe se le hacen expresiones de sub-
misión , de respeto, de fidelidad inviolable , y si bajo 
estas expresiones se trama por fuera alguna trayeion 
contra su persona , 6 estado, y se previene para ellaj 
debe formarse el juicio de su verdadera disposición, 
no por aquellas palabras , sino por e ta condufta. 
Examinemos á la luz de este principio los Decre
tos que se nos oponen: y ve aqui la Historia en po
cas palabras. Importa que se ponga atención. 

Habiendo denunciado la Moral de los intitulados 
Jesuítas los Clérigos de Rúan, y de París en el 1 6 5 6 . 
al punto publicaron estos Padres una Apología, 

en 
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en que tomaron la defensa de sus Casuistas : pero 
fue condenada por muchos Prelados en el 1 6 5 8 . y 
I 6 5 9 . (1 ) Este suceso causó novedad en los Jesuítas: 
y conociendo que el Gobierno de Roma no desaproba
ba sus nuevas opiniones , se previnieron por medio 
de un Decreto en la undécima Congregación general 
del I Ó Ó I . tenida para eligir General, y el tenor es, 
que „ estando la Compañia mal reputada en todas 

partes como que enseñaba opiniones muy relajadas, 
„ nimis laxas , en las materias morales , y que las se-
„ guia en la pradica 5 era preciso poner remedio eíi-
„ caz á tan gran mal. Por tanto ( dice el Decreto ) es-
„ tablece la Congregación, 1. que es preciso adver-
„ tir seriamente á los Profesores de Theologia Moral, 
„ que no enseñen sus pareceres sin mucha circuns-

peccion , y que no den al publico por escrito , 6 
„ por palabra, las opiniones que les parecieren proba-
„ bles, sin examinar primero, según el Decreto 4 1 . 
„ de la quinta Congregación , si convienen con el sen-
„ timiento común de las Escuelas, y demás de esto, 
„ si pueden herir , ó escandalizar á alguno. 2 . Que 
„ en las ediciones de los libros (compuestos por los So-
„ cios) debe cargarse la conciencia á los Censores, so-
„ bre que se muestren mas severos que relajados , y 
„ no dejen pasar nada que pueda difamar á el mas 
„ minimo de la Compañía , sino usar de una fuerte 
,, Censura, y si llegare el caso, se dé cuenta sincera-
„ mente á nuestro Padre General. 3. Que se haga 

Indice de las opiniones dañosas en la Moral, que pue-
„ dan 

(1) Véase pag. 184. 



dan causar algún peijuicio, ó escándalo: y enviar 
„ este Indice á todas las Casas , después de estar escru-
?, pulosamente examinado, reconocido, y aprobado en 
„ Roma, ( i ) 

Este corte de política por parte de los intitula
dos Jesuitas no impidió á los Sumos Fontifices 
condenar muchas proposiciones de sus Casuistas ( 2 ) 
y aunque sus nombres no fueron expresados , ( 3 ) 
sintió la Compañia toda h fuerza del golpe: por lo 
que en la duodécima Congregación general del 1 6 8 2 . 
volvió á renovar, y confirmar bajo las penas mas se
veras , y expresiones mas vivas, el Decreto de la undé
cima Congregación, por el qual dice se proveyó abun
dantemente (abunde provisum) á quanto conciérnela 
relajación de la doctrina Moral , como también por 

los 

(1) Comp'urium Provindar.im posuilatío fait, ut cutn Socu tas 
Ita nunc pissim ma é audiat & traducuur quasi nímis laxas in mo-
tflibus opiniones doceat , & in praxi sequatur ; aliquod adhíbeatur 
efficax tanto malo remedíufn. Congregado amplcxa judirium depu-
tatorum pro studüs, statuit i . monerdos serio Professores Theologix 
mora'is cauté omníno doceant, ñeque quod aliquid proba'oile repu-
tenr,iiH<o sibi liccre arbitrentur illud in publi.um s rípto, verbove 
protrudere , sed ad id attendam máxime quod monet Congregado 
V . Derret. 4 1 . an communi scholarum sensu congruat : ac príEte-
rea scandalum vel offensionem aliquam uspiLim parere possit.... 2 . 
I n übrorum editione onerandam Censorum fidem & conscientiam, 
severos ut se potius quam molles exhibeant ; ñeque aliquid etiam 
dubii ad Societatis fumum periculi sine gravi censura ab're patiantur; 
& si quid tale oceurrerit, Patri nostro sinceré & fídeliter prodant..., 
3. Texendum Elenchum .sententíarum In morall porirulosarum sensu 
de sententils quje apud slngulas scandalum aut oftenslonem aliquam 
habent adjundam , eumque miítcndum ad singuias In singulls exa-
minatum, iterumque Romas recognitum ac probatum, rite communí-
candum ómnibus. X I . Congreg. gener. art, 2 2 , (2) Véase pag. x86, 

(3) Véase pag. 185. , . 
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los demás Decretos de los Generales , y Congregaciones 
precedentes, que ordenan (añade ) seguir en la Compa
ñía la doítrina mas segura, y mas aprobada: Securio-
remmagisque approhatam doóirinam. ( i ) 2 . A mandac 
de nuevo que se hiciese un Indice muy exaélo de todas 
las questiones permitidas, b prohibidas de tratar, asi en la 
Pbilosophiaycomo en la Tbeologia.. ^2) Sin duda se Ies olvi
dó hacer aquel que la precedente Congregación había 
mandado hacer veinte años antes. 

Sin embargo los Casuistas , mejor enterados que 
otros del valor de estas Ordenanzas, prosiguieron ca
minando por el mismo rumbo,sin alguna contradic
ción de parte del Gobierno, y especialmente sostenien
do la dodrina de el Probabilismo con mas calor que 
nunca. Innocencio X I . no sabiendo cómo remediar 
una terquedad tan sensible , creyó que haciendo ele
gir General á. el Padre Thirso González, que habia 
escrito un libro contra esta mala dodrina, consegui
rla el fin de limpiar á la Compañía. Engañóse el Pon
tífice. González fue eledo General en el 1 6 8 7 . pero 
ni el Papa, ni el nuevo General pudieron reducir á la 
Congregación á condenar el Probabilismo. Vino á pa
rar en declarar , que la Compañía no habia impedido ja~ 
mas, ni ahora impedirla que se defendiese la opinión con
traria. ( 3 ) Esto fue decir á las claras , que el Proba
bilismo era dodrina de el Cuerpo, y no solo de al
gunos particulares. Llegóse en fin en esta Congrega

ción 

( 1 ) N o citan estos Decretos de los Generales, y de las Congre
gaciones precedentes: ni se hallan entre los propuestos en el segundo 
Tomo de las Constituciones de los Jesuítas, (z) Congr. X I I . ge-
ner, art. 28. (3) Congr. X I I I . gener. art. 18. 
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clon XIIT. al Indice mandado por las dos precedentes, 
que aun no estaba formado , y se dispuso ' que se 
hiciese quanto a n t e s , ^ w p r / w « w . ( i ) Pero desde en
tonces no se ha vuelto á tratar ni de la relajación, ni 
del Indice en las Congregaciones siguientes. Solo ve
mos que la Congregación XVIII . del 1 7 5 5- mandó 
reimprimir una antigua lista de proposiciones muy 
malas , que el General Piccolomini envió á todas las 
Casas de la Compañia en el 1 6 5 i . cuyo titulo es: 
Proposiciones que no deben ser enseñadas en las Escuelas 
de la Compañia 7 asi en la Philos'ophia , como en la Theo~ 
logia, Pero recorriéndolas todas , no se halla ni una 
que tenga el mas minimo respe£lo á los errores de 
los que se dicen Jesuitas, aqui expuestos, tanto so
bre Dogma , como sobre la Moral. 

Aqui acaba esta especie de Scena que la Compa
ñia ha representado por casi todo un Siglo. Hasta el 
iós<5. ofrecian francamente los intitulados Jesuitas su 
Moral corrompida , sin venirles á la imaginación el 
apartarse de ella. Viéndose perseguidos por todas par
tes, después del 1 6 5 6 . hasta el 165o . se empezaron 
á defender : pero no estando aun con la mayor fuer
za, bajaron por un rato las armas : y con el fin 
de quebrantar los golpes , y disculpar á la Compañia 
difamada por todas partes , dieron en el 1 6 6 1 . en la 
XI . Congregación un Decreto lleno de artificio, que 
renovaron veinte años después, á fin de contener el 
efedo de las nuevas censuras que habia merecido su 
terquedad en perseverar en el error. \ Pero que dicen 

los 

( 1 ) I b l d e m a c c . $ . 
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Jos Decretos ? Que "los Theologos de k Compañía no 
deben enseñar uria Moral relajada^ sino seguir una doc
trina la mas segura, y la mas aprobada : y exhortan a 
Jos Censores de libros á que se muestren mas seve
ros que fáciles en aprobar los libros de sus Socios. 
A esto se reducen las Declaraciones. No especifican 
qual es la Moral relajada que se debe evitar , ni qual 
es la dodrina mas segura que conviene seguir : y este 
era el principal asunto á que se debian aplicar , es-* 
pecialmente en Ja coyuntura en que entonces se ha
llaba la Compañía. Buscábase cangear , no remediar 
el mal. Estos términos vagos de Moral relajada , de 
doóirina la mas segura , de exaóiitud en aprobar los li
bros , se explican como se quiere: es fácil darles mas 
6 menos extensión según el parecer que se abrazare. 
Por falso que sea un Systema, se tiene por verdade
ro desde que se le adopta. En efe£to , entre este Es-
quadron de Casuistas relajados, < hay acaso uno solo 
que confiese que su Moral es relajada , 6 que no si
gue una dodrina segura 5 Previendo los intitulados Je
suítas esta dificultad , cuya urgencia salta luego á los 
ojos, procuraron prevenirla , ordenando en la X I . Con
gregación , que se formase un Indice , donde por me
nor se declarasen las Máximas dañosas que los miem
bros de la Compañía no debían enseñar en la Moral. 
Este era el verdadero medio de cortar el curso á la 
mala doí l r ina, suponiendo que el Indice fuese exafto, 
y se observase. Pero no siendo todo esto mas que un 
fingimiento considerado oportuno para salir del día, 
se pasaron veinte años , y aun no se había comenza
do. Renovó aquel Decreto la Congregación XII . mas 
no sirvió de nada. Volvió á la carga Ja Congregación 

5i-
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siguiente: afedó gran zelo sobre la formación de esta 
obra: encargó al P, General que se hiciese quanto an
tes : pero al mismo tiempo no quieren condenar el 
Probabilismo , raiz de toda la relajación de los Ca
suistas. Todo lo establecido en tales circunstancias, se 
reduce á prevenir á los Moralistas , que no declaren 
sus pareceres sino con mucha circunspección , y no 
publiquen acceleradamente las opiniones que les pa
rezcan probables, para contener los entendimientos, 
evitar escándalos, y sobre todo impedir la difamación 
de la Compañia. Este era el punto Capital en que se 
fundaban los Decretos: pues < como era posible llegar 
al blanco de dominar la tierra , si la Compañia estu
viese umversalmente difamada í Era, pues, preciso bus
car- medios de perpetuar su dodrina sin riesgo de la 
reputación: y esto pedia una suma prudencia. En fin 
tomaron otro aspedo las cosas. Ocupada Roma en 
reducir estos Padres sobre las pradicas, idólatras de la 
China, no pensaba mas en su Moral: y por otra par
te ellos con sus calumnias tiraron á que la tempes
tad recayese sobre sus contrarios. Desvanecióse luego 
el pretendido zelo de la Compañia contra la mala 
dodrina. No se habló mas en las Juntas generales so
bre la prohibición de la Moral relajada, ni dc\ Indice de 
lo que no debían enseñar. A l cabo de sesenta años 
de silencio , renovaron en lugar de aquel Indice una 
antigua lista de proposiciones iniqüas, que no tienen 
conexión alguna con ia dodrina de que se trata: y en 
todo aquel largo espacio dejaron á los modernos en
señar los errores de sus antiguos , y aun mayores. 
Los Censores establecidos por el Gobierno aprueban 
sus Obras: el General las autoriza cou su Sello, y el 

Dd z Pro-



Provincial da licencia para la impresión ( i ) Si hay al
guna queja , fingen los Superiores que ignoran el es
cándalo. Desaprueban los errores que atribuyen a los 
Socios: procuran disculpar el Cuerpo, inculcando que 
la Cornpañia tiene prohibido en sus Congregaciones á 
todos los miembros bajo graves penas el enseñar doc
trinas relajadas: y toda la reforma se reduce á estas va* 
ñas palabras. Este es el uso que los intitulados Je-
suitas hacen de los antiguos establecimientos de sus 
Congregaciones. Sirviéronse antes de ellos para evitar 
las Censuras dadas contra la mala doítrina de sus Au
tores : ahora les sirven como de velo, bajo el qual pro
ponen las mismas opiniones , pero queriendo hacer 
creer, quando les estrechan sobre el punto , que el 
cuerpo de la Compañia las desaprueba. Por estas es
tratagemas puede, llmos Señores, conocerse mas y mas 
la Compañia. 

L V . 
( i ) Esto es lo que vemos a la frente de las Obras de los principales 

Casuistas de la Compañia, que escribieron después del año 1700. cuyo 
Catalogo propusimos arriba pag. 191. y ahora recientemente el C a 
tecismo de Velasti, publicado en el 1754. E l Tribunal de la peniten
cia de Stoz en el 1756. La Theologia Moral de Busemhaum reim
presa en el 1760. por solicitud del famoso P, Zacharias, L a de Ma
cota en el mismo año , y la horrible Disertación sobre el Paraíso 
del P. Plazza , y Gravina en el 1762. donde entre otros errores se 
halla que los Paganos, los Mahometanos, los Hereges , los Cismáti
cos, y los Judios logran en gran multitud la eterna salvación : T«r-
mat'tm talutem assequi sempiternam. Todas estas Obras tan relajadas, 
a lo menos, como las de los antiguos Casuistas, han sido impresas 
con aprobación de Censores Jesuítas, con licencia expresa de los Su-: 
pr iores , y corren muy acreditadas en la Compañia, 



L V , 
QUE PARA Á t R I B U I R A LA R E L I G I O N 

los errores que se la imputan, era necesario que cada Autor 
los enseñase sistemáticamente, y que los Superiores 

los buviesen aprobado. 

PE R O , dicen sus Apologistas, que dado el que 
estos establecimientos no favorezcan á la Com

pañía tanto como parece , era necesario para atri
buir á todo el cuerpo el nuevo sistema de Reli
gión de que se habla , que todos 6 casi todos los 
Autores de la Compañía le huviesen enseñadoj que el 
Gobierno le huviese aprobado expresamente 5 y que 
el cuerpo de los particulares profesase lo mibmo, y 
le mirase como distintivo de que no se pudiesen apar
tar. ¿ Es este por ventura el caso de la Compañía* 
Bien podrá probarse que cada Autor haya impugna
do cierto numero de verdades: que unos impugnasen 
unas, otros otras: pero no vemos que cada uno adop
tase todos los errores del Socio, ni que el Gobierno 
los haya confirmado : y con todo eso se attibuyen á 
toda la Compañía los errores de los particulares, co
mo si esta fuera doctrina de todo el Cuerpo. Este 
modo de proceder no parece puesto en razón. 

Es cierto , que cada uno en particular no ha cui
dado de enseñar por modo de conexión y seguida
mente el conjunto de este cuerpo de doctrina hete
rodoxa, de que acusamos á los que se dicen Jesuítas. 
No correspondía á su política unir, como aquí uni
mos , todos los principios, y sacar las conseqüencias. 
Este escándalo huviera accelerado los anatheuias de la 

Iglc* 



( 2 14) 
Iglesia : y esto es lo que necesitaban evitar. Pero ca
da uno , según la materia de que trataba, manifestó, 
mas ó menos, este nuevo cuerpo de Religión. La ma
yor parte impugnó gran numero de verdades Chris-
tianas : otros no se alargaron tanto. Estos trataron 
de la Theologia positiva : aquellos de la Moral: y entre 
los unos y los otros, se ciñeron muchos á qüestiones 
particulares, y de corta extensión. Pero juntando to
dos estos Autoresrque la Compañía educó, que ella 
ensalzó con diligencia, y ella instruyó en la ciencia 
Eclesiástica j juntando los diversos errores que ense
ñaron , y que ellos sacaron de su seco ; resulta ser la 
Religión el origen: porque como obran de concier
to > como han gozado la mas alta reputación entre 
los Socios i como el Gobierno les ha dado las apro
baciones mas formales, y el resto de los miembros 
les ha llenado de alabanzas 5 resulta que su dodrina 
es la del cuerpo entero, y por tanto que los dichos 
Jcsuitas son firmemente responsables de esta horrible 
do£trina, mientras no la abjuren de un modo tan cla
ro , conciso , y terminante , que no pueda prudente
mente dudarse de su sinceridad. . 

Finjamos una idea por una comparación muy sen
cilla. Ofrécese á la vista un Palacio magnifico: todos 
admiran su estrudura, lo ayroso, y la solidez: pero 
mientras se regalan con tal vista, viene un gran nu
mero de gente , á derribar este gran edificio. Apenas 
pusieron mano á la obra , quando concurren otros, 
y veis aqui un cuerpo considerable de esta gente mal 
intencionada, que tiene Jefe, leyes, y gobierno arre
glado, á quien se junta un gran numero de estraños, 
para demoler mas fácilmente el edificio. Ninguno en 

par-



particular le arruina todo. Este derriba una parte, aquel 
otra: mas todos van á un fin: ayudanse mutuamente, 
tienen grande unión entre sí: los Jefes , lejos de tirac 
á impedir,los aprueban, animan, enardecen : y veis 
aqui dentro de poco tiempo , el Palacio que antes 
era la delicia de la vista , yá no muestra sino ruinas 
funestas de su magnificencia. Si algún testigo de la 
triste desgracia piensa decir que no debe atribuirse al 
cuerpo de los malvados, sino á este, 6 aquel parti
cular sin aprobación de los compañeros, ^ no se ex
pondrá á la risa? Pues lo mismo sucederá tarde ó 
temprano con los que se empeñan en defender la Com
pañía de los errores en que puso tanto cuidado. No 
puede desconocerse la obra de iniquidad en que tra
bajó desde su nacimiento. Lesio, Molina , Vázquez, 
Suarez &c. dieron los primeros golpes al edificio del 
dogma. Siguiéronlos otros á gran paso : creció el 
montón : conjuróse una nube de do&ores falsos con
tra las verdades del dogma y la Moral : aplauden los 
Superiores la devastación: y todos los Socios se apres
tan con tal furor , constancia , y uniformidad , que 
pudiera bien temerse la ruina total de este precioso 
edificio, si las promesas de Jesu Christo no le huvie-
ran hecho indefedible, y superior á todos los esfuer
zos del infierno. 

No^enecebita examinar si cada miembro de este 
Cuerpo hace profesión clara sobre todos los articulos 
de la Dodrina Jesuitka , ordenada á trastornar la de 
la Iglesia : basta para mostrar la uniformidad, ver que 
todos concurren á su modo, unos mas, otros me
nos : unos por discursos, otros por la pradica : unos 
por sus Escritos, otros por el silencio: unos por la 

apra. 



( t i 6 ) 
aprobación , otros por la expresión! y si aun hnvierc 
duda del concierto unánime con que procede todo 
el Cuerpo ; registrense sus Constituciones, y cesará la 
duda : porque , como observa bien el socio Daniel, 
no puede conocerse mejor el espíritu de un Cuerpo (espe
cialmente de los que se dicen Jesuitas, cuyo gobier
no es despótico) que por las Ordenanzas de los que U 
gobiernan , y establecimiento de las juntas generales com
puestas de Superiores y de los miembros mas considerables. 
( i ) ^ Y que dicen estas famosas Constituciones acerca 
de la materia que tratamos? Bien claro está, y no 
sin energía : No deben ( dicen) admitirse en la Coiu-

pañia doctrinas diferentes,ni en las conversaciones, 6 
lecciones publicas , ni por escrito en los libros, los 
quales no podrán darse á luz sin aprobación del Ge-

„ neral , que pondrá á lo menos tres Examinadores 
„ de sana doctrina. (2 ) Añaden , que la uniformi-

dad debe ser tal en esta línea, que si alguno tuviere 
didamen que se aparte del que la Iglesia y sus 

„ Doólores siguen comunmente , deberá sugetar su 
„ parecer al que fuere diñnido por la Compañía. ( 3 ) 
„ Declaran en fin, que „ en las opiniones donde hay 
f> variedad de pareceres entre los Dodores Catholicos, 
„ debe tenerse cuidado de que reyne uniformidad en 
f, los pareceres de la Compañía... . y que todos ordi-
„ natíamente sigan la misma dodfcrina que huvierc si-
^ do escogida, como mejor y mas conveniente á los 

„ núes-

(1) Daniel , Colección de muchas obras philosophicas, Theo!. 
Histor. Apolog, y Criticas T . z . Carta i . al R . P. Serri p^g- 389» 

( i ) Constit.part, j . c a p . i . n . 18. p, 371. (}) Ibld. dedarat. in 
eap. x.pag, 37»« 



( ^ 7 ) 
nuestros..., a fin que po.r este medio haya entre to-

„ dos nosotros una misma dodrina, y lenguaje se-
„ gun el Apóstol, (i) 

Si la dodrina de está tropa de Autores Jesuítas 
que han combatido las verdades Christianas, no es la 
de toda la Compañia , quedarían sin observancia unas 
Constituciones tan claras : lo que no es verosímil : y 
no solo los desmiente la experiencia , sino que los 
mismos intitulados Jesuítas (de ningún modo sospe
chosos en el punto ) reclaman con fuerza, y anuncian 
á todo el mundo, que si están separados por los 
,, lugares, no lo están en los pareceres: que entre tan-

ta diversidad de genios, como hay en la Compañía, 
, , no se oye debate, contención , ó cosa que dé íu-
„ gar á pensar que son mas que uno: ( 2 ) que el 
„ espíritu de los primeros Jesuítas, vive aun en los 
„ presentes, y que esperan por la misericordia de Dios 

no perderle jamás: en fin que cada uno de ellos no 
„ ha variado ni vacilado , y que la uniformidad en 

este punto será siempre igual. (3) Estas ultimas pa
labras merecen una atención tanto mas particular, 
quanto son tomadas de Obra muy reciente , recono
cida por toda la Compañia , aprobada por el famo
so Tourneli, (4) impresa con licencia del R. P. Pro-' 
vincial,en que los dichos Jesuítas levantaron la más
cara , y se declararon manifiestamente por la Moral 

cor-

( 0 Ibid. 8c Constimt, parte 8. Declarar. In cap. T. p. 416. y 
Congreg. V . gen. D e c r e t ó l o , n. 2. ( i ) Irnago primi Sasculi Socieu 
Proleg. p. 3^ . (3) Amonestación de los Jesuítas al Sr. de Auxerre 
en 1715. (4) Esto es loque sirvió de peco á los iatuulados Jesuí
tas en el negocio del engaño! de Doual. 

Ee 



[ • ? » « ) 
corrompida de los Casuistas de su Compañía. faS 

Si se responde que testimonios tan claros sobre la 
uniformidad de la doftrina que ha reynado siempre 

en 
( ' ) En el 1725. el P. LeMoyne , Maestro de Philosophia en el 

Colegio de Auxerre, enseñó , entre otras malas doélnnas , que dúEtó 
á sus Estudiantes, que puede deponerse el personage de Chrlstía-
55 no en las acciones, que no son precisamente de Christiano (de 
5> que hablamos arriba pag. 50. ) y que el Juez, no seria benigno, 
3> si nos obligase á ordenar immediatamente á Dios todas nuestras 
33 acciones: que hay una ignorancia invencible por la qual puede 
» el hurto no ser mirado como injusto : que para ser voluntaria una 
53 acción debe haber conocimiento de todas las cosas que pueden 
93 desviar de hacerla : que el juicio de la conciencia es infalv-
»3 ble en la pradica &c. 33 E l Sr. Caylus , Obispo entonces de Au
xerre , propuso al profesor una Retratación, que fue desechada con 
altivez,. El Prelado publicó una Ordenanza en que censuró las Pro
posiciones de LeMoyne , que le parecieron mas reprehensibles, dan
do á cada una las Censuras correspondientes: y testifica alli 33 que-
»3 dar penetrado del mas vivo dolor, viendo las heridas que cada 
93 dia se hacen á la sana dodrina en el seno mismo de la Iglesia C a -
S3 tholica por hombres muy conocidos (los Jesuítas) que parece 
>3 haberse conspirado para destruir, si pudieran , todo lo mas santo 
« de la Religión , lo mas sagrado en el Dogma , y lo mas necesa-
J> rio, en la Moral 33 A. este tiempo, hallándose los Jesuítas muy 
pujantes, creyeron poder prevalecer impunemente. Dirigiéronle en 
Comunidad un Libelo intitulado Amonestación , en que le insul
taron sin ningún respeto á la persona , ni a la Dignidad. En esta 
obra, que plagaron de errores, no se ciñeron los Jesuítas á justifi
car al Socio , a sostenerle en sus yerros, 6 a disfrazarlos y palear
los. Acusaron al Prelado, de que enseñaba un manifiesto error, quan-
do decia que el Christiano obrando deliberadamente está siempre obli

gado a poner motivo sobrenatural, de caridad» QiiLieron volver ri
diculo á esce gran Prelado, porque pedia al profesor que prometie
se no apartarse de la doftrina de S. Agusrin , y S. Thomas en ma
terias de Gracia; y añaden, que querer que un Jesu í ta abjure la doc^ 
trjna de Molina es pretensión difícil , donde es muy natural no lograr 
tbediencia.. En fin concluyen con las palabras alegadas , declarando 
que la doftrina de LeMoyne no solamente es la de la Compañía,y la 
que ha enseñado siempre , sino que esperan por la misericordia de 
p i o s , que la mantendrá hasta el fin. 



en la Compañía, se reducen á una fanfarronada, que 
no debe tomarse con rigor , y que en la realidad es 
quimera esta pretendida uniformidad ; no podemos 
menos de remitir a los que se mueban de este fútil 
recurso, á que leean susTheologosy Casuistas : y co
mo la preocupación no llegue á impedirles ver las 
cosas como son en realidad i no podrán menos de 
reconocer que los Autores cuyas Obras tienen en la 
frente la aprobación de la Compañía, son del todo 
uniformes en sus principios; y que aunque no todos 
convengan siempre en algunas conseqüenciás, 6 no si-
gan ciertas opiniones de sus Socios; ébta aparente va
riedad no destruye el concierto: pues por el sistema 
del Probabilismo , que todos 6 casi todos admiten, 
pueden seguir como ciertas y seguras , á lo menos 
en la pradica , aun las opiniones que miran como fal
sas , 6 como menos probables , 6 menos seguras en 
la especulativa , y por este medio abrazar a un mis
mo tiempo las dodrinas mas inconexas, ( i ) 

L V I . 
OBSERVACION I I L D E L O S P A R T I D A R I O S 

sobre que los intitulados Jesuítas han egercido el ministerio 
de predicación y dirección de las almas, 

PE R O , prosiguen los partidarios de la Compañía, 
que si todo el Orden de los Jesuítas hu viera esta

do imbuido de la mala dodrina que se les imputa; 
\ por ventura los hubieran empleado en Misiones de 

la 
( 0 Esto se individualizará al responder a la 5 . Observación de 

los Apologistas. 
Ee z 



( n o ) 
h mayor importancia ? íLes huvieran confiado, co* 
mo sucede en casi todo el mundo , el ministerio de 
la Predicación , y de la dirección de las almas: No pa, 
rece creíble. 

Esta observación tiene algo de especiosa á la 
primera vista , no en el fondo , y solamente resulta 
que los intitulados Jesuítas son astutos en el arte de en
gañar , y que donde no logran el efecto, tienen el 
secreto de hacerse formidables. 

Aunque entre los Prelados mas ilustres y piado
sos huvo muchos que prohibieron á los Jesuítas ia 
predicación, y dirección de las almas en sus Diocesis> 
es preciso confesar, que muchos la aprobaron. Esto 
es tan notorio , que aunque causa admiración , no 
admite duda. \ Pero que sacamos de aquí ? Dirás que 
el que los intitulados Jesuítas han sido y son aproba
dos por un gran numero de Obispos , y por tanto 
que no enseñan la mala dodrina que se les atribuye. 
Lastimoso, discurso ! Dos hechos , cuya certeza es de-̂  
mostrable , no se destruyen mutuamente, aunque pa
rezca difícil conciliarios. Si no puede negarse, que los 
dichos Jesuítas han sido aprobados en muchas Dió
cesis , no es menos cierto, que han enseñado y ense
ñan dodrina falsa, errónea , detestable , y que ésta 
mala dodrina no es de un particular, sino de todo 
el cuerpo. Así queda probado de modo convincente 
para quantos no estén ciegos por preocupaciones. 

Dicese que han sido y están aprobados por gran 
numero de Pastores: luego es buena su doftrína. Este 
razonamiento no es mas firme que el precedente. He
mos hecho ver en que consiste su dodrina : hemos 
declarado los principios, y descubierto sus afrentosas 

con-



consequencias: y hay tanta oposición con la del Evan
gelio , que no tememos decir no se atreverá á. tomar 
la defensa al descubierto ninguno de sus mayores Apo
logistas. Dirase en fin : Los Jesuítas han sido y son 
admitidos por un gran numero de Prelados : luego es
tos aprueban la dodrina de aquellos. Este es otro so
fisma , que Ja experiencia no permite adoptar. Aun 
suponiendo que entre los Prelados que admiten á los 
intitulados Jesuitas , haya algunos ( lo que Dios no 
permita ) que sigan las mismas máximas de la Com
pañía j es cosa fuera de duda, que el común de los 
Prelados se halla muy distante de seguir 6 favorecer 
estas nocivas máximas. ¿ Que se sigue , pues , de las 
muchas aprobaciones que pródigamente les conceden? 
Abramos los ojos : examinemos Jo que pasa en la 
Iglesia, y se allanarán todas las dificultades. Que re
sulta ? Se infiere , que la mayor parte de los Prelados 
no conoce lo que son los Jesuitas , y dejándose sor
prender por el exterior modesto , rendido , y zelosa 
por la Fe, imaginan que su doctrina es carbólica , y 
que los que de tiempo en tiempo enseñan algún error, 
se apartan de la doftrina del cuerpo, 6 si muchos de 
estos PreJados conociesen á los intituJados Jesuitas 
hasta un cierto punto (pues no pudieran aprobarlos, 
como ellos mismos no sean Jesuitas, si Jes conocie
ran á fondo) puede ser que percibieran las maniobras 
y las vias secretas de la artificiosa Compañía , ó que 
los toJeren, por evitar mayor escándalo. Lo cierto es 
que Ja misma Corte de Roma , instruida en la firme 
conducta escandalosa de estos Regulares en la China, 
no ha querido llevar Jas cosas al extremo , temiendo 
no sublevasen á los nuevos convertidos, no excitasen 



cismas irreparables, y que no destruyesen totalmen
te la Obra de las Misiones. No conviene examinar si 
los Prelados seducidos por las artes de los que se di
cen Jesuítas , han tenido medios suficientes para co-
nocer á estos Regulares , b si los que los toleraron 
aunque los conociesen , han llenado su deber en el 
empleo, ó seguido las reglas de la prudencia christia-
na. £1 debido respeto impide tocar semejantes puntos, 
no precisos al asunto de que tratamos. No somos 
Jueces de nuestros superiores. Puestos por Jesu Chris-
to para llevar á pastos de la verdad el rebaño que 
adquirió con el precio de su sangre; á solo este Juez 
sabio é incorruptible darán cuenta de su administra
ción. A nosotros nos basta haber rebatido la:s falsas 
consequencias inferidas por la aprobación de un gran 
numero de Diócesis, de que los intitulados Jesuitas 
abusan de un modo tan extraño, para hacer creerá 
un gran numero de gentes ignorantes, que su dodrina 
se halla autorizada por el gremio de los Prelados. Solo 
resta continuar en advertir á los Gefes de Israel de 
todo lo que pasa en el campo del Señor , exhortar
los á rebatir al enemigo que cada dia hace nuevos 
esfuerzos contra la Ciudad Santa , y alcanzar de Dios 
por fervorosas oraciones que acabe de librar á su 
Iglesia de tan terrible azote que por tan largo tiem
po la combate. 

i . J 

. . . . 
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L V I I . 
QUARTA OBSERVACION D E LOS APOLOGISTAS 

sobre que los Jesuítas enseñan la doftrina como los 
demás Predicadores. 

PRosiguen los partidarios con la Apología : \ co
mo es posible (dicen) acusar á los Jesuítas de 

haber engañado un tan grande numero de pastores, 
y de haber trastornado la dodrina de la Iglesia por 
medio de sus novedades 5 { N o los vemos cada día en 
los pulpitos , en las instrucciones familiares , en sus 
Misiones, en libros de piedad que publican , apoyar y 
enseñar las verdades de los demás Ministros de la 
Iglesia \ Predican nuestros dogmas , dan contra los vi-» 
cios y exhortan á los heles al egercicio de virtudes 
christíanas , y en fin edifican en su conduda y par 
labras. 

Si estas reflexiones se ordenan á. elogiar á los que 
se dicen Jesuítas , será una grande ilusión. Por el con
trario nos parece fácil mostrar que son gente engâ -
ñosa , que juega con lo verdadero y lo falso, con lo 
justo é injusto , y por consiguiente falta de verdade
ra Religión: pues si enseñan virtudes christíanas á los 
fieles, no es menos cierto que destruyen el funda
mento de estas mismas virtudes. Pero no yáyamos 
tan lejos. Hay alguna verdad en la observación de 
los Apologistas, y no pensamos decir que los int i
tulados Jesuítas no tengan ningún rastro de Religión. 
En él plan que trazafon , les era preciso tomar una; 
las circunstancias no permiten mas que la de Jesu 
Christo : abrazaron esta > pero vieron que su dodri-

n* 



( 2 2 4 ) 
na nó Convenía en todo para los grandes proyedos 
que idearon. El blanco no era solo llevarse la con
fianza de las personas devotas, que se Conforman en 
todo con las reglas del Evangelio : procuraron ansio
samente, y aun con mas empeño, la de los pecado
res impenitentes, y de los Christianos indiferentes en 
materia de religión, de Hereges , Cismáticos, &c. (1) 
Necesitaban , pues, de dodrinas de varias caras: una 
moral ladeable y doblable para acomodarla á diversas 
pasiones de los hombres. ¿Y que hicieron estos Theolo-
gos poliricos? < Desecharon acaso absolutamente ia Re
gla de la Fe, y de las costumbres? Cuidaron bien de no 
dar en este escoI!o,quc les huviera hecho sumergir en el 
fondo. Pero trataron de ablandar lo mas fuerte , 6 
descomponerlo, en quanto está de su parte, pero de 
modo que muestren la antigua forma , quando qui
sieren^ la retiren quando les tenga cuenta. Unie
ron y desunieron á su arbitrio las diversas porciones. 
Añaden , quitan , alteran , las desfiguran , y ponen en 
tal estado los materiales de la Religión Christiana, 
que con ellos pueden componer toda suerte de siste
ma , de dodrinas y opiniones diversas según las ven
tajas que esperan para el mayor provecho y exalta
ción de su Compañía. 

Mas para entender mejor el método de los que se 
dicen Jesuítas , es preciso observar , que quando pare
cen conformarse con la Dodrina Catholica sobre un 
particular articulo que no se compone bien con su 
sistema, cuidan disponer las expresiones de modo que 

no 
. ; 

( 1 ) Vcase pag. 66, y sig. 



(225) 
no se opongan al error que siguen sobre aquella ma
teria, y por el qnal destruyen ellos alguna otra por
ción de esta dodrina, que 6 no proponen á los fie
les, 6 lo hacen con términos vagos y muy equívo
cos. Muéstrase por algunos egemplos. Estos Regulares 
hablan de la ley de Dios-.dicen ser la luz que guia 
nuestros pasos: muestran su extensión y la obligación 
de guardar los preceptos : elogian cada virtud: pero 
nunca dirán que estamos siempre obligados á obrar 
por fin sobrenatural; que el amor de Dios debe ser 
ei principio de todas nuestras acciones, y que no hay 
verdaderas virtudes mas que las Christianas. (1) Ha
blan de los vicios opuestos á la ley de Dios, del ho
micidio , de la impureza , del hurto , de la mentira 
&c. cnardeceránse contra ellos 5 pintarán bien su feal
dad, distinguirán bien todas las especies: pero no di
rán que estos delitos se imputan á los que según su 
conciencia creyeren que la ley no les obliga en tal 
6 tal circunstancia i 6 que ignoraren la ley sin exci
tarse duda sobre la obligación en que están de obser
varla. No dirán que estos crímenes se imputan á los 
que al cometerlos no atienden actualmente á su ma
licia moral. Esto no se compone con la nueva Theo-
logia de la Compañia. (?) 

Lugo , celebre Casuista [ explicando las palabras 
de Píos á Adán, E n cualquiera día que comieres de es
te fruto> morirás, hace esta reflexión: „ esto se entien-
„ de , si comiere con conocimiento : porque si huvie-

ra comido sin hacer atención á la ofensa de Dios, 
ís no 

(0 Véase p.ig, 44, (2) Véase pag, 113, 
n 
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„ no huviera pecado. Del mismo modo añade este 
Jesuíta, quando S. Pablo dice á los Corinthios: „ s i 
„ fuereis adúlteros , no poseeréis el Reyno de ¡os hielos; 
„ suponiendo que los Corinthios no huviesen atendi-
„ do á la ofensa de Dios , no cometerían mas que 
, un adulterio philosophico (por decirlo asi) y no un 
3j adulterio Theologico : y este es del que habla San 
„ Pablo , pues trata de él como pecado mortal, ( i ) 
Ves aqui la clave para entender los libros sagrados, 
según estos Casuistas , y para entenderlos á ellos mis
mos , quando hablan en conformidad á lá dodrina 
de la Iglesia. Si proponen un pecado como mortal, 
es preciso suponer y entender que el que le comete, 
conoce con distinción la obligación en que se halla 
de evitarle , y que sobre ello tiene intención aftual. 

Esta suerte de restricciones que los dichos Jesuítas 
saben explicar á tiempo y donde corresponde, les son 
muy familiares en casi todas las materias de Religión, 
y Ies sirven maravillosamente para trastornar la mayor 
parte de los que fueran escandalizados de su dodri-
na, si la propusieran á las ciaras : pues aunque co^ 
munmente esparcen en los Sermones y libros de pie
dad que escriben para los fieles , muchos falsos prin
cipios , opiniones relajadas, y aun errores , que obli
gan de quando en quando á los Prelados á hacerles 
amonestaciones saludables 5 con todo eso procuran 
acercarse quanto pueden, á lo menos quanto á los 
términos, á la dodrina común : y aunque exploran 
bien las ocasiones de introducir el veneno de su nue
vo cuerpo de dodrina, no tienen el atrevimiento de 

anun-
(1) Lugo,deIncarnat. D ¡ s p . 5 . s e d . j , n . 8 8 . y s e d . ó . n . i o i . y n i » 
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anunciar las claras, y delante de toda suerte de pecj 
sonas lo siguiente: 

Que la Criatura racional puede gozar , aun eter
namente, de una felicidad verdadera y perfefta en su 
genero sin la posesión y vista clara de Dios. (1) Que 
el pecado original solo es una simple privación de 
la justicia natural, y no pecado formal y propriamen-
te t a l , que nos vuelva hijos de la i r a , y verdadera
mente culpables á los ojos de Dios. ( 2 ) Que la con
cupiscencia , aunque inclina al pecado , no es mala 
en sí misma. (3) Que si Jesu Christo no huviera ve
nido , y Dios no nos huviese elevado por su gracia 
al estado sobrenatural, quedaríamos en estado de pu
ra naturaleza , y todos gozariamos eternamente una 
felicidad natural. (4) Que los Paganos sin conocer á 
Dios, ni á Jesu Christo reciben con todo eso los au
xilios suficientes para obrar bien, y que lo que no
sotros tenemos demás,es aumento y supererogación. 
(5) Que el espíritu de la Fe , Esperanza , y Caridad, no 
era menos proprio al antiguo, que al nuevo Testa
mento. (6 ) Que la Religión Christiana no es eviden
temente verdadera. ( 7 ) Que hay una Religión natu
ral y verdadera independiente de la instituida por Je
su Christo. (8) Que por tanto puede darse á Dios, 
aun después del pecado , culto agradable sin Jesu 
Christo. (9) Que la Fe explícita de los principales 
misterios de nuestra Religión no es necesaria en todos 
los adultos con necesidad de medio, ni aun según 

mu-

' (1) V . p a g . Z5. ( i ) V . pag. Z5« Ü ) V . pag. s ( + ) V . p a g . 
54. (5) V . pag. -30. (6) V . pag. 37. (7) V , pag, 56. {$} V> 
P-Jg» 54« (9) V . pag. 55. 
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muchos , con necesidad de precepto, ( i ) Que basta 
absolutamente para salvarse la Fe explícita, i . de un 
Dios , 2. de un Dios remunerador : (2) en especial si 
se atiene en general y de un modo confuso al cono-. 
cimiento de Dios sobre las verdades reveladas , 6 al 
de aquellos que el instruye en ellas. ( 3 ) Que los He-
reges y Cismáticos no están fuera del camino de la 
salud, si con buena fe creen los unos que profesan 
la verdadera dodrina de Jesu Christo y los otros que 
su seda es la verdadera Iglesia. (4) Que poniendo 
Dios preceptos no manda el modo de cumplirlos. 
(5) Que por consiguiente no es siempre necesaño 
obrar por fin sobrenatural 7 ni aun por fin honesto. 
( 6 ) Que la Iglesia no tiene averiguado el momento 
preciso en que obliga el primer precepto. ( 7 ) Que 
es hacer desesperar las almas proponerlas como obli
gación el ordenar sus acciones deliberadas á Dios por 
motivo de su amor. (8) 

Que de tiempo en tiempo puede deponerse el 
personage de Christiano en las acciones que no son 
de hombre christiano propriamente. ( 9 ) Que el hom
bre , aun después del pecado , no obra libremente, 
sino quando tiene un poder perfectamente igual para 
el bien y para el mal. ( 1 0 ) Que si Dios mudara por 
su gracia poderosa las voluntades rebeldes de los pe
cadores, perjudicaba su libre alvedrio, y les necesita
ba á obrar el bien , y por tanto quitaba el mérito 
desús buenas obras. ( 1 1 ) Que la gracia de Jesu Chris

to 

(1) Véase pag. 64. (2) V . pag. 6*. (3) V . pag. 65. (4^ Véase 
pag. 65. (5) V . ' p a g . 45. (6) V . pag. 47. (7) V . pag. 45-

(3) Y . pag. 46. (9) V . p a g . 50. (10) V.pag .32 . ( i l ) V . pag.84« 
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to no se necesita para toda acción buena, ( i ) Que 
sin esta guacia pueden hacerse obras excelentes en 
quanto á Ja obligación y quanto al fin, aunque es
tas no serán acciones christianas. (2) Que si la gra
cia llegare á faltar, aun en castigo del pecado 7 falta
rá la obligación de cumplir los preceptos > recaerá 
el sujeto en el centro del estado de pura naturaleza, 
y entonces ios delitos mas enormes no serán casti-. 
gados con las penas eternas. ( 3 ) Que puede haber 
ignorancia invencible de los preceptos de la ley na-, 
tural que escuse de pecado. (4 ) 

Que la Regla de las costumbres no es la verdad 
en sí misma, sino lo que la conciencia, aun errónea, 
nos dicta como verdad. ( 5 ) Que si la conciencia por 
error (pretendido) invencible , dicta que la blasphe-
mia, y la mentira &c. son buenas, á lo menos en tal 
ó tal circunstancia, se puede blasphemar, y mentir. 
( 6 ) Que en este caso Dios no solo permite blasphe
mar y mentir &c. sino que él lo quiere positivamen

te , lo manda, y nos dará la recompensa en el Cielo. 
^ 7 ) Que para ofender á Dios formalmente es necesa
rio tener atención a¿tual á la malicia de la culpa que 
se comete. (8) Que el homicidio , el hurto , el adul
terio &c. no son mas que faltas ligeras , si no se ha-, 
ce mas que una leve reflexión á su malicia; y que 
no incluyen pecado , si no se hiciere á ella ninguna 
atención. ( 9 ) Que el Confesor debe disimular con los 
penitentes que se hallen en estado de costumbre de 

al-

( 0 V . pag. 84. (2) V .pag . 8 2 . (3) V . p g. 8 ? . (4) V . pag. , 0 5 . 
( i ) V . p a g . i o t . 6) V . p a g . n i . (7) V* pag. IOZ. (8) y , pag. 

113» {9) V . pag. 115, 



( i jo) 
algún pecado de impureza &c. sin saber que esto es 
culpa: ni Jes debe advertir , si juzga que el abiso 
sera inútil: porque esto será exponerlos á ser culpa
bles en pecados que su ignorancia hacia escusab'es. 
( i ) Que se debe absolver de pronto i los pecadores 
en el f ribunal de la penirencia, en diciendo que Jes 
duele de haber bféñdído á Dios , 6 creyendo que Jes 
duele!, aunque no den muestra de conversión, y que 
por el contrario dicen sentirse dispuestos á recaer en 
la primera ocasión, (2) Que quanto mas recaiga en 
la culpa el pecador , tanto mas debe llegará Ja £u-
charistía con frequencia , á fin de destruir por esta 
sarta de comuniones las costumbres envejecidas. ( 3 ) 

Que los Eclesiásticos no dependen de la Potestad 
temporal en quanto á sus personas, ni en quanto á 
sus bienes. (4.) Que el Papa tiene derecho de depo
ner á los Reyes rebeldes á sus ordenes, ó que perse
veran tercamente en la heregia, cisma, ó excomunión, 
&c. y de levantar á sus subditos el juramento de fi' 
delidad. ( 5 ) Que eí Principe condenado por el Papa, 
6 depuesto por la República , como deja de ser Prin
cipe, puede ser matado legítimamente por toda suerte 
de personas , 6 at lo meaos por algunas particula
res (6) &c. 

Si los que se dicen Jesuítas enseñaran en la con
currencia del pueblo estas horribles máximas, con los 
demás errores referidos, y que han sido sostenidos 
en la Compañía sin alguna reclamación, antes bien 
con aprobación tacita 6 expresa de los superiores} si 

aña-

( Í ) Veasepag.116. (a) V.pag.139. (3) V'epag,i4U (4} V.pag» 
»48* ( í ) V-pag . 150 . 0 ) Y . pag. i l i » 
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añadieran las impiedades y blasfemias de los Socios 
Harduino,y Bermyer, que la Compañía ha cubierto 
con su protección; ¡ que ruido no metería en el mun
do este nuevo Evangelio! Los Prelados mismos, aun 
los mas adheridos á estos Regulares, de ningún mo
do los podrían sufrir : los pueblos indignados taparían 
sus oídos, y arrojarían del Pulpito á tales Predicado
res , como á emponzoñadores del publico. N o es, 
pues , este el teatro en que los intitulados Jesuítas 
descubren donde llegan los misterios de su Compa
ñía. Oponese á esta publicidad su política : pero lo 
reservan para escritos de Theologia dogmática y mo
ral, donde insinúan el veneno á los Eclesiásticos que tie
nen la desgracia de leerlos : seguros de que inficio
nando asi la Clerecía, poco á poco se hará común á 
los fieles su dodiina : y por un efedo de la ira de 
Dios sobie su pueblo, han conseguido algo. Reser
van estos misterios profundos, para las resoluciones 
particulares que dan á sus afedos, y quantos no se 
precaven de sus lazos. Reservanlos en fin para el Con
fesonario , donde Dios solo es testigo de su infideli
dad , y se hal lan á su gubto con toda facilidad sin 
ninguna contradicion. Ellos mismos son los que nos 
declaran este funesto rumbo, preciándose de que en 
el imitan á los Santos 1 adíes: pues si les hemos de 
creer, estos exageraban tal vez en el Pulpito , y decla
maban en sus escritos contra todo lo que tenia apariencia, 
de mal: pero no es cierto que usasen de aquel mismo r i 
gor j quando trataban con los penitentes en particular. Aun 
boy , añaden , vemos muchos Predicadores , que son Leones 
en el Pulpno ̂  pero en el Confesonario Perros ) no mudot, 
sino que lamen las llagas de los que llegan a sus pies, 

acá-
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acariciándolos, "(i) Este es cV método de los que se 
dicen Jesuítas, y no de los Santos ladres, que "estos 
hipócritas calumnian sin pudor, para autorizar sus re
lajamientos. Miran como piadosas exageraciones las 
verdaderas reglas de la doctrina Moral , que tal vez 
anuncian en el Pulpito: pero se corrigen en el Con
fesonario. AIH libres de la multitud que les observa 
desde cerca, e incommoda, aplican como el caso lo 
pide los diferentes principios de su Moral , y sacan 
ias conseqüendas practicas. Allí acarician a los pe
queños y los grandes contentándose con lamer Jigera-
mentc sus llagas, sin aplicarles el remedio doloroso 
que era necesario para la curación : asi adquieren la 
benevolencia de estos ciegos á quien ellos arrojan al 
Infierno: hacense sus protectores, consiguen gracias, 
adquieren riquezas, hacen celebre á la Compañía, y 
cada -uno según su talento solícita quanto puede con
tribuir á engrandecerla y acrecentar su gloria. Este es 
el fin y la recompensa de este cuerpo orgulloso; Vana 

Pero entre todos los medios de que los dichos 
Jesuítas usan para eludir la doctrina de la Iglesia, pa
reciendo conformarse con ella 5 ninguno mas proprio 
para tan indigna maniobra , como el Probabilísmo : y 
esto es por lo que le siguen con mas empeño que 
todas las demás ramas de su sistema. Esta su favorí* 
ta doctrina no los pone solo en estado de enseñar par
te de las verdades chnstianas, disimulando las opues
tas a sus máximas, y de cubrir su mala, doctrina ba

jo 

(1) Gobat, T . seft, ÍI» tit 167» 
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;o expresiones cátholicas, sino qué íes surte él medio 
de adoptar en ocasiones Ja Dodrina Christiana que 
condena sus errores, sin apartarse de ellos. Esta aser
ción , por estraña que parezca, se convence faci-lmen-
te, atendiendo á dos ó tres principios que admiten de 
común consentimiento, ( i ) conviene á saber: 

Que dos proposiciones contradióíorias pueden ser pro
bables : ( 2 ) de suerte que un hombre doBo puede dar á 
diversas personas consejos opuestos, según pareceres proba
bles opuestos unos a otros : (3) que es permitido seguirla 
opinión agena y la menos probable , obrando contra lapro-
pria opinión , aunque ésta sea mas probable, y no deje de 
estar persuadido a ella. (4) En fin, que un Do&or pre
guntado , puede responder conforme d la opinión probable 
de otros ^ suprimiendo la suya , aunque sea mas probable y 
mas segura, (5 ) 

Fortalecidos los intitulados Jesuitas con semejan
tes principios, adoptan tal vez Jas máximas mas es
trechas de la Escritura y Padres, aun de Jas que pa
recen mas incompatibles con sus novedades. Pero co
mo Jas adoptan 5 ¿ Es acaso desechando Jas contrarias* 
Lejos de eso. Jas adoptan como consejos, como pa
receres mas perfedos, como opiniones mas probables 
y seguras, (ó) Asi en otras circunstancias abandonan 

cs-

(1) Véanse las Aserciones, artículo del jProtííWí/wo. U ) Layman, 
TheoKmor. trad. 1. c. 5 . § . 2, n. 7 . (3) Idem Ibidvm. ( 4 ) Stozt 
tfíb. poeníc. li í . c. 5. §. t. n. 7. (5) Escobar, Theol. mor. tom. 1, 
I . t . sed. 1. c a. n. 18. Castro Palao , de vírcut. & vitüs part, i . 
trad. i.disp, z. pund, i . n. 5. 5cc. (6) Casnedi, Cris. Theol. tom. 
z . d í s p . r t . sed. 1« §. j . n. 5 5« »> Del mismo modo que ( d i c e é l ) 
n ca virtud de la potestad imperativa que tiene mi Prelado, yo pue-

>» do 
G s 



estas máximas , para abrazar la dodrina contraria 
que ofrecerán como mas probable 6 mas segura o 
como menos: esto les es indiferente: basta para aquie
tarlos , el que un Socio lo haya declarado probable; 
pues entonces es por consiguiente seouro en la prac
tica. Asi un Predicador, un Theologo , un Casuista de, 
la Compañía, entre esta infinita vaikdad de opiniones 
probables (pues hacen probable quanto. quieren ) tiene-
total libertad de seguir lo que mas le convenga. Tan 
presto adoptará ciertos puntos de la Escritura y Pa
dres, como los abandonará: una vez seguirá la opi
nión que le parece mas probable; otra preferirá la me
nos probable: ya aconsejará tomar el partido mas se
guro; yá el menos: una vez seguirá el parecer ageno 
contra el proprio; otra se guardará de mirarle como 
probable y seguro en la practica. En una palabra mu
darán de opinión, y abrazarán, según toque la vez, 
doctrinas contradidorias, conforme lo juzgaren mas 
conveniente. Pondérese , pues , la exaditud de la doc
trina de los dichos Jesuitas en los Sermones y libros 
de piedad. Quando fuera en el hecho opuesta á su 
nuevo Cuerpo de Religión.; <que juicio pudiera ha
cerse sobre el fondo de hombres que sostienen siste
máticamente enseñar do£hinas contradidorias, dod/i-/ 
nas falsas,pero creídas con error como verdaderas, ( i ) 

doc-

>> do y debo seguir su opinión , aunque e'la s.ea para mi menos 
>3 prob ib!e; también como los grandes Theologos , por egcmplo, 
M San Agustín, Santo Thomás, y otros semejantes, lienen derecho de 
jj enseñar, yo puedo á lo menos, si es que no debo, seguir su opi-

nion , aunque sea para mí m nos probable. 
( i ) Véase mas arriba, pag. IZÓ, y desde Ja pag. n ; , h a s » 

la pag, 13 z . 



dodrínas contrarias al proprio parecer, y que las si
gan en la practica con segnruiai de conciencia! Estos 
Theoiogos de dos caras son tanto mas dañosos, quan-
to le? es mas fácil disfrazarse bajo la capa del Pro-
babilifmo, y ocultarse á la vigilancia de los Prelados 
qne no penetran sus designios. ¿ Que errores no pue
den introducir por la transformación de dodrinas, que 
abrazan,'y que abandonan como quieren ̂  Y no es 
cosa digna de llorar, ver aun personas tan ciegas en 
sn favor, quando no debia pensarse mas que en lim
piar la Iglesia de un tolerantismo, 6 condescendencia 
que les deja en libertad de sembrar impunemente la 
mas perniciosa cizaña en el dogma y la Moral , y que 
viene por fin el dar en hacer problemática toda nues
tra sagrada Religión? 

LVII I . 
Q U I N T M T U L T I M A O B S E R V A C I O H 

de los Apologistas , sobre que estando ya abolido 
en Francia el instituto, no se debe tratar mas 

de su doSirim. 

T*^ N fin los Apologistas de la Compañía , ya que 
1 ^ no pueden justificar los errores de que se les 

acusa, tratan á lo menos de rebatir las Censuras de 
los Prelados por la ultima observación , que parecerá 
mas sólida que las precedentes. „ Estando ya , dicen, 
„ extinguido en Francia el instituto Jesuítico, parece 
„ que no debe tratarse mas de tales Regulares, ni de 
„ su doctrina, Sean 6 no sean culpables de los exce-
„ sos que se les imputan ? desde que la causa dejó de 
tF subsistir, no se debe tratar de sus efectos, 

Gg a Es 



Es verdad, que está abolido én Francia el institu
to , por lo que damos á Dios las mayores gracias 
Pero conviene no recaer en el lazo. No tratamos aqu¡ 
de su instituto , sino de su doctrina. Las Reflexiones 
alegadas no sirven, si con la extinción del instituto 
no se junta la extinción de los errores: y esta es ques-
tion fácil de resolver. 

i . Aunque el instituto de los intitulados Jesuítas 
$e ha extinguido en Francia , no lo está todavía en 
otros países Catholicos, é ignoramos hasta quando los 
tendrá Dios expuestos á la seducción. La unión que 
}a caridad forma entre los hijos de la Iglesia, de nin
gún modo les permíte,si fueren miembros vivos, man
tenerse insensibles en la desgracia de sus hermanos. 
Si los pueblos vecinos padecieren alguna pestilencia, 
^no nos hariamos parte > ̂ No buscaríamos medios de 

impedir el progreso para que no llegase á nosotros 
la infección ? Supongamos por ahora , que estamos 
del todo libres de la venenosa dodrina de los intitu
lados Jesuítas : 5 lo están acaso las demás porciones 
de la Iglesia > Sabemos que en algunas hace destrozos 
formidables. ^ Y podremos estar indiferentes í El miedo 
de que esté mal vuelva á inficionar nuestras Iglesias, 
obliga á impedir la comunicación por instrucciones 
solidas que alumbren los espíritus i y en todo lance 
los impidan el que sean sorprendidos per el error. 

2 . <Pero estamos acaso efeftivameme libres de 
3a pestilente doctrina de la Compañía > Mudaron tra-
ge los Jesuítas de Francia: pero no mudaron de pa-
tecer. El hecho seria milagroso : pues en el curso or
dinario no se dejan de la noche á la mañana las preo-, 
cupaciones: pero prescindiendo de esto, el modo con 

que 
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que estos Regulares se han portado en el tiempo que 
Ja Francia los sufre después de su extinción, decide la 
question, y prueba que todavia son los mismos. Hom
bres verdaderamente tocados delEspiritu de Dios hu-
vieran empezado renunciando publicamente las im
pías dodlrinas de la Compañia : ellos mismos huvie-
ran exhortado á los Prelados sobre que las condena
sen : y por una sabia y moderada conduda mostraran 
la sinceridad de su mutación. ¿Pero acaso los Jesuítas 
de Francia han dado este egemplo de edificación í Mas 
resueltos que nunca á perpetuar el escándalo , nada 
ha sido capaz de apartarlos de el cuerpo encangrena-
do que les pervirtió 7 y de hacerles abjurar su detesta
ble Moral. Por el contrario nos han llenado de escri
tos opuestos al zelo y vigilancia de los Supremos 
Magistrados, y han procurado sublevar los espíritus, 
y formar secretamente partidos que huvieran excitado 
las mayores turbulencias, á no haberlas reprimido sa
biamente el Gobierno. 

3. Aunque el terco empeño de la adherencia de 
los dichos Jesuítas á su Cuerpo \ y las perversas nove
dades de que su Gobierno es responsable, les hayan 
hecho en fin arrojar del Reyno para siempre; este su
ceso de tanto consuelo para la Iglesia de Francia no 
exime á los Prelados de precaverse contra la doctrina 
de la Compañia, cuya novedad , sin embargo de la 
expulsión de los principales defensores, no deja aun 
de mantenerse enseñada : y en suposición de qoe los 
mismos Jesuítas la huviesen abandonado con since
ridad > éste trueque feliz que llenaría á la Iglesia de 
gozo no dispensaba á los Prelados de dar contra aque
lla doctrina : porque aunque retratada por una parte 

de 
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de sus miembros 5 quedaba en los escritos de tanto 
numero de Autores que la prohijaron haita hoy 
no solo en aquellas obras, sino en las de otros Theo-« 
logos que sin ser Jesuítas, zanjaron la mayor parte 
de su ciencia sobre estos barrancos cenagosos. Sin ha
blar de la Theologia de Poitiers, de que son Autores 
estos Padres , se enseñan aun en varios Seminarios 
en Comunidades y Casas de Religiosos, las de Turneli 
de Collet, y otros de tal masa, adheridos mas 6 me
nos al sistema Jesuitico. Asi aun quando faltasen to
dos los Jesmtas del mundo y sus perniciosos iibros: 
revivirían en los fieles discípulos que han formado, 
y continuarían en esparcir su dodnna por boca de 
Jos que explican á los Jóvenes los malos tratados de 
que acabamos de hablar , 6 que ellos mismos com
ponen nuevamente , cuyos principios no son mas 
exados. Mucho ha que nos quejamos de las falsas 
opiniones que corren libremente entre los Lectores de 
Theo log iaen los Pulpitos , en las Consultas fami
liares , y de los relajamientos vergonzosos seguidos 
libremente por los Confesores. No busquemos otra 
causa, sino las novedades introducidas en la iglesia por 
los que se dicen Jesuítas. Esta inundación de errores, 
qüe cada día crece,es cosa snyajy no llegará jamás nues-
tm Iglesia á punto de recobrar el esplendor antiguo, 
síno dando de mano á tan peregrinas dcftiinas que 
.la -.desfiguran. Vemos de tiempo en tiempo algunos 
espíritus sólidos , que aunque criados en Jos princi
pios de la Compañía , salen de sus errores por el 
camino de la persuasión, Haceles impresión el leer los 
SS, Padres, y algunos buenos Theoiogov, que antes 
no conocían i y teniendo el corazón derecho, abrazan 

la 
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la verdad , luego que se Jes pone á la vista. ^Peró 
acaso vemos lo mismo en Ja mayor parte de los que 
Jos Jesuítas, 6 sus partidarios, pervirtieron? Adheri
dos ciegamente á los malos principios que mamaron 
ccn la lecher o hay mas que el peso de la autoridad pa
ra sugetarlos, ó disipar del todo sus preocupaciones. 

Esto es, ü.mos Señores , lo que nos mueve á creer, 
que pasmados de este diluvio de opiniones corrom
pidas , que lo inunda todo , tomareis las medidas mas 
exadas para librar á Ja Iglesia de Francia: y que subien
do aí origen , cargareis de anatemas no solo la infa-f 
me Moral de ía Compañía , que los Supremos Ma
gistrados os han denunciado, sino aun todo el nuevo 
Cuerpo de Religión que estos Padres se han empe
ñado introducir en Jugar de Ja de Jesu Christo. 

Este adío de autoridad parece tanto mas necesario, 
quanto los dichos Jesuitas abusan con insolencia del 
gran silencio de los Obispos , para persuadir al pue
blo que todo esto es calumnia, y aun para insultar 
á la Iglesia con descaro, diciendo „ Si los Prelados que 

son Jueces de la doctrina , y no pueden ignorar la 
de la Compañia , nos miráran como gente inficio-
nada de errores vü de opiniones corrompidas j ; no 

3, se creyeran obligados á destruirlas por medio de 
Censuras ? Su silencio es nuestra Apologia No se 

„ les puede suponer distraídos sobre estos pretendi-
3, dos errores. Se Jes han puesto á la vista de un mo-
ajáo el mas urgente. Prueba clara de que ellos nos 
„ aprueban , y reputan ser nuestra dodrina Ja de Ja 
„ Iglesia, pues nos dejan enseñar libremente : nos favo-
9>recen con toda su protección, y tratan á nuestros 
9, acusadores coa el mayoí desprecio. 
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Oigamos sobre el punto al P,. Zacharias, famoso 

defensor de Lacroix y de Busembaum. „ Vcrdadera-
i , mente, dice, (en el Tomo 1 0 . de la Historia literaria 
de Italia, impreso á vista del General de la Compañía 
en el X 7 5 7 . ) „ Verdaderamente el pobre P. Concina 
„ ,(Dominicano) no ha conocido el daño considera

ble que hace á la Religión f que es solo la verdade
ra y la revelada, declamando con tanta vivacidad 
contra la Escuela Jesuítica, y contra el Probabilismo. 
En efecto un Ateísta , ü otro incrédulo , no se atre-

^ v e r á á hacer , no siendo fácil, el razonarniemo si-
guíente : la Religión solamente verdadera, y sola ella 
revelada, no puede ser la de una Iglesia que no sea 

9, infalible: ia Iglesia Romana no tiene infalibilidad, si 
„ hay algo de realidad en ia afrentosa pintura que el 
3, P. Concina hace de ia gracia Moliniana, y del Pro-
3, babilismo: pues Iglesia donde se toleran sin castigo 
5, áespucs de muchos siglos, y reclamando muchos Rey-
„ noj 9 errores tan graves y monstruosos} errores (por 
j , decir mas) que pueden mirarse como universales, 
99 atendiendo a sus objetos y y al numero de los que los sos" 

• fienm 5 ¿ quien podrá persuadirse que la Iglesia tan. 
„ poco sensible á una total depravación de do&rina, 

0 0 esté sugeta al error, y que si en otro tiempo fue 
/iglesia de Jesu Christo,no sea hoy una adultera re
pudiada por el Señor, para substituir otra que le guar-

„ - ¿ 6 fidelidad 
Bieni veis,, Ilmps Señores, las conscqucncías que 

sacan Jos intitulados jesuítas de la paciencia excesiva, 
11 <de ía indolencia con que se les ha sufrido hasta aho
ra. Estos hombres que debieran humillarse hasta eí 

vo f y pedir perdón publicamente á la Iglesia de 
ios 

9t 

9t 
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Jos males que la han ocasionado , quieren hacerla 
cómplice de sus abominaciones. Que descaiol Si seles 
ha de entender, no hay otro medio, que 6 Moíinumo, 
o Probabilismo , esto es , los dos manantiales de sus 
errores sobre el Dogma y sobre la Moral : estos son 
los que encierran la pura doctrina de la Iglesia : 6 si 
no es esta su doctrina, perdió la Iglesia el privilegio 
de su infalibilidad: ha dejado de ser fíel Esposa de 
Je su Cbristo , por venir á dar en adultera y prostituta^ 
Razonamiento falso é impio, que flaquea por todas 
partes, (1) pero que puede batir los espiritus flacos 
y poco ilustrados , y hacerles abrazar el jesuitismo 

co-
(1) E l Jesuíta Zacarías no se atreve á decir aquí , que el Mo-

línismo, y Probabilismo sean aprobados y autorizados por la Iglesia: 
dice solamente que á pesar de la resistencia de muchos Reynos , l a 
Iglesia tolera impunemente estas opiniones , que s<e pueden juzgar coma 
universales , si se consideran los objetos que abrazan, y el numero de los 
que las defienden. Es verdad que los errores de los nombr-dos "jesuítas 
abrazan casi umversalmente todas las materias de la Do£lrina C a -
tholica : pero es falso que estos errores sean adoptados casi uníver-
salmente en la Iglesia. SI , como el Padre Zacarías consiente , m u 
cho t Reynos reclaman contra el Molínismo , y el Probab'lísmo •, ¿ po
drá decirse que la Iglesia los tolera impunemente ? ¿ Podrán juzgarse 
estas opiniones como universales ? 

1. E l Probabilismo se estendió mucho en el siglo pasado. Pero 
no solamente se reclamó contra esta novedad, sino también fue for
malmente condenado por los Sumos Pontífices, por un gran nume
ro de Obispos , y por celebres Universidades. Este infeliz systcma, 
exceptuando los Jesuítas, y algunos de sus partidarios , está el día de 
hoy difamado y abandonado. 

t . Poco mas 6 menos lo mismo sucede con el Mo'Inlsmo. Se 
defiende todavía en algunas partes. Pero la doftrína de la gracia, 
eficaz por sí misma , y de la predestinación gratuita, enscruda sin 
interrupción por los Augustínianos y los Thomístas , como la única 
y verdadera dodrína de la Iglesia , está estendlda casi generalmente, 
no solo en Francia, sino también en Italia, y en los demás Payscs 
Catholicos. 

Hh 
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como doíbrina catholíca. Los Prelados mirando á san
gre fria semejantes horrores, darán lugar á creer que 
los favorecen , y que hacen traición á la causa de la 
Iglesia de quien son defensores, si mantienen el silen-
eio en medio de los insultos que los dichos Jesuitas vo-

mi-

Todo el mundo sabe que desde que apareció el Molinismo, se 
le ha combatido por todos lados. Se censuró en Flandes, en España, 
&c. Este era el primer grito de la fé que rechazaba la novedad. Este 
systema se juzgó conforme á la heregla de los Pelagianos , y Semipe-
lagianos en las celebres Congregaciones de Aux i lns , y fue condenado 
por una Bula de Paulo V . Pero la conduda artificiosa de ios Je
suitas en el negocio del Entredicho de Venecia , hizo suspender Va 
publicación de esta Bula; y estos Padres se aprovecharon de este 
suceso para acreditarse , y apartar la tempestad que les amenazaba. 
De modo que se les dejó hasta el presente enseñar libremente esta 
doftrina, sobre la qual Roma ya habia difinido. Esto es seguramen
te un grande escándalo , pero no se poiria sin Impiedad atribuir á 
la Iglesia misma, que deseando ardientemente que todos los errores 
sean extirpados de su gremio, se halla algunas veces en circunstan
cias delicadas, en que no puede hacer prontamente lo que quisiera. 
E n este caso,como observa el P. Veron, los hijos que sostienen el 
error, no están reputados como hereges , mas no por esto se dirá 
que tolerándolos la Iglesia , tolera el error, ó permite enseñarle. La 
Jglesia no aprueba , no sufre en silencio, ni hace lo que se opone 
,á la Fe y buenas costumbres : ( IVec approhat , nec tacet , nec faci t , 
S. Aug.) Por el contrario , detesta, reclama contra el error, ya por 
muchos, ya por pocos de los que en, tiempo de la obscuridad se 
hallan bien firmes en la tradición. Esto es en efefto lo acontecido 
sobre el Molinismo. De m is de las reclamaciones primeras casi uni
versales , clama continuamente la Iglesia por la predicación , por las 
oraciones, que pone en la boca de los fieles, por libros de piedad que 
ella aprueba , por el testimonio de las Sagradas Escrituras y D o l o 
res, por enseñanza continua en las m is celebrer Universidades , por 
las Pastorales de muchos Obispos , y aun por Decretos de los Papas, 
que aunque no han publicado todavía la Bula de-Paulo V . alo me
nos declararon solemnemente que la doélrina de la gracia eficaz 
por sí misma, y de la Predestinación gratuita es sana y catholíca, 
el Breve Non pretérito de Benedido X I V . en 31. de Julio de 1748» 
Freces de Benedicto X I I I . 6. Nov. 17x4. conforme a la palabra de 

Dios 
»v* I 
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mitán contra esta casta Madre. En lo que h nos toca 
no cesaremos de reclamar, advertir, tocar al arma en 
el campo del Señor: y si nuestras instancias no lle
garen a herir el corazón de los Gefes de Israel, no
sotros ¡abaremos nuestras manos delante de la Igle
sia ultrajada : y la sangre de tantas almas que desa
piadadamente abandonarían al furor de las bestias san
grientas , recaería sobre sus cabezas : Judicium durissi-
mum his qui prasmt fiet. 

Pero permitidnos , Il.mos Señores , representar y 
apo-

Dios, Decretos de Papas y Concilios, y á la doftrina de los Padres, 
Brtve Demtssas del mismo 29. Ag. 1727. Sentencias decisivas con
tra el Molinismo y contra el Congruentismo de Suarez, que como 
se sabe no es mas que un Molinismo mitigado : parque siendo 
estos sistemas opuestos al de la gracia eficaz por sí misma , re
sulta que siendo esta doñrina de la gracia , sana , orthodoxa, 
conforme a la palabra de Dios , á los Decretos de los Papas , de 
los Concilios y Dofbores ; la opuesta de Molina y de Suarez es 
heterodoxa y corrompida, contraria á la palabra de Dios, á ios De
cretos de los Papas , de los Concilios, v de los Doftores. La conse-
qüencia es inegable. Podrá, pues , suponerse sin ultrajar la Iglesia 
depositarla de la verdad , que tolera sin reclamación una doftrina 
corrompida, contraria á la palabra de Dios & c . ? Pretender con el P . 
Zacharias , que por tolerar por algún tiempo á los que la enseñan, 
dejará de ser infalible y verdadera Esposa de Jesu Christo, esto no so
lo es falso, sino Impiedad, ordenada no menos que á canonizar los 
errores que la negligencia 6 perjuicios de algunos Prelados dejan tal 
vez esparcir en el campo del Señor; y á hacer á la Iglesia respon
sable de las negociaciones y malas artes de los Innovadores poderosos 
y astutos , que hacen jugar todos los muelles imiginables para im
pedir, 6 á lo menos retardar, la decisión quanto les sea posible. N e 
gociadores que oprimen la verdad con injusticia : pero no podrán 
prevalecer , permitiéndolos Dios , para que en adelante salga triun
fante la verdad con mayores ventajas y explcndor. No es este el 
sitio de examinar por el fondo Ja qütstion. Pueden verse varias 
obras Theologuas del principio de este Siglo , donde se ha hecho 
manifiesta la verdad. 

H h 2 
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apoyar la siguiente observación. No es lo que os pe
dimos una Censura vaga é indeterminada. Os denun
ciamos h dodrina de los intitulados Jesuiras en un 
modo succinto , como conviene , pero muy circuns
tanciado : y nos lisongeamos que siendo los prime
ros Pastores, los Gefes, los Dolores de la Iglesia de 
Francia , tratareis la materia con ventaja , y que disi
pando hasta los mas minimos puntos del error, ha
réis parecer triunfante la verdad. Condenar en gene
ral la mala dodrina de los que se dicen Jesuítas, sin 
notar en lo que ella consiste, y señalar expresamente 
los Autores j esto mas seria servir á la Compama, y 
abrir puertas á vanas escapatorias , que reparar las 
brechas que han abierto en los dogmas catholicos. Es
tos Padres protestarán voluntariamente, que creen to
das las verdades reveladas, y que condenan todos los 
errores , todos los relajamientos y Opiniones dañosas, 
conteniéndose en estas expresiones generales: pero no 
quedarán menos aferrados á todas las máximas de su 
Compañia : porque á estas distan tanto de mirarlas 
como falsas, erronea'S , y destrudivas de la Fe, que 
nos acaban de decir, que si la Iglesia tuviera otra doc
trina diversa de la suya, no seria la fíe! Esposa de Je-
su Christo , sino una prestituta , y adultera. Es , pues, 
necesario, si ha de darse golpe mortal á los errores 
Jesuíticos, expresar á lo menos los puntos capitales de 
un modo tan preciso, que no pueda eludirse la Cen
sura, y al mismo tiempo poner con claridad los dog
mas catholicos contrapuestos. Este es el método ob
servado por los Dodores de la Iglesia en sus obras, 
y por los Concilios en sus Cañones, s A que fin van 
las Censuras,-sino á conservar pura la dodiina déla 
Iglesia , instruii- exadamente á los fieles, e impedir que 

se 



(245) 
se dejen mover á qualquier viento de opiniones huma
nas ? Concviene , pues , hacerles conocer distintamente 
el error que deben evitar, y proponerles la dodrina 
sana con términos tan claros é inteligibles , que no-
puedan ser engañados. Es preciso infundirles horror á 
ios libros perniciosos que se apartan de ella , y que 
ellos se aparten de los ministros infieles que la comba
ten. Contentarse con advertir en general que están cer
cados de escollos h cometerlos á ellos el descubrimiento 
del peligro, 6 remitirlos á guias ciegas mas proprias pa
ra descamin-arlos , que para dirigir 5 será dejarlos en la 
turbación é incettidumbre, 6 exponerlos á que tomen 
el error por la verdad. 

Estas reflexiones excitan otras no menos impor
tantes. Entre esta multitud de impiedades que os de
nunciamos , podrá hallarse algún error menos conside
rable á vuestros ojos , que no juzguéis digno de cen
sura con pretexto de que será adoptado por algunas Es-
Cuelas. Permitid , il.mos Señores, que os representemos 
quan dañoso y contrario al espiritu de la Iglesia sería 
despreciar esta casta de errores, 6 mirarlos como pa
receres problemáticos, en que puede seguirse indiferen
temente uno mas que otro. Hay sin duda opiniones 
theologicas, que pueden admitirse, ó desecharse sin 
riesgo de la fe; pero será engaño grosero poner entre 
estas libres opiniones todos los puntos de doílrina que 
se controvierten hoy en las Escuelas. < Quantos de ellos 
pertenecen á la revelación ? ¿ Y que sería de nosotros, 
si pendiera del arbitrio de los Theologos el transfor
marlos en opiniones humanas* Apagariase poco á poco 
la mayor parte del dogma , y la Iglesia quedaria ex
puesta á un insensato Pirronismo. Algunos dogmas 
reconocidos universahneate en lo antiguo, pueden obs-

cu-
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curecerse, ya por negligencia de Prelados, y ya por en^ 
gaño y violencia de los que fomentan el error \ pero 
.aunque desconocidos por muchos, quedan reservados 
en el sagrado deposito. No pende, pues, de los hom
bres el convertirlos en particulares opiniones: queda la 
verdad immutable, 6 bien la respeten, ó la impugnen: 
y aunque la Iglesia se halle tal vez obligada á tolerar en 
su seno por algún tiempo á los mismos opuestos á 
sus dogmas j no cesa de reclamar por boca de los Pas
tores que los conservan puros : y aunque la obscuridad 
sea grande, perseveran en su Tradición medios seguros 
para discernir la dodrina revelada, y Ministros fieles 
que mantienen la cadena indisoluble. 

I Pero quien podrá dudar, que una de las prime
ras obligaciones de los Prelados superiores es vindicar 
los dogmas que la falsa dialedica 6 temeridad de al
guna Escuela huviere obscurecido, y arrojar de sus Igle
sias las novedades , sophismas, principios falsos, y suti
lezas que las empañan^ Ninguna condescendencia de 
Prelados con los culpables podrá menos de hacerlos 
responsables ante el Principe de los Pastores , en no 
sacando de opresión al dogma? en no distinguiéndole 
exactamente de las particulares opiniones que pueden 
abrazarse , 6 desecharse libremente j en no afianzando 
la autoridad de los libros sagrados y Tradiciones Apos
tólicas, y no velando sobre la uniforme enseñanza en 
sus jurisdiciones: porque si la doctrina fue obscurecida 
por ignorancia , 6 malicia de los hombres, 5 será bue
no contribuir a mayor obscuridad, á que sea mas des
conocida, y desatenderla, dejándola en total abandono? 
Lejos de esto, habrá nuevo motivo para restituirla a 
su honor, y hacerla mas notoria , pues se trata de unas 
verdades pradicas, que no pueden permitirse ignorar, 

sin 
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sin exponer los Fieles al gran daño de ofender á Dios, 
y que pierdan la salud eternamente. 

í L IX . 
C O N C L U S I O N. 

EN fin,ll.mis Señores, no podemos acabar mejor 
esta Delación de la dodrina de los intitulados 

Jesuítas, que suplicando se sirvan no dar oidos á las 
engañosas lenguas que colorean nuestro zelo como 
efe£to de aborrecimiento contra la Compañia. No hay 
medio á que no hayan recurrido para seducir á los 
Superiores. Pero estamos muy distantes de semejantes 
malvadas intenciones. Si decimos con David : Sabéis Se
ñor, que aborrezco a los que os aborrecen, y me consumo'Ps.iiS* 
de zelo sobre ¡os que se levantan contra vos; añadimos con 
el mismo Propheta : Cubr.;d su rostro de una saludable 
ignominia , a fin que os busquen e invoquen vuestro nom~ ps. g z. 
bre sinceramente. En los fastos del Siglo ultimo leemos, 
que el Arzobispo de Sens, el Sr. Gondrin, no sabiendo 
como reprimir á los que se dicen Jesuítas , publicó en 
su Diócesi Oraciones de Rogativa por su conversión ( i ) 

Quie-» 

(\) Desde e! principio de la Compañía empezaron los que co
nocían sus abusos, á íniplorar el auxilio de los Santos , quejándose 
amargamente de la mala dodrína , que andaba ya esparciendo en k 
Iglesia. Esto es lo que vemos, flu ra de otros , en la Carta de Cesar 
Spetiano-á S.Carlos Borromeo Cavlena! y Arzobispo de Milán :Ji<r-
cemiendo , dice, a vuestras Oraciones la Compañía de J e s ú s q u e las ne~ 
ca i ta mucho. Aduchos recelan que vaya declinando cada dia por los malos 
frincipios que tiene , y que siembra. Si asi pintaban á la Compañía al 
fin del Siglo décimo sexto ; i que diremos hoy nosotros á vista de los 
errores é impiedades sin numero que no ha cesado de esparcir por 
espacio de docientos años ? Qaaata mas necesidad tiene huy de Ora

do-
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Quiera Dios se renueve este ado de Religión mas ne
cesario hoy que nunca: y no solo hagan estas Rogati
vas las Iglesias particulares , sino la misma Iglesia uni
versal, por alcanzar de Dios tan gran favor. Es cierto 
Señores, que aborrecemos á los intitulados Jesuitas: pe
ro imploramos sobre ellos las misericordias de Dios. Pe
dimos se vuelvan sinceramente á la doctrina de la Igle
sia. Nuestros labios, tirando á confundir su antichristia-
no sistema, parece que protieren palabras de aversión, 

S. Ag. y áspero tratamiento: Ista dicendo, quasi odit, quasi saviii 
pero Dios es testigo, que el zelo contra los profana
dores del Santuario , no impide los tengamos en el 
corazón, amándolos como hermanos en el Señor: Lin-
gua clamat, cor amat. Si las expresionos son fuertes, por 
corresponder á lo grande del escándalo 5 únicamente 
recaen sobre sus errores , impiedades, malas artes, é 
innumerables negociaciones perjudiciales de la tal Com-
pañia. Sí, 11.mos Señores , aborrecemos los yerros: los 
rebatimos , los tenemos horror : pero amámos las per
sonas. Quanto el mal que las domina parece mas incu
rable, tanto es mas vivo nuestro dolor: y creemos poder 
decir firmemente, que si nuestros bienes, nuestra in 
dustria, y nuestra vida misma, sirvieran para conseguir 
su salud, la sacrificariamos con todo el corazón:Ista 
dicendo , quasi odit, quasi s ¡£Vít . Lingua clamat , cor amat, 
S. Aug. Serm. 5 1 7 . c. 4. num. 5 . 

ctones ? Cesar Spetiano era Pt-ocouocarlo Apostólico , Canónigo 
Milán , y Agente de San Garlos ea Roma, Murió Obispo de Cremo-
na en el 1607, 

Véase la Obra de Mariana ( Autor no sospechoso) Intitulada: 
Males de La Compañía. { Anales de la Compañía de los que se d i 
cen Jesuítas T . i . p. 147.) 
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